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2010 - Año del Bicentenario

En la Ciudad Autónoma Buenos Aires, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil diez, siendo las 9 y 50 horas, se constituye en la Sala de Audiencias el Tribunal Oral en lo Criminal Federal número Dos, integrado por los Sres. jueces, Dres. María Laura Garrigós de Rébori, en su carácter de Presidente del debate durante esta audiencia, Jorge Alberto Tassara y Ana María D’Alessio, con la presencia de la Dra. María del Carmen Roqueta, en su calidad de juez sustituta, y con la asistencia del Dr. Rodrigo Giménez Uriburu, en carácter de Secretario del Tribunal, a fin de reanudar la audiencia del debate oral y público ordenado en la causa número 1668 del registro del Tribunal, caratulada: “MIARA, Samuel y otros s/inf. arts. 144 bis inc. 1° y último párrafo de la ley 14.616 en función del art. 142, inc. 1° de la ley 20.642; 144 bis, último párrafo, en función del art. 142, inc. 5°; arts. 144 ter, 1° párrafo de la ley 14.616”, y en la causa número 1673, caratulada “TEPEDINO, Carlos Alberto Roque y otros s/ inf. arts. 80, inc. 2°, 144 bis, inc 1° y 142, inc. 5° del CP.”. La Dra. Garrigós de Rébori dispone que por mi intermedio verifique la presencia de las partes, comprobándose: la del imputado Enrique José DEL PINO, junto a su letrado defensor, Dr. Gustavo Daniel FRANCO; la de los imputados Roberto Antonio ROSA y Eufemio Jorge UBALLES, junto a su letrada defensora Dra. Valeria CORBACHO; la de los imputados Carlos Alberto Roque TEPEDINO, Mario Alberto GÓMEZ ARENAS, Oscar Augusto Isidro ROLON, Ricardo TADDEI, Eduardo Emilio KALINEC, Luis Juan DONOCIK, Raúl GONZALEZ, Julio Héctor SIMÓN, Eugenio PEREYRA APESTEGUI, Guillermo Víctor CARDOZO, Raúl Antonio GUGLIELMINETTI, Juan Carlos FALCON y Juan Carlos AVENA junto a los letrados de la Defensoría Oficial, Dres. Verónica BLANCO y Santiago FINN; la de los representantes del Ministerio Público Fiscal y de la Unidad de Asistencia para Causas por Violaciones a los DDHH durante el Terrorismo de Estado, Dres. Alejandro ALAGIA y Gabriela SOSTI; la del representante de la querella encabezada en Delia Barrera y Ferrando, Rufino Almeida, Jorge Osvaldo Paladino y Jorge Alberto Allega, Dr. Rodolfo Néstor YANZON; y la de las representantes de la querella de Eduardo Enrique De Pedro, Dras. Valeria María Lourdes THUS y Elizabeth GOMEZ ALCORTA. Se deja constancia de que el imputado Samuel MIARA permanece internado en el Hospital Churruca, desde donde seguirá el desarrollo de la audiencia por vía de teleconferencia. Posteriormente, la Sra. Presidenta les concede la palabra a los representantes de la Unidad de Letrados Móviles n° 3 del Ministerio Público de la Defensa, Dres. Blanco y Finn, a fin de que continúen con su alegato. En ese marco en forma alternada ambos defensores exponen sus argumentos de hecho y de derecho, manifestando: Vamos a continuar analizando la materialidad de los hechos. Casos nros. 49, 50 y 51. David Daniel Vázquez, Rubén Orlando Córdoba y Ángel Reartes. Ninguna prueba se oralizó, por lo que en virtud de “Benitez”, y de la opinión del Procurador en “ Barbone” ya citados, no puede arribarse a una sentencia condenatoria en contra de mis pupilos por estos hechos. Por lo demás, ni siquiera del contenido del legajo que las acusaciones han utilizado como prueba documental se desprende, que Vázquez haya sido detenido, ni que Reartes y Córdoba hayan sido llevados al Atlético. En efecto, del Legajo de prueba 67 se desprende con meridiana claridad que se iniciaron las actuaciones con la investigación de un doble homicidio, siendo sospechosos del mismo Manuel David Vázquez a quien se  le ordenara la captura por ese homicidio. De ningún elemento de ese legajo se desprende que el día que indica la acusación Vázquez siquiera estuviera en el lugar de los hechos, y mucho menos que haya sido secuestrado del lugar. Pero además, de las diversas declaraciones que prestaron las presuntas víctimas no se desprende el lugar en el que estuvieron detenidas ni muchos menos los autores de los hechos, sino que se limitaron a señalar que fueron sacados de la Seccional 27 y llevados, previo ser tapados sus ojos, a un lugar donde fueron interrogados y preguntados por un tal Eduardo. Sólo la declaración de Rubén Orlando Córdoba del 6 de mayo de 1987 comienza a dar pautas que hacen pensar que estuvo detenido en un lugar que podía reconocer y que había un represor apodado Kung Fu, declaración totalmente contradictoria con las otras 4 declaraciones prestadas en el mismo legajo a fs. 77/78, 102, 108 y 418/9. En el caso de Reartes sólo contamos con declaraciones que afirman desconocer el lugar al que fueron llevados y que ninguna referencia realizan sobre Vázquez. En consecuencia, atento a la inexistencia de elementos que válidamente puedan sustentar la hipótesis de la acusación, sino más bien que dan certeza negativa sobre la ocurrencia de la misma, es decir, que Vázquez fuera detenido y que Córdoba y Reartes hayan permanecido detenidos en Atlético, solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei. Caso 52) Norma Lidia Puerto de Risso y 53) Daniel Jorge Risso. Julieta Risso declaró en el juicio, dijo haber sabido por Delia Barrera que sus padres pasaron por Atlético, que los reconoció por fotos. Que les decían Petisa y El Negro, Daniel o Indio. Dijo que pudo saber por ella que “Poca Vida” es un represor apodado Rolón. En igual sentido se expidió Pablo Martín Risso, quien dijo que Delia Barrera les dijo que un represor “Poca Vida” que es Rolón los hacía cantar a sus padres. Esto demuestra como la información circula de un mismo modo y porqué no podemos confiar en imprecisas identificaciones tanto de represores como de presuntas víctimas. En juicio, Delia Barrea dijo haber visto a Risso y a Puerto de Risso y que supo de identidad por reconstrucción posterior. Además, recordemos que se puso en duda que Barrera haya permanecido en Atlético. El Fiscal citó como testigo del caso a Gerardo Silva. Concurrió el nombrado y dijo que fue detenido el 17/10/77 y dijo haber sabido donde estuvo detenido pues “Mi primera esposa vio detalle de planos que salieron en revista y ella me dijo “Vos estuviste acá” y que el pensó que el lugar se llamaba “El Jardín”. Al ser preguntado por los Risso dijo que ese apellido no tiene ningún significado y que “Petisa” no lo recordaba. A todo evento,  en apoyo de la postura de esta parte, surge de la prueba documental incorporada  por lectura al debate que D´Agostino a fs.182 del Legajo 120 dijo que no los vio sino que por comentarios posteriores supo que estuvieron. Por otro lado, si bien se afirma en la acusación que las victimas fueron detenidas el 11 de septiembre de 1977 ello se ve desmentido por la declaración de María Teresa Romero de Clavería –quien no fue ofrecida como testigo por la acusación- pero quien señaló a fs.1210 del legajo 120 que fueron detenidos el 12 de septiembre –sin indicar año- mientras se desarrollaba una fiesta familiar. Por lo demás, del legajo 120 se desprende otra posible hipótesis de donde habrían permanecido detenidas las víctimas. En efecto, de la declaración obrante a fs.1105  del Legajo 120 se desprende que la Sra. Lucía Teresa Ambrossetti –quien fuera detenida el 12/9/77 en un procedimiento que habría precedido al de Risso y Puerto de Risso y en el que resultó abatido su esposo Osvaldo Sposaro –con intervención del Consejo de Guerra Estable Nº1- dijo haber sido conducida “a un lugar que no puede identificar por haber sido vendada y por el estado anímico resultante de la situación” y señaló que “ Momentos antes de ser liberada declara haber escuchado una voz femenina que le dijo ser Norma Puerto enviándole saludos a sus padres”. No surge de las actuaciones en qué lugar habría estado detenida Ambrosetti, pero sin dudas es una hipótesis que merecía atención, la que no recibió incurriendo nuevamente la investigación en una destacable desidia que no puede ser costeada por mis pupilos. Por último, en contraposición a que Petisa sería Puerto de Risso existe la documental que aportó Edgado Fontana al declarar, quien dijo que con los apodos que aportaron Cid de la Paz y Gonzalez, y su conocimiento de algunas personas de la militancia, pudo identificar a algunas personas. En cuanto aquí interesa, señaló que ““Petisa”: “Se trata muy probablemente de CRISTINA PEREZ, secuestrada en Buenos Aires el 29 de junio de 1978”. Esa hipótesis nunca fue descartada mediante la exhibición, por ejemplo, de fotografías de la nombrada a quienes dijeron haber visto a Petisa. Por todo lo expuesto, ante la orfandad probatoria respecto de que el matrimonio Risso haya permanecido alojado en el Atlético, solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik y Kalinec –acusados por las tres contrapartes-; y Taddei –acusados por la Fiscalía y la querella de Aguiar de Lapacó-. Caso 54) Juan Carlos Guarino y 55) María Elena Varela de Guarino. En primer lugar, no hemos contado con los dichos de las presuntas víctimas en el debate, por lo que teniendo en cuenta que se trata de prueba dirimente y que no fue oralizada, ello impide tener por acreditados los hechos a la luz de la doctrina del fallo “Benitez”. Se incorporó por lectura el testimonio de Guarino prestado en instrucción, sin previa consulta a las partes y de oficio, sin perjuicio de lo cual, aún, no contamos con versión alguna de Varela de Guarino. De la prueba testimonial brindada en el debate fue mencionado el caso por los siguientes testigos: Fernandez Blanco dijo que en Banco la conoció a Elena, Varela de Guarino, que trabajaba en la lavandería y cambiaba ropa. Que Guarino estaba con Villani en el taller de electrónica. Ghezan dijo que Guarino era del taller de electrónica junto a Clemente Slavkin y Mario Villani. Que Clemente y Guarino eran del GT2. Cerruti dijo que vio a los pocos días de ser detenida a Elena Guarino, quien la maquilló para salir a ver a su hijo. Que a ella la liberaron antes que al marido. Mario Villani dijo en el juicio que estaba con Guarino en el taller. Que Guarino era detenido del GT2, manejado entre otros por Miguel. Jorge Allega dijo que a Guarino lo vio en Banco y Puesto Vasco, que fueron compañeros de celda. Sobre su mujer dijo que estuvo con ella en Banco y Quilmes, que allí la vio, y que luego supo que fue llevada a Puesto Vasco pues ella le contó. Sin perjuicio de la imposibilidad de prescindir del testimonio de las víctimas cuando éste pudo ser recabado, ha quedado claro a lo largo del debate, en todo caso, que el de Guarino y su esposa era un caso que pertenecía al GT2.  Así lo expresa el propio Juan Carlos Guarino en su declaración de fs.21.684 y ss. de la instrucción incorporada por lectura al debate en la que dijo expresamente que “al mes y medio de estar secuestrado pasó a depender del GT 2….”. y que ello pasó previo a haber sido trasladado al Banco. Asimismo, de la documental incorporada se desprende que el propio Guarino en su declaración de la causa 13/84 dijo que “Mi mujer no fue torturada pero supongo que si le hicieron el mismo tipo de preguntas”. A pesar de que allí se expidió sobre quienes formaban parte del consejo, no mencionó a su esposa realizando trabajos de lavandería, a pesar de que mencionó a esas tareas como a cargo de la gente del consejo. Así no puede considerarse corroborada por él que su esposa realizara las tareas que las presuntas víctimas dicen que habría cumplido en la Lavandería.  Por todo lo expuesto, solicito la absolución de mis asistidos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Pereyra Apestegui, Avena, Cardozo y Guglielminetti –acusados por las tres contrapartes-  y Taddei –acusado por la querella de Aguiar de Lapacó y la Fiscalía-, por ambos hechos. Caso 56) Norma Susana Stremiz y 57) Osvaldo Manuel Alonso. En el juicio Osvaldo Manuel Alonso declaró. Dijo, que el día 3 de octubre él llegó a eso de las 20:30 hs., de trabajar y estudiar. Dijo que alquilaban en casa de familia una habitación en Artigas al 1080 en Cap. Fed. Dijo que ese día Susana había llegado antes. Se había ido a una cita política, le había dejado nota con horario en que regresaría. Dijo preparé todo como para la cena. Ella llegó a eso de las 21:30 hs. cenamos, terminamos de cenar y cuando vamos a lavar las cosas a la cocina en PB cuando abrimos puerta de habitación desde el techo de lo que sería la cocina y medianera al grito de fuerzas de seguridad nos apunta. En relación al lugar en el que estuvo detenido dijo que al salir para ser liberado escuchó una campanilla de tren, él pensó que era una chicharra de tren, pero no, después se dio cuenta de que seguramente era una chicharra antigua de garaje. Al ser liberado, dijo que viajaron 10 o 15 minutos –previas vueltas- y se detuvo el vehículo en un lugar, “que veían a lo lejos como un descampado con luces a lo lejos, estábamos como a mitad de cuadra o un poco más de mitad de cuadra del descampado. Fuimos hasta el descampado, era todo campo con luces, y hacia la derecha a trescientos metros vimos que a 200 o 300 metros pasaban ómnibus, coches. Fuimos caminando hacia allí y estábamos en zona de casa amarilla en la Boca, cerca de la cancha de boca. Seguimos caminando hasta Avda. Alte. Brown, al final tomamos un colectivo de la línea 53 –mi domicilio era en caballito-. Nos bajamos en primera junta, eran las 6:00 hs. Tomamos un taxi desde ahí y fuimos a lo de mis padres. Llegamos 6:30 hs.” Al ser preguntado expresamente por la querella sobre el lugar en el que estuvo detenido dijo que en principio no tenía claridad, es decir, durante muchísimo tiempo, al poco tiempo de salir en libertad, el lunes fuimos a hacer exposición en Liga Argentina de los Dchos. del Hombre –había familiares y gente de otros organismos- y por el relato que hicieron les dijeron que eran factibles dos lugares, por las características, que era o la ESMA o Automotores Orletti, descartaban ESMA porque no había ruido de aviones. Por el tema de chicharra que yo escuché cuando entré y salí del lugar, nos contó el testigo. Para mí eso fue…eso fue en 1977 para mí siempre quedó como Orletti. Hace unos meses atrás a partir de informaciones, me di cuenta de que Orletti era imposible porque lo habían cerrado antes de esa fecha como centro de detención y por los planos que pude ver en algunas revistas de organismos y por detalles que recuerdo, y por detalles de otra gente calculo, mejor dicho, estoy convencido, que estuvimos en el Atlético. A otras preguntas de esta defensa dijo que lo que lo llevó a la conclusión fue a leer el informe Nunca Más la descripción de los distintos CCD y comparando llegó a la conclusión que estuvo en el Atlético. Lo mismo por dichos de otra gente, en este caso de su pareja, Stremiz, quien ella hasta recorrió, creo, el lugar del Atlético.  Dijo que fue recién en el mes de enero del 2010 a la CONADEP a hacer la denuncia, que queda en la casa 25 de mayo al 500. Nunca antes declaró, es la primera vez. Dijo además que él había pensado que habían permanecido un mes en el lugar, y estuvo 5 días, pues perdió consciencia del tiempo, donde estaban, y cómo estuvieron, con motivo de haber estado vendado todo el tiempo, salvo en la celda y para bañarse. A preguntas de la Dra. D´Alessio de si realizó alguna vez o vió un esquema de Orletti, dijo que no. “Mi idea de automotores Orletti fue fundamentalmente a partir de la chicharra que escuché cuando entramos y salimos”. Chicharra que obviamente no existió en Atlético según los dichos de otros testigos. Yo primero lo asocié a chicharra de tren, pero cuando fuimos a la Liga dos días después de liberados, por gente que estaba allí nos dicen por la descripción del lugar, había gente que decía Orleti y otros la ESMA. Decían que ESMA no podía ser porque no escucharon ruidos de aviones. A mi me quedó en la cabeza Orletti, leyendo hace unos meses en  el Nunca Más, vi que Orletti cerró antes. Leyendo declaraciones y denuncias me di cuenta de que era Atlético. Si hubiese sido Orletti hubieran dado muchas vueltas, porque era más cerca de mi casa, a 20 cuadras. En cambio Atlético estaba más lejos. Cuando nos sacaron de la casa, lo que me queda es que el tiempo que trancurrió fueron 15 o 20 minutos de viaje. En la liberación salimos del lugar y entre 10 y 15 minutos hasta ser liberados, que coincide con distancia entre Atlético con Casa Amarilla. Dijo que no hizo denuncia anterior en la justicia porque siempre le costó plantearlo. En la CONADEP en los años 80, no lo hizo por una decisión político-partidaria, que parece haber cambiado hoy con el tiempo. A pedido de esta defensa realizó un croquis que NO TIENE NADA QUE VER CON EL PLANO DEL ATLÉTICO QUE SE consideró oficial. Por lo demás, si bien él dijo que fue hace meses que supo que estuvo en el Atlético, lo cierto es que por los menos, desde la reapertura de esta causa en el 2003 es caso de este proceso, lo que no encuentra explicación racional alguna. Por su parte, en el juicio Stremiz dijo saber que estuvo en Atlético pues vio en una exposición del Teatro San Martín una obra de un artista y uno era un plano del Atlético y que cuando lo vio dijo “yo estuve ahí”. En cuanto a los hechos  dijo que el 3 de octubre de 1977 llegaron juntos –con Alonso- las 23:00 hs. a la habitación en que vivian. Versión ya contradictoria con los dichos de Alonso. Me acuerdo bien de todo. Que buscaron unos utensillos para bajar al baño y ven en la medianera una persona dijo fuerzas legales. Cerramos la puerta, griterío, bataola, los vecinos llamaron a la policía. Dijo que los llevaron en dos autos, que recorrieron 20 o 30 minutos. Escuchó que Osvaldo había llegado antes. Dijo que el día miércoles fue llevada a una celda, y que ella no sabía donde estaba Osvaldo a ese momento, cuando Alonso dijo que en leonera estuvo al lado del cubículo donde estuvo Norma y que sabía que estaba porque pedían agua o para ir al baño se identificaban. Ella no habló de pelotita de ping-pong alguna. Dijo que al ser liberada el recorrido fue de 15 o 20 minutos, en unos pastizales atrás de la cancha de boca, serían las 6 de la mañana. A preguntas de la querella por si sabía donde estuvo secuestrada dijo que: cuando salimos la flia. de Osvaldo había hecho denuncia en Liga por Derechos del Hombre en Ctes. y Callao. Que durante años no supo donde estuvo pero ya después del 84, 85 86 en algún momento hubo en el teatro Gral. San Martín, donde se hacen exposiciones de fotos, collage, no se de que artista y uno de los cuadros era plano del atlético, casualmente vio esa exposición y el plano, y cuando vio el plano dijo ahí estuve yo. Pero no sabía ni donde quedaba ni nada. Ya en el año 2006 en julio, nos dijo que declaró en el juicio por la verdad de La Plata por un caso y ahí declaró que estuvo secuestrada en el Atlético y después de eso se enteró de donde quedaba el Atlético. Preguntada por D´Alessio, para que reconstruya el momento de liberación, tiempo que transitó hasta liberación, le preguntó si puede vincular un lugar con el otro teniendo como parámetro el tiempo que recorrió? Contestó que digamos que donde  nos dejaron atrás de La Boca es menor la distancia porque hay menos tránsito, pero entiendo que dieron algunas vueltas. Si se hace el trayecto directamente se tarda 10 minutos, pero a mi me parece recordar que era más, pero quizás fueron 10 minutos. El trayecto cuando nos llevaron fue más largo, y aclara, de hecho estábamos en Artigas y vamos hasta el Atlético.  Más allá de las discordancias en los relatos en cuanto al horario de los hechos, y de las circunstancias en que se sucedieron, especialmente, teniendo en cuenta que los casos de Alonso y Stremiz lo son de este proceso previo a que ellos mismos supieran que estuvieron en Atlético, lo que se suma a que ningún otro ex detenido da cuenta de la presencia de ellos en el lugar, claro resulta que fue una hipótesis manejada sin consulta a los actores principales y que luego éstos la confirman posiblemente contaminados por aquéllas indicaciones que leyeron o les dijeron. Por lo expuesto, y ante la confusión del cuadro probatorio, considero que no se ha acreditado suficientemente y con la certeza que la instancia requiere la materialidad ilícita en cuanto a la permanencia de ambos en el llamado Club Atlético, por lo que solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, Gonalez, Falco´n, Donocik y Kalinec –acusados por las tres contrapartes-; y Taddei –acusado por la querella de Aguiar de Lapacó y la Fiscalía, y respecto del cual la querella de Barrera guardó silencio-. Casos 58) Lisa Levenstein de Gajnaj; 59) León Gajnaj y 72) Salomón Gajnaj. Sobre el primero y el último de los casos, no se oralizó prueba alguna, sin perjuicio de la muerte de Lisa Levenstein de Gajnaj y de León Gajnaj. La doctrina del fallo Benitez y la desnaturalización del debate impiden entonces que el Tribunal se expida legítimamente condenando por este hecho. Sobre el hecho que damnificara a León Gajnaj, en primer lugar, existe una imprecisión en la fecha en que el hecho se habría producido, pues conforme consta en el auto de elevación a juicio ésta se habría sucedido el día 20  de octubre de 1977, mientras que de las causas incorporadas por lectura surge que ésta se habría producido el 19 de octubre, en consecuencia, considero que no se ha acreditado la hipótesis de la acusación. De la prueba producida en el debate surge que Mario Villani señaló que León  Gajnaj no estuvo en Olimpo, sino en Atlético y Banco (la hipótesis acusatoria incluye la hipótesis de que estuviera sólo en Olimpo). Dijo que estaba muy mal, con problemas de la dentadura, se quejaba mucho, tuvo una vida dura. Creo que para ayudarlo le arrancaron una muela. Desaparecido, no llegó al final del Banco. Esos dichos de Villani se contradicen con aquéllos que virtió en la foja 50 del legajo de prueba 26 de la que surge que al deponer Villani en el marco de la causa 13/84 señaló que en Atlético estaba León Gajnaj, sin ubicarlo ni en Banco ni en Olimpo. Nora Bernal dijo que habló con Jorge Toscano en Banco y le preguntó por León Gajnaj a quien ella había visto y lo conocía por ser amigo de Jorge. Nora Bernal sólo estuvo en Banco. Si bien en el informe de Cid de la Paz y Gonzalez consta que León Gajnaj estuvo detenido desde octubre de 1977 hasta mayo de 1978, también hacen constar allí que “Padres secuestrados posteriormente, torturado delante de ellos. Madre y padre liberados” y dice que fue torturado frente a sus padres. Sin embargo, LISA LEVENSTEIN DE GAJNAJ no estaba ya cuando Cid de la Paz y González ingresan detenidos (15 de noviembre y 2 de diciembre de 1977 respectivamente). Por lo que mal puede constarles su estadía y circunstancias de la misma. En consecuencia, ante la confusión del cuadro probatorio, que no puede conformarse sólo con los dichos de Nora Bernal, que por lo demás sólo refieren a León Gajnaj, considero que los hechos no se han acreditado con la certeza que la instancia requiere, por lo que solicito la absolución de mis pupilos: Respecto del hecho 58: la de Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei; Respecto del hecho 59: la de Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Pereyra Apestegui, Avena y Taddei -acusados ellos por las tres contrapartes-; y Cardozo –acusado sólo por la querella de Barrera y Ferrando, pues el Fiscal pidió la absolución y la restante querella guardó silencio a su respecto-. Respecto del caso 72: la absolución de Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei. Caso 64. Marcos Jorge Lezcano; 65. Adolfo Ferraro; 66. Donato Martino; 67. Alberto Rubén Alvaro 68. Haydeé Marta Barracosa de Migliari; 69. Antonio Atilio Migliari; 60. Alejandro Víctor Pina. Se trata de otros casos que se retroalimenta en cuanto a la prueba, por lo que serán analizados en conjunto. No será puesta en duda la privación de libertad que habrían sufrido algunas de estas víctimas, si en cambio, que hayan permanecido detenidas en Atlético. En el caso de Marcos Lezcano, éste depuso en el debate que junto a compañeros suyos, encapuchados los llevaron en un auto al lugar “bajo el puente que ahora se descubrió que era ahí, caminamos por un montón de lados para saber donde estábamos y nunca supimos hasta que se descubrió y ése es el lugar”. Adolfo Ferraro, por su parte, declaró en el juicio que sufrió dos detenciones, una de ellas en el mes de octubre de 1976. Que primero fue llevado a un lugar y dos días antes de ser liberado lo llevaron al Atlético, en octubre del 76. Sin embargo, el Dr. Alagia al tratar autoria de Simon dijo que la primer detención de Ferraro fue en garage azopardo, lo que no se corresponde con lo que el testigo dijo aquí. Que fue secuestrado una segunda vez en noviembre de 1977, a los 5 o 6 meses del anterior, siendo llevado nuevamente al Atlético, denominación que supo después, y en el que permaneció aproximadamente un mes. Dijo que no escuchaba las torturas a otros pues desde donde estaban y por la distancia no se oía, cuando el resto de los testimonios que escuchamos en la audiencia señalaban como una tortura especial el escuchar esos gritos, lo que constituye un serio indicio de que no estuvo en Atlético. Aclaró que se enteró donde estuvo después, pensando en su reincorporación al trabajo en 1984. Mencionó al Turco Julián, de quien dijo haber recibido un trato amable. Ahora bien, en su declaración de CONADEP (Legajo 1486) no sólo no relató varias escenas que relató en el debate, sino que además no mencionó a ninguna persona como Turco Julián. Asimismo, surge del mismo legajo que “Considera que el lugar donde estuvo  detenido es el conocido como “el Atlético” por coincidir el plano que hizo con sus compañeros, con el del CELS que le proporcionó la familia Pina”. Desconocemos qué plano es el que vió, pues ninguno del CELS se aportó como prueba. Además, conforme se desprende del legajo 120 a fs.536/7, 7 meses después de declarar en la CONADEP Ferraro declaró ante el Juez de ese proceso, es decir, del legajo 120, haciendo un plano del lugar casi idéntico al que aportara, por ejemplo, Ana María Careaga en su presentación Power Point. Al ser preguntado sobre cómo sabe que estuvo en Club Atlético dijo en esa declaración que “hace un año aproximadamente se reúne junto con cinco o seis compañeros de trabajo…que también estuvieron detenidos junto con el declarante y del intercambio de información logran esbozar una especie de plano del lugar en donde estuvieron detenidos. Que ese plano le fue mostrado al padrastro de Alejandro Pina quien lo presentó en la Comisión Nacional. Que en ese lugar le dijeron que ese plano correspondía a las instalaciones del Club Atlético”. Versión contradictoria con la de la CONADEP. Es en la declaración de este legajo en el que nombra por primera vez al Turco Julián y otros. La contaminación de su testimonio se hace aquí palmaria, por lo que la valoración del mismo debe ser por demás cuidadosa. A eso hay que agregar que en una ampliación que habría realizado ante la Secretaría de Derechos Humanos el 4 de junio de 2005 (cuando la causa ya estaba reabierta desde hacía casi tres años) no dijo haber hablado con el Turco Julián, sino que si le preguntaban dijera que habló con él, lo que no es lo mismo. Ahora bien, en el juicio, dijo: “perdimos la identidad…X-67, 814, 815 en Campo de Mayo”, Turco Julián me llevó a una oficina a un costado donde había una o dos mesas de ping ping, no porque lo he visto sino porque el ruido dejaba la cabeza que era bombo. Había extractor de aire bastante grande en rincón de la leonera. Gritos no escuchó porque no sé si sería por la distancia pero desde donde estaba el salón donde creo que torturarían no se oía. Estábamos tabicados no podíamos ver nada”. Esa apreciación es absolutamente incompatible con el plano que realizara en el marco del Legajo 120, máxime cuando la leonera se encontraba por demás cercana, según otros testimonios, a lo que aquí se ha llamado quirófanos. Agregó Ferraro en cuanto a la identificación de su lugar de cautiverio que “Me entero donde estuve porque después de un tiempo pensando en recuperación del trabajo y que podía volver a pasar algo parecido, en el ochenta y algo, viene mi compañero y me habla del teatro San Martín. Contamos la historia y ahí fueron saliendo las cosas. Después hice una declaración cerca de la Plaza Lavalle, dos días estuve hablando de esto en un juzgado. Me piden un bosquejo del lugar y así por las pocas cosas que yo había podido observar, se pueden imaginar, yo ya venía de una guerra anterior (campo de mayo) viene más despierto, observé algunas cositas, hice bosquejo a groso modo del lugar. Con el tiempo en un oportunidad que me citan no recuerdo bien donde, y me presentan un plano igual mas o menos al dibujo que había hecho yo. Y ahí me entero del nombre del lugar”. La realidad que para ser un bosquejo, el plano es perfecto, mejor al de muchos otros, de ahí que no se comprenda que quien no pasó por muchos de los lugares que dibujó sea sincero al decir que percibió por sus sentidos algo que luego niega pues estuvo siempre con los ojos vendados. Además, y ya metiéndonos en el análisis de los casos de Barracosa y Migliari, si bien no hemos contado con esos testimonios durante el debate, por lo que su valoración en contra de la defensa contraviene la doctrina del fallo “Benitez” tantas veces aludido, lo cierto es que conforme se desprende del legajo CONADEP Nº6964, ante la CONADEP el Sr. Migliari refirió respecto de la  persona apodada Turco Julián que “reconoce al nombrado ya que mientras había estado bajo bandera (Marina) tuvo oportunidad de ver a este individuo en el Casino de Suboficiales, su grado era marinero primer grado –EL lugar donde había conocido a esta persona era en Puerto Belgrano en el año 1958 o 1959”. Así, la coincidencia de ubicar a las víctimas en Atlético por la existencia de una persona apodada Turco Julián, tampoco es útil en el caso. En el caso de Donato Martino, y de Rubén Alvaro éstos fueron referidos por Ferraro y Lezcano, sin perjuicio de lo cual no se han colectado elementos contemporáneos a los hechos que permitan afirmar que haya sido detenidos.  Por lo demás, sus testimonios no fueron posibles pues se encuentran fallecidos, por lo que de haber permanecido detenidos, no puede afirmarse que hayan estado en Atlético en base a los dichos de Lezcano y Ferraro, por demás imprecisos sobre tal circunstancia. Finalmente, en el caso de Alejandro Pina, teniendo en cuenta que son Ferraro y Lezcano  quienes sustentaron la hipótesis de que allí permaneció Pina, con lo dicho hasta aquí queda claro que la hipótesis de que Pina haya estado detenido en Atlético debe ser descartada, por lo que en definitiva, esta defensa solicita la absolución por aplicación del principio de la duda, de mis asistidos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei. Caso 61. Mirta Gonzalez. No existe acuerdo siquiera entre las acusaciones sobre si esta persona era apodada “Nucha” o “Verónica”. Teniendo en cuenta que ese último apodo es que se le reconoce en la causa 13/84, esta defensa se basará entonces en la acusación Fiscal, y en tal sentido, afirmamos que nada se oralizó respecto del caso, por lo que su acreditación contraviene el criterio de “Benítez” y el criterio del PGN en “Barbone”, por lo que solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik y Kalinec –acusados por las tres contrapartes-; Avena –acusado por ambas querellas, pero respecto de quien la Fiscalía solicitó la absolución-; y de Pereyra Apestegui y Cardozo –acusados sólo por la querella de Barrera, y respecto de quienes el Fiscal pidió la absolución-. Caso 62. Juan Carlos Fernández Pereyra. En primer lugar, señalo que si bien la querella de Aguiar de Lapacó imputó a mi asistido Guglielminetti el presente hecho, lo cierto es que no fue un hecho por el que se le dirigió reproche en el auto de elevación a juicio, por lo que es parcialmente nula su acusación en ese punto. Según las acusaciones llevaba el apodo “Guarincho”. Se desconoce, como se verá a continuación, cómo es que dicho apodo fue asociado al nombre de la presunta víctima, y por ende, consideramos que el hecho no se ha acreditado suficientemente. En tal sentido, de la prueba testimonial producida en el debate se cuenta con los dichos de Fernandez Blanco quien habló sobre Guarincho, y dijo era Juan Carlos Fernandez, sin indicar dónde lo vio, es decir, no dio razón de sus dichos. Ghezan dijo que supo a través de Guarincho que se hacían procedimientos de robo de plasmas en la Ricchieri. Graciela Trotta dijo que había en Olimpo una persona Guarincho que era del Consejo, y que hacía trucos de magia. Dijo no conocer su identidad. Lombardo dijo en juicio que recordaba a Juan Carlos Fernandez, Guarincho, escuchó su sobrenombre, en uno de los campos. No explicó cómo supo la identidad real del nombrado. Mario Villani dijo que recordaba, al ser preguntado expresamente y no en su relato espontáneo, a Juan Carlos Fernández, y al serle dado el sobrenombre “Gualincho” dijo que sí lo recordaba y que venía desde Atlético y Banco. Del legajo Conadep Nº4536 incorporado por lectura al debate y solicitado como prueba por el Fiscal se desprende la posibilidad de que la presunta víctima haya permanecido a disposición del PEN entre 17/3/78 al 31/3/78 hipótesis que no fue debidamente investigada y que además derribaría el débil argumento que emerge de la imprecisa prueba testimonial antes relatada. Por todo lo expuesto, solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Pereyra Apestegui, Avena y Cardozo también por este hecho. Caso 63.  Mirta Edith Trajtemberg. Esta defensa también solicitará la absolución por este hecho. En primer lugar, no puedo dejar de señalar que si se le van a dar crédito a los dichos de Del Cerro, no puede obviarse que en su indagatoria del Legajo 119, fs.1140vta. dice que a “TAJTEMBERG, Mirta Edith “Angela” la conoció por un informe y era Teniente Primero de MONTONEROS, a cargo de la célula sindical producción de la Secretaría Política de Zona Capital. Recuerda que al deponente le encomendaron brindar apoyo a la brigada de operaciones, Su misión era seguir un colectivo. A poco de seguirlo vio que el vehículo de operaciones lo sobrepasó e interceptó el colectivo. En ese momento arribó un segundo vehículo de operaciones y el pasaje comenzó a descender rápidamente del colectivo, pudiendo observar que una joven delgada era bajada del colectivo presumiblemente “empastillada” calculando que murió ahí mismo, por los síntomas que presentaba”. Esos dichos se certificaron en el Legajo 135 de la Causa 450. Sin perjuicio de esa hipótesis, en el debate Mario Villani señaló que recordaba a Trajtemberg, en Atlético y Banco, que está desaparecida y le decían “Angelito”. Jorge Allega al ser preguntado expresamente por Trajtemberg dijo que la vio en Banco. Daniel Merialdo dijo que recordaba a Angelita que era Trajtemberg, que era Montonera y fue secuestrada en Banco –lo que no se condice con la hipótesis de la acusación- y trasladada. Dijo que se había intentado suicidar por lo que tenía una marca en el cuello, y que era flaquita y endeble, no muy alta. De la prueba incorporada por lectura al debate, en especial, del legajo 135 de la causa 450 surgen datos de interés que desbaratan la hipótesis de la acusación. En ese legajo se agregaron copias de publicaciones de La Semana en la que constaría el informe de Amnesty, que contemplaba los dichos de Cid de la Paz y Gonzalez, constando dos cosas de relavancia a los fines de analizar este caso. En primer lugar, en la lista de compañeros que habrían tenido comunicaciones telefónicas con sus familiares se incluye a Edith Trajtemberg, de quien se señala que fue trasladada (fs.7) mientras que al tratar el caso de las “compañeras embarazadas” de consigna que “Según comentarios que nos hizo Edith Trajstemberg compañera que había estado un mes en la Escuela de Mecánica de la Armada, muchas compañeras habían sido llevadas a dar a luz a ese campo de concentración…”. Sin embargo, conforme surge de la certificación del caso realizado de la causa ESMA y que obra agregado como prueba suplementaria, ésta habría sido llevada a la ESMA con posterioridad a su estadía en ABO, por lo que esos datos son erróneos. Por lo demás, conforme se desprende de la certificación enviada por el Juzgado Federal 12 sobre los hechos que se investigan en la causa 14217/03 “ESMA  s/ deito de acción pública”, se desprende que primero Trajtmebrg habría estado en Atlético, Banco y Olimpo, aunque después se afirma que fue trasaldada a la ESMA desde el Banco, pero en todo caso, queda claro que el traslado a la ESMA fue posterior y no anterior a Atlético y Banco, por lo que la versión de Cid de la Paz y Gonzalez es derribada. Finalmente, señalo que en la declaración de fs.153 del Legajo 157 perteneciente al caso Prigione surge una declaración de Arrastía Mendoza en la que dice que compartió detención con Edith Trajtemberg alias Soledad, dándole un apodo distinto al de “Angelito/a”. Por todo lo expuesto, considero que el cuadro probatorio obrante en autos no permite arribar con un grado de certeza como el requerido en esta etapa sobre la estadía de Trajtemberg en ABO, por lo que insto la absolución de los Sres. Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Pereyra Apestegui y Avena –acusados por las tres contrapartes-; y por Cardozo y Guglielminetti –acusados solamente por la querella de Barrera y Ferrando, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución de los mismos, y hecho silencio la querella de Aguiar de Lapacó.  Caso 70) Fernando José Ángel Ulibarri y 71)Susana Ivonne Copetti de Ulibarri. Ulibarri declaró en el juicio, dijo que tiempo después de liberado pudo reconocer el lugar en el que estuvo como “Atlético”.  Dijo que fue detenido en Arenales 3173, que tomaron una calle contramano y tomaron Avda. Santa Fe, hasta que escuchó el reloj de la torre de los ingleses (iba vendado con su mujer). Dijo que recordaba como detenidos a Ana María Careaga, quien había sido liberada dos meses antes de la detención de Ulibarri, al Tano (que si es Gonzalez, llegó al Atlético recién el 2 /12, cuando Ulibarrri ya había sido liberado) y a Paty (de quien dijo conocer la identidad pero no recordarla, y que la conoció a partir de un recordatorio publicado en Pagina 12, también dijo “soy honesto, después del tiempo los nombres se desvían, se van”. Es un caso en el que la contaminación del testimonio es de lo más evidente. Dijo que hizo una declaración en la Asociación ex detenidos. Dijo que fue liberado entre el 27 y 30 de noviembre de 1977, que no llegó a estar un mes completo. Dijo que ahí dentro sintió nombrar a Teresa Israel y que posteriormente estuvo con su madre, pero como se vio al momento de analizar el caso Israel vimos las diferentes versiones excluyentes que dio a lo largo de sus declaraciones. Recordemos concretamente que en el marco del legajo 120 el 9/8/84 (fs.475/6) y preguntado que fue “si durante su estadía en el centro ilegal de detención conoció a Alicia Teresa Israel, respondió: Que no, Que tampoco nunca oyó hablar de ella”, sumado a que al serle exhibida la fotografía de Teresa Israel manifestó que no la reconocía como a ninguna de las personas vistas en su lugar de detención. Dijo en la audiencia que en CONADEP realizó un plano del Atlético; el que no se compadece con aquél colectivo y que se ha tomado como oficial en las presentes, es decir, hace en Legajo CONADEP un plano del lugar que no se corresponde con el de Atlético. Respecto de la prueba documental incorporada por lectura al debate, a pesar de que en la acusación dice que recuperaron su libertad el 28 de noviembre de 1977 conforme se desprende de la presentación de fs.13 de la causa 12.138  “Coppetti de Ulibarri Susana” incorporada por lectura al debate éstos habrían sido liberados el 25 de noviembre “en buen estado de salud, desconociendo las causas de su desaparición”, conforme presentación del Sr. Alberto Guillermo Ulibarri, padre de la víctima. De fs.1 –denuncia de habeas- dice que habría desaparecido el 8 de noviembre. Con el confuso cuadro probatorio conformado, la ausencia de la declaración de Coppeti, y las contradicciones que ha sufrido el testimonio de Ulibarri, entiendo que no pueden tenerse por acreditados los hechos, por lo que solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei. Caso 73. Horacio Cid de la Paz. La imposibilidad de control por parte de la defensa de su testimonio hace que no sólo no pueda ser utilizado ninguno de sus testimonios como prueba de cargo, ni el de la causa 13 ni el realizado ante Amnesty, sino que además impide tener por acreditado los hechos que él mismo alguna vez denunció como sufridos. Dejo de lado por razones de tiempo las consideraciones evidentes que surgen sobre la persona de Cid de la Paz luego de analizar los dichos de Susana Caride conforme a la descripción del hecho que la tuviera como víctima en el auto de elevación a juicio -entre otros- quienes dieron cuenta de la participación activa del Sr. Cid de la Paz en los actos de quienes fueron calificados como “represores”. Ello no obsta, en cambio, a que teniendo en cuenta que de los testimonios reunidos en autos no se desprende que Cid de la Paz haya sido sometido a tormentos, sino que indican que no sólo poseía un trato especial sino que además colaboraba con las tareas de interrogación y detención de personas, sus dichos los considero insuficientes a los fines de dirigir una imputación en contra de mis pupilos, pues bien puede constituir un intento de deslindar sus responsabilidades objetivas en muchos de los hechos investigados. Ello, sin perjuicio de las causales de justificación e inculpabilidad que podrían ser probadas en un proceso penal seguido al Sr. Cid de la Paz, lo cual con motivo del tabú que rodea los hechos investigados  hoy no parece posible. Quizás lo sea 30 años después. Por lo expuesto, solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Pereyra Apestegui, Avena, Cardozo y Guglielminetti. Hecho nro. 74. Gustavo Adolfo Chavarino Cortés. En primer lugar, mencionamos que en el marco de la causa 13/84 al tratarse su caso bajo el Nº295 no se tuvo por acreditado el hecho, sin que haya variado hasta el momento el cuadro probatorio allí valorado. En este debate nada se ha oralizado respecto de su caso, por lo que en base a la doctrina de “Benitez” y de la opinión del PGN en “Barbone” no puede legítimamente arribarse a una sentencia condenatoria. Sin perjuicio de ello, para el caso de que el Tribunal no comparta lo antedicho, se señala que del Legajo 267 de la causa 450 surge que el padre de la presunta víctima –fallecido a la fecha- señaló al presentarse ante la CONADEP que  “Según unos muchachos que conocían a mi hijo, porque el hecho ocurrió muy cerca de mi casa y que vieron llevárselo en uno de los coches policiales, estos siguieron por Lacarra en dirección a Rivadavia donde existía al 4200 de Ramón L. Falcón entre Fernández y Olivera una antigua cochera de tranvías que la ocupaba la policía para sus vehículo donde al parecer existía una de las tantas cárceles clandestinas…”. Insistió con que su hijo fue llevado a Olimpo a fs.21 del mismo Legajo  invocando haber obtenido tal información de un tal Palomo que la desmintió a fs.20. Por lo demás, a fs.35 de ese mismo legajo existe glosada fotocopia de una carta presuntamente escrita por Oscar Alfredo Gonzalez, quien señala que luego de haber compulsado la fotografía remitida por el padre de Chavarino, no tenía dudas acerca de que se trataba del que él designaba como gallego en su informe. Esa identificación, realizada extrajudicialmente, en forma privada y con destino privado y no público, y sin control de la defensa en insuficiente a los fines de tener por acreditada judicialmente esa identidad, por lo que por todo lo expuesto, solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei –acusados por las tres contrapartes-; Avena –acusado por las querellas, pero cuya absolución solicitó el Fiscal-; y Pereyra Apestegui –acusado solamente por la querella de Barrera, habiendo solicitado la Fiscalía sus absoluciones, y hecho silencio a su respecto la querella de Aguiar de Lapacó-. Caso 75. Mario Villani. Del análisis de la prueba documental incorporada por lectura he de referirme a dos actuaciones que son de especial relevancia para esta parte. Así, nos encontramos con la causa Nº15.548 caratulada “Villani Mario César s/ privación ilegal de la libertad” que tramitara por ante el Juzgado de Instrucción 15. La misma fue resultado, a su vez, de un habeas corpus interpuesto por Mario Félix Juan Villani, el día 30 de junio de 1978, el que fue rechazado y motivó la formación de estas actuaciones. En dicho habeas corpus señaló quien se presentó como el padre de Mario Villani, textualmente: “Mi hijo Mario César, de profesión físico, se domiciliaba en un departamento de mi propiedad en la calle Constitución Nº1150, 3º”B”, Capital Federal. Si bien nuestros encuentros no eran demasiado frecuentes en razón de nuestros mutuos intereses y ocupaciones, nunca dejó de cumplir sus deberes filiales, al menos telefónicamente. A partir del 14 de abril dichos contactos se volvieron interrumpidos y confusos, en vista de lo cual concurrí al departamento mencionado. –se refiere al 78- El portero me informó que no veía a mi hijo desde hacía días, pero que había observado la presencia de cuatro jóvenes vestidos de civil que declararon al pasar ser parientes de mario César. Con lógica inquietud penetró en el departamento, que estaba en total desorden, como si hubiera sido registrado, aunque no advertí que faltaran efectos. Desde entonces se han producido una serie indeterminada de mensajes más o menos creíbles acerca de que me quedara tranquilo por la salud de mi hijo. Pero en los últimos dos días cesó toda comunicación. Por lo que, con lógica inquietud, vengo a dar intervención a la justicia para averiguar su paradero…” Ante los informes negativos de las distintas fuerzas, a fs.18 se rechazó el habeas corpus, extrayéndose testimonios a los fines de la formación del proceso por privación ilegal de la libertad. Ahora bien, en el marco del mismo, primero se dictó el sobreseimiento provisional (fs.24) para luego adoptarse ese criterio en forma definitiva luego de la declaración testimonial prestada por el propio Mario Villani a fs.33 el 25/3/81 momento en el que manifestó que “se alejó vulntariamente de su domicilio habitual por problemas personales regresando al mismo domicilio a fines del mes de noviembre del mismo año. Se había presentado en la causa solicitando el levantamiento de su paradero a los fines de tramitar su documentación personal. Con motivo del sobreseimiento definitivo recaído en ese proceso a instancias de la declaración judicial y bajo juramento prestada por el Sr. Villani, es que la Cámara Federal, al fallar en el marco de la causa 13/84 sostuvo (Capitulo Primero punto 8), al resolver la excepción de cosa juzgada interpuesta por las defensas, que “la privación ilegítima de la libertad de éste fue objeto de sobreseimiento definitivo por auto de fecha 6 de abril de 1981 en el expediente 15.548/79 del Juzgado de Instrucción Nº15. La víctima ha dado una explicación que tendería a demostrar que la manifestación de su parte que originó ese fallo liberatorio, se encuentra viciada por violencia… La aserción de Villani no aparece suficientemente investigada –tomando en cuenta, además, que contó con patrocinio letrado en su presentación- para fundar una decisión acerca de que se trate de una sentencia fraudulenta… Considera el Tribunal, en consecuencia, que la excepción expuesta debe prosperar”. Por lo demás, al tratar su caso no se tuvo por probado su sometimiento a algún tipo de tormento (caso 84). Se dictó absolución a los comandantes de la junta por haber prosperado la excepción. Por lo expuesto, considero que procederse a la condene de mis asistidos por un hecho por el que recayó por sobreseimiento definitivo y luego la absolución de los miembros de la Junta Militar es claramente violatorio del derecho de igualdad ante la ley. Por lo demás, recuérdese que la querella de Aguiar de Lapacó explicó que a mi pupilo Avena no se le imputa el caso Moller al haber recaído a su respecto sobreseimiento definitivo, por lo que la situación sería igual en este caso en el que por un sobreseimiento definitivo anterior se consideró una cosa juzgada que impedía la condena (punto 9 y 11 de la parte dispositiva de la sentencia de la causa 13/84). Por todo lo expuesto, solicito que se dicte respecto de la totalidad de mis pupilos su absolución por el caso Villani, no utilizándose sus dichos a evento alguno atento a las contradicciones antes expuestas entre los distintos medios de prueba obrantes en autos. Caso 77) Jorge Israel Gorfinkel. Mario Villani en juicio dijo que su nombre era Jorge, que cayó por su culpa, y que su caída fue su peor tortura. Dijo que el pasó el contacto no seguro a sus captores y Gorkinkel concurrió a la cita cuando no debía concurrir y ahí fue apresado. En su declaración de causa 13/84 –conforme surge del tratamiento del caso 629- había dicho que la cita con Gorfinkel fue encontrada en una agenda que llevaba al momento de su detención. Sin perjuicio de tal diferencia, ningún otro testimonio se escuchó a su respecto, ni de familiares, ni de ninguna otra persona que pueda acreditar los dichos de Villani, todo lo cual torna insuficientes sus dichos a los fines de tener por acreditados los hechos. Máxime cuando la detención d Gorfinkel se habría sucedido cuando aún Villani tenía contacto con su padre. En consecuencia, solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei –acusados por las tres partes acusadoras-; Avena –acusado por las querellas pero respecto del cual la Fiscalía pidió la absolución; Pereyra Apestegui y Cardozo –acusados solamente por la querella de Barrera y Ferrando, pues la Fiscalía solicitó sus absoluciones y la restante querella omitió expedirse al respecto-. Caso 78) Lucía Rosalinda Tartaglia. A pesar de que varios sobrevivientes la han mencionado, lo cierto es que la base de la identificación entre Tartaglia y quien fuera llamada en el lugar de detención como Anteojito es fácil de extraer a partir de las constancias del legajo CONADEP 7377 de las que se desprende una declaración testimonial de Horacio Eliseo Maldonado  en la que consta que recibió el testimonio de dos liberados de Banco y Olimpo en la que consignan que junto a ellos estuvo detenida Lucía apodada “Anteojito”, por lo que remitió una fotografía que le entregó la familia Tartaglia a los fines de que les fuera exhibida y que habiendo tomado contacto con Enrique Ghezan e Isabael Fernandez Blanco reconocieron en la foto de Tartaglia, diciéndole que estaba embarazada y que fue retirada con trabajo de parto aproximadamente en diciembre de 1978 del Olimpo y luego llevada al Hospital Militar. Sin embargo, de los dichos prestados por Fernández Blanco en en el marco del expediente 35/84 del Juzgado de Primera Instancia de Santa Rosa (fs.14), consta que se le exhibió la fotografía de Tartaglia y respondió: “Que no puede decir con exactitud  de quién se trata la persona que figura en la fotografía exhibida pero que supone que podría ser una persona llamada “Lucía Tartaglia”.” Ahora bien, del propio legajo CONADEP surge que esa hipótesis es incompatible con los dichos de la propia madre de Tartaglia, quien señaló en la denuncia, que recibió en febrero de 1979 una carta de su hija (ya había recibido otra) en la que anunciaba que estaba embarazada de 7 meses y que por esa razón sería trasladada a otro lugar”, por lo que la madre hizo constar en la denuncia que “De acuerdo con esto, presumo que mi nieto nació en cautiverio en abril de 1979”. También surge del mismo que Horacio Eliseo Maldonado al prestar declaración en algún proceso sustanciado  en la Pcia. De La Pampa, al enumerar casos de desaparecidos de esa provincia dice: “Lucía Tartaglia y Julio Enrique Sierra, que fuera su compañero, quienes a pesar de vivir en una pensión en Buenos Aires viajaban asiduamente a Santa Rosa por lo que su desaparición se pudo haber producido en cualquiera de los dos lugares”, es decir, se desconocían las circunstancias de su presunto secuestro. En el mismo legajo CONADEP declaró la madre de la presunta víctima quien señaló –en cuanto aquí interesa- que su hija estaba casada con Julio Enrique Sierra, y que en su estancia en Buenos Aires eran muy ayudados por la familia de éste –miembros de la cual bien pudieron haber sido citados como testigos y echar alguna luz sobre los hechos. Asimismo allí aludió también a las cartas que recibió de su hija, señalando una que recibió el 6 de enero de 1979 en la que le decía que en el  lugar de detención estaban trabajando primero en la cocina, luego en la ropería y en ese momento en el escritorio, ya que estaba próxima a dar a luz; que a los dos meses de estar embarazada, la habían operado de apéndice”. Ahora bien, esas constancias documentales que no se corresponden con los testimonios prestados en el debate en cuanto a las fechas en que Tartaglia habría dado a luz, lo cual es esencial a la luz de las cartas que adjuntó el hermano de la presunta víctima, impiden tener por acreditada la identificación de Anteojito con Tartaglia con el grado de certeza que la instancia requiere, por lo que solicito la absolución de todos mis pupilos por este hecho. Caso 79) Mariano Carlos Montequín.  En juicio, Rufino Almeida dijo que en Banco “Me encontré con Mariano Montequín” quien le dijo que estaba con su novia Patricia Villalba “o algo así.” María Cristina Torti -presunta víctima de un caso no sometido a juicio- señaló en el juicio que lo vio a Montequín en Banco, que lo conocía de antes, que no habló con él pero que lo vio en un conjunto de gente de 30 o 40 personas cuando esperaba para ir al baño. Que su rutina era no verse con nadie. Al ser preguntada por la defensa para que aporte algún detalle de la identificación de Montequín dijo que lo vio en esos pocos instantes en un pasillo donde había aproximadamente 40 personas y que lo conocía de La Plata, a pesar de no haber tenido relación con él. En el juicio declaró Diana Inés Montequín, hermana de la víctima. Dijo que Rufino Almeida le dijo que lo vio a su hermano en Banco y que lo conocía de antes de La Plata. Que también supieron del testimonio de Cid de la Paz y Gonzalez que aludía a su hermano y otros sobrevivientes como Claudia Estevez, Norma Leto, Nelva Falcone, Mario Villani, Arcondo, Arrastía Mendoza, Saavedra quienes lo vieron en Banco.  Dijo que de antes de la detención de su hermano sólo conocía a Rufino Almeida y Estévez. Ahora bien, la declaración de Rufino Almeida es la única que se presneta como para tener por acreditados los hechos. En tal sentido, las afirmaciones de Torti son insuficientes para tener por acreditado que lo haya visto –además de no haber sido parte de este juicio los hechos que habría sufrido Torti, por lo que no puede afirmarse que haya estado en Banco-. Por lo demás, sobre la estadía de Montequín en Atlético ningún testimonio dio cuenta de ello. Luego, esos dichos de Almeida solos, huérfanos de otros testimonios, en especial considerando que Montequín habría sido detenido 7 meses antes que Almeida los considero insuficientes a los fines de tener por acreditada la estancia de Montequín en Banco, por lo que solicito, ante la orfandad probatoria evidente, la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei y Avena –acusados por las tres contrapartes-; Pereyra Apestegui –acusado por la querella de Barrera y la Fiscalía, habiendo guardado silencio la querella de Aguiar de Lapacó-; y de Cardozo –sólo acusado por la querella de Barrera, en tanto la Fiscalía pidió su absolución y la otra querella guardó silencio al respecto-. Caso 80) Gustavo Fraire Laporte y 81) Rubén Omar Salazar. Esta defensa considera que ni de la prueba documental ni de la prueba testimonial recibida en el debate puede derivarse certeza alguna de que ambos hayan permanecido detenidos en el llamado Banco. De la prueba documental, en particular, del expte. Nº43874 que tramitara por ante el Jdo. De instrucción 27, Secretaría 106 se desprende que en la denuncia de habeas corpus presentada por Eliseo Ruby Salazar éste denunció que “el día 6/12/77, de acuerdo a un llamado telefónico anónimo, pude saber que mi hijo Rubén Omar había sido detenido en el domicilio sito en Juncal 1771, 6º, dto.15 Capital Federal…junto al mismo fueron detenidas otras personas todas ellas con los ojos vendados y esposados fueron introducidos en cuatro automóviles. Todo este relato es, vuelvo a reiterar por un llamado telefónico. Desde ese momento desconozco paradero…”. A fs.42/43 presentó un escrito señalando que por consultas que realizó pudo determinar que las otras tres personas secuestradas con su hijo eran Eduardo Torres, Amalia Larcamón y Gerardo Fraire. Ante dicha presentación, a fs.44vta./45 se le recibió declaración testimonial al Sr. Salazar, quien señaló, al ser preguntado sobre cómo le constaba la detención de su hijo junto a esas personas que: “como ya dijera no lo sabe por sí, sino por dichos de los vecinos del lugar, cuyo nombres no está en condiciones de aportar, y que tampoco tomó contacto con familiares de los nombrados, a quienes no conoce, por tanto no puede decir si los mismos recuperaron posteriormente su libertad.” De la testimonial recibida en el debate tampoco pueden extraerse conclusiones compatibles con la hipótesis acusatoria: En el juicio, señaló María Cristina Torti haber sido detenida el 26/5/78 y ser llevada a lo que luego supo era Banco. Dijo que luego de ser torturada fue alojada en una celda. Que un día mientras esperaba para ducharse escuchó que le decían “levantate la venda” y que pudo ver a 30 0 40 personas sentadas en el piso reconociendo entre ellas a Gustavo Fraire, que fue un instante. Dijo que en una oportunidad en que Colores les pasó una película pudo intercambiar alguna palabra con Fraire. Dijo que en el 2000 “exhumó datos” y que declaró en un juicio por la verdad en La Plata.  Por empezar, no es objeto del juicio la estadía o no de Torti en Banco, por lo que su testimonio no puede valorarse a los fines de tener por acreditado otros hechos. En segundo lugar, de Salazar nada aportó. Daniel Merialdo fue preguntado en el juicio por Rubén Salazar y dijo que no sabía el apodo y no lo recordaba. En el juicio declaró Estela de la Cuadra, esposa de Fraire Laporte. Dijo que su madre se encontró con Nelva Falcone quien le dijo que había visto a Gustavo y otros en un lugar cerca de la Autopista Ricchieri. Nelva Falcone no sólo no pudo ser examinada por esta defensa atento a su fallecimiento, sino que además no se han  incorporado dichos de la misma por lectura que pudieran ser valorados en contra de mis asistidos. En consecuencia, considero que no puede tenerse por acreditado en forma suficiente la detención de las presuntas víctimas en el llamado Banco, por lo que solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Avena y Pereyra Apestegui –acusados por las tres contrapartes-; y de Cardozo –acusado sólo por la querella de Barrera, mientras que la Fiscalía solicitó su absolución. Hechos 82) Laura Lía Crespo y 83) Ricardo Moya. La confusión probatoria en este caso, nuevamente impide tener por acreditados los hechos a pesar de que Crespo ha sido nombrada por varios de los testigos que depusieron en el debate. Para comenzar, se debe señalar conforme  a los dichos vertidos por Tránsito Elpido Marín en el marco del expediente expediente 13.254 que hacía más de un mes que ni Ricardo (así conocía al hombre que vivía allí con dos femeninas) ni las dos mujeres con las que vivía en el lugar en el que según la hipótesis de la acusación fueron detenidos iban a ese lugar (fs.7). Además, de la causa 3.410 incorporada por lectura  surge que Crespo habría sido detenida el 7 de diciembre de 1977 junto a Moya, y no el 6 como indica el auto de elevación a juicio. A esas imprecisiones se suma que, nuevamente, el tema a dilucidar es cómo los testigos que mencionan a Laura Crespo saben que ella lo era.  A eso se agrega que en la declaración prestada por Silvia Elena Crespo en el marco de los juicios por la verdad –y que la Fiscalía solicitó como instrucción suplementaria- dijo sobre la detención de su hermana, luego confundir los días 6, 7 y 8 de diciembre que “después nos enteramos que Laura desapareció en la esquina de Córdoba y Acevedo junto a una amiga María Cedenik Bonasorte…Suponemos que tienen que haber sido, que las detuvieron en la esquina y con Ricardo. Suponemos que tienen que haber sido, que las detuvieron en la esquina, en la calle, alrededor de las 14:30 hs., porqué, bueno, después nos enteramos el departamento que estaba a media cuadra de ahí, había sido allanado y en el piso encontramos, encontraron mis padres porque yo no fui, un …el reloj roto y parado a las 14:36 hs.” Continuó su relato diciendo que “Ricardo se enteró de la desaparición, de que a Laura se la estaban llevando, él estaba en otro lugar…y por unos amigos y entonces quiso ir, se desesperó y quiso ir, los amigos no querían que fuera, pero fue igual, entró al departamento y en el tercer piso lo detuvieron a él también”. Aclaró que “todo eso lo fuimos averiguando después y con el tiempo”. Claro que dicha versión no se condice con la de Marín en el sentido de que hacía más de un mes que los jóvenes no concurrían al lugar, y que no vio que se llevaran a persona alguna del procedimiento. Por todo lo expuesto, ante la confusión probatoria que reina en el caso que no permite arribar al estado de certeza que la instancia reclama, solicito la absolución de mis asistidos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Avena y Taddei –acusados por las tres acusaciones-; de Pereyra Apestegui –acusado por la querella de Barrera y la Fiscalía, habiendo hecho silencio a su respecto la querella de Aguiar de Lapacó- y de Cardozo –acusado únicamente por la querella de Barrera y respecto de quien la Fiscalía solicitó su absolución-. Caso 84) Stella Maris Pereiro de González. En el juicio declaró Martín Arrieta, testigo del secuestro, quien dijo que entre abril y septiembre de 1977 hubo un procedimiento en su edificio. Que se llevaron a una pareja joven cuyos datos no recordaba y que tenían un bebé chiquito que le fue dejado a una vecina. Esta versión es incompatible con la que obra en el testimonio de Oscar Alfredo Gonzalez ante Amnesty Internacional, quien sería su esposo, pues no aludió a un hijo, y queda claro que él fue detenido antes que ella. Ese es el único elemento de prueba oralizado en el debate, el que obviamente resulta insuficiente a los fines de acreditar la hipótesis de la acusación, que sostiene que la presunta víctima fue detenida el 6 de diciembre de 1977. Asimismo, como dato adicional y teniendo en cuenta que la sentencia de la causa “Olivera Róvere” fue citada reiteradamente por la querella de Aguiar de Lapacó, en la misma, bajo el Nº210, se trató el caso negándose su acreditación, por lo que se dictó la absolución de los imputados. Por lo expuesto, y ante la total ausencia de elementos probatorios solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei –acusados por todas las acusaciones-; Avena –acusado por las querellas pero cuya absolución solicitó el Fiscal-; y Pereyra Apestegui y Cardozo –acusado solamente por la querella de Barrera, habiendo guardado silencio la otra querella, y habiendo pedido la absolución la Fiscalía por ambos-. Caso 86) Luis Rodolfo Guagnini. Por el presente hecho, la Fiscalía solicitó la absolución de mi asistido Cardozo, a la que adhiero, solicitando en consecuencia, respecto del caso, se lo absuelva al nombrado, rechazándose la acusación que sólo le dirigió la querella de Barrera. Caso 87) Gabriel Alegre. Nadie en el juicio lo mencionó. Nada se ha oralizado a su respecto por lo que por aplicación de la doctrina de “Benitez” y de la opinión del PGN en “Barbone” no puede arribarse a una sentencia condenatoria en contra de mi pupilo. No hay constancias ni antecedentes de que haya sido detenido, simplemente surge del Legajo 28 de la causa 450 la certificación de que Trotta refirió en su declaración en el marco de la causa 13/84 de que en Olimpo había un chico al que le decían Gaby (fs.18). Cuando Trotta declaró aquí en el juicio no lo mencionó y la certificación de que en la causa 450 José A. Saavedra señaló que  en Banco recuerda a Gaby Alegre que estaba tirado en el pasillo y luego lo ve en uno de los tubos, versión que no pudo ser controlada por esta defensa en la medida en que Saavedra no ha comparecido al juicio. Por lo expuesto, solicito la absolución de todos mis asistidos por este hecho. Casos 88) Nelva Alicia Méndez de Falcone y 89) Jorge Ademar Falcone. Al respecto, la única oralización estuvo a cargo del hijo del matrimonio quien señaló que supo de la detención de sus padres por ellos.  Sin embargo, el testimonio de las víctimas no pudo ser escuchado en el juicio, el de Jorge Falcone pues falleció en 1980, y el de Nelva Falcone pues falleció en el año 2006. Dicha última circunstancia resulta por demás relevante, pues a pesar de que falleció tres años después de reiniciado este proceso no fue nunca citada por la instrucción a los fines de ser escuchada, por lo que no existen testimonios que pudieran ser incorporados por lectura. Luego, aquéllos que obran en los legajos que señaló el Fiscal carecen de control de la defensa por lo que tratándose de un testimonio de una prueba dirimente, corresponde que por aplicación de la doctrina del fallo “Benitez” y “Barbone” se absuelva a mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei –acusados por las tres contrapartes-; Avena –acusado por las querellas pero cuya absolución pidió el Sr. Fiscal- y Pereyra Apestegui y Cardozo –acusados solamente por la querella de Barrera, habiendo solicitado la Fiscalía sus absoluciones, mientras que la restante querella guardó silencio al respecto-. Caso nro. 90) Juan Héctor Prigione. En el juicio, pequeña referencia hicieron a su caso sus sobrinas y prima. Se carece de precisiones sobre las circunstancias del hecho de la detención. Por lo demás existen imprecisiones sobre la fecha en que se habría producido ésta pues a fs.3 del legajo CONADEP 3357 consta que su secuestro fue el 25 de enero de 1978, para luego a fs.5 constar que lo fue el 24 de enero de 1978. Del Legajo 157 se desprende que quienes fueron a retirar los muebles luego del secuestro de Prigione y Arrastía Mendoza pertenecían al Regimiento Granaderos, previo haber ido los propietarios del inmueble al Comando I del Ejército. Surge de fs.64 de ese legajo que a su madre le pareció en un programa televisivo ver a su hijo en una nota que se le hacía a un detenido en la cárcel de Dolores, pero al final no se trataba del mismo (fs.77) A Fs.90 de ese legajo declaró Marcelo Parrilli en representación del Cels indicando que según consta en el informe de Amnesty de Cid de la Paz y Gonzalez fue detenido por la Marina, mantenido en el Banco y que fue trasladado en abril de 1978. Las imprecisiones de la hipótesis de la acusación, la imposibilidad de situar en tiempo y espacio su detención, imposibilitan tener por acreditado suficientemente los hechos por lo que solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei –acusados por las tres acusaciones-; Avena –acusados por las querellas pero solicitada su absolución por la Fiscalía-; y Pereyra Apestegui y Cardozo –sólo acusados por la querella de Barrera, pues el fiscal solicitó sus absoluciones mientras que la querella de Aguiar permaneció en silencio al respecto-. Caso 91) Ana María Arrastía Mendoza y 92) Gabriel Miner. Nada se oralizó respecto del caso, sólo prueba documental se ha considerado, lo cual contraviene la doctrina del fallo Benitez y la opinión del PGN en el caso “Barbone”. Por lo demás, sólo se cuenta en autos con un testimonio de Arrastía Mendoza –sin control de la defensa- de fs.145 del legajo 157. Dijo que en el lugar en el que estuvo detenida había una persona apodada Turco “un sujeto obeso de uno 50 años de edad, cabellos crespos”. No aportó precisiones sobre la ubicación del lugar, por lo que ni siquiera de ese testimonio puede derivarse la conclusión de que haya estado alojada en Banco como lo afirma la hipótesis de la acusación. Respecto de MIner ningún familiar ni ningún otro testimonio da cuenta de su  desaparición. En consecuencia, resulta evidente la insuficiencia de los elementos colectados para tener por acreditado el hecho, lo que se suma a la violación del derecho de defensa en su utilización como prueba de cargo. Por lo expuesto, solicito la absolución de mis pupilos: Por el caso 91: de Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Pereyra Apestegui, Taddei y Avena –acusados por las tres acusaciones-; y de Cardozo –acusado sólo por la querella de Barrera y pedida su absolución por el Fiscal, y ante el silencio de la querella de Aguiar-. Por el caso 92: de Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei –acusados por las tres acusaciones-; de Avena –acusado sólo por las querellas, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución-; y de Pereyra Apestegui y Cardozo –acusados sólo por la querella de Barrera, y ante el pedido de absolución fiscal y el silencio de la otra querella-. Caso 93) Irene Nélida Mucciolo. Nuevamente nos encontramos ante un caso en el que nada se oralizó contraviniéndose así la doctrina de “Benitez” y “Barbone”. Asimismo, en el marco de la causa 13/84 (caso 301) se dictó la absolución de los imputados al dándose cuenta de la confusión probatoria, la que se mantiene incólumne a pesar de los años, y ante la falta de otras probanzas que permitan tener por acreditado el hecho. Por lo expuesto, solicito la absolución de mis asistidos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei –acusados por las tres acusaciones-; de Avena –acusado sólo por las querellas, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución-; y de Pereyra Apestegui y Cardozo –acusados sólo por la querella de Barrera, y ante el pedido de absolución fiscal y el silencio de la otra querella-. 96) Patricia Bernal. Las acusaciones desistieron de su testimonio, por lo que la defensa no ha podido hacer un control de la prueba respetuosa del derecho de defensa en juicio. En consecuencia, y de acuerdo con la doctrina del fallo “Benitez”, atento a resultar un elemento de prueba dirimente el testimonio de la víctima respecto de los hechos que la habrían damnificado, solicito la absolución de Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei –acusados por la querella de Aguiar de Lapacó y la Fiscalía-; de Avena –acusado sólo por la querella de Aguiar de Lapacó, habiendo mediado pedido de absolución de la Fiscalía y silencio de parte de la querella de Barrera-; y de Pereyra Apestegui y Cardozo –acusado solamente por la querella de Barrera y solicitada su absolución por la Fiscalía, ante el silencio de la restante acusadora. 97) Armando Ángel Prigione. En el juicio declaró Susana del Camen Prigione, hermana de Armando Prigione, quien dijo no saber nada por conocimiento directo, sino por cosas que le contaron otros. Dio que tenía 32 años, le decían Bocha y era médico. Dijo que en el Cels le dieron la información de que su hermano estuvo en el Banco pero no recuerda quien lo dijo, al ser preguntada por si recordaba a Oscar Gonzalez dijo que no lo escuchó nombrar. Declaró María Victoria Prigione, hija de Armando. Dijo que en 1999 o 2000 fueron al EAAF, y que hasta hace poco no sabían bien del caso de él. Dijo que en el Banco su padre fue visto por Villani según el declaró en el Legajo 119 y la causa 13/84 y que lo hacían trabajar como médico. Dijo que hay una carta de 1983 de Oscar Gonzalez del PCML que dice que lo vio. María Isabel Prigione dio idéntica versión, como si hubieran aprendido el libreto de memoria. Hasta los insultos a mis pupilos fueron hechos en idéntico momento de la declaración y en idénticos términos. Nada más se dijo en el debate de la presunta víctima, siendo en consecuencia lo colectado insuficiente a los fines de tener por acreditado que la víctima haya permanecido detenida en Banco, por lo que solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei y Avena –acusados por las tres acusaciones-; de Pereyra Apestegui –acusado por la querella de Barrera y la Fiscalía, habiendo guardado silencio la restante querella-; y de Cardozo –acusado sólo por la querella de Barrera, mediando pedido de absolución fiscal y el silencio de la otra querella-. Caso nro. 100) Juana Armelín. Esta defensa considera que los elementos colectados son insuficientes a los fines de tener por acreditados los hechos. En tal sentido, de la prueba testimonial rendida en el debate se cuenta con la declaración de Mirta Ugartamendia, testigo de la detención de Armelín quien dijo ser vecina del domicilio –no lindero- en el que ella vivía. Dijo que ella con sus hijos venía escapando el día de la detención –fecha que no pudo recordar-. Agregó que el hombre de la pareja pudo salir por la puerta del frente de su casa y que la mujer con los niños quedó en su casa, ingresando personal de las Fuerzas, llevándoselos. Dijo que quienes los llevaron fueron dos militares y que había soldados en la calle. Que luego reingresaron con la detenida a su domicilio “reconstruyendo” los hechos. Dijo que fue citada a declarar en el juicio a las juntas y que por eso sabe que era el caso Armelín, pero que a ella no la conocía del barrio. Dijo que en la huída estas personas habían pasado varias terrazas y techos pues su domicilio no lindaba con el de ellos.  Eso, en cuanto a la detención. Respecto de la estadía de Armelín en Banco y Olimpo sólo se cuenta con los dichos de Mario Villani, quien contó la “anécdota” de Miara tratando de convencerlo de tener una relación con ella. Que esa es la  única fuente es corroborada por Camilo Ríos (hijo de Armelín) ya que señaló que  fue Mario Villani quien le dio noticias del cautiverio de su madre, contándole la anécdota de compartir con ella la celda. Jorge Allega al serle preguntado por ella en el debate, a pesar de que la había incluido en el listado en que pidió ser querellante, dijo que no la recordaba. Ese cuadro probatorio, considero que es insuficiente a los fines de tener por acreditado los hechos por lo que solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec y Taddei –acusados por las tres acusaciones-; de Avena –acusado sólo por las querellas, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución-; y de Pereyra Apestegui –acusados sólo por las querellas habiendo pedido el Fiscal la absolución-; y Cardozo –acusado sólo por la querella de Barrera, mediando pedido de absolución fiscal y silencio de la otra querella-.Caso 101) Nélida Isabel Lozano. Habiendo mediado pedido de absolución Fiscal respecto de mi asistido Cardozo por este hecho, adhiero a la misma, y en consecuencia, solicito  se rechace la acusación dirigida en su contra por la querella de Barrera y Ferrando. Caso 103) Marcelo Walterio Senra. Declaró en el juicio Marcelo Damián Senra, dijo creer que su padre estuvo en el Olimpo pero que  no tuvo “versión clara y fidedigna”. Declaró también Verónica Senra, quien dijo que tenía 11 años al momento de la desaparición de su padre, sucedida el 26/4/78. Dijo que alguien –a quien no pudo identificar- alguna vez les dijo que lo vio en Devoto. Dijo que en un listado que creía que era de Madres de Plaza de Mayo leyó que estuvo en Banco y fue torturado. Esas imprecisiones no pudieron ser aclaradas por ningún otro testimonio prestado durante el debate, por lo que considero que la prueba colectada es insuficiente llegada esta instancia para afirmar que Senra haya permanecido detenido en Banco, por lo que solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Avena y Pereyra Apestegui  -acusados por las tres contrapartes-; y de Cardozo –acusado sólo por la querella de Barrera, mediando pedido de absolución fiscal y silencio de la otra querella-. Caso 105) María del Carmen Rezzano de Tello. En primer lugar, señalamos que al ser sometido el caso a conocimiento de la Cámara Federal en el marco de la causa 13/84 no se tuvo por acreditado que haya sido privada de su libertad, pues sólo al respecto existían sus dichos, que se consideraron insuficientes. Por lo demás, y sin perjuicio del testimonio de la presunta víctima, lo cierto es que sólo el testigo Zottarel, dio cuenta en el debate de haber visto a Rezzano en Banco, pero no siendo éste caso del juicio, no puede entonces afirmarse que haya permanecido realmente donde dijo haber estado detenido, considero que es un elemento innocuo a los fines de acreditar la hipótesis de la acusación. Por lo expuesto, atento a que no han variado las condiciones por las que en el marco de la causa 13/84 se ha negado la acreditación del hecho, solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Avena y Pereyra Apestegui  -acusados por las tres contrapartes-; y de Cardozo –acusado sólo por la querella de Barrera, mediando pedido de absolución fiscal y silencio de la otra querella-. Caso 106. Mariana Patricia Arcondo de Tello. Si bien el caso no formó parte de la acusa 13/84, lo cierto es que de habérselo incluido hubiera seguido la misma suerte que el anterior. En tal sentido, su testimonio sólo, huérfano de otro elemento de prueba contundente que permita reafirmarlo es insuficiente. Además, en el caso, contamos con el testimonio de Jorge Homps que niega algunos hechos que ella afirmó. Así, Mariana Arcondo señaló que un tal Devento –que trabajaba con su esposo en el astillero- le contó que a los detenidos los tiraban al mar y los animales se comían las víseceras. Sin embargo, al concurrir Jorge Homps, dueño del astillero donde trabajaban los Tello, dijo que no conocía a ningún Devento, que era la primera vez que escuchaba ese nombre. Por lo demás, el testimonio de Zottarel se presenta como innocuo por lo expuesto en el punto anterior. En consecuencia, solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Avena y Pereyra Apestegui  -acusados por las tres contrapartes-; y de Cardozo –acusado sólo por la querella de Barrera, mediando pedido de absolución fiscal y silencio de la otra querella-. Caso 107) Rafael Armando Tello y 108) Pablo Daniel Tello. Habiendo solicitado la absolución de mis pupilos Cardozo y Guglielminetti el Sr. Fiscal, sobre los cuales la querella de Aguiar guardó silencio, y obrante en contra de los mismos acusación sólo por parte de la querella unificada en Barrera y Ferrando, adhiero a tal pedido de absolución respecto de los nombrados y por los hechos en tratamiento. Caso 109.Roberto Alejandro Zaldarriaga y 121) Irma Niesich. Durante el debate se ha recibido vasta prueba testimonial, sin perjuicio de lo cual la misma resulta contradictoria con aquélla que obra como prueba documental y que ofreceron las propias acusaciones. Veamos:  Declaró en el juicio Claudio Alejandro Zaldarriaga, quien dijo haber sabido que su padre luego de ser privado de su libertad estuvo en Banco, Vesubio y la última etapa en el Olimpo, al igual que Pequi, Irma Niesich, quien era su pareja de aquél momento. Señaló que recibieron visitas de Irma y de su padre mientras estuvo detenido y que la última fue antes del día del niño de 1978. También declaró Horacio Julio Di Matteo, cuñado de Zaldarriaga. Dijo que luego de ser detenido algunas veces lo llevaron de visita a la casa de su suegra, oportunidades en que pudo verlo. Contó que le decían Tito. Que las veces que lo llevaron no tenía buen aspecto, que parecía como drogado. Que la última vez que lo vio fue en la cancha de fútbol de Alte. Brown, sin que pudieron hablarse, aproximadamente en el año 1979 u 1980. También declaró Olga Esther Gasparini de Zaldarriga, madre de la víctima. Dijo que luego de ser detenido su hijo en su domicilio lo llevaron algunas veces a ver a los hijos, que a veces lo llevaban a almorzar. Que siempre lo llevaba el turco Julián y que su hijo decía que él siempre lo apoyaba, que era bueno. Dijo que su hijo le dijo que estaba en Puente 12 y que lo habían pasado a Olimpo. Que lo torturaban y sufría. Dijo que fueron aproximadamente 20 visitas. Ahora bien, esa declaración, en cuanto aquí interesa, que relaciona al Turco Julián con la persona que llevaba a su hijo a hacer las visitas, es diametralmente opuesta a aquélla que aportaron en el Legajo 119. En efecto, conforme se desprende de fs.1346 y ss. del Legajo 119  caratulado “CONADEP s/ Dcia.” Se desprende que en el marco de las actuaciones judiciales labradas con motivo de la privación ilegal de la libertad de Zaldarriaga y Niesich Olga Gasparini de Zaldarriaga (a fs.1379/81) afirmó al referirse a las visitas que su hijo realizó a su domicilio, que en la primera “ Entre las personas que hacían el traslado de su hijo pudo reconocer posteriormente al Coronel Minicucci por fotografías de periódicos, siendo que fue presentado por su hijo como el jefe”. Agregó  “Que de las personas  que lo secuestraron y que efectuaban los traslados reconoció a tres personas en razón de que las fotografías de ellos salieron publicadas en los diarios y ellas son el citado coronel Minicucci, Ruffo  y Enciso…” agregando luego que era Ruffo quien se presentaba como “El Turco” y que en una oportunidad le llevó una carta de su hijo y que esperó a que ella le diera la contestación. Agregó que en otra oportunidad su hijo concurrió acompañado de Enciso “a quien la declarante le preguntó “qué cosa  había hecho su hijo para que le hicieran eso” a lo cual Enciso le respondió que nada, que pronto lo iban a tener en su casa de nuevo porque ya estaba “recuperado” (SIC)”. Dijo también es esa deposición varias veces que Ruffo era “El Turco” que concurría a su domicilio. Dijo que Enciso concurría vestido “con ropa policial”. Agregó en esa declaración que según le dijo a ella Susana Caride, su hijo fue trasladado en el mes de Diciembre de 1978 al Vesubio. A fs.1383/5 Silvia Mirta Zaldarriaga, hermana de Roberto Zaldarriaga dijo que en las visitas que se hicieron a su domicilio éste era trasladado por “un grupo armado, entre los cuales se encontraban en calidad de jefes del grupo, el llamado “Turco” Ruffo y Enciso, ambos mencionados por la prensa…de lo cual tomó conocimiento al relacionar a las personas que vió en las “visitas” de su hermano, con las fotografías que se endilgan a esos delincuentes que fueran publicadas por los periódicos” Agregó que trataban a su hermano “como si tuvieran mucha familiaridad, en particular “el turco” Ruffo quien era el que normalmente entraba a la casa”, relatando que Enciso era el único que vestía como de policía. La ratificación de que a quien le decían Turco sería Ruffo obra a fs.1404 del mismo legajo en una presentación de Olga Gasparini de Zaldarriaga y a fs.1479, como así también en su declaración ante la CONADEP en el marco del Legajo 1154, de fecha 22/3/84. Declaró Veronica B. Zaldarriaga en el juicio. Dijo que su padre fue detenido y llevado a hacerles visitas. Que fue una vez con Irma Niesich que era su pareja a quien habían detenido antes en otro lado, donde ella también estaba y mientras su padre estaba en Mendoza. Dio que las visitas las hacía en Peuget rojo y que a veces lo llevaban en su propio auto. Dijo que lo llevaba un señor al que le decían Turco Julián a quien su abuela reconoció en un diario. Dijo haber sabido que estuvo en Olimpo por sobrevivientes cuyos nombres no recordaba. En similares términos se expidió Claudio Alejandro Zaldarriaga. También declaró en el juicio Ana María Zaldarriaga. Dijo haber presenciado una de las visitas de su hermano a la casa de su madre. Dijo que en una oportunidad lo vio como raro, como drogado y mucho más delgado. Le dijo que estuvo en Banco y lo pasaban a Olimpo. Le contó que colaboraba en la cocina y que a Irma Niesich la habían torturado mucho. Dijo que en la visita lo llevó el Turco Julián. Dijo que fue a la presentación del Nunca más y allí conoció a sobrevivientes, entre ellos, a Susana Caride. Que luego de la reapertura del Olimpo conoció a Fernández Blanco y a una Isabel cuyo apellido no recordaba. Como se observa, de los elementos colectados a lo largo del debate queda claro que la reconstrucción de los hechos carece de coherencia, y que ante su ausencia, no pueden tenerse por acreditados los mismos con el grado de certeza que la instancia requiere, por lo que solicito la absolución todos mis pupilos. Caso 110) Guillermo Moller. De lo actuado en el debate se cuenta con los dichos de Julio Lareu quien dijo recordar el apellido Moller, que fue un detenido que a los tres días le dijo en Olimpo “no necesitás carpintero”. No dijo como conoció esa identidad ni aportó ninguna otra circunstancia que permita constituir sus dichos en más que un mero indicio, sin razón de los dichos de quien emanaron. Asimismo, en el juicio declaró Jorge Roberto Gaidano,  quien dijo que vivía con Moller en la época en que fueron detenidos. Que él fue llevado en junio de 1978 por un grupo de personas armadas. Que lo llevaron y torturaron con picana eléctrica y que dos días después lo llevaron a Moller, que escuchó lo interrogaban y torturaban con picana y golpes. Que luego lo tiraron cerca de él y ahí lo vuelve a encontrar. Que permanecieron unos días en el patio hasta que lo liberaron a él y no supo más de Moller. Dijo haber estado más de 15 días detenido. Agregó que supo que estuvo en Banco por comentarios ahí adentro, después supo que estaba camino a Ezeiza. Sin embargo, contrastados esos elementos con la prueba documental se observa una contradicción insalvable que no permite tener por acreditados los hechos. Así, de la  causa 13.279 acorallada al Legajo 122, de fs.8 surge la declaración de Adelina María Pressello de Gomez Franco, dueña de la pensión donde vivía Moller, quien si bien dio cuenta de la presencia de personal policial en el lugar en el que ella le alquilaba a Moller una pieza, nada dijo sobre que se hayan llevado del lugar a alguna persona, recién a fs.58 vts. aclaró que personal militar le había dicho que se habían llevado a Gaidano para tomarle declaración. Esa versión de los hechos varió luego a fs.168/9, donde ya la testigo dijo que el personal policial fue a buscar a Moller y Gaidano. Si, en cambio, ratificó que no vio si de allí se llevaron a Moller.  A fs.44 la madre de Moller dice que Gaidano fue detenido junto con Moller –lo que también desmiente la versión de Gaidano-. Es más, conforme a la declaración de Gaidano prestada en ese mismo proceso a fs.52, éste afirmó que si bien presenció la revisación de la habitación que compartía con Moller, dijo fue detenido por un corto lapso, que no sabía donde había estado y no lo había visto allí a Moller. Su versión varió en 1984 y obra a fs.206/209 del legajo 122. Dijo haber sido llevado a un lugar donde fue interrogado por dos personas “turco” y “Julián”. Como puede observarse, los testimonios colectados cotejados con la documental ofrecida para el caso por las acusaciones son insuficientes a los fines de tener por acreditados los hechos. Por lo que solicito la absolución de todos pupilos traídos a juicio por este hecho. Caso 111. Julio Fernando Rearte. En primer lugar, considero que los hechos no se han acreditado suficientemente por lo que he de solicitar la absolución de mis pupilos. Ello, pues la presunta víctima no pudo dar mayores precisiones sobre el lugar en el que habría permanecido en cautiverio, no realizó un croquis ni reconoció alguno habido en autos, ello impide sustentar una condena basada en sus solos dichos. Por lo demás, no puede dejar de considerarse  que según los propios dichos del testigo su primera declaración sobre los hechos que habría sufrido fue en el año 90 en la embajada argentina en Madrid, no constando denuncia en CONADEP ni ninguna otra constancia que permita dar crédito hoy a sus dichos. Luego, la mención por parte del Claudio Dávila de que lo vio en su lugar de cautiverio nada puede aportar en la medida en que el caso Dávila no es parte del juicio y por ende, no puede probarse un hecho con el testimonio de otro que se desconoce si ha permanecido en un lugar o no. Por lo expuesto, solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Avena y Pereyra Apestegui -acusados por las tres contrapartes-; y de Cardozo –acusado sólo por la querella de Barrera, mediando pedido de absolución fiscal y silencio de la otra querella-. Caso 112) Rufino Almeida. Habiendo mediado pedido de absolución fiscal respecto de mi asistido Cardozo por este hecho, adhiero al mismo, solicitando en consecuencia que se rechace la acusación que a él le dirigió la querella de Barrera, y ante el silencio de la querella de Aguiar de Lapacó. Caso 113) Claudia Graciela Esteves. Sin perjuicio del testimonio de Rufino Almeida al respecto, lo cierto es que no ha sido escuchada en este debate la presunta víctima, lo que impidió el control por parte de la defensa de su testimonio, y tratándose de prueba dirimente no puede arribarse a una condena, considerando la doctrina del fallo “Benitez”. Así, sin perjuicio de la incorporación por lectura, lo cierto es que no ha mediado en ella control de la defensa por lo que utilizarla como prueba de cargo no hace más violar el derecho de defensa en juicio, por lo que solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Avena y Pereyra Apestegui  -acusados por las tres contrapartes-; y de Cardozo –acusado sólo por la querella de Barrera, mediando pedido de absolución fiscal y silencio de la otra querella-. Caso 114) Raúl Olivera Cancela; 115) Fernando Díaz de Cárdenas; 116) Hebe Margarita Cáceres; 117) Oscar Alberto Elicabe Urriol; 118) Edison Oscar Cantero Freire. Habiendo mediado pedido de absolución Fiscal respecto de mi asistido Cardozo por los hechos mencionados, adhiero a dicha petición, y solicito se rechace la acusación dirigida en su contra por la querella de Barrera y ferrando, habiendo guardado silencio a su respecto la querella de Aguiar de Lapacó. Casos 119. Jorge César Casalli Urrutia y 120. José Alberto Saavedra. Esta defensa ha de solicitar la absolución de sus pupilos atento a la orfandad probatoria que se presenta luego de terminada la etapa de recepción de pruebas. En primer lugar, he de señalar que la única mención que se hizo durante el debate de Urrutia fue cuando se le preguntó a Julio Lareu sobre el mismo, a lo que éste contestó que “no le sonaba”. Luego, en el caso de Saavedra, nada se ha oralizado, ni existen actuaciones contemporáneas a su detención de familiares del mismo dando cuenta del desconocimiento de su paradero. Es por ello, que ante la inexistencia de pruebas que permitan dar por acreditados los hechos, solicito la absolución de los Sres. Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Avena y Pereyra Apestegui  -acusados por las tres contrapartes-; y de Cardozo –acusado sólo por la querella de Barrera, mediando pedido de absolución fiscal y silencio de la otra querella. Casos 123) Jesús Pedro Peña y 129) Isidoro Oscar Peña. Esta defensa considero que no se ha acreditado suficientemente que las víctimas hayan permanecido detenidas en Banco ni en Olimpo. Y es que a pesar de la repetida referencia de algunos sobrevivientes sobre que estaban los “hermanos Peña” lo cierto es que como lo sostuvo Susana Caride en el debate se supo tiempo después quienes eran, a partir de  armar un rompecabezas.  Eso explica que Rufino Almeida haya dicho en el debate que “alguien comentó que estaban los hnos. Peña…” sin indicar quién, ni si él los conocía, etc., es decir, sin dar razón de sus dichos. Por su parte, Cerruti dijo haber sabido tiempo después que en el traslado de 6/12 iban los hnos. Peña. Al pedirle detalles dijo que los conoció en su detención y que eran 2 buenos mozos, no morochos, de pelo corto, no me acuerdo. En el juicio, Trotta dijo que estaban los hnos. Peña, Jesús e Isidoro “creo que esos eran los nombres”. Por su parte, Mario Villani al ser preguntado por los hnos. Peña dijo que “creo que fueron en traslado de diciembre pero no me gustaría meter la pata, quiero cuidar mi testimonio, no quiero si no estoy seguro”. Ahora bien, del Informe de Cid de la Paz y Gonzalez, en listado que aportan en “Testimonios sobre campos secretos” dicen sobre los Peña que fueron trasladados en enero de 1979 y que ambos fueron detenidos en julio de 1978. Incompatible absolutamente con la hipótesis de la acusación. También es incompatible con la hipótesis del homicidio  en la medida que las constancias documentales en que se fundó esa acusación no hace más que desacreditar la hipótesis de que fueron trasladados el 6 de diciembre de 1978 como lo afirmaron los testigos. En efecto, del expediente  39643 que el Fiscal sostuvo se refiere al hallazgo del cadáver de Isidiro Oscar Peña, surge que los restos fueron hallados el 16/12/78 a las 14:00 hs. aproximadamente, surgiendo de fs.6 vta. que el médico forense lo describió como   “en muy avanzado estado de putrefacción y masceración de piel en ambas manos, lo que impide practicar ningún tipo de examen que pudiera servir para su identificación, razones por las cuales no se practica la diligencia de necropsia, estimando que la muerte dataría de alrededor de 30 días a la fecha”. Dice que el NN tendría entre 25 y 30 años, mide 1,75 mts. y se afirma que el deceso se produjo por politraumatismo. Asimismo, del expediente 39.663 incorporado por lectura como documental surge que el 16 de diciembre de 1978 a las 15:30 hs. fueron habidos restos humanos. Realizada la operación de autopsia, se determinó que se trataba de una persona de 40 años, de 1,70 mts., de 70 kg. y morocho. Se estima que la data de la muerte es entre 35 y 40 días. Como se observa, y más allá del análisis detallado que se realice sobre la acreditación de los homicidios, lo cierto es que la propia prueba documental desmiente aquello que la acusación sostiene por lo que he de solicitar la absolución de todos mis pupilos ante la confusión probatoria que existe respecto del caso. Caso 124) Helios Serra Silvera. Similar situación se presenta en este caso respecto de lo sostenido en el caso de los Jesús e Isidoro Peña. En tal sentido, de la prueba testimonial recibida en el debate surge lo siguiente: Fernandez blanco dijo que lo vio, que cayó con el viejo Guillermo, que fue trasladado y es uno de los cuerpos identificados. Ghezan dijo que le decían Rolo, que era uruguayo. Cerruti dijo haber sabido después que Serra Silvera salío en el traslado del 6/12. Que supo que estuvo porque lo nombraron, es decir, no le consta. Lombardo dijo en el juicio que le decían Rolo, y estaba frente a su tubo, no dijo cómo estableció su identidad. Mario Villani dijo en el juicio que no recordaba mucho de él, pero era del Olimpo. La acusación afirmó que estuvo detenido en Banco y Olimpo. En el juicio declaró Ariel Serra Silvera, hermano de la víctima, quien dijo haber tenido alguna noticia de su hermano a través del testimonio de Roberto Ramírez en Suiza, quien era un alto dirigente y arquitecto reconocido. Dijo que los sobrevivientes Lareu, F. Blanco, Lombardo, Villani y Ghezan lo recordaban por jugar al ajederez con migas de pan. Dijo que vía amnesty se contactaron con Gonzalez y Cid de la Paz, y nos dicen sobre el traslado del 6/12, supieron que fue víctima de un vuelo de la muerte por desmantelamiento del Olimpo. Dio cuenta de que primero aparecieron personas del caso Monjas y luego de Olimpo. Dijo que a su hermano lo detuvieron en Sata Fe y Callao y que estuvo en Banco y Olimpo. Sin embargo, Julio Lareu en el juicio dijo que no recordaba a Serra Silvera. Por lo demás, nos encontramos nuevamente con que la hipótesis del traslado del 6/12/78 es incompatible con la prueba documental ofrecida por la Fiscalía. En efecto, del expediente 39665 que el Fiscal vinculó al caso Serra Silvera, surge que los restos fueron hallados el día 16 de diciembre de 1978 siendo las 13:00 hs.. A fs. 5 vta. Se agregó la operación de autopsia de la que se desprende que el cadáver pertenece a una persona de sexo masculino, de 40 a 45 años de edad, de 1,80 mts., de 80 kilos y  se indica que el tiempo de muerte data de entre 30 y 35 días.  Entiendo así que los dichos de los testimoniantes –para nada certeros por cierto- sumados a la operación de autopsia obrante en el expediente antes referido impide tener por acreditada la hipótesis de la acusación por lo que solicito la absolución de todos mis pupilos por este hecho.  Caso 127) Elena Mirta Cario de Mazuelo. Habiendo mediado pedido de absolución Fiscal respecto de mi asistido Cardozo en orden a este hecho, adhiero a dicha petición, y en consecuencia, solicito se rechace la acusación sostenida únicamente por la querella de Barrera y ferrando, habiendo guardado silencio la restante parte acusadora. Caso 128) Mabel Verónica Maero. Consta en el auto de elevación a juicio que el secuestro de la presunta víctima se habría producido en el mes de julio de 1977. Sin embargo, todas las acusaciones sostuvieron que el hecho sucedió el 10 de julio de 1978. Por otro parte, en la fotografía que incluyó el CLES de la presunta víctima, contaba debajo de la misma como fecha de detención la del 6 de julio de 1978. Esa incongruencia no puede más que, por un lado, tornar nulas las acusaciones por este caso, y afirmar que no se ha acreditado la hipótesis acusatoria con la que se produjo la apertura del debate, por lo que por dichos motivos solicito la nulidad parcial de los alegatos de las partes y la absolución de todos mis pupilos. Caso 130) Cristina Magdalena Carreño Araya. Las imprecisiones en los relatos de las víctimas sobre la persona a la que vincularon con la presunta víctima, impiden arribar a la certeza que esta instancia requiere como para tener por acreditado que la misma haya permanecido detenida en  los lugares quelas acusaciones señalaron. En tal sentido, de la prueba testimonial reunida en el debate, surge que: Declaró en el juicio Dora Gladys Carreño Araya, hermana de la víctima. Dijo que su hermana estaba de vuelta de un viaje por Europa y que en 1979 supieron que su hermana había sido detenida en Argentina. Que andaba en camisón de dormir y no muy bien mentalmente, y que había pedido refugio al ACNUR. Aportó nombres de funcionarios del Consulado chileno y del ACNur que no fueron convocados al debate a declarar, cuando el testimonio de los mismos hubiera sido de vital utilidad. Dijo saber por otros detenidos que llegó al Banco y luego trasladada a Olimpo y que fue duramente castigada. Dijo que los sobrevivientes del Olimpo le dijeron que esbozaba sonrisas a pesar de la tortura. Dijo que en el año 2006 fueron reconocidos sus restos en el EAAF y que en 2007 fueron repatriados a Chile. Dijo que los sobrevivientes con que habló fue con Caride y Fernández Blanco quienes le dijeron que fue vista hasta diciembre de 1979 cuando se cerró el Olimpo, luego se corrigió y dijo que fue vista desde el 26/7 hasta diciembre de 1978. En juicio, Fernández Blanco dijo que una noche escucharon a una persona con acento chileno que decía “tenei champu” y que luego en Olimpo supieron que era Cristina Carreño. Que fue trasladada el 6/12 y que el cuerpo fue identificado, nos duchábamos todos los días con ella. No dijo cómo supo su nombre y apellido. En juicio, Ghezan dijo que en Banco estuvo Carreño Araya, que era chilena y se habían ensañado con ella, que había caído como punta de alguna organización, primera de su grupo, que no tenía clara su intervención. Le preguntaban cualquier cosa para quebrarla, no indicó Ghezan cómo supo eso. Había caído porque Acnur no le dio refugio. Estaba quebrada su salud mental, desvariaba, salía desnuda a los pasillos. La bañaban sola, se ensañaron con ella en Olimpo también. Salud mental deteriorada. Se aisló, ningún preso podía llegar a ella, tenía autismo y desvarío. Contó que fue trasladada el 6/12/78 cuando vaciaron pozo pues quedaron pocos y su cuerpo apareció en el mar. Calificó como una forma más de tortura los gritos de Carreño todas las noches. No dio razón de sus dichos respecto de la identificación. Cerruti dijo que Carreño fue trasladada el 6/12. Dijo que era del PC Chileno, y la detienen cuando vuelve a Argentina. La vio en Banco y Olimpo. Que la torturaban sistemáticamente  y la enloquecieron. Estaba ida, se iba de la celda cuando las celdas estaban abiertas. Vi una  foto de ella y parece otra. Tratábamos de contenerla. En octubre había superpoblación, entonces la llevaron a mi celda, dijo Cerruti, no hablaba, lloraba y decía “me voy”, “me quiero ir con mi mamá”, se me acunó, y se durmió en mis brazos. Tengo esperanza de que en la locura en que se la llevaron no se haya dado cuenta de que la mataron. Tampoco Cerruti dio razón de cómo supo que era Cristina Carreño esa persona, máxime cuando señaló que vio la foto y le parecía que era otra. Graciela Trotta dijo “en Banco había una compañera chilena, ensañados con ella estaban. Se volvió loca, estaba indispuesta y pedía algodón, decía que quería bañarse. Estuvo con ella en sector incomunicados”. Taglioni al ser preguntado por la chilena, dijo que la hicieron bailar con grillos. Caride en el juicio dijo que tuvo destino final, y que sus restos aparecieron hace tres años. Que era una joven chilena que fue torturada como nunca vio, brutal y salvajemente. Que en Olimpo estuvo dos días en su celda. Se hamacaba, que su cuerpo era una masa negra y que le pusieron mis zapatos. No indicó cómo supo que esa persona era Carreño Araya. Porfirio Fernández dijo en el juicio que “Al tiempo de estar en celdas, supongo que de noche, escucho que alguien corre por el pasillo diciendo “voy para arriba”, pasos y golpes a esta mujer, arrastrándola…Después de años de investigaciones me enteré que era chica chilena, Carreño de apellido, Cristina, estaba enloquecida, la enloquecieron ahí”. Daniel Merialdo dijo, al ser preguntado por la chilena, que se enteró posteriormente de su caso, que la recordaba de Banco y formaba parte del PC chileno. Recordemos que Merialdo ya estaba destabicada en ese momento. A esos imprecisos dichos se suma la confusión que viene a aportar el testimonio de Mario Villani quien relató en el juicio que en una oportunidad fue llevado al Parque Chacabuco de paseo con dos embarazadas, una de ellas Cristina Carreño. Agregó que en un traslado de diciembre fue incluida y que está desaparecida. A preguntas de esta defensa señaló que tenía una panza respetable, es decir, que tenía un embarazo notorio. Por lo demás, si bien indicaron algunos testigos que fue llevada en el traslado del 6/12/78, lo cierto es que a pesar de que su cuerpo fue hallado como N.N. no se han glosado actuaciones que den cuenta del hallazgo de su cadáver o restos como para comprobar la compatibilidad de ese hallazgo con lo que los testigos nos cuentan. Ante dichas discordancias, considero que los hechos de detención y posterior cautiverio de la la presunta víctima en Olimpo no pueden tenerse por acreditados con el grado de certeza quela instancia reclama, por lo que insto la absolución de todos mis pupilos por este caso que, reitero, fue traída a juicio sólo por haber estado en el Olimpo. Caso 131) Héctor Abel Mateu Gallardo. En primer lugar, la querella de Aguiar de Lapacó acusó a mi asistido Guglielminetti por este hecho cuando no fue elevado a juicio por el mismo, por lo que solicito se declare la nulidad parcial respecto del alegato de esa parte en cuanto a este punto se refiere. Respecto de la materialidad ilícita y su acreditación, declaró en el juicio Gabriel Agustín Mateu, hermano de la víctima, quien dijo que su hermano fue secuestrado en julio de 1978. Dijo que recibió un llamado de Amnesty pues había aparecido Cid de la Paz y describió los campos, haciendo croquis y listado de personas entre los que estaban Billi, nombre de militancia de su hermano. Le preguntaron si él quería verlo a Cid de la Paz y el fue a verlo. Cid de la Paz se lo describió como que jugaba al ajedrez, que tenía pelo blanco, lo cual era una diferencia con su hermano, pues tenía pelo mota renegrido, y le cuenta sobre el traslado final. Dijo que al volver al país fue teniendo contacto con otros sobrevivientes como Lareu, Cerruti, Caride, con Paladino ellos le fueron contando, y poco pudo reconstruir. Dijo saber por los sobrevivientes que estuvo en Banco y Olimpo, pero que estuvo en otro lugar antes. Dijo que los sobrevivientes lo conocían  como Billi o Willi, que era su seudónimo familiar. Dijo que en el EAAF hay un documento que es un parte de guerra y que el EAAF no quiere entregarlo porque de ahí surgen dudas, y en ese parte consta la caída de su hermano con otra persona. Dijo que a su padre un impacto emocional también le puso el pelo blanco, y que además a su hermano le gustaba, efectivamente, el ajedrez. Las imprecisiones y dudas que el propio hermano de la víctima vertió en el debate son aquéllas que debieron haber sido investigadas. Sin embargo, las acusaciones se conformaron con lo habido en autos, que como lo indicó Gabriel Mateu es confuso. Así, Caride dijo en el juicio que al ser preguntado por Billy: es Mateu, lo supe después de mucho tiempo. Era joven estaba en tubo cerca nuestro, joven, no hablé mucho con él. No dijo cómo supo que era Mateu. Fernandez Blanco al ser preguntada por Mateu dijo que le decían Bili y que fue trasladado, tampoco dijo cómo estableció la identidad. Cerruti dijo que Billi es Mateu, hermano de Gabriel Mateu, sin tampoco dar razón de sus dichos. Julio Lareu dijo al ser preguntado por Abel Mateu dijo que estaba en el calabozo al lado suyo en Olimpo. Que era el menor de todos,  y que creía que fue trasladado el 6/12. Tampoco dio cuenta de cómo supo de la identidad de esa persona. Por todo lo expuesto, ante la insuficiencia y confusión del cuadro probatorio conformado en este debate, solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Avena y Pereyra Apestegui  y Cardozo -acusados por las tres contrapartes-; y de Taddei –acusado por la querella de Aguiar de Lapacó y la Fiscalía, habiendo hecho silencio la otra querella -. Caso 132. Franklin Lucio Goizueta. De la prueba testimonial prestada por los familiares se desprende que no existen datos precisos sobre el destino de su hermano. Al respecto, se ha escuchado en esta audiencia a Manuel Goizueta quien  dijo que tener menos de un año al ser secuestrado su padre y que en 1979 se fue a vivir a México con su madre. Dijo no conocer a nadie que haya presenciado la detención ni que tenga información fidedigna. Que luego de ser detenido lo llevaron al Olimpo y desconoce qué pasó con él. Dijo que por sobrevivientes cuyos nombres no recordaba habían tenido noticias de él. Dijo que “tenía entendido” que su padre desapareció en Agosto de 1978, y que no recordaba el día y que fue visto en Olimpo hasta diciembre de 1978. También escuchamos a Jorge Raúl Goizueta, hermano de la víctima quien dijo que tomó conocimiento de la desaparición de su hermano a través de Raquel Marchetti –pareja del mismo-, quien le dijo que no tenía noticias de él a mediados de 1978. Dijo tener versiones con poca certeza de que habría estado en Olimpo, y no recordaba quien dijo eso y que no conoció a ningún sobreviviente. Dijo que una mujer dijo que había estado en Olimpo en la celda de enfrente a la suya. Asimismo, declaró Raquel Alcira Marchetti, esposa de Goizueta. Dijo que en la época de su secuestro su marido trabajaba como fotógrafo en Buenos Aires. Dijo haber sabido que estuvo en Olimpo por comisión de Derechos Humanos y por nJulio Lareu, cuyo testimonio leyó pero nunca habló con él. Dijo que por notas periodísticas supo que el secuestro fue el 10/6 y que lo secuestraron con Maero. Supo también que fue trasladado en diciembre y que lo tiraron al mar. Dijo que no habló con otros sobrevivientes. Dijo que ella no conocía a Maero y que no habló con esa familia. Escuchado en esta audiencia Julio Lareu dijo al ser preguntado por el apellido Goizueta, que no lo recordaba y no podía identificarlo, pero recordaba ese apellido. Por su parte, Ghezan dijo que le decían Pelado o Pedro y que fue detenido con Maero. Que era mayor, de 35 o 38 años, no recuerdo si fue en traslado de 6/12, y que había pasado por varios Centros de detención, uno era el Reg. de La Tablada. Ahora bien, las dudas que emergen de la prueba testimonial del debate no pueden ser zanjadas por la prueba documental en la medida en que éstas nada aportan al respecto. De la causa 3063 incorporada por lectura al debate se desprende que en la denuncia de habeas corpus realizada por Claudio Horacio Goizueta –a quien no se pudo oir en el debate- que Franklin Goizueta habría sido detenido el 6/7/78 en las inmediaciones de Ramos Mejía, versión que nuevamente se relató ante la Conadep (fs.2 legajo 6941). Se agrega allí que “El único dato que tengo sobre mi hermano es el dado Ana María Moreyra en su testimonio efectuado en la ciudad de México, quien dice haber visto a mi hermano ocupando el cuarto que estaba directamente enfrente de ella en el último lugar de su detención ubicado en las inmediaciones de la localidad de Ezeiza”. Nunca se intentó dar con esa mujer, ni en la instrucción ni en el debate.  Luego, en el mismo legajo obra un papel sin firma y del que no surge la fuente de la información del que surge una versión diversa del “Secuestro de Franklin Lucio Goizueta o Pedro” o “pelado”. Documento sobre el que la Fiscalía siquiera solicitó información a la SDH sobre la proveniencia del mismo, es decir, siquiera se trata técnicamente de un documento. Las dudas insalvables a esta altura, impone que se dicte la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Avena y Pereyra Apestegui  y Cardozo -acusados por las tres contrapartes-; y de Taddei –acusado por la querella de Aguiar de Lapacó y la Fiscalía, habiendo hecho silencio la otra querella -. Caso 135) Norma Teresa Leto. Habiendo solicitado la Fiscalía la absolución de mi asistido Cardozo por este hecho, adhiero a dicha petición, por lo que solicito que se rechace la acusación dirigida en su contra por la querella de Barrera, considerándose el silencio que a su respecto mantuvo la restante acusadora particular. Caso 138) Rebeca Sacolasky. Si bien varios testimonios se han referido a ella, considero que si su testimonio no se oralizó pudiéndoselo hacer ello impide una condena por el caso a la luz de la doctrina del fallo “Benitez”. Por lo demás, en listado de Cid del a Paz y Gonzalez aparece asociado el nombre “Rebeca” a Celina Benfeld (pág.46 Leg. Conadep 8153). Solicito en consecuencia la absolución de todos mis pupilos por el hecho. Caso 143) Claudia Leonor Pereyra y 144) Edgardo Gastón Zecca. En primer lugar, el testimonio de Claudia Pereyra fue desistido por las acusaciones, no habiéndose podido escuchar a Zecca, y siendo, con toda claridad, testimonios dirimentes, ello impide arribar a una condena a la luz del fallo “Benitez”. Por lo demás, si bien hubo testigos que se refirieron a Claudia Pereyra, nadie lo hizo respecto de Zecca. Por lo expuesto, solicito la absolución de todos mis pupilos por el caso 143; y respecto del caso 144 solicito la absolución de Simon, Rolón, Gonzalez, Falcón, Kalinec, Donocik, Avena y Pereyra Apestegui –acusado por las tres contrapartes-; de Taddei –acusado por la Fiscalía y la querella de Aguiar, habiendo guardado a su respecto silencio la querella de Barrera; y de Cardozo y Guglielminetti –acusados sólo por la querella de Barrera, mediando pedido de absolución fiscal y silencio respecto de ellos por parte de la otra querella-. Caso 145) Miguel Angel Benitez. En juicio Fernandez Blanco y Ghezan –únicos que se refirieron a su caso a preguntas de las acusaciones, refirieron que era un detenido del GT 2 que fue liberado. Mario Villani dijo en el juicio que no lo recordaba. La presunta víctima fue desistida como testigo por las acusaciones, por lo que su testimonio, prueba dirimente no pudo ser controlada por la defensa, por lo que además de ser un caso del GT 2, siquiera puede tenerse por acreditado el hecho. Por eso es que solicito la absolución de todos mis asistidos. Caso 146) Mario Osvaldo Romero. En juicio, Fernandez Blanco dijo que había un compañero fuertemente torturado y que estaba con su esposa, que él volaba de fiebre y que lo trasladaron al Htal. Militar y no volvió. Que  era Osvaldo Romero y ella María Delicia Gozalo. Sin embargo, no dio razón de sus dichos sobre el conocimiento que tuvo de tales circunstancias, siendo la única testigo que dio cuenta de esta circunstancia. Luego, según consta en legajo CONADEP María Delicia Gozalo estaría residiendo en España, sin embargo, no se la citó como testigo, por lo que la desidia en la investigación es absoluta, no habiéndose acreditado los extremos de la imputación, por lo que solicito la absolución de Simón, Rolón, González, Falcón, Donocik, Kalinec, Avena , Pereyra Apestegui  y Taddei -acusados por las tres contrapartes-; y de Cardozo –acusado por la querella de Barrera, habiendo hecho silencio la otra querella y mediando pedido de absolución fiscal-. Caso 147) Jorge Alberto Tornay Nigro. De la prueba producida en el debate considero que no puede afirmarse con la certeza que la instancia requiere que la víctima haya permanecido alojada en Olimpo como lo afirmaron las acusaciones. En tal sentido, declaró María Rosa Mingrone de Tornay Nigro. Dijo que el último día que tuvo noticias de la víctima fue el 1/9/78 que no llegó a la casa, sin tener noticias de él con posterioridad. Dijo que a través de un informe de Amnesty supo que había sido visto en Olimpo y que por la tortura entró en coma y dijeron que lo llevaban en traslado para curarlo. Dijo que era militante de Montoneros. Dio cuenta de que tenía un rodado que tiempo después del a detención llegó una multa por mal estacionamiento cerca de la SIDE, y contó algunas circunstancias relativas a depósitos por venta de departamentos, todas cuestiones que podían ser probadas pero que ni siquiera fueron mínimamente investigadas por las acusaciones. También declaró en el juicio Huri Elizabeth Tornay de Alvarez, hermana de la víctima. Dijo que fue detenida con su esposo y que fueron llevados a Olimpo conforme al informe de Amnesty Internacional, pues ella desconocía el lugar en el que había permanecido. Agregó que desconocía pormenores de la detención de su hermano. Efectivamente Cid de la Paz y Gonzalez en el testimonio en Amnesty dijeron que en la totura sufrió un paro cardiorespiratorio y fue llevado al Hospital Militar no volviendo  a tener noticias de él, sabiendo que su hermana y su cuñado fueron secuestrados tiempo después y liberados. Sin embargo, esos dichos no pudieron ser controlados por la defensa. De los sobrevivientes que han declarado, Trotta al ser preguntada por Tornay Nigro dijo que no asociar la cara pero que escuchó el nombre. Caride dijo en el juicio, al ser preguntada por Tornay Nigro, que cree que estaba herido, pero no supo más de él. Ese cuadro probatorio endeble, fundado en elementos de prueba no controlados por la defensa resultan un impedimento para arribar a un estado de certeza positivo respecto de que la víctima haya permanecido detenida donde las acusaciones indican, por lo que solicito la absolución de todos mis pupilos. Caso 148) Porfirio Fernández. He de comenzar por señalar que sólo sus dichos en el debate dan cuenta de los hechos que dijo haber sufrido. Ese testimonio ya en el marco de la causa 13/84 se tuvo como insuficiente a los fines de acreditar los hechos, conforme se desprende del tratamiento del caso Nº333, por lo que no habiendo cambiado el marco probatorio valorado en aquél entonces, solicito la absolución de todos mis asistidos. Caso 149) Alberto Próspero Barret Viedma. Similar situación se presenta en este caso, pues en el marco de la causa 13/84 y bajo el Nº334 se trató el caso y no se tuvo por acreditado el hecho. No habiendo variado en este caso tampoco aquél cuadro probatorio, solicito la absolución de todos mis pupilos. Caso 150) Jorge Osvaldo Paladino. Por otro lado, en cuanto a la materialidad se refiere, es cierto que Paladino declaró en esta audiencia, pero también lo es que dijo que nunca antes declaró en un organismo oficial, desconociendo haber declarado en la SDH que envió un legajo como perteneciente al mismo , y el testimonio agregado a ese legajo no tiene firma. Asimismo, no se acreditaron –más allá de sus dichos- gestiones de sus familiares por su desaparición. Juan A. Guillén dijo que servía la comida en Olimpo Jorge Paladino, sin dar razón de sus dichos en cuanto a la adquisición de ese conocimiento. Daniel Merialdo en el juicio al ser preguntado por Ñoqui o Paladino dijo que recuerda haberlo nombrado, era alguien secuestrado con ese nombre pero no recordaba más datos. Lo relacionó con el Banco, cuando Paladino dijo haber estado en Olimpo. En consecuencia, tal cuadro probatorio no permite arribar a un estado de certeza positiva respecto de la detención y posterior estadía de Paladino en Olimpo, por lo que solicito la absolución de todos mis pupilos. Caso 151) Sergio Víctor Cetrángolo. En primer lugar, debo solicitar que se decrete la nulidad parcial de la acusación de la querella de Aguiar de Lapacó en la medida en que acusó a mi pupilo Guglielminetti cuando el hecho en análisis no fue objeto del auto de elevación a juicio. Yendo al análisis de la materialidad, considero que los hechos no pueden considerarse acreditados suficientemente en cuanto a la estadía de Centrángolo en Olimpo. En tal sentido, declaró en el debate Alicia Graciela Pes, esposa del nombrado, quien dijo que su marido fue secuestrado el 2/10/78 en su carnicería. Dijo que un amigo lo vio a Sergio en la ESMA, que venía de otro lugar y que lo habían prestado a la ESMA y que tenía miedo de volver a aquél lugar e indicó que Victor Fatala lo vio en la ESMA. Dijo que supo por testimonios de la CONADEP que estuvo en la ESMA. Dijo que una tal Isabel que lo conoció en Olimpo no de antes le dijo de su paso por ese lugar. Ahora bien, del testimonio prestado por sobrevivientes se desprenden confusiones que en esta etapa no fueron despejadas: Fernandez Blanco al ser preguntada expresamente dijo que lo conocieron en momentos de distención y que tenía una carnicería. Que lo traen maltrecho y lastimado, y nos cuenta que fue a ESMA y lo devolvieron. Que fue trasladado. Ghezan dijo, también al ser preguntado,  que le decían Darío que era peronista que habló varias veces con él, que era carnicero de la zona norte de la Capital. Que en Noviembre lo llevaron a la ESMA porque lo requirieron de allá y volvió después, y que él creía que seguía en el Olimpo al ser liberado él. Ahora bien, conforme se desprende del auto de elevación a juicio, Ghezan en la instrucción recordó haber estado detenido con “Setranchulo”, a partir de lo cual el Juez de instrucción dedujo del modo que sigue: “A esta altura del análisis, puede colegirse que el declarante ha hecho referencia a Cetrángolo”.  Trotta dijo al ser preguntada por Centrangolo “no me suena”. Daniel Merialdo al ser preguntado en el juicio por Centrangolo dijo no recordarlo. Ahora bien, este caso es también objeto de análisis en la causa ESMA, donde se mantiene la siguiente hipótesis: “Fue privado ilegítimamente de su libertad el día 2 de octubre de 1978, aproximadamente a las 19,30 horas, en la carnicería ubicada entre las calles Paunero y Las Heras de la Ciudad de Buenos Aires donde trabajaba-, por un grupo integrado por alrededor de 15 personas fuertemente armadas que se identificaron como miembros de las fuerzas de seguridad. Posteriormente fue conducido al centro clandestino de detención denominado “El Olimpo”. A fines del mes de octubre o principios de noviembre de 1978, fue conducido a la E.S.M.A., junto con Edith Trajtemberg, donde permaneció clandestinamente detenido bajo condiciones inhumanas de vida. Durante su cautiverio, fue exhaustivamente interrogado sobre su relación con su amiga, la hija del General Numa Laplane. Aún, permanece desaparecido”. Es decir, allí no se maneja la hipótesis de la vuelta de Centrángolo al Olimpo a la que Fernández Blanco y Ghezán –únicas fuentes del caso- refirieron. Por lo expuesto, ante la insuficiencia del cuadro probatorio, solicito la absolución de mis pupilos. Caso 152) Jorge Claudio Lewi y 153) Ana María Sonder de Lewi. En primer lugar, debo decir que si bien las acusaciones y durante la instrucción se sostuvo que los hechos se sucedieron el 8 de octubre de 1978, lo cierto es que conforme certificación de fs.4958 y vta., el Jdo. 12 que instruye la causa “ESMA” investiga el hecho como sucedido el 5 de octubre afirmándose que de la detención fueron trasladados a la ESMA, sin mencionar ningún otro lugar de cautiverio. Existiendo entonces hipótesis contradictorias en la justicia sobre la ocurrencia de los hechos, queda claro que no puede tomarse partido por una de ellas, al menos, hasta tanto una no sea descartada, lo que no puede hacerse sólo en este proceso. Asimismo, en el marco de la causa 13, al darse tratamiento a los casos 506 y 507 se sostuvo que no podía tenerse por acreditado que hayan permanecido detenidos en Olimpo, pues se consideró insuficiente en tal sentido el testimonio de Trotta. Ahora bien, esta defensa no desconoce que han sido varios los testigos que en este juicio se han referido al matrimonio Lewi, sin embargo, algunos lo hicieron con dudas, y otros lo hicieron sin dar razón de sus dichos sobre el conocimiento de la identidad de los mismos.  Por ejemplo, Ghezan señaló al ser preguntado expresamente por Sonder “mujer de Weisz, no estoy seguro”. Por todo lo expuesto, considero que el cuadro probatorio reunido en autos, más la solución dada al caso en el marco de la causa 13/84 impiden tener por acreditada la estadía de las víctimas en Olimpo, por lo que  solicito la absolución de todos mis pupilos por estos hechos. Caso 155) Carlos Alberto Squerri. De lo expuesto en el debate no surge con claridad como es que otras presuntas víctimas que lo señalaron como Cali saben que es Squerri. Sí, a partir del testimonio de una de las hermanas de la víctima podemos concluir que Cali era su apodo, pero eso per se no puede servir para una identificación seria y que sirva de base a una sentencia condenatoria. En consecuencia, ante la insuficiencia del cuadro probatorio reinante en autos, solicito la absolución de todos mis pupilos. Casos 156) Alfredo Amílcar Troitero y 157) Marta Elvira Tilger. Ha quedado claro luego del debate que la identificación de Troitero y Tilger como detenidos del Olimpo fue a través de lo que habría sido sus  nombres de guerra “Julia y Ernesto” y que así aparecían en el listado de Cid de la Paz y Gonzalez. Sobre ello nos explicó Alfredo Iván Troitero –quien tenía 15 años al momento de la detención de sus padres- que en las publicaciones de la CONADEP figuraban Ernesto y julia, nombres de guerra de sus padres en la organización Montoneros. Decía que habían estado en Olimpo, y que él supo que eran sus viejos. Que después habló con familiares, hijos, sobrevivientes y pudo corroborarlo. Que a algunos de ellos los sigue viendo como a Cerruti, Fernández Blanco y Trotta. Dijo que Trotta un día le dijo que Julia lloraba y estaba en enfermería pidiendo por los chicos. Dijo que le dijeron que fueron llevados a la ESMA pero no pudo precisar ese dato. Veamos si aquéllas fuentes han confirmado o no lo que en la intimidad le dijeron a Alfredo Troitero. Fernández Blanco dijo que estuvieron en Olimpo que era un matrimonio más grande que ellos, que tenían muchos hijos, eran Ernesto y Julia. Ivan Troitero me preguntó por la posibilidad de encontrar al padre y le digo que puede haber sido asesinado en vuelos. Dijo que el traslado de ellos fue junto a Basile, Zavala Rodriguez y Jurkiewicz el 25/12 y que los represores decían que fueron a la ESMA. Ghezan en el juicio dijo que Julia y Eduardo eran los Troitero. Cerruti dijo que recordaba a Julia y Ernesto pero no recordaba los apellidos. Y luego mencionó que del matrimonio Troitero los llevaron a la ESMA y después supimos de su desaparición. Es decir, no supo asociar a Julia y Ernesto con los apellidos de las víctimas. Trotta en el juicio, al ser preguntada por Troitero dijo “no me suena”. Lo cierto es que en el marco de la causa ESMA (c. 14.217/03 caratilada “ESMA s/ delito de acción pública” se investigan estos hechos: “880) TILGER, Marta Elvira “Julia” fue privado ilegalmente de su libertad el 12 de octubre de 1978 en Av. Eva Perón al 6500 Ed. 128 3 A, Barrio Gral. Savio, ciudad de Buenos Aires. Fue llevada a la ESMA dónde fue mantenida clandestinamente en cautiverio y sometida a condiciones inhumanas de vida. Su permanencia en esa dependencia naval es confirmada por lo que en tal sentido indicó Miguel Angel Lauletta. Este caso integra la nómina del informe “Nunca Más” Anexo I Tomo II página 889 Eudeba, 2006 legajo Conadep 6327. Permanece desaparecida.- “881) TROITERO, Alfredo Amilcar “Ernesto” fue privado ilegalmente de su libertad el 12 de octubre de 1978 en Av. Eva Perón al 6500 Ed. 128 3 A, Barrio Gral. Savio, ciudad de Buenos Aires. Fue visto en el CCD Olimpo y también fue llevado a la ESMA dónde se lo mantuvo clandestinamente en cautiverio y fue sometido a condiciones inhumanas de vida. Su permanencia en esa dependencia naval es confirmada por lo que en tal sentido indicó Miguel Angel Lauletta. Este caso integra la nómina del informe “Nunca Más” Anexo I Tomo II página 902 Eudeba, 2006 legajo Conadep 282. Permanece desaparecido”. Como se observa, nuevamente, en el marco de la causa ESMA se investiga una hipótesis incompatible con la de autos, pues se afirma que luego de la detención Marta Tilger fue llevada a la ESMA, sin indicación de un previo cautiverio en otro lugar. En consecuencia, ante lo impreciso del material colectado, sumado a la existencia de otra hipótesis judicial sobre los hechos, solicito la absolución de mis pupilos 
Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec, Pereyra Apestegui, Cardozo y Guglielminetti –acusados por las tres contrapartes-; de Taddei –acusado por la Fiscalía y la querella de Aguiar de Lapacó, habiendo hecho silencio la querella de Barrera- y de Avena –acusado por las querellas, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución-. Caso 158) Luis Gerardo Torres. Declaró en el juicio Juan Enzo Licheri, quien fue propuesto por el Fiscal como testigo del caso. Dijo creer haber estado en Olimpo “por apariencias”, y al ser preguntado por Luis Gerardo Torres dijo”no me suena”, creo que lo vi en la casa de otra persona.  Luego, las partes acusadoras desistieron del testimonio de la presunta víctima por lo que nada se oralizó, y en consecuencia ello impide que recaiga una condena en contra de mis asistidos, a la luz del fallo Benitez y de la opinión del PGN en “Barbone”. Por ello, solicito la absolución de mis asistidos Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Pereyra Apestegui, Cardozo y Guglielminetti –acusados por las tres contrapartes-; y de Avena –acusado por las querellas, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución-. Caso 159) Horacio Martín Cuartas.  Sólo se cuenta con los dichos de Cuartas vertidos durante el debate. No se colectó ninguna actuación tendiente a dar con su paradero contemporánea con su presunta detención, ni ningún otro sobreviviente mencionó haber estado con él o conocerlo. En consecuencia, considero que sus huérfanos dichos no permiten tener por acreditada su detención y posterior cautiverio del modo en que él lo relato, por lo que solicito la absolución de mis pupilos  Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Pereyra Apestegui, Cardozo y Guglielminetti –acusados por las tres contrapartes-; y de Avena –acusado por las querellas, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución-. Caso 160) Eduardo Alberto Martínez. Durante el debate, el único testimonio que se recabó respecto del caso fue el de Nélida Sara López Elasel, quien dijo que su esposo fue detenido en un local de fiambrería de la familia. Dijo que su marido estaba incluido en una lista de Cid de la Paz y otro que no recordó y que esa lista estaba en el CELS. Dijo haber recibido una llamada de su marido mientras estaba detenido, pero que no le dijo donde estaba, sino que llamaba para saludar. Dijo que una vez se encontró con un chico Retamar, a quien le llevó una foto y lo reconoció, le dijo que lo vio en el baño, preguntándole si tenía una mancha en el estómago, y como ella dijo que no, Retamar  le dijo que podía ser un moretón. En este debate no fueron oídos ni Retamar ni Cid de la Paz ni Gonzalez, por lo que no pudieron ser confirmadas las fuentes de la información que señaló Nélida López Elasel. La insuficiencia entonces en el cuadro probatorio descripto impide que se arribe a una sentencia condenatoria, por lo que se solicita la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Pereyra Apestegui, Cardozo y Guglielminetti –acusados por las tres contrapartes-; y de Avena –acusado por las querellas, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución-. Caso 161) Susana Alicia Larrubia. He de comenzar por señalar que en el marco de la causa 13/84 al tratarse el caso de la víctima, no se tuvo por acreditado el hecho (caso 340). Luego, dicho insuficiente cuadro probatorio no ha puede variado por los testimonios que se recibieron en este debate: Fernandez Blanco al ser preguntada expresamente dijo que a Susana Larrubia la trasladaron, sin dar razón de sus dichos. Ghezan dijo que a Larrubia la nombró pero que no la recordaba. Mario Villani dijo en el juicio al ser preguntado por ella “no tengo claro, hay personas que le decían “la rubia”, entonces se me confunden los datos. En consecuencia, no habiéndose desvirtuado aquél estado de incertidumbre que describió la Cámara Federal en el marco de la causa 13/84 he de solicitar la absolución de mis asistidos Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Pereyra Apestegui, Cardozo y Guglielminetti –acusados por las tres contrapartes-; y de Avena –acusado por las querellas, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución-. Caso 162) Jorge Enrique Robasto. Las acusaciones desistieron del testimonio de la víctima que bien pudo ser recabado en este debate. Esa prueba dirimente que no pudo ser controlada por la defensa impide el arribo a una sentencia condenatoria en contra de mis pupilos, por lo que a la luz de “Benitez”  solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Pereyra Apestegui, Cardozo y Guglielminetti –acusados por las tres contrapartes-; y de Avena –acusado por las querellas, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución. Casos nros. 163) Enrique Basile; 164) Emilia Smoli de Basile; 165 Ada Cristina Marquat de Basile; 170) José Poblete; 171) Gertrudis Hlaczick; 172) Marta Vaccaro de Deria; 173) Hernando Deria; 175) Jorge Alberto Braiza; 176) Adriana Claudia Trillo de Braiza; 178) Mónica Evelina Brull de Guillén; 179) Juan Agustín Guillén y 180) Gilberto Rengel Ponce. Habiendo solicitad o la Fiscalía la absolución por mi asistido Avena, adhiero a tal petición, solicitando en consecuencia que se rechacen las acusaciones que por estos hechos le dirigieron las partes querellantes. Caso 166) Julia Elena Zabala Rodríguez. En el marco de la causa ESMA que ya cité se investiga la siguiente hipótesis: “Fue privada ilegítimamente de su libertad en el mes de octubre de 1978, en Buenos Aires. Luego fue conducida a la E.S.M.A., donde permaneció clandestinamente detenida bajo condiciones inhumanas de vida. Aún, permanece desaparecida.”. Como se observa, esa diversa hipótesis  es diversa a la de autos no sólo en la fecha de detención, sino en el lugar de alojamiento al que habría sido la víctima llevada luego de ésta. Esa doble hipótesis que maneja la justicia impide que se tome partido en este proceso por una, cual sería afirmar que estuvo en el Olimpo. Por lo demás, si bien varios sobrevivientes la han nombrado a la presunta víctima, lo cierto es que no han dado precisiones que permitan indubitablemente acreditar que se trataba de Julia Zabala Rodríguez. Por lo expuesto, solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Pereyra Apestegui, Cardozo y Guglielminetti –acusados por las tres contrapartes-; y de Avena –acusado por las querellas, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución-. Caso 167) Adolfo Nelson Fontanella. Los elementos colectados durante el debate no permiten tener por acreditado que la víctima haya permanecido detenida en el lugar que afirman las acusaciones. En ese sentido, Fernandez blanco al ser preguntada por la Fiscalía dijo que no recordaba a Fontanella. Sí, en cambio, Merialdo dijo que Fontanella cayó con su esposa y un grupo de cristianos. Que él desapareció y su esposa fue liberada. Que creía que el nombre era Adolfo y que desconocía cuando fué trasladado. No dio razón de sus dichos en cuanto al conocimiento de su identidad ni cuándo en todo caso tuvo contacto con el mismo. Por lo expuesto, no habiéndose probado suficientemente la hipótesis de la acusación, solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Pereyra Apestegui, Cardozo y Guglielminetti –acusados por las tres contrapartes-; y de Avena –acusado por las querellas, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución-. Caso 168. Gustavo Raúl Blanco. La presunta víctima se encuentra fallecida, por lo que su testimonio no pudo ser escuchado en el debate. Quien declaró fue su esposa Gilda Susana Agusti de Blanco, quien dijo que supo que estuvo en Olimpo porque venía gente y te lo decía. Sin embargo, no dijo ni cómo ni cuándo se produjeron esas comunicaciones teniendo en cuenta la prohibición de hablar a la que otros se refirieron. Dijo haber ido el año pasado a visitar el lugar y que allí no tuvo la menor duda de que estuvo allí. Aportó que a su esposo, en la facultad de derecho donde militaba le decían Chester. Ahora bien, en el marco del debate sólo dos personas se refirieron a Chester, ninguno de los dos pertenecientes a la facultad de derecho por lo que cabe presumir falta de vinculación previa. Fueron Jorge Braiza y  Juan A. Guillén quien se limitó a señalar que fue liberado con Chester. Sin embargo, ninguno de los dos dio cuenta de cómo supieron ese apodo, si lo conocían o conocieron luego, es decir, no dieron razón de sus dichos. Por lo expuesto, considero que los hechos no se han acreditado de modo que se pueda afirmar con el estado de certeza que la instancia impone que Gustavo Blanco haya permanecido detenido en Olimpo por lo que solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Pereyra Apestegui, Cardozo y Guglielminetti –acusados por las tres contrapartes-; y de Avena –acusado por las querellas, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución-. Caso 169) Alfredo Antonio Giorgi. Considero que, como se ha afirmado en el marco de la causa 13/84 se ha probado que Giorgi fue detenido por razones políticas, pero que no se ha acreditado, en cambio, suficientemente su alojamiento en Olimpo como lo afirma la acusación (Caso 348). En tal sentido, Fernandez Blanco dijo que no lo vio, que supo por Villani que estuvo pues era su compañero del Inti. En juicio, Caride dijo que lo vio un día, en un patio. No dijo cómo supo que estaba, cómo supo que esa persona era Giorgi, es decir, no dio razón de sus dichos. En juicio Estefano Azzam Mansur dijo que lo vio a Giorgi en el Olimpo y que lo conocía de antes. Sin embargo, no siendo el caso Mansur elemento a juzgar en este juicio mal puede constituir un elemento de prueba idóneo para probar los extremos del caso. Por su parte, Daniel Merialdo dijo en el juicio al ser preguntado por Giorgi que era amigo de Villani, y era del Inti, que fue el primer caso que supieron que estaba muerto cuando les habían dicho que había sido liberado. Dijo asociar el caso al Atlético porque fue apenas él fue detenido, pero que por ahí fue en Banco. En realidad, se produjo en el Olimpo, o el período temporal en que funcionaba Olimpo. Mario Villani dijo que habló en las duchas con Alfredo Giorgi, que fue trasladado en el último traslado del Olimpo y que supo de su muerte pues escuchó por la radio que había aparecido acribillado. De la prueba documental colectada no se desprende que su cuerpo haya aparecido, ni se ha acreditado tal circunstancia referida por Villani. Jorge Braiza dijo que compartió cautiverio en la misma celda con Alfredo Giorgi, sin embargo, no indicó cómo supo su identidad. Esta defensa considera que no quedan dudas de que la fuente de la información de que Giorgi estuvo en Olimpo es Villani, sobre cuyo testimonio ya nos hemos referido, pero además, esa circunstancia relativa al asesinato de Giorgi trascendido por la radio sin otro elemento que indique que eso ha sucedido, es un indicio suficiente de que el testimonio del nombrado no puede servir de única base para la condena de mis pupilos, por lo que solicito la absolución de Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Pereyra Apestegui, Cardozo y Guglielminetti –acusados por las tres contrapartes-; y de Avena –acusado por las querellas, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución-. Caso 174) Hugo Roberto Merola y 177) Héctor Daniel Retamar. Sin perjuicio de haber sido mencionados por algunos de los testigos que han depuesto en este debate, lo cierto es que las presuntas víctimas fueron desistidas por las acusaciones,  por lo que en aplicación de la doctrina del fallo “Benitez”, tratándose de testimonios que constituyen prueba dirimente, insto la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Pereyra Apestegui, Cardozo y Guglielminetti –acusados por las tres contrapartes-; y de Avena –acusado por las querellas, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución-. Caso 181) Ricardo César Poce. Considero que la hipótesis de la acusación no se corresponde con aquello que se ha probado en el debate.  Los únicos testimonios que se han recabado en la audiencia dan cuenta de que Poce habría sido muerto en la vía pública –en lugar indeterminado- por lo que mal pudo ser privado de su libertad y sometido a tormentos como lo afirmaron las acusaciones.  En tal sentido, en el juicio declaró Ramiro Poce, hijo de la víctima quien dijo que habiendo tenido una entrevista con Cid de la Paz, éste le refirió que su padre había llegado muerto al Olimpo, pues al intentar escapar le dispararon y mataron, que la cita era con Cid de la Paz y que al verlo a él su padre quiso escapar y por eso le dispararon.  Declaró también Carmen Inés Segarra, esposa de la víctima, quien dijo que en diciembre del 78 o enero de 79 fue secuestrado al concurrir a una cita con una compañera de militancia. Dijo que al cruzárselo a Cid de la Paz en Brasil en un taxi éste le dijo que Ricardo había llegado muerto al lugar y que no había nada que hacer. Dijo que a Cid de la Paz le tenía desconfianza pues se decía que seguía en contacto con sus captores. Dice que en el testimonio de Amnesty de Cid de la Paz trata el caso y dice que salió un grupo del Olimpo y al intentar detenerlo, frente a su huída, le dispararon, que tenía una herida en el pecho y que se había tomado la pastilla, por lo que intentaron reanimarlo dándole un antídoto contra el cianuro. Que no pudieron hacer nada por lo que ingresó muerto al Olimpo. Adjuntó una carta de Cid de la Paz que le fue entregada por Amnesty Londres dos años después. Amén de que no se ha podido controlar el testimonio que resulta ser la fuente de la información que aquí aportaron los familiares de Poce, cual es Cid de la Paz, con lo expuesto, considero que se ha probado una hipótesis distinta a la sostenida por las acusaciones por lo que solicito la absolución de mis pupilos Simón, Rolón, Gonzalez, Falcón, Donocik, Kalinec, Taddei, Pereyra Apestegui, Cardozo y Guglielminetti –acusados por las tres contrapartes-; y de Avena –acusado por las querellas, habiendo solicitado la Fiscalía la absolución-. Por último, casos nros. 54) Juan Carlos Guarino; 55) María Elena Varela de Guarino; 133) Isabel Cerruti; 136) Jorge Augusto Taglioni; 139) Isabel Mercedes Fernández Blanco; 140) Enrique Ghezan; 141) Graciela Irma Trotta y 142) Elsa Ramona Lombardo. Más allá de lo que sobre sus testimonios se analice, a lo largo del este alegato, lo cierto es que han sido contestes en que su detención y durante lo que la misma duró se encontraron bajo el poder del GT 2, que no era formado por ninguno de mis pupilos. En tal sentido, Merialdo dijo: “la diferenciación entre “pertenencia” de detenidos a un grupo era clara con el GT2 pero no con el resto, no había “encargado de un caso” salvo el caso del GT 2”. Ghezan, por su parte, señaló todo lo relativo a los detenidos del GT2 era decidido por ese grupo con prescindencia del resto. Por lo expuesto, y en consideración a esa circunstancia, solicito la absolución de mis asistidos por los hechos enunciados, en tanto no han sido acusados de formar parte de tal Grupo de Tareas. Vamos a analizar la verificación de los extremos invocados por el Ministerio Público Fiscal en cuanto a la materialidad ilícita de los homicidios y que calificó como matanza de los miembros del grupo.  El planteo que sigue se realiza en forma subsidiaria a la petición de rechazo de  la ampliación de la acusación, materia que VV.EE. parecen haber reservado para resolver en esta instancia. Trataremos aquí, para el caso de una respuesta negativa del Tribunal, de analizar los elementos de prueba en los que el Fiscal fundó su acusación por el delito de matanza de miembros del grupo y las querellas en orden al delito de homicidio calificado. Lo primero que se observa es una imposibilidad de vincular aquél traslado al que las acusaciones situaron en forma indubitable el 6 de diciembre de 1978 con el hallazgo de los cadáveres de Villanueva, Serra Silvera, Jesús e Isidoro Peña, lo que ya fue sostenido al analizar la materialidad ilícita, en tanto y en cuanto de los expedientes que según el Fiscal darían cuenta del hallazgo de sus cuerpos surgen constancias que sostienen que los restos fueron hallados luego de más de 30 días de estar en el mar, lapso temporal que no se corresponde con esa hipótesis. Pero además, no quiero dejar de mencionar en este apartado que si bien la Fiscalía ha partido de la base de que toda desaparición se producía a través de los vuelos de la muerte, dichas circunstancias están siendo aún investigadas en sede judicial. En efecto, por ante el Juzgado Federal 12 Secretaría 23 tramita un proceso –que ha sido fuertemente publicitado en los medios de comunicación-, que justamente tiene dicho objeto y que no ha tenido mayores avances desde su apertura. Simplemente se produjo allí la detención de una persona que tiene como profesión helicopterista, habiendo sido liberado hace muy poco el otro coimputado al haber sostenido la Cámara Federal que el Juez de instrucción no había determinado su participación en vuelo alguno que tuviera dicho objeto, criterio que no tuvo con el primero, a pesar de las similitudes innegables entre ambos casos. Más allá de que esta defensa no tiene voluntad de enumerar los diversos modos en que la dictadura se encargó de la desaparición de las personas, ley de fugas, fusilamientos, lo cierto es que en este juicio en concreto, la hipótesis de la Fiscalía contiene un relato que incluye a mis pupilos como coautores de cinco casos de homicidios en los que la  muerte se habría producido por haberse arrojado vivos al mar a 5 personas, las que luego habían sido identificadas por el EAAF como los nombrados. Ahora bien, si dichos vuelos de la muerte no están acreditados ni aquí ni en el marco de la causa específica que investiga los mismos -lo que no significa que no hayan existido-, mal puede hacerse partícipes de ellos a mis pupilos, por lo que sólo en ese sentido a esta parte le interesa discutir la existencia de esos vuelos. Por lo demás, y a los fines de dar claridad a la postura de esta parte, procederé a analizar cada caso por separado cuando así lo permita la prueba, para luego hacer un análisis general de ésta cuando se refiera a los casos como un conjunto, lo cual demostrará que la hipótesis fiscal no sólo no se ha acreditado, sino que además y lo que es más importante, carece de sustento en las probanzas colectadas. Caso de Isidoro Oscar Peña: El expte. 39643  es el que, según la Fiscalía, da cuenta del hallazgo del cadáver. En éste consta que el día 16 de diciembre de 1978 el Sr. Rene Osvaldo Gaiedo, siendo las 14:30 hs. observó la presencia de un cuerpo sin vida de un masculino en avanzado estado de putrefacción, por lo que dio aviso a personal policial, quien se constituyó en el lugar constatando la presencia del cadáver describiendo cómo fue hallado. Ordenada la autopsia, el perito informó –en cuanto aquí interesa- que se trataba de una persona “en muy avanzado estado de putrefacción y masceración de piel en ambas manos, lo que impide practicar ningún tipo de examen que pudiera servir para su identificación, razones por las cuales no se practica la diligencia de necropsia, estimando que la muerte dataría de alrededor de 30 días a la fecha”. Dice que el NN tendría entre 25 y 30 años, mide 1,75 mts. Se afirma que el deceso se produjo por politraumatismo. Conf. fs.11 el cuerpo fue enterrado como NN en la Sección B, Cuadro 3, Lote 105, del Cementerio de Gral. Lavalle. En el debate hemos escuchado a Juan Antonio Estrada, quien aparece en el acta de fs.2 del mencionado expediente como concurriendo al lugar del hallazgo quien si bien dijo recordar tres o cuatro oportunidades en que hubo hallazgos de restos humanos, no pudo aportar fechas, sí recordó que eran días muy fríos, por lo que era otoño o invierno. Dijo que los cuerpos aparecían después de la sudestada y tenían signos de estar hace mucho tiempo en el agua. Dijo que se dio intervención a los jueces de Dolores, y que el levantamiento de los cuerpos los hacían los bomberos voluntarios, no el personal policial. Dijo que se labraba el sumario de prevención y que a veces el personal policial concurría a la playa por avisos de ocasionales personas. Dijo concretamente, que recordaba haber concurrido una vez a la playa. Recordó que cuando concurrió a la playa fue de madrugada y que estaba el personal policial –por lo menos uno más que él- junto a quienes avisaron del hallazgo y algún curioso. Exhibida que le fue su firma por la presidencia del tribunal, el testigo manifestó reiteradamente que no era su firma la que obraba en el acta desconociendo también la firma que le atribuye un sello obrante a lo largo de todo el sumario. Este fue el único testimonio que pudo controlarse a pesar del intento de la defensa de controlar la prueba del hallazgo en su totalidad, conforme al ofrecimiento respectivo. Así, es evidente que las circunstancias de tiempo, modo y lugar que el testigo refirió, sumada a la falsedad documental que denunció tácitamente al no reconocer sus firmas, lo que se suma  que todas la firmas que se le imputan en el legajo son diversas por lo que resulta claro que no es la firma de la misma persona, resulta insuficiente para acreditar que en esas actuaciones se dé cuenta del hallazgo del cadáver que el Fiscal tuvo por acreditado que se trataba de Isidoro Oscar Peña. Dicho hallazgo es elemental en el marco de la acusación, pues es el que permite vincular los restos de la exhumación con este caso, lo que se observa, no puede hacerse atento a que las constancias del expediente se vieron desmentidas por el único testigo que esta defensa logró que concurriera al debate a los fines de controlar la prueba. Caso de Santiago Bernardo Villanueva. En el Expte. Nº39633-que según la fiscalía da cuenta del hallazgo del cadáver de Villanueva- se da cuenta de que el 17 de diciembre de 1978 a las 9:00 hs. por la recepción de un llamado telefónico anónimo se conoció la presencia de un cadáver en la costa de Villa Gessel, y que habiéndose trasladado personal policial al lugar se encontraron con el occiso, no habiendo personas que den cuenta de lo ocurrido. Se dejó constancia de que el lugar del hallazgo era un paraje desolado encontrándose sólo una huella de rodado, aclarando el personal policial que sería de quienes dieron aviso a la policía. Desde ya, sobre esa huella ninguna medida se adoptó a los fines de una posterior peritación. Realizada la respectiva autopsia se concluyó que se trataba de un cadáver masculino, de entre 20 y 30 años de edad, de 1,65 mts., de 60 kg.. Que sólo presentaba lesiones propias de la acción mecánica del agua y de la acción depredadora de la fauna marítima. Constan fracturas del húmero izquierdo y del tobillo del mismo pie típicas de la acción del mar, quedando expuesto con claridad que “NO se observan otros tipos de lesiones ajenas a las que puede producir el agua durante el largo periodo de exposición del cadaver en el mismo”. Como no se observaron lesiones “sospechosas” se concluyó que la muerte fue motivada por asfixia por sumersión, pero sin que ésta se haya deducido de dato concreto alguno. En la operación de autopsia se desarticularon ambas manos, las que fueron remitidas a la Sección necropapiloscopía a los fines de establecer identidad, pericia que se agregó a fs.18 en la que se informó que se obtiene información dactilar de escaso valor pues el material presenta “falta total de tejido epidérmico y sus correspondientes uñas, en avanzado estado de putrefacción”. Asimismo, consta respuesta negativa en cuanto a la identificación del Registro Nacional de las Personas por cuanto la muestra carece de nitidez. A fs.25 bis informa la Policía de la Pcia. de Bs.As. que la muestra no reúne condiciones de nitidez, mientras que a fs.28 consta respuesta negativa del Departamento de Enrolamiento del Comando de Ejército. Consta a fs.9 que el cuerpo fue inhumado en el Cementerio de Villa Gesell en la fosa 10 de la Sección L. De las declaraciones de los testigos convocados al debate surgen circunstancias diversas entre sí, y además, que difieren de las constancias del sumario, a saber: De la declaración de Florencio Roldán, quien se desempañaba como Cabo Primero en la Subcomisaría de Pinamar al momento de los hechos surge que fue alertado de la presencia de dos cadáveres en la playa, lugar al que concurrió y observó dos cadáveres separados por 20 o 30 metros entre sí. Dijo que por el estado en el que se encontraban era imposible determinar siquiera el sexo y que “las manos estaban comidas por los bichos”. Dijo no recordar si los llevaron al cementerio de Villa Gessel. No recordó en qué año ni en qué época del año se sucedieron los hechos que relató. Declaró Alberto Horacio Alvarez y dijo que a fines de 1978 se desempeñaba en la Subcomisaría de Villa Gesell, y que en esa época fueron hallados restos humanos, no cadáveres (aclaró), en una playa céntrica de Villa Gessel. Que era un brazo bastante deteriorado, que ése fue el único hallazgo que se produjo durante su función allí. Que los restos fueron llevados a la subcomisaría pues se carecía de morgue y de hospital. Que recuerda la intervención de un médico forense. Que se labró un sumario por el hallazgo de restos humanos y que se solicitó a la Municipalidad la inhumación en Villa Gesell. Dijo que era imposible la identificación del cuerpo pues la mano estaba toda desarticulada por el accionar del tiempo y la mordida de los peces, que cree que era de sexo masculino pues así se lo indicó el médico. Afirmó que no supieron de la procedencia del cuerpo. Nuevamente, la única prueba que se pudo controlar se distancia de aquéllas constancias documentales en que la Fiscalía basó su acusación, por lo que tenerlas como prueba del hallazgo del cadáver que sería de Santiago Villanueva según la hipótesis de la acusación, contraría la doctrina del fallo “Benítez”. Por lo demás, las discordancias entre cuántos cuerpos fueron hallados, la oportunidad etc. Impide acreditar aquello que la Fiscalía sostuvo. Caso Helios Hermógenes Serra Silvera. Es el Expte.Nº39665 el que según la Fiscalía acredita el hallazgo del cadáver. Consta en ese expte. que el día 16 de diciembre de 1978 siendo las 13:00 hs. “se toma conocimiento” de que en la playa de Pinamar a la altura del paraje “Codo de Rosario” se encuentra un cadáver, por lo que es comisionado personal policial, quien constituido en el lugar observa un cadáver de sexo masculino en la orilla del mar, boca abajo, de sexo masculino. A fs.5 vta. consta operación de autopsia de la que se desprende que el cadáver pertenece a una persona de sexo masculino, de 40 a 45 años de edad, de 1,80 mts., de 80 kilos. Se indica que el tiempo de muerte data de 30 y 35 días. Se dejó constancia de la desarticulación de las manos para necropapiloscopía, pericia que se agregó a fs.16 en la que consta el estado de deterioro de las manos por haber permanecido lapso prolongado en contacto elemento líquido concluyéndose en que “la documentación obtenida de las manos de la víctima no reúne las condiciones mínimas para su confrontación dactiloscópica…”. De fs.10 se desprende que “los cadáveres N.N. se encuentran depositados en las Fosas 53-54-55 de la Sección K del Cementerio de Gral. Madariaga”. Del control de la prueba producida en las constancias documentales no pudo extraerse certeza alguna. En ese sentido, el único testimonio que pudo controlar esta defensa fue el de Luis Roberto Fillaudeau, oficial Inspector al momento de los hechos, quien dijo no recordar mucho, y que creía que habían tramitado dos sumarios por hallazgos de cadáveres (el otro es el referido a Jesús Peña, caso que se analizará luego). Dijo que los cadáveres estaban en avanzado estado de putrefacción, lo que indicaba que habían estado en el mar algún tiempo, y que fueron llevados los cadáveres a la Morgue de Madariaga. Dijo que fue el único hecho de esa naturaleza que se sucedió mientras él estuvo destinado en Pinamar (1971 a 1983) y que las pericias que se hicieron se mandaban a Tribunales no a la Seccional, por lo que desconocía resultado de autopsias u otras diligencias. Ese único testimonio que la defensa pudo controlar, impreciso sobre la situación fáctica, recordando sólo generalidades -claro está, atento el tiempo transcurrido- impide conocer circunstancias concretas que vinculen ese hallazgo del cadáver con  el cuerpo de Serra Silvera. Caso Jesús Pedro Peña. El Expte. 39663 es utilizado por la Fiscalía para sostener su hipótesis. Surge del mismo que día 16 de diciembre de 1978 a las 15:30 hs. se tomó conocimiento en la Subcomisaría de Pinamar  de que en la playa a la altura del Balneario “El Dorado” se encontraba un cuerpo sin vida, por lo que personal policial fue comisionado a concurrir al lugar hallando  “un cadáver del sexo masculino, tendido boca abajo…”. Realizada la operación de autopsia, se determinó que se trataba de una persona de 40 años, de 1,70 mts., de 70 kg. y morocho. Se concluyó a raíz del análisis de restos pulmonares en que había presencia de arenilla, que se trató de una muerte por inmersión,  por esa circunstancia solamente se dedujo eso, estimándose que la data de la muerte sería de entre 35 y 40 días. Se procedió a desarticular las manos para su análisis dactiloscópico, el que se glosó a fs.17 pudiéndose extraer una muestra parcial dactilar por la destrucción epidérmica de las muestras. Consta a fs.10 que se procedió a inhumación de los cadáveres en la fosas 53-54-55 de la Sección K del Cementerio Municipal de General Madariaga –al igual que el de Serra Silvera-. Este hallazgo, con diferencia de dos horas respecto del de Serra Silvera, es al que también se habría referido el testigo Fillaudeau, por lo que se hacen aplicables a él las manifestaciones del punto anterior. Caso Carreño Araya. En el caso no existe constancia de cómo fue habido el cuerpo. Es decir, se desconocen absolutamente detalles de fechas, lugares, etc…No hay constancia de nada de ello, menos aún de que haya sido hallado el cuerpo en las playas, y en consecuencia, que haya sido víctima de uno de los vuelos de la muerte a los que aludió el Fiscal. Sobre el caso, recién se cuenta con la excavación realizada en el Cementerio de Gral. Lavalle en el marco de la causa Zuetta (causa Nº47.265 incorporada como documental), actuaciones que pasamos a analizar, en tanto y en cuanto de allí devendrían los cuerpos que luego fueron exhumados por el EAAF y que según se afirma en el ADN tachado de nulidad por esta defensa se trataría de Cristina Carreño Araya. De los que habrían intervenido en los procedimientos de excavación de la causa se pudo escuchar en el debate a: Marcos Felipe Quiroga, intendente de General Lavalle al momento de los hallazgos, quien señaló que a mediados o fines de 1978 del Municipio  de la Costa le solicitaron entierros de cuerpos NN. Dijo que el Municipio de la Costa abarcaba desde San Clemente hasta cercanías de Pinamar y que el límite era la ruta interbalnearia. Que solicitaron la inhumación urgente por el alto grado de descomposición de los cuerpos. El solicitó que se tramitara la documentación que correspondía como ser la solicitud de inhumación firmada por un familiar o la autoridad que correspondiera, más el certificado de defunción que podía estar firmado por el médico de policía en caso de los NN. No recordó la cantidad de cuerpos que hubo, pero que fueron tres oportunidades en las que se le solicitó tal trámite y que creía que habían sido 10 cuerpos en total. Que creía que esos tres pedidos fueron realizados en tres días seguidos, a lo sumo con un día de diferencia. Dijo que no hubo intervención de la autoridad judicial en el caso, sí, en cambio, de la autoridad policial. Dijo que los cuerpos finalmente fueron inhumados como generalmente se hace con los NN, es decir, en un lugar determinado del cementerio, en el que existen fosas especiales para eso. Que los primeros cuerpos se enterraron en fosas individuales, pero cuando no hubo más de esas, la segunda y tercera vez se enterraron en fosas comunes. Dijo recordar que algunos de los cuerpos venían dentro de una bolsa de plástico desde la Municipalidad de la Costa. Dijo que no era habitual la situación que describió, sí en cambio era normal el hallazgo de 5 o 6 cadáveres por año en la vía pública. Dijo que se comentó que fue un naufragio pero era un rumor, y que al tiempo preguntó por el caso siéndole respondido que estaba siendo investigado por la Jefatura de la Policía de la Provincia de Bs.As. Declaró también en el juicio Darío Avelino Vazquez, quien dijo que en el año 1978 se desempeñaba como 2do. Oficial del cuerpo de bomberos voluntarios de Santa Teresita. Al ser preguntado sobre si recordaba hallazgo de cadáveres en las costas, dijo que ellos iban a levantar cuerpos de la costa que eran depositados en la morgue del Htal. de Santa Teresita. Que eso sucedió entre diciembre de 1977 y fines de febrero o marzo de 1978. Dijo que los cuerpos pudieron ser 12 o 13 hasta 20. Dijo que él era uno de los recolectores, que aparecieron los cuerpos de a uno, 2 o 3 y que debió concurrir a la playa aproximadamente 4 o 5 veces. Dijo desconocer si intervino personal policial y que los cuerpos los dejaban en la morgue y que luego eran llevados al Cementerio de Gral. Lavalle. Que esos traslados se hacían en vehículos del Municipio de Gral. Lavalle. Dijo que desconocía quien daba la noticia del hallazgo al cuartel del bomberos y que era el Dr. De Dios de la morgue el que recibía los cuerpos. Por su parte, el testigo Carlos Eladio López, señaló que en varias oportunidades debió concurrir a las playas de Santa Teresita a levantar cadáveres de las aguas, y que eso ocurrió en 1976 y 1977 o en 1977 y 1978, sin poder precisarlo. Dijo que los cuerpos aparecían sin horarios y que estaban todos desarmados. Dijo que levantaron varios, en un total aproximado de 15 a 20 en los dos años. Dijo que no venían los cuerpos todos juntos sino que aparecía uno, y luego a los 4 o 5 días aparecían otros. Dijo que le parecía que fue en los meses de noviembre y diciembre o primeros días de enero, que fue en esos meses. Dijo que eran levantados en las playas de Mar de Ajó y los estacionaban en Santa Teresita. Dijo que los primeros cuerpos se colocaron en cajones y que otros no pues no había más cajones. Que era llevados al Cementerio de Gral. Lavalle y que atento el estado de los cuerpos que estaban destrozados totalmente los levantaban con una tabla y los ponían en un vehículo para llevarlos a la morgue. Dijo que suponía que quien llevaba el papelerío por los cuerpos era el Jefe de Bomberos, y que tomaban conocimiento de la presencia de los mismos por la gente que iba a la playa y avisaba. Dijo que los restos eran llevados a la morgue y que no se podían embolsar porque era imposible por el estado en que estaban. Dijo desconocer si un médico forense los revisaba, cree que a alguno se le hizo una autopsia. Dijo que luego ellos los retiraban de la morgue y de a 2 o 3 los llevaban al cementerio de Gral. Lavalle. Decían que allí los tiraban en una fosa común pero que él no podía asegurarlo. Que sus tareas era cargarlos en el camión y nada más. Luis Alberto Velluti compareció al debate y señaló que era bombero voluntario de Santa Teresita. Recordó haber concurrido a levantar un cadáver a la playa, el que estaba en descomposición, que no tenía cabeza, que era un torso, le faltaban los pies. Que lo llevaron a la morgue de Santa Teresita. Que luego eran llamados para colocarlos en camiones de la municipalidad, y que levantó un total de 14 cuerpos en 3 o 4 veces; que aparecían de a una persona. Que eso fue en verano, a fines de diciembre a febrero de 1977, primeros días de marzo. No recordó haber ido a Dolores a declarar y reconoció la firma inserta en la foja 42 del expediente “Zuetta”. Después de haber leído su declaración, a pedido de la Dra. Roqueta, dijo que en diciembre de 1978  fue a la playa a levantar 8 cadáveres, que fue entre 1977 y 1978 en pleno verano y que esa sola vez aparecieron juntos. Las contradicciones del testimonio son evidentes, lo que impide valorarlos como un elemento de juicio útil a fin alguno. Por lo demás, de una lectura minuciosa de esas actuaciones, se observa que no existe coincidencia en cuántos individuos se encontraban inhumados en la fosa común que fue objeto de excavación a fs.34. Así, se comienza por decir que eran 8, ver testimoniales de fs.41, 42, para luego decir 9 a fs.43, después once ver fs.315 para llegar concluir el EAAF en un  número de 12 ver fs.77 y ss. del Legajo 16, reconociendo este último organismo excavaciones acientíficas en el lugar previo a la exhumación realizada por ellos. Por lo demás, en cuanto al traslado de los cuerpos al momento de la exhumación de fs.34, la primera que podemos suponer que existió y en la que se encontró gran cantidad de cal en la fosa, surge de allí que se colocaron los cuerpos en 16 bolsas, señalándose a fs.48 que a los fines de las pericias ordenadas se remitían 17 bolsas, para luego en las pericias respectivas ver fs.108 y ss. se habla de 18 bolsas. De esa foja 48 citada que data del 30/1/84, además, surge un dato de interés para el caso, pues consta que los cuerpos llevarían de 2 a 3 años de inhumados, por lo que la inhumación dataría, a lo sumo, del año 1981, lo cual tampoco se corresponde con la hipótesis fiscal en cuanto a la fecha del traslado, del hallazgo y finalmente, de las inhumaciones de las que dan cuenta los expedientes por el hallazgo de los 4 cuerpos de los 5 homicidios por los que amplió su acusación. Por lo demás, de este expediente es de interés señalar que de fs.391 se desprende que la nueva inhumación de los cuerpos se produjo el 31/5/93. Luego, en relación con la causa 36.861 caratulada “Intendente Municipal de General Madariaga s/ dcia.”, se colectó en el debate la siguiente prueba testimonial: Declaración de Clemente Roberto Ferreyra. Dijo que se desempeñó en el Dto. de Sumarios de la PBA en La Plata, y que estuvo a cargo de la unificación de las causas de General Lavalle por hallazgos de cadáveres. Dijo en esa tarea participó de dos exhumaciones. Una en el cementerio de Gral. Lavalle que era la primera y en la que se excavaron dos fosas, otra en el Cementerio de Madariaga de la que se exhumaron 30 y pico de cuerpos. Dijo que los cuerpos hallados se encontraban corroídos, que estaban licuados. Dijo que ninguno estaba en ataúd, y no recordaba si tenían alguna protección. Que cuando él llego ya se había iniciado la exhumación y que su tarea era un mero formalismo. No recordó cuantos expedientes se unieron, y agregó que para nada se pudo determinar la identidad de esos cuerpos, que no tenían medios además para hacerlo. Dijo suponer que se hicieron pericias sobre ellos, y que en el caso de Madariaga el médico forense intervino seguro. Dijo que ambas exhumaciones fueron cercanas en el tiempo y que en Madariaga creía que se trataba de una fosa común. Declaró en el juicio Francisco Aristegui, quien no recordó nada relativo a la investigación que incluyera una exhumación en el cementerio de General Madariaga. Dijo que en 1983 estaba destinado en la Delegación La Plata e Inteligencia de la PBA. Como se observa, no se ha podido reproducir en el debate, y con el debido control de la defensa aquello en la que se sustenta la hipótesis de la acusación, es decir, que de la exhumación realizada en el expediente 36.861 se hayan encontrado los cuerpos de tres de las víctimas de los homicidios Villanueva, Jesús Peña y Serra Silvera. Por lo demás, del Legajo de prueba 16 de la Cámara Federal tampoco podemos extraer demasiadas precisiones sobre la proveniencia de los cuerpos, ni establecer una necesaria relación entre las actuaciones judiciales de los hallazgos de los cadáveres con el resultado de los ADN, centrales para la acusación. En tal sentido, y más allá de lo ya sostenido en relación con la nulidad de los peritajes de ADN atento a la imposibilidad de control de la defensa, lo cierto es que las exhumaciones realizadas en el cementerio de General Lavalle y de las que cuenta el informe arqueológico de fs.77/89 tampoco pudieron ser controladas por la defensa, pero además, surge que en una primera excavación intentada el 18 de agosto de 2005 no fueron hallados aquéllos cuerpos que sí lo fueron el 21 de diciembre de 2005 y según consta en el mismo informe a pocos centímetros del terreno excavado la primera vez, primer interrogante que se nos presenta ante semejante información: ¿Porqué no aparecieron el primer día si tan cerca estaban?. Por lo demás, allí consta que se encontraron 17 bolsas y no 18 como constaba en la inhumación. Se afirmó que las bolsas se encontraban cerradas y en buen estado de conservación, en contradicción con la versión dada por uno de los testigos presenciales de la exhumación, y además cuando la inhumación databa de más de 10 años atrás, por lo que dicho cuadro era por demás difícil de encontrar. Luego, el caso de Carreño Araya –justamente aquél en que se desconocen absolutamente circunstancias del hallazgo de sus presuntos restos- es el caso en el que aparece solo un fémur, cuando del resto de los esqueletos hallados existían no solo más cantidad de huesos, sino que además, en general eran pares de huesos. Es decir, ese fémur identificado luego como de Carreño Araya, siquiera fue encontrado junto a su par, lo que para esta defensa es inentendible. Por todo lo expuesto, a lo que se refirió al momento de discutir la materialidad de los hechos, considero que debe agregarse que de las probanzas colectadas no puede extraerse válidamente la conclusión de que las cinco víctimas por las que el Fiscal amplió la acusación hayan sido asesinadas del modo hipotetizado por él, por lo que solicito la absolución de mis asistidos en orden al delito de homicidio calificado reiterado por el que fueran acusados. I. Individualización de los imputados: En primer lugar, para sentar las bases, he de comenzar por analizar los reconocimientos realizados en la Sala de audiencias. Particular situación se presenta en cuanto a lo que se ha dado en llamar a lo largo del debate “exhibición de los legajos personales”, eufemismo utilizado a los fines de designar reconocimientos fotográficos realizados apartándose de las normas que regulan esa diligencia judicial, arts.270 y cctes. del CPP, pero que ya en el alegato fiscal fue llamado reconocimiento fotográfico. Comencemos por señalar que al inicio del debate, el primer día el Dr. Yanzón solicitó que se  les permita a los querellantes presenciar las audiencias, pues el Tribunal lo había denegado en función de posibles reconocimientos o identificaciones de los imputados. Dijo el Dr. Yanzón que las caras de muchos imputados son públicas, que pasaron 33 años y en consecuencia no existía la inmediatez que tal medida de prueba requiere. Dijo que se opondrían a cualquier tipo de identificación dispuesta por el Tribunal o las partes, pues consideró que no corresponden reconocimientos por el tiempo transcurrido. Aclaro que esa anunciada futura oposición nunca se concretó en la audiencia. Sobre esa petición, el Dr. Alagia dijo: “Creo que la querella tiene razón en lo que pide en relación con las identificaciones…este ha sido el criterio de la Fiscalía, en el sentido de que a esta atura los reconocimientos resultan impertinentes, después de 30 años hoy resultaría muy dificultoso, es decir, una prueba imposible someter a las víctimas al reconocimiento de los imputados… Nosotros también tenemos el criterio de oponernos a esos reconocimientos pues es una prueba muy improbable. La Fiscalía sostendrá que esos reconocimientos son de una producción imposible”, ver acta del día 25 de noviembre de 2005. La otra querella, el Dr. Fernández, adhirió a la postura del Dr. Yanzón, y dijo que se opondrían a que se produzcan diligencias de esa naturaleza en la audiencia, oposición que tampoco nunca se concretó. Esas posturas fueron las que motivaron que el Tribunal dejara sin efecto el ingreso de la prensa y la filmación de los imputados, pues el fundamento había sido la posible producción de reconocimientos. Así es como más de 20 fotógrafos de medios que esta parte desconoce extrajeron fotografías que fueron publicadas no sólo en algún diario, sino en blogs de seguimiento del juicio, pero en especial, tuvieron amplia circulación por internet como lo prueba lo aportado por esta defensa en ese sentido. Además, esa promesa de no realizar reconocimientos fue la que motivó que de buena fe esta parte no discutiera la presencia de estos cronistas. El Dr. Alagia, sin embargo, luego de que pasaran 11 testigos y luego de 15 jornadas del juicio cambió de criterio y solicitó la exhibición de las fotografías obrantes en los legajos personales de mis asistidos. Dijo que no constituía una prueba, pero que además: “…teniendo a la vista las fotografías de los imputados a la época de los hechos resulta inimaginable que para las víctimas de los hechos o testigos que pudieron haber visto…-aunque el resultado pueda dar negativo- no se cumpla, insisto es inimaginable que contando con la documentación con las fotografías de los imputados a la época no se exhiba a las personas que estarían en condiciones, más allá del resultado de la prueba, estarían en condiciones de reconocerlos-“. Aclaro que no sólo se les exhibió fotos de la época, sino todas la que obran en los legajos, en muchos de ellos, la mayoría, que contienen fotografías que reflejan idéntica fisonomía a la actual de mis asistidos. Aún con la oposición de esta defensa, renovada cada vez que una de esas diligencias se realizarían, esa medida que no puede ser calificada más que como un reconocimiento y que el fiscal –que se mostró como un detractor acérrimo de ésta en las primeras jornadas del juicio- comenzó a solicitar -reitero- a 15 jornadas de iniciado el debate, habiendo pasado 11 testigos, no pueden tener validez como él pretende en su alegato, siquiera a modo indiciario. Por lo demás, se desconoce el criterio por el que el Fiscal solicitó esos reconocimientos sólo para algunos testigos y no para la totalidad de ellos. La medida que se realizó en el debate fue tan sui generis –por llamarla de alguna manera-, que incluyó la exhibición de  fotografías en fotocopias; de más de 10 fotografías juntas de una misma persona a lo largo de los años; de personas vistiendo sus uniformes, y previa aclaración al testigo de que se trataba de legajos de las personas imputadas en este juicio. Más indicativo imposible. Por otro lado, conforme surge de la documental que acompañó esta defensa, con la permisión del Tribunal de que ingresen a la Sala periodistas y testigos a la etapa de lectura de acusaciones, la identificación de mis pupilos resulta por demás simple, y de hecho, en la mayoría de los casos así se produjo. Ni que hablar de las veces que hemos sido testigos de indicaciones que algunos concurrentes al público hacían de cada uno de los imputados detrás del vidrio, transmitiéndole la identidad a otro concurrente. A eso, finalmente, se suma la circulación por internet, anterior y posterior al juicio de la imagen de mis asistidos, en especial, de aquéllas extraídas con las particularidades que esta parte denunció en una presentación que realizó por escrito ante el Tribunal, es decir, afectando su dignidad y ámbito de intimidad. Por lo demás, la mayoría de los testigos víctimas son parte en el proceso, habiendo sido quienes solicitaron la realización de una pericia en los legajos personales, y hasta solicitado la ampliación de la misma, ver fs.5860 en la que Delia Barrera solicita una aclaración de la pericia en relación con el legajo de Gonzalez, por lo que obviamente, se descarta que han tenido acceso al material que se utilizó para los reconocimientos. Por lo demás, los legajos han pasado por diversos Juzgados, Tribunales Orales y Cámara Federal, siendo los testigos sometidos a reconocimientos parte en este y otros procesos, por lo que ¿qué valor puede asignársele a los reconocimientos antecedidos por actos como los de reconstrucción que se describieron en este juicio? En tal sentido el caso de Merialdo es ejemplificativo de este mecanismo a través del cual se han ido preparando al menos algunos testigos para un eventual reconocimiento: circulación de fotos por internet, exhibición de fotografías con nombre y apellido, etc. Es cierto que a pesar de todo ello algunos reconocimientos dieron negativos, son aquellos que se refieren a imputados que no habían sido mencionados por los testigos. Aquellos que tenían dudas, dejaban de tenerlas al observar las fotografías actuales. El agravio concreto de esta defensa se encuentra en la utilización como prueba de cargo de dichos medidas de pruebas, pedida por parte de las acusaciones, medidas que carecen de apoyatura legal. Y es que el reconocimiento de una persona imputada de un delito está previsto como medida de prueba en el Código de Procedimientos, y además, de una forma que tiende a preservar y dar fuerza probatoria a la diligencia, teniendo en cuenta que se trata de actos irreproducibles o al menos irrepetibles, por lo que lógico resulta que deba realizarse rodeado de las garantías que la ley impone y que sólo el Juez puede proveer. Esa calidad de irreproducible es reconocida por la doctrina mayoritaria en tanto Clariá Olmedo “Por el medio de prueba llamado reconocimiento, un concreto órgano de prueba introduce el conocimiento que tiene de una persona o cosa mediante una manifestación asertiva, identificándola entre otras semejantes. Tiene también eficacia probatoria cuando es negativo su resultado. No se trata del mero reconocimiento integrativo del dicho del testigo o imputado, ni de la tarea identificadora de los particulares que intervienen en el proceso como partes u órganos de prueba, sino de un medio independiente y combinado por el cual, a más de lo transmitido por el órgano de prueba, hay una observación inmediata del objeto identificado y del identificador que permite captar el elemento de convicción”, en “Derecho Procesal Penal. Tomo II”, Rubinzal Culzoni Editores, pág.328. Asimismo, se ha afirmado al respecto que “el juicio expresado por el reconociente, sea positivo o negativo, constituye una experiencia psicológica única que obsta a su renovación en las mismas condiciones”, lo dice PALACIO, Lino. “La prueba en el proceso penal”, Abeledo Perrot, Bs.As., 2000 , pág.182. Por otro lado, tal como lo ha reconocido la Corte in re “Miguel” (fallos 329:5628) "las exigencias [de los arts.270 y cctes. Del CPP] no revisten el carácter de meras formalidades sino que desde la perspectiva del derecho de defensa, configuran requisitos estrechamente ligados a la seguridad de la prueba de reconocimiento.". Otro estándar en cuanto al medio probatorio específico y la importancia de la confección de una rueda de personas y el interrogatorio previo sostuvo la Corte que constituyen verdaderas valvulas de garantías, que operan a favor de la exactitud, seriedad y fidelidad del acto, por lo que más allá del principio de amplitud o libertad probatoria, cuando se crea un método específico para probar una determina hipótesis fáctica, debe aplicarse ese método y no uno extraño. Entonces, si se pretende acreditar el reconocimiento por parte de los testigos del imputado, el método y medio probatorio establecido por el legislador es el reconocimiento en rueda de personas y no otro. Pero además de esas consideraciones más bien jurídicas, la psicología del testimonio a la que ya se hizo referencia, tiene aportes para hacer respecto de los reconocimientos de personas, afirmando que hay factores psicológicos que pueden jugar importante papel en la identificación.  Nos enseña que para garantizar una identificación menos falible no debe ser exhibida una foto o persona en forma aislada, situación aquí verificada respecto de cada uno de los imputados, ya que no respetaron las formas de los arts.272 y 274 CPP como lo reclamó esta parte. Además, alertan sobre los riesgos inherentes a la diligencia: a. Dar instrucciones sugerentes a testigos que se muestran indecisos, recuerdo que aquí el Fiscal pidió respecto de Uballes que un testigo permanezca más tiempo viendo la foto a ver si se daba cuenta de quién era. b. Dar por supuesto que el autor del delito está presente entre los componentes de la rueda, se avisaba al testigo cuando se cambiaba de legajo, que se trataba exclusivamente de los imputados en el proceso, etc. c. Conformar la rueda sin requisitos de imparcialidad, nos dicen que el tamaño de la rueda debe regirse por la cantidad de componentes necesarios para garantizar que la probabilidad de señalar a un inocente sea baja. Ella determina probabilidad de falsos resultados: si son dos componentes hay 50% de probabilidad de señalar a un inocente, si son 7 componentes, se reduce 14% de probabilidad. d. controlar el sesgo del acusado: el sospechoso no puede ser diferente al resto de los integrantes de la rueda. Rueda que aquí no existió en ningún caso. Esas enseñanzas, sin dudas fueron tenidas en cuenta por nuestro legislador al regular el reconocimiento de personas y cosas. La evaluación de la fiabilidad de la identificación debe depender de la evaluación de los siguientes factores: probabilidad de que el testigo haya visto al agresor; Grado de atención que pondría el testigo; exactitud en hacer la primera descripción  del agresor; Nivel de certeza del testigo (distinto a la exactitud); Intervalo de tiempo transcurrido entre el suceso y el interrogatorio. Conforme a esos criterios, las diligencias realizadas en el juicio carecen de todo valor probatorio. Por lo demás, la psicología del testimonio también nos alerta sobre un fenómeno que denominan transferencia inconsciente, el que se produce cuando el testigo recuerda una cara y cree identificarla cuando lo que se ha producido es sólo un reconocimiento de esa persona que le es familiar. Es la incapacidad del testigo para distinguir entre una persona que es inocente, pero le resulta familiar, y el autor del delito. Hemos asistido a varias identificaciones de este tipo, máxime cuando todos los testigos han tenido a su alcance fotos de los imputados. Pero además, y dejando de lado que el reconocimiento se hizo por fotografías, método subsidiario en nuestra legislación procesal cuando el  imputado está a derecho, no puede soslayarse que la exhibición referida, en ninguno de los casos ha arrojado un resultado inequívoco en el sentido de que aquellos testigos que reconocían a alguien, no lo hacían con otros, o confundían una foto con un nombre, lo que da cuenta del preconcepto con el que participaron de él. En consecuencia, considero que los reconocimientos realizados en la Sala de audiencias, amén de que su solicitud por parte de la Fiscalía fue rayana en la mala fe procesal, no pueden constituir elementos siquiera indiciarios, excluyéndoselos como prueba de acuerdo a lo expuesto hasta aquí, y en resguardo de la garantía de la defensa en juicio. Concretamente, en cuanto a la Identificación de los imputados: Primero vamos a hacer un análisis de lo que surge de actuaciones incorporadas por lectura al debate: Difícil será desentrañar las tareas de reconstrucción a las que se refirieron en todos los casos los testigos y que terminaron por vincular a mis pupilos a la causa, según el criterio del juez instructor y las acusaciones. La mutación de la información ha sido formidable como se verá a continuación. En tal sentido, del trámite de la causa Nro.450 -es decir de este proceso previo a su reapertura- y de otros actuados que fueron incorporados a la misma surgen indicios del porqué hoy los testigos afirman que tal persona es cual, cuando ello no es más que una hipótesis posible, y que debía ser acreditada a través de medidas probatorias tendientes a ello, habiéndose conformado las acusaciones con mencionar esas hipótesis pero sin haber avanzado un ápice a los fines de demostrarlas. 1) Así, por ejemplo, nos encontramos con que al momento de solicitar las indagatorias de mis pupilos, en el contexto del plazo establecido en la ley de punto final, y con el apuro que ésta les impuso –los Fiscales Strassera y Moreno Ocampo aludieron, respecto de cada una de las personas por las que solicitaba la indagatoria, la siguiente fuente de identificación: a) Respecto del Julio Simón se señaló “Según surge de las expresiones vertidas por el procesado Del Cerro en su declaración indagatoria de la causa 4821, acumulada a estas actuaciones, el apodo “Turco Julián” corresponde al ex Sargento de Operaciones de Seguridad Federal Julio Simón, quien también fue reconocido como tal por varios testigos a raíz de publicaciones periodísticas aparecidas en el año 1986”. b) Respecto de Juan Carlos Falcón sostuvieron los Fiscales que “De acuerdo a las declaraciones de Delia Barrera y Ferrando (fs.1874 de las actas mecanografiadas de la causa 13) y Rodolfo PEREGRINO FERNÁNDEZ, el apodo de “Kung Fu” corresponde a Juan Carlos Falcón, suboficial de la Policía Federal (cfr. también las declaraciones efectuadas en la causa nº4821 del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Federal Nº6 por Juan Antonio DEL CERRO)”. c) Respecto de Carlos Augusto Rolón -ese era el nombre que citaron los Fiscales y no el de mi pupilo- sostuvieron que Juan Antonio del Cerro y Mario César Villani coincidieron en afirmar que el apodo “Soler” correspondía al auxiliar de Inteligencia Carlos Augusto Rolón (causa nº4821, acumulada a estas actuaciones)”. d) Respecto de Eduardo Tadei, dijeron los Fiscales que “De los dichos vertidos por Juan Antonio del Cerro (causa 4821,acumulada a esta causa), surge que los apodos de “El Padre” o “El Cura” correspondían al Principal de la Policía Federal, Eduardo Taddei, quien se desempeñó como torturador e interrogador en los centros clandestinos de detención “El Atlético”, “El Banco” y “El Olimpo””. 5) Respecto de Guglielminetti no fue pedida su indagatoria por Strassera y Moreno Ocampo, por lo que la primer identificación del mismo con la que se cuenta es en el acta que obra en copia certificada a fs.799 del Legajo 119 del 7/8/85, la que da cuenta de que Villani se habría presentado ante la Secretaría de Derechos Humanos  (no ante el Juez de la causa) diciendo que “se presenta espontáneamente como consecuencia de haber reconocido a RAUL GUGLIELMINETTI, a través de las fotografías publicadas en distintos periódicos, como la persona que se apodaba “Guastavino” y que frecuentara el Centro Clandestino de Detención denominado “El Olimpo” durante la época en la que el declarante estuviera detenido en ese Centro; el mismo decía ser asistente de un supuesto Coronel Ferro, quien parecía ser el superior directo del jefe del “Olimpo”, entonces Mayor Minicucci (alias Rolando)”. Esto decía Villani en aquélla época. Esta debe ser la fuente de la identificación originaria: la identificación por fotografías de medios periodísticos, en medio de un escándalo político que fue aprovechado por detractores del gobierno de Alfonsín, y luego de más de 6 años de haber pasado Villani por el Olimpo. 2.- Conforme se desprende de un testimonio escrito de Villani glosado a fs.40 y ss. de la causa 9373/01 en declaración del 27/3/01, éste sostuvo los siguientes datos: “Avena Juan Carlos, apodo Centeno, campo: ABO [recordemos que aquí se le imputa sólo BO]; Adjuntor Principal Serv. Pen. Fed, herido en el estómago, luego Dir. Cárcel de Esquel”… Participó en el asesinato de Carlos Guillermo Fassano y Lucía Rebora en octubre de 1978. Tiroteo en la calle Avellaneda y Belén. Muere Siri y queda herido Centeno, ambos por sus propios compañeros.”. “Cardozo, Guillermo, apodo Cortez, Campo O., 2do. Com. Gend.”. “Donocik, apodo Polaco Chico, campo ABO, Suboficial Pol. Fed.”. “Falcón, apodo Kung FU, campo AB [Aquí s ele pretende imputar ABO], Suboficial Pol. Fed.”. “Gonzalez Raul, apodo Raúl Negro, campo ABO, Comisario Pol. Fed…. Participó en el secuestro de Rufino Almeida y Claudia Esteves”. Aclaro que Almeida jamás señaló a Raúl como interviniendo en su secuestro, ni en el debate, ni en ninguna otra presentación. “Kalinec, Eduardo Emilio. Doctor K, campo: ABO, Principal Serv. Pen. Fed.” “Pereyra Apesteguía Eugenio, apodo Quintana, campo: BO, 1er. Alférez Gend.Nac.”. “Rolón, Oscar Augusto [ya aparece aquí su nombre correcto], apodo Soler, campo ABOO, principal Pol. Fed” [mi asistido perteneció al Cuerpo de informaciones]. “Tadey Eduardo, apodo Padre, campo ABO, Principal. Pol. Fed.”. Aclaró Villani en su escrito que “a los torturadores y guardias sólo los conocíamos por sus nombres de guerra. En unos pocos casos, por circunstancias fortuitas, conocíamos los nombres reales dentro de los campos; pero la mayoría de los que hoy integran las listas que acompañan los testimonios de los sobrevivientes, fueron determinados por investigaciones posteriores a nuestra liberación, en un laborioso trabajo de conjunto”. Respecto de Guglielminetti, en particular, sostuvo “Guglielminetti, Raúl Antonio (a) mayor Guastavino, asistente del Coronel Ferro (a) Coco, el superior inmediato del Mayor Minicucci (a) Petiso Rolando, (a) Odera, Recuerdo haberlo visto en el Club Atlético, el Banco y el Olimpo. Estando en El Olimpo le tuve que cambiar el equipo de audio Pioneer de un Peugeot robado que utilizaba y del cual se deshacía a otro Peugeot, también robado, más nuevo”, historia que repitió aquí en el debate. 3) En la presentación que realizara Delia Barrera a fs. 325/333 de la causa 9373/01 del 18/11/2002 -y ya con mayor información extraída quien sabe de dónde, probablemente de la compulsa de los legajos personales de mis asistidos posibilitada por la cercanía a organismos estatales que podían darles esa información- señaló que venía a “precisar los delitos de los que [se] acusa[n] a los siguientes integrantes y/o responsables de los centros Clandestino de detención que aquí se investigan: Garage Azopardo, Club Atlético, El Banco y Olimpo”, se indicó: “2. AVENA, JUAN CARLOS. Cargo: Adjunto Principal del Servicio Penitenciario Federal. Se desempeñó como Director de la Cárcel de Esquel. Alias “Centeno”. Se le imputa: En razón de su cargo es responsable de todos los secuestros, torturas y desapariciones de las personas que estuvieron en los centros clandestinos de detención: Club Atlético, Banco, y Olimpo; durante los años 1977, 1978 y 1979. Además, se le imputan los siguientes delitos: *Secuestro de Rufino Jorge Almeida y de su señora, Claudia Estévez según sus dichos. *Tortura de Rufino Jorge Almeida y de su señora, Claudia Estévez según sus dichos; *Asesinato de Carlos Guillermo Fassano y Lucila Rébora, hecho cometido en el mes de octubre de 1978, mientras estaba asignado al centro clandestino de detención denominado “el Olimpo”, conforme lo informado por Susana Caride, María Delicia Gonzalo Santos y Mario Villani (...)” “4. CARDOZO, GUILLERMO. Cargo: Segundo Comandante de Gendarmería. Alias “Cortez”. Se le imputa: En razón de su cargo es responsable de todos los secuestros, torturas y desapariciones de las personas que estuvieron en los centros clandestino de detención: Banco y Olimpo; durante los años 1978 y 1979.(...).“10. DONOCIK, LUIS JUAN. CARGO: Comisario de la Policía Federal en 1978, destino Departamento de Situación Subversiva, estaba a cargo de la Comisaría 48 de la Capital federal en el año 1977. ALIAS:”Polaco Chico”. Se le imputa: En razón de su cargo es responsable de todos los secuestros, torturas y desapariciones de las personas que estuvieron en los centros clandestinos de detención: Club Atlético, Banco y Olimpo; durante los años 1977, 1978 y 1979 (...). Aclaro que mi asistido no estaba a cargo de la Comisaría 48 en el año 1977, digo, ni siquiera leyeron bien el legajo. “13. FALCON, JUAN CARLOS. CARGO Suboficial de la Policía Federal. Alias: KUNG FU. Se le imputa: En razón de su cargo es responsable de todos los secuestros, torturas y desapariciones de las personas que estuvieron en los centros clandestinos de detención: Club Atlético y Banco [Aquí lo han acusado por Olimpo también]; durante los años 1977 y 1978. Además, se le imputan los siguientes delitos: *Secuestro de Hugo Alberto Scutari, Delia Barrera, María Rezzano, Rufino Jorge Almeida y Oscar Elicabe Urriol según sus dichos. *Tortura de Miguel D´Agostino, Delia Barrera, Hebe Cáceres y Fernando López Trujillo según sus dichos. Hugo Alberto Scutari según los dichos de Delia Barrera. Desaparición de Hugo Alberto Scutari, según los dichos de Delia Barrera.(...) “21.GUGLIELMINETTI, RAUL ANTONIO. Cargo: Asistente del Coronel Ferro alias “Coco” Alias “Mayor Guastavino o “Guastavino” VISTO POR: Eduardo Lardies, Elba Martens de Granovsky [hecho por el cual el Dr. Rafecas dictó auto de falta de mérito pues consideró que no estuvo en ninguno de los 3 lugares], Mario Villani, Rufino Jorge Almeida, Daniel Merialdo, María Delicia Gonzalo Santos, Horacio Seillant y Susana Caride. Se le imputa: En razón de su cargo es responsable de todos los secuestros, torturas y desapariciones de las personas que estuvieron en los centros clandestinos de detención: Garage Azopardo, Banco y Olimpo, durante los años 1976, 1978 y 1979 (...) “20. GONZALEZ RAUL. CARGO: Comisario de la Policía Federal Argentina. Alias “Negro” o “RAUL” Visto Por: Rufino Jorge Almeida. Se le imputa: En razón de su cargo es responsable de todos los secuestros, torturas y desapariciones de las personas que estuvieron en los centros clandestinos de detención: Club Atlético, Banco y Olimpo; durante los años 1977, 1978 y 1979 (...) “23.KALINEC, EDUARDO EMILIO. Cargo: Comisario de la Policía Federal, no es más del SPF, ahora PFA, en 1978 prestaba servicios en el Departamento Situación Subversiva.Alias: “Dr. K”(...). Cómo lo sabían, vieron el legajo. “38. ROLON, OSCAR AUGUSTO. Cargo: Auxiliar Segundo de la Policía Federal [ya los datos más concretos sobre mi pupilo aparecen, corrigen nombre]. Alias:”Soler”. Se le imputa: En razón de su cargo es responsable de todos los secuestros, torturas y desapariciones de las personas que estuvieron en los centros clandestinos de detención: Club Atlético, El Banco y Olimpo durante los años 1977, 1978 y 1979. Además, se le imputan los siguientes delitos:*Secuestro de Rufino Almeida y claudia Esteves según los dichos de Rufino Jorge Almeida. Tortura de Jorge Allega, Luis Allega, Hebe Cáceres y Mario Villani según sus dichos (...) “36.PEREYRA APESTEGUIA, EUGENIO. CARGO: Primer Alférez de la Gendarmería Nacional. Alias: “Quintana”. Se le imputa: En razón de su cargo es responsable de todos los secuestros, torturas y desapariciones de las personas que estuvieron en los centros clandestinos de detención: El Banco y Olimpo; durante los años 1978 y 1979. Además de le imputan los siguientes delitos: Secuestro de A. Giorgi, según los dichos de Mario Villani y Susana Caride (...) “43.TADEI, EDUARDO. CARGO: Principal de la Policía Federal. En 1978 prestaba servicio en el Departamento Situación Subversiva. Alias “Padre”. Se le imputa: En razón de su cargo es responsable de todos los secuestros, torturas y desapariciones de las personas que estuvieron en los centros clandestinos de detención: Club Atlético, El Banco y Olimpo durante los años 1977, 1978 y 1979.Además se le imputan los siguientes delitos: Secuestros de Rufino Jorge Almeida y Claudia Esteves según los dichos de Rufino Jorge Almeida. Tortura de Rufino Jorge Almeida según sus dichos (...) “41. SIMON, HECTOR JULIO. CARGO: Suboficial de la Policía Federal. Alias: “Capitan” “Turco Julian”. Se le imputa: En razón de su cargo es responsable de todos los secuestros, torturas y desapariciones de las personas que estuvieron en los centros clandestinos de detención: Garage Azopardo, Club Atlético, Banco y Olimpo durante los años 1976, 1977, 1978 y 1979”. 4) Testimonio escrito de Ana María Careaga adjunto a la causa 9373/01, en el que se consigna en un listado que aporta bajo el título “Represores que operaban en el centro de detención clandestino “Club Atlético”” donde constan –entre otros-:“- FALCON-Seudónimo Kung Fu, Suboficial de la Pol.Fed.(...) KALINEC, Eduardo Emilio-Seudónimo: Doctor K-Principal de la SPF (...) ROLON, Oscar Augusto-Seudónimo: Soler-Auxiliar 2º.Pol.Fed. SIMÓN, Héctor Julio-Seudónimo. Turco Julián-Suboficial Pol.Fed.” Lo que surgió del debate: Según lo actuado en el debate, la identificación de los imputados la han realizado los sobrevivientes, reconstrucción que se inició desde que la democracia fue recuperada, y no como falsamente se quiere hacer aparecer aquí, con motivo de la inactividad del estado a partir del dictado de las leyes de punto final y obediencia debida. En tal sentido, se han mencionado aquí las reuniones de las que ellos habrían participado desde el inicio de la CONADEP en bares, o en distintos organismos de DDHH, reuniones a partir de las cuales los sobrevivientes terminaron armando un “rompecabezas”, esta es la palabra que ellos utilizan, con la identificación no sólo de los desaparecidos que habrían pasado por los lugares de detención investigados, como ya se vio. Esto último, que es lo que interesa a los fines de este planteo, ha surgido de los siguientes testimonios: Mario Villani –quien sería fuente de la identificación de al menos Falcón, Donocik, Kalinec, y otros conforme a la declaración del debate de Delia Barrera, señaló en el debate que una de las fuentes de información fueron las declaraciones de “Japonés Martínez” que dio en Suecia cuando fue detenido con fines de extradición en relación con el secuestro de Combal -Sobre eso se ocupa, justamente el libro “La Pista Suiza” aportado como elemento de prueba por la defensa y al que me referiré luego largamente-. Dijo Villani que si bien él no lo conoció en los lugares en que permaneció detenido, considera que él participó de su secuestro, pues el Japonés Martínez  así lo dijo. Asimismo, dijo que otra fuente de información fueron los dichos de Del Cerro quien aportó nombres junto a sobrenombres, y que en otros casos hubo otras fuentes, citando como ejemplo el tema del Juez Oyarbide con el Comisario Rosa, o el caso de Scifo Módica y el Dto. de Auxilio a las víctimas del que estuvo a cargo en alguna oportunidad. Dijo que en ese caso el EAAF le exhibió fotos de Scifo Módica y que en consecuencia un día junto a una persona que trabajaba allí lo esperaron en un bar de enfrente donde él lo vio e identificó. Dijo que creía que había ido con Alejandro Inchaurregui, quien suscribe una petición a fs.397 de la causa “Zuetta”. Concluyó en que la identificación de represores fue un trabajo colectivo de años y que en algunos casos vieron fotografías que venían de legajos de policía. Que se trata de varias fuentes recogidas en distintos momentos, que se fue construyendo con pequeños datos, que es difícil hoy de reconstruir. Por otro lado, Ana María Careaga al deponer en el debate presentó un power point con información sobre la identificación de algunos de los imputados. Allí se observa: a) En la diapositiva 15 copia de unas anotaciones en un cuaderno -cuya autoría y data no se explicita- en las que se lee una grilla con cuatro columnas (Nombre-apodo-campo-observaciones) de la que surgen los datos que siguen -en cuanto a esta parte interesa: Avena Juan Carlos -Centeno- O(limpo)-¿Penitenciario? Herido en estómago. Donocik -Polaco Chico- ABO-Suboficial PF. Kalinec Eduardo Emilio -Doctor K- ABO- Principal ¿SPF?. Falcón – Kung FU- AB- Suboficial PF. b)  En la diapositiva 16 una nota periodística que identifica al Turco Julián con Juan Héctor Simón cuando era custodio de un curandero Barbosa. c) En la diapositiva 19 se afirma que de las Declaraciones del Japonés Martínez se extrajeron las identificaciones que se consignan y se agrega fotografía de cada uno de los identificados, los que, en cuanto aquí interesa son: EL PADRE: Ppal. Taddei (se muestra foto publicada por diarios al ser extraditado), RAÚL: Ppal. Raúl González (se muestra fotografía extraída durante este juicio), JULIÁN: Sargento de 1ra. Clase JulioSimón (se muestra fotografía del diario anterior) d) En la diapositiva 20 se consigna que los dichos de Del Cerro en la causa 4821 (la misma que citan Moreno Ocampo y Strassera) identificaron a quienes también se ilustra con fotografías y son, en cuanto aquí interesa: - CENTENO: Avena (se muestra foto de este juicio) - EL PADRE o CURA: Ppal. Taddei (Se muestra foto de extradición) - SOLER: Carlos Augusto Rolón (foto extraída del juicio) - TURCO JULIÁN: el sargento Julio Simón (fotografía de un diario) e) En la diapositiva 21 se muestran tres fotos, que en cuanto aquí interesan van a acompañadas de las leyendas siguientes: - una fotografía de mi asistido Taddei, que debajo dice: “Se difundió su foto cuando fue extraditado desde España”, ya como imputado en la presente causa, es decir la publicación ya lo consignaba. - una fotografía de mi asistido Kalinec que dice: “Se difundió su foto en un acto político (de la Alianza)” sin dar otros detalles. Terminada la recepción de la prueba en este juicio, sólo de los elementos analizados surgen las fuentes de las que se extrajeron los datos que algunos testigos aportaron como si fueran verdades innegables. Se pasa a analizar cada una de las fuentes que se han podido identificar: Las declaraciones de Del Cerro. En primer lugar, el negó haber estado en ABO, o le creemos todo o nada. Fue citada explícitamente por las acusaciones en sus alegatos como base de la identificación de varios de los imputados. Sin embargo, ellas fueron leídas en forma parcial y maliciosa. Veamos. Se trata de las declaraciones prestadas en el Legajo 119: Al ser preguntado sobre si conocía a Raúl Guglielminetti alias Guastavino dijo que “lo conoció con el nombre de Rogelio Guastavino, en oportunidad en que el deponente estaba realizando un trabajo sobre un objetivo y un móvil se comunica que se acerca a su puesto…Un vez en el puesto le indica que necesitaba el móvil de observación para realizar una observación sobre otro objetivo…esta persona se identifica como “Capitán Guastavino”…”. Dijo haber sabido que era personal civil de inteligencia del ejército y que prestaba servicios en Seguridad Federal a órdenes del Coronel Morrelli. Dijo que “por un problema con MOrrelli pasó a depender del Coronel Roualdes en el año 1978, porque en un procedimiento realizado en la calle Cobo en el que estuvo presente el Coronel Rowaldes, pudo verlo a Guglielminetti”. Agregó que “Antes de las elecciones se encuentra accidentalmente con Raúl Guglielminetti, a quien el deponente suponía muerto en Centroamérica. Éste le dice que se encuentra en la custodia presidencial del ex presidente Bignone”. Al ser preguntado en la indagatoria de fs.1734 del legajo 119 “si el nombre Carlos Augusto ROLON es el nombre real de esa persona y qué grado tenía en el Cuerpo de Informaciones, contesta que ese era el nombre real  y en 1979 era Auxiliar 4ª. Agrega que el Coronel Saint Amant lo conocía a ROLON debido a que ROLON manejaba parte de la red de informantes”. Va de suyo que la respuesta de Del Cerro fue a una pregunta innegablemente indicativa, que además, recayó sobre un nombre que no es el de mi asistido. Agregó a fs.1304 vta. al ser preguntado sobre si compartió destino con él que “Carlos Augusto Rolón trabajó con el deponente –aunque no estaba destinado con el declarante- en alguna observación”. Dijo haber concurrido en dos oportunidades a una quinta propiedad de los padres de Cid de la Paz en las inmediaciones de La Plata, habiendo concurrido una vez con Julio Simón “Turco Julián” que era Sargento de operaciones de Seguridad Federal, quien fue al lugar con “Caty” –Sara Perpiñan-.  A fs.2303 agregó al ser preguntado “acerca si conoce a alguien apodado “Turco Julián” responde que le decía Turco Julian a un Sargento de Policía Federal, que revestía en Seguridad Federal y que se enteró por los diarios, pero que el dicente lo conocía como Sargento Simón al cual usaban como correo y pasaba a retirar informe de la base donde operaba”. A fs.1305 vta. Agregó al ser preguntado sobre si compartió destino con Simón: “dice que con Julián, por ser del cuerpo de seguridad no tenía contactos. Sin embargo, lo trató en ocasión de que éste le pidiera datos sobre informantes. No puede precisar si fue con él  o con Juan Carlos Linarez que visitó a Susana Caride…”. Al ser preguntado por apodos dijo que “Centento” era Adjuntor Principal del Servicio Penitenciario y su apellido era AVENA. No dijo como llegó a su conocimiento ese nombre, ni indicó de donde lo conocía.  Sobre “Cortes” dijo que era Segundo Comandante de Gendarmería de apellido Cardozo. A fs.1304 agregó, al ser preguntado por personal de Gendarmería Nacional que “sólo conoció al Segundo Comandante Cardozo y al Primer ALferes Mendez, de Gendarmería Nacional, que estaban destinados al Escuadrón Móvil de Campo de Mayo. Recuerda que al primero le decían “Cortez” y al segundo “Nelson”, tenían a su cargo la seguridad del traslado de detenidos de Campo de Mayo. Estuvieron en subzona a principios de 1979” [Cómo es que Del Cerro de escucharlo nombrar pudo conocer características físicas es inentendible]. Preguntado sobre Dr. K dijo “lo escuchó nombrar y sabe que era un oficial de Seguridad Federal de pelo oscuro y baja estatura”. Para las acusaciones, la declaración de Del Cerro es importantísima.  Sobre “EL Padre” o “El Cura” dijo que “era el Principal Taddei a quien le dieron la baja por participar en un secuestro extorsivo y actualmente trabaja en la Jefatura II. Sabe además que el nombrado  panfleteó una casa con su nombre y apellido, es decir que arrojó volantes con el nombre del deponente junto con su fotografías extraída del legajo policial y otros datos personales”. Agregó a fs.1304 al ser preguntado sobre si compartió destino con Taddei que “nunca realizó ningún trabajo con él”. Dijo que “Kun Fu” es un suboficial de Policía Federal, coincidiendo así con el informe de Cid de la Paz y Gonzalez. Dijo que “Pereyra” era Primer Alferes de Gendarmería y se le decía indistintamente “Pereyra o Quintana”. No dijo de donde lo conocía ni como llegó a conocimiento de ello, a pesar de ser claro con el tema de Cortez. Dijo que no conocía a “Polaco Chico”; Dijo que “Raúl” podría ser el Comisario Raúl GONZALEZ de Comunicaciones. Ahora bien, en primer lugar, o le creemos todo o nada, incluido que él no estuvo en ABO. Si no estuvo en ABO mal puede aportar datos de personas que hubieran estado allí. Si, en cambio, le damos crédito a la versión de algunos testigos que depusieron en autos -versión que no llegó a tratarse judicialmente pues Del Cerro falleció cumpliendo prisión preventiva a disposición del Dr. Rafecas-, aquéllas informaciones que aporta no pueden considerarse veraces pues ha mentido en la condición necesaria para su conocimiento de aquellos detalles. A eso se suma una circunstancia particular de Del Cerro que surge del estudio psicológico de fs.1811/12 del Legajo 119 incorporado a este proceso, en el que se hizo constar que: “En el material obtenido se observa una personalidad de tipo psicopático, con marcada tendencia a actuar con poca mediatización del pensamiento. Tendencia al descargo en forma descontrolada de sus impulsos”. Como conclusión se sostuvo: “Personalidad psicopática…[se observa] una marcada perturbación con respecto a su vida emocional, la que intenta controlar rígidamente, y que cuando fracasa surge en forma de reacciones impulsivas-agresivas hacia el medio”. Por su parte, en el informe de fs.1811/12 el Cuerpo Médico Forense concluyó que “El estudio psiquiátrico nos permite afirmar que el detenido JUAN ANTONIO DEL CERRO es portador de una personalidad psicopática con tendencia a la impulsividad”. Así, teniendo en cuenta la especial situación en la que Del cerro se encontraba, que fue preguntado específicamente por algunas personas que quizás no conocía, o si lo hacía tenía especial encono, por ejemplo lo que dijo Taddei, no puede darse crédito a sus dichos y hacerlos servir de base exclusiva para la identificación de una persona. Por lo demás, se trata de declaraciones indagatorias, es decir, no realizadas bajo juramento de decir verdad y que además, constituía un acto de defensa y no un medio de prueba, lo que es ratificado por la doctrina en su totalidad y conforme a la ubicación sistemática de ese acto dentro de nuestro CPP. Como conclusión, la imposibilidad de esta parte de controlar los dichos de Del Cerro, las contradicciones internas de su testimonio, la valoración parcializada que pretende hacer de ella las acusaciones, sumado al perfil psicológico que se describió en los informes aludidos no hacen más que impedir su valoración como elemento de prueba legítimo, suficiente y dirimente en contra de mis asistidos. El testimonio del Japonés Martínez que fue aportado por Careaga en la audiencia de debate -dataría de 1981- (es decir, posterior al informe de Cid de la Paz y González, lo cual no es un dato menor): Comencemos por señalar que Villani declaró en el debate que el Japonés Martínez dijo en su testimonio que fue uno de los que participó de su secuestro, lo cual no se desprende del testimonio que Careaga aportó. En consecuencia, o Villani se refiere a un testimonio distinto y no agregado en autos, o Villani “se hizo la idea de que Martínez” mencionó que lo detuvo, pero esto no fue así, lo cual hablaría de agregados en el testimonio de Villani que carecen de apoyatura probatoria. Por lo demás, imprecisiones varias existen en el testimonio de Martínez, muchas de las que surgen del instrumento aportado por Careaga, en el que consta textualmente, entre otras cosas y en cuanto aquí interesa: “MARTINEZ dice haber trabajado a las órdenes del Comisario Inspector JOSE OSCAR GONZALEZ, quien era por entonces Jefe del Departamento Situación y haber sido enviado, en el marco de las misiones que le habían sido confiadas, al Club Atlético (CA), lugar donde fue visto por Carlos CID DE LA PAZ, responsable militar de “MONTONEROS”, conocido bajo el seudónimo de “CRISTONI”, actualmente huido de la Argentina y refugiado político en un país europeo. “Cuando se le hace notar a MARTINEZ que el primer nombre de CID DE LA PAZ es Horacio Guillermo y no Carlos, después de reflexión, éste responde que confundió un instante ese nombre con el de su padre, quien había sido igualmente secuestrado y a quien se le había demandado un pago de 500.000 dólares por su liberación. Aclaro, no sabemos quiénes son los padres de Cid de la Paz. “Dice MARTINEZ que fue CID DE LA PAZ padre quien lo declaró después de su liberación, que él jugó varias veces al ping pong con CID DE LA PAZ hijo, en los locales clandestinos de Club Atlético y El Banco. “Ustedes no tiene más que preguntar a CID DE LA PAZ si se acuerda de “TIRO LOCO”, “PIPI”, “EL RATON”, “RAUL”, “JULIAN”, “QUIROGA, “GONZALEZ”, “MIRALEJOS”, “EL ALEMAN”, “EL OSO”…y dice que detrás de esos nombres se ocultan las siguientes personas: “(…) “EL PADRE = Principal Tadey “RAUL = Principal RAUL GONZALEZ “JULIAN = Sargento Primera clase JULIO SIMON “GONZALEZ = Principal SAMUEL MIARA”. También en ese presunto testimonio prestado por Martínez, este señaló que Cid de la Paz y Gonzalez se escaparon en momentos en que eran llevados por TADEY “El Padre” del Cuerpo de Auxiliares de la Seguridad, Taddei era un principal, y que “Después del incidente TADEY fue sancionado, y después recuperado por el Ejército que lo envío al Centro Piloto de París”. Nada de eso se acreditó en el debate, además de que no es cierto. Sin embargo, no es esa la versión aportada por Cid de la Paz a fs.6 de su legajo CONADEP, en la que obra la declaración prestada vía exhorto en el marco de la causa 13/84, ni tampoco la versión que emana de la declaración de Roberto Ramírez que obra en el Legajo 331 de la causa Nro.450, en la que se alude a otra persona como interviniente en esa liberación. Asimismo, en el mismo testimonio menciona, entre quienes participaban de traslados previos a la existencia del Olimpo y desde Seguridad Federal a “RAUL RODRIGUEZ “NEGRO”, de Transmisiones.” Martínez dijo en el mismo testimonio que de  Club Atlético el Jefe era un Teniente Coronel llamado “ALEGRE”, estaba también el Comisario Inspector JOSE OSCAR GONZALEZ alias “EL PINGÜINO”, otro de la Marina llamado “LAGUNA” y uno de nombre NEUENDORF llamado “NEUMANN”…”, y que habría funcionado desde 1976 a diciembre de 1977. Ninguna de esas circunstancias, salvo las fechas, coinciden con lo que se ha tenido por acreditado por las querellas y las acusaciones respecto de quiénes dirigirían “Club Atlético”. Dice que el centro clandestino que funcionaba como “EMA” en la ESMA “posteriormente…fue demolido y transferido al llamado EL BANCO”. Dice que el caso de las monjas francesas –investigado actualmente por el TOF 5 e imputado a personal de la ESMA “fueron capturadas por los efectivos del Grupo Táctico de la Policía Federal y transportadas a la EMA o “EL DORADO”. Los responsables de la operación, dice, fueron el Comisario Inspector GALIGIRI y su segundo ELEAZAR SKARABINK”. También dijo que quien se infiltró en el grupo para lograr la detención fue una mujer, de nombre Isabel del Cuerpo de Auxiliares de la Inteligencia anexado a Seguridad Federal. Eso es contrario a la hipótesis actual sobre los hechos, cual es que el secuestro de las Monjas fue en el marco de una operación de la Armada y en la que el infiltrado habría sido Astiz. Pero más allá de las propias inconsistencias que presenta el testimonio del Japonés Martínez, que de por sí invalidan su utilidad como prueba válida, no sólo en su sustancia sino además en la forma: no posee firma, no se sabe si es un testimonio directo ni como fue confeccionado, etc…, lo cierto es que, en primer lugar, si bien el Fiscal al ampliar la acusación sostuvo que: “Sobre la autenticidad del documento podrá declarar el testigo Mattarollo...”, ello no ocurrió en el debate, sino todo lo contrario expresando el Dr. Mattarollo en esta sala de audiencias que había recibido de Cortázar una carta remitida por Martínez ofreciendo información sobre su amigo Haroldo Conti cuando Martínez estaba preso por intentar cobrar un rescato de un secuestro extorsivo en Ginebra. Dijo que Cortázar le pidió que él fuera a verlo a la cárcel pero que como él no podía ingresar en su calidad de exiliado, se dio intervención a la Federación Internacional de Derechos Humanos que designó a una representante, quien según Mattarollo “fue rodeada por los servicios argentinos, embarró la información que pudo conseguir”. Dijo que Martínez nunca dio información sobre Conti y que si alguna información dió nunca la llegaron a conocer, siendo que la representante de la FIDH fue separada de la investigación. En segundo lugar, debe valorarse respecto del testimonio del Japonés Martínez lo que surge del libro de Gasparini “La Pista Suiza” que se aportó como prueba en este expediente, y del que se desprende con mayor claridad su invalidez como elemento probatorio, siquiera, para una investigación histórica y por ende, menos rigurosa que la requiere este juicio. Más allá de detallar el periodista circunstancias relativas a los delitos que habría cometido Martínez en el ámbito nacional e internacional que van desde lo que antes podía encuadrarse en subversión económica, a secuestros extorsivos (casos Koldobsky y Combal cometidos en suelo argentino pero cuyo rescate debía cobrarse por Martínez y otros en Suiza), lo cierto es que se da cuenta de lo motivos por los que tanto Martínez como uno de sus cómplices (Bufano, que pertenecería al Ejército) intentaron evitar ser extraditados a la Argentina por medio del ardid consistente en intentar convertirse en refugiados políticos, petición que fundaban en un temor por sus vidas en caso de ser repatriados. Textualmente, dice Gasparini en la página 51 del libro que se ofreció como prueba: “Ante el torrente de acusaciones y pruebas contenidas en el doble pedido de extradición enviado por el juez Olivieri…los 5 argentinos se ponen a elaborar sus defensas. “(…) Resulta evidente…que el régimen militar no les va a prestar auxilio. Librados antes que todo a sus exclusivas fuerzas y posibilidades cada uno por su lado comienza a preparar una estrategia para exculparse… “Martínez y Bufano…deciden jugar la carta de los “derechos humanos”, Fundamentan un pedido de asilo prometiendo hacer declaraciones sobre la represión en Argentina, induciendo la idea que revelando pormenores de sus funciones en las Fuerzas de Seguridad ponen en riesgo sus vidas en la contingencia que una respuesta positiva sea acordada a la solicitud de extradición”. En la página 53 señala Gasparini que en ese contexto “Martínez y Bufano aceptan globalmente la acusación derivada del secuestro de Koldobsky, pero la inscriben dentro del principio de la “obediencia debida”. Y la combaten “desde afuera”: piensan hacer revelaciones sobre la represión. Si la reclamada extradición es admitida, sufrirán las consecuencias. Alertan para que Suiza no los devuelva al reino de sus superiores contra los cuales se muestran prestos a testimoniar”. Aportando detalles sobre la conformación de estos “testimonios” sostiene Gasparini que “Martínez y Bufano serán visitados por representantes de dos organismos de defensa de derechos humanos de renombre mundial: Amnesty Internacional y la Federación Internacional de Derechos Humanos (FIDH)…”, y como resultado de tales visitas en los lugares de detención de los nombrados “Luego de conversar una hora con cada uno, a principios de setiembre de 1981, Tricia Feeney declina la posibilidad de canalizar cualquier declaración de los facciosos por la vía de Amnesty. “No es la actitud que adopta sorpresivamente en esos mismos días la delegación permanente de la FIDH ante los organismos internacionales de Ginebra, reflejada en un comunicado público del 8 de septiembre de 1981, que no tuvo eco inmediato en los medios de comunicación…” y que se reproduce en su integridad en el libro. Obra en el libro la oferta del testimonio que Martínez le realizó a Julio Cortázar y que nos transimitió aquí Matarollo, dijo que por una carta personal que le envío en la que le ofrecía información “de su amigo AROLDO CONTI, Religiosas Francesas, Diplomáticos, Sacerdotes y toda gente desaparecida en Argentina” (pág.62/63). El abogado de Cortazar, Rodolfo Mattarollo -calidad que él mismo ratificó en este juicio-, rehusó hacerse cargo de recibir tal testimonio, y dice Gasparini que  “Como Martínez decía entre otras cosas que había solicitado asilo político para él y su mujer, Mattarollo advirtió al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)…con la esperanza de canalizar por esa vía la oferta de los testimonios. El ACNUR, antes de desechar entrar en materia, interesó a la Liga Suiza de Derechos Humanos. Su secretario general…luego de consultar con los abogados que lo asisten en su función, rehusó asumir la responsabilidad. El ACNUR, por su parte, dio el caso por cerrado”. Así es como, según Gasparini, el testimonio termina en manos de la FIDH luego del rechazo de todos los anteriores. En definitiva, según Gasparini, en un primer momento les sirvió a Buffano y Martínez la estrategia, pues si bien “los jueces no aceptan el supuesto carácter político relativo que se pretende adjudicar al secuestro de Koldobsky, que a la evidencia no se halla ni de cerca ni de lejos mezclado a razón política alguna. La calidad de los autores y de sus pretendidos jefes no otorga a un secuestro con fines de obtener rescate en dinero ningún carácter político” (pág.80), sin perjuicio de lo cual “Tomando en cuenta con suma prudencia los alegatos personales de los dos acusados que dicen pertenecer a los organismos de seguridad argentinos, cuestioándolos en testimonios brindados ante la FIDH que no se ofrecen como prueba documental; pero frente a los voluminosos e incontestables antecedentes presentados por la defensa sobre la violación de los derechos humanos en la Argentina, el Tribunal Federal obstaculiza el otorgamiento de la extradición pues teme que durante el enjuiciamiento y el cumplimiento de la pena, el tratamiento que podría aplicarse a los reos sería contrario al respeto por las normas legales en rigor en Suiza y Europa…las cuales el régimen autoritario imperante en Argentina desconoce en la práctica a pesar de declarar respetarlas en la letra de las disposiciones sancionadas por las Naciones Unidas” (pág.81). Más adelante, Gasparini cuenta cómo fue que el prometido testimonio de Martínez no llegaba a pesar de las promesas que sirvieron para evitar el pedido de extradición: “…la promesa de dar a conocer esas declaraciones (por parte de la FIDH) anunciaba cumplirse una vez que la defensa de los reos pudiera explicarse ante el Tribunal Federal, evento que [concluyó] el 3 de noviembre de 1982 cuando se negara la extradición. El año que seguirá hasta el proceso público de Zürich no conocerá ninguna publicación, como tampoco aclaración de porqué la palabra empeñada por la FIDH en el comunicado…no había sido respetada, ni si fecha alguna fue retenida para hacerlo ulteriormente. Digamos entonces que la “guerra sucia” de los testimonios había entrado en su segunda fase, vislumbrándose que, habiendo obtenido los “declarantes” lo que se proponían en la primera (rechazo de la extradición) enviaban todo al silencio sin explicaciones…” (pág.91). Cuenta Gasparini que la Asamblea de exiliados argentinos en Ginebra emitió un comunicado considerando inadmisible acceder al pedido de asilo de político de Martínez y Bufano al no asumir éstos en forma transparente el rol de testigos de cargo de lo sucedido en la Argentina, y hasta cuenta el autor que la esposa de Haroldo Conti sufrió el desplante de Martínez al no haber éste realizado manifestación alguna ante el Tribunal que lo juzgaba sobre su esposo, desplante que repitió la representante de la FIDH al no haberle dirigido siquiera la palabra en la visita que le hizo para saber de su esposo (pág.92). Gasparini cuenta cómo finalizó el juicio contra Martínez, que en cuanto aquí interesa, terminó con el descreimiento de la Fiscalía de sus dichos, pues según Gasparini no se toleró “la actitud del suboficial de la Federal sobre la problemática de los Derechos Humanos, para lo cual cita una carta que Martínez pretendió sacar en secreto de [la cárcel] dirigida a un tal “Enrique”[que sería su abogado], diciéndole que no quiere volver a la Argentina, pero que para impedirlo no estaba tampoco dispuesto a hacer declaraciones comprometidas sobre la represión. El esqueleto del doble juego llevado adelante principalmente por Martínez, queda al descubierto. EL Fiscal lo desmenuza: mucho palabrerío, todas promesas, pero nada suficientemente sólido apoyado en pruebas precisas hasta la fecha…La falta de voluntad manifiesta de Martínez en querer ayudar verdaderamente al esclarecimiento de las atrocidad cometidas en Argentina, hacen dudar [al Fiscal] sobre sus reales intenciones, lo que se agrega a la desconfianza por el recurso sistemático a la mentira puesto de manifiesto por Martínez y sus compinches a lo largo de los diversos interrogatorios a los que se los sometió en 2 años y medio. El tema de los derechos humanos, en defiitiva, se vuelve contra Martínez y sus amigos como un boomerang…”. En definitiva, el testimonio de Martínez, traído a esta causa recién luego de 7 años de reabierta, por una testigo que no forma parte de la organización que dice haber recibido el testimonio, sin que el documento que entregó tuviera, siquiera, la calidad de tal en tanto carece de firma, de un membrete oficial, se trata de una copia simple que se desconoce cómo llegó a manos de la señora Careaga, y que además, en cuanto a la información que contiene tiene tan mala propaganda, y sea tan disímil al resto de la prueba, mal puede constituir prueba documental en este proceso, y menos aún de cargo, y ser utilizada en contra de mis pupilos Gonzalez, Tadey y Simón. Por lo demás, las atinadas preguntas del Dr. Tassara a la testigo Careaga dan cuenta de la poca seriedad de basar un discurso en los dichos de Martínez, pues a preguntas sobre sí ella lo había visto en Atlético, dijo que no. También al ser preguntada sobre si estaba imputado en algún proceso por estos hechos, o si había sido denunciado por ellos por esto, también dijo que no, es decir, debemos admitir que ni siquiera los organismos de DD.HH. se hicieron eco serio de los dichos de Martínez. Por último, tampoco podría ser valorado, pues sin perjuicio de su adquisición por parte del Tribunal en calidad de prueba documental, no puede negarse que se trataría de dichos de una persona, que bien pudo ser llamada a deponer en el debate, pero no lo fue, y por ende, se privó a esta parte del debido control de la prueba siendo aplicable la doctrina emanada del Fallo “Benitez” ya aludida. El supuesto testimonio de Peregrino Fernández: A pesar de las reiteradas referencias del Dr. Fernández a él, no obra en el proceso incorporado por lectura el testimonio referido. Por otro lado, el testigo que sólo había sido ofrecido por la querella unificada de Aguiar de Lapacó desistió de escucharlo en el juicio por lo que se desconoce el contenido del testimonio. Ello impide no sólo un control por parte de la defensa en los términos del fallo “Benitez” ya referido, sino ademàs, porque se desconoce si, efectivamente, contiene la información que se supone que contendría, y hasta nos preguntamos si efectivamente existe. Por lo demás de aquello que se leyó en el debate no surge vinculación alguna de mi pupilo como staff estable de ABO. En tal sentido ni de lo que dijo la querella unificada que el esforzado Dr. Fernández representa, ni de lo que el Fiscal dijo que Peregrino Fernández dijo, se desprende en ningún caso la vinculación de Falcón con una tarea siquiera asimilable a la de ser staff estable de ABO, sino que si una cosa queda clara en ambos casos es que mi pupilo era, como él lo dijo desde su primera indagatoria, custodio del Ministro del Interior de ocasión. Aclaro, además, que como le consta a la parte que representa el Dr. Fernández, a pesar de que a Peregrino Fernández lo han ofrecido como testigos en varios de los procesos que se han venido sustanciando por presuntos delitos de lesa humanidad, el testigo nunca ha concurrido ante un órgano jurisdiccional. Peor es la situación de la Fiscalía, quien ni siquiera lo ha ofrecido como testigo. Testimonio sobre Campos secretos de detención en Argentina de Cid de la Paz y  Gonzalez: Finalmente, si bien no fue aludido el testimonio como fuente de identidad de los imputados, esta parte considera que resulta esencial como base de la imputación de muchos de ellos, pues se publicó en 1979, antes de que Martínez decidiera dar su testimonio, antes de la CONADEP, y en consecuencia, pudo haber interferido en el testimonio de algunos testigos en el sentido que al término interferencia le da la psicología del testimonio, conforme lo hemos analizado antes. En concreto, este testimonio si bien menciona a personas con apodo  Soler, Kung Fu, Centeno -en cuanto interesa a esta parte- no los identifica con persona alguna. Además, en el caso de Kung FU lo menciona como suboficial, calidad que no revestía mi pupilo Falcón, por lo que si el testimonio fuera válido como prueba, desmentiría la versión de que Kung Fu es Falcón. Aclaro que esa calidad de suboficial es reiterada por Villani en sus listados de “represores”, y por Del Cerro. Por lo demás, su ilegitimidad como elemento de prueba deriva de la imposibilidad de control del mismo en los términos del Fallo Benitez y respeto del art.8.2.f de la CADH. Vamos a continuar con la La ausencia de pruebas en cuanto a la identidad de mis pupilos con las personas cuyos apodos mencionaron las presuntas víctimas. Como previo a adentrarnos a hacer un análisis de la situación individual de cada uno de mis asistidos, aclaro al Tribunal que esta parte no ha de discutir la presencia de personas apodadas del modo que se indica en el auto de elevación a juicio, sino que la discusión se limitará a determinar si esas personas pueden ser identificadas con mis asistidos. Por lo demás, y sin perjuicio de lo dicho al analizarse la materialidad ilícita, para el caso de que el Tribunal rechace los planteos referidos a la no acreditación de la estadía de muchos de los testigos en los lugares de detención investigados, he de incluir un análisis de sus testimonios. a.Julio Héctor Simón: La querella unificada de Barrera y Ferrando sostuvo que mi pupilo actuó en ABO bajo el apodo de Turco Julián, que tiene una frondoza hoja de antecedentes. Dijo que era un antisemita, violador, torturador con golpes y picana eléctrica, secuestrador, etc… Por su parte, la querella unificada en Aguiar de Lapacó lo llamó “el multi condenado Julio Simón”, dijo que era suboficial de la PFA y que no era fácil saber sus funciones en ABO, que algunos dicen que era jefe de guardia, de la guardia mala, que golpeaba a los detenidos, que interrogaba con picana o golpes, que acompañaba a algunos detenidos en las visitas a los familiares y que a pesar de su baja jerarquía tenía “voz de mando”, concepto cuyo significado esta parte desconoce. Que algunos dijeron que era un caballero, y otros que era un terrible torturador. Dijo que asesinó gente –sin indicar un caso concreto- remitiéndose a los dichos del Gendarme Torres, que a la sazón contó una escena que ninguno otro describe: al Turco Julián tomando wisky en medio de una sesión de tortura. Dijo que además de los dichos de Del Cerro y del Japonés Martínez, él se encargó de hacer púbico su desempeño en la lucha contra la subversión. Que en sus indagatorias pretendió presentarse como un mero empleado de mantenimiento pero que no lo hacía así en el programa de Mauro Viale –contándose en autos con una transcripción de esos presuntos dichos en la que no es cierto que se haya presentado como un alto funcionario de la dictadura-. Agregó que muchos testigos dijeron que era el único que se dejaba ver la cara, indicio claro para esta defensa –y según la lógica de la acusación- de que no consideraba que su accionar estaba prohibido. Descartó los dichos en su indagatoria pues dijo son “absurdos”, imputándole creer estar llevando a cabo una guerra santa conforme a los dichos de Ghezan. A su turno, la Fiscalía sostuvo que su identificación devino de los dichos de Del Cerro vertidos en el marco del legajo 119 y que además fue reconocido por las víctimas en diversos medios periodísticos. Valoró como prueba de cargo la transcripción -no oficial, por cierto- del aludido programa de Mauro Viale del que seguramente también participaron personajes como la Momia o Jacobo Winograd -quiero decir, un programa carente de todo atisbo de seriedad, y que no hace falta aclarar que le han pagado a mi pupilo por participar del show. También valoró sus dichos en Telenoche investiga, programa producido por el monopólico medio Clarín que parece que para el Fiscal ha hecho un trabajo de investigación intachable, cuasi judicial en su importancia, donde se lo ve a mi asistido, es cierto, pero no mofándose de la situación de los desaparecidos, sino más bien todo lo contrario. Además, allí él dejó en claro que la decisión sobre la vida y la muerte la tomaban los “cerebros” de arriba, quedando claro que él carecía de la importancia que se le pretende dar. Pero además, la Fiscalía dijo que después de los hechos algunos sobrevivientes se lo cruzaron por las calles, citando a Jorge Allega, a Caride, y a Villani. Las situaciones que esos testigos describieron de esos encuentros son, justamente, lo que desdice al monstruo que nos quisieron mostrar a lo largo del debate. Allega dijo que lo vio en un colectivo y que Simón le dijo que no tenía un peso -cuasi confesión ante alguien que tuvo en sus redes o que fue víctima de sus brutales ataques-. Caride dijo que lo encontró y que fue con él a tomar un café, conducta cuasi irracional con una persona a quien se presenta como un asesino, torturador y violador. Finalmente Villani dijo que a pesar de que él ya lo había denunciado, Simón nada le recriminó al respecto, cosa absolutamente opuesta a las características de la personalidad que se le pretenden imputar. Lo cierto es que el “Turco Julián” apodo que en efecto mi pupilo dijo haber tenido, es, como él lo mencionó a esta parte “el perejil que va en todos los platos”. A un suboficial de la PFA, que a los casi 40 años tenía sólo un cargo subalterno –no sabemos bien cuál pues no se ha solicitado su legajo personal de policía como prueba, obrando solamente el del Ejército- se le pretende endilgar delitos y mayor responsabilidad que al propio Suarez Mason, lo cual constituye más una defensa para él que una acusación, por ser evidente lo infundado de tales afirmaciones. Por lo demás, la carta de presentación de algunos testigos para demostrar haber estado detenido en alguno de los centros de detención investigados ha sido, sin dudas, la mención de que había uno apodado “Turco Julián” por ahí dando vueltas, o que le pegó un cachetazo, o que le pateó la plantita a un detenido, etc…decían que había una persona apodada el “Turco Julián” a quien luego reconocieron en los medios, etc…. Estas frases se repitieron a lo largo de todo el debate. Y es que a diferencia de otros nombres éste aparecía en todos los testimonios, hasta el cansancio, con un ensañamiento que llegó a que uno de los testigos hasta hiciera un gesto de ahorcamiento como deseo de hacérselo a él. Pero cabe una aclaración: Reconocido en los medios por las presuntas víctimas, él declaro haber actuado bajo ese apodo, así que no puede hablarse seriamente siquiera de un reconocimiento impropio lo que hubiera sucedido si su imagen hubiera aparecido alguna vez desligada de  ese apodo o de su intervención en la lucha contra la subversión, lo que nunca ocurrió, pues siempre estuvo asociado a eso. Por lo demás, tanto ocuparse de una persona que ya registra dos condenas, una de ellas no se encuentra firme aún, es inaudito y demuestra el ensañamiento por parte de los declarantes con este ícono estigmatizado y convertido en chivo expiatorio de los hechos más horrendos que se puedan describir. Y es que si todo lo que aquí han dicho de él es cierto, estamos ante una persona inimputable, una especie de petiso orejudo incorregible, sádico e irrecuperable que no se compadece con la inexistencia de otros antecedentes posteriores a los hechos de autos, ni con el resultado de su informe psicológico. Por lo demás, no puedo dejar de señalar que Merialdo ha sido claro en señalar que había una persona apodada “Turco” que no era el “turco Julián”, cosa que pudo diferenciar seguramente durante el largo cautiverio que dijo haber sufrido estando destabicado. Ahora bien, dicha hipótesis además, se ve corroborada por los dichos vertidos en el Legajo 157 de “Prigione” en la que obra una declaración de Arrastía Mendoza en la que afirma que el Turco era una persona obesa de 50 años aprox. Y que “cree que se apellidaba Romero, que era drogadicto y decía que a su hermano lo había matado el “ERP”. Esta última circunstancia fue mencionada por algunos testigos como correspondiéndose a mi asistido Simón. Nueva prueba de la contaminación de los testimonios y de que la circulación de información impide al día de hoy confirmar muchas de las circunstancias que relatan los testigos. Sin perjuicio de todo eso, con la certeza que de descartarse los argumentos de puro derecho no existe posibilidad alguna de que a mi pupilo se lo favorezca siquiera con una pena justa, ajustada a su rango, responsabilidad y actos, he de ocuparme de las imputaciones que aquí se le dirigieron porque así me obliga mi Ministerio, lo cual no me permite dejar de reconocer el completo estado de indefensión en que se encuentra mi pupilo atento a los testimonios animosos y carentes de asidero vertidos en la audiencia, lo que lo convierte sin lugar a dudas, en uno de los imputados más vulnerables de este proceso. Por lo demás, ello demostrará que la imputación se basa en generalidades, siendo excepcionales los testimonios que le asignan un accionar concreto. Pasemos entonces a analizar los testimonios vertidos en autos, con la aclaración de que me refireré sólo a los testimonios de personas que son víctimas de los casos del debate, ya que el resto carece, a mi criterio, de utilidad: La testigo Carmen Aguiar de Lapacó manifestó haber sido detenida y permanecido 3 días en Atlético, refirió que el día de su detención, una persona que manejaba el vehículo que la llevó al lugar en que permaneció privada de su libertad era el Turco Julián. Asimismo refirió que esa persona –ya en el CCD- le pegó un cachetazo y dijo con “su manaza que tenía”. Recordemos, primero, que esta parte puso en duda que Carmen Aguiar de Lapacó haya permanecido en Atlético. Luego, al ser preguntada sobre cómo supo que esa persona era el “Turco Julián” dijo que en el auto lo llamaron “turco” y que lo reconoció en fotos en los diarios que salieron. Dichas referencias son por demás insuficientes a los fines de tener por acreditado que mi pupilo haya sido quien participó de esos hechos. En efecto, por un lado, no puede soslayarse que había otra persona apodada “turco” en el lugar –así lo dejó claro Merialdo en su testimonio-, por lo que haber escuchado tal apodo no es suficiente para afirmar sin más que haya sido mi pupilo, y menos aún si la asociación devino posteriormente cuando mi propio asistido hizo pública su participación en la lucha contra la subversión. Ello, descartando que no se ha acreditado que, efectivamente la foto que habría observado la testigo haya sido la de Simón, pues en rigor de verdad, se desconoce cuál es la fotografía que observó, el lapso temporal que separó los hechos de ese reconocimiento, y además, si pudo haber sido inducida la testigo a ese reconocimiento ante la indicación en la noticia de que él habría estado en esos centros de detención. La testigo Delia Barrera Y Ferrando –cuya estancia en Atlético también se puso en duda- dijo que en el centro había uno apodado Turco Julián, el que una oportunidad le metió la cabeza en el agua sólo por diversión y que lo vio en el sector del baño y la llevó a la celda. Sin embargo, al ser preguntada sobre cómo supo que era el Turco Julián refirió que no podía identificar la fuente de esa información, pero que luego de 32 años y mediante trabajos de reconstrucción podía afirmar que era él. Ahora bien, esta secuencia de hechos no fue introducida por Barrera sino hasta el 17/9/01 en el marco de la causa Nº9373/01, sin que se haya aportado tal información ni en su presentación ante la CONADEP, donde lo nombró en un listado de “personal a cargo del centro”, ni ante la Cámara Federal al dar su testimonio el 24/2/87, donde señaló que escuchó su nombre pero no lo vió, ni en el marco de la causa 13/84 donde ni siquiera lo nombró. Las diversas versiones aportadas por la testigo sobre la actividad del Turco Julián, que ha pasado de ser un integrante del grupo a ser uno de los que le aplicara un tormento por demás particular -pues ningún otro lo refirió- impide, a la luz de las consideraciones realizadas al momento del análisis de los presupuestos en la apreciación judicial del testimonio, tener por ciertos los dichos de Delia Barrera y Ferrando en cuanto  a la participación del mismo en los hechos. La testigo Emma Ferrario de Toscano, madre de Jorge Daniel Toscano refirió que su hijo fue detenido el 30 de enero de 1978 y que días después fue llevado a su domicilio  en algunas oportunidades a su casa de visita acompañado por “El Colorado” y “El Turco Julián”. Si bien registró por fotografías una de esas visitas de su hijo, en ninguna se observa a esa persona que la testigo refirió como Colores o Turco Julián, sino solo a su hijo. Luego, al ser preguntada sobre cómo supo el nombre de esas personas, refirió que su nuera Nora se lo dijo. Nora Bernal, por su parte, dijo que el Turco Julián fue quien en el Banco la defendió ante el intento de violación de Covani. Que lo reconoció pues apareció en medios públicos. Sin embargo, no pudo reconocerlo en los legajos que se le exhibieron. Marcelo Gustavo Daelli –cuya estancia en Banco también fue puesta en duda por esta parte- señaló que al llegar al lugar de detención el Turco Julián fue el que le exhibió a compañeros de Filosofía y Letras con quienes había tenido contacto en 1976. Que esa persona se identificó como el Turco Julián y fue quien le pidió que escribiera su historia política. Luego lo sometió a una pequeña sesión de torturas de parado, no en la parrilla, dijo que fue la tortura más leve que sufrió (SIC). Dijo que el Truco lo sacaba para charlar con él y refirió que el Turco Julián estaba a cargo de una de las guardias que eran de 24 hs. Que fue éste quien le dijo que el centro de detención estaba a cargo de Fioravanti y que lo reconoció posteriormente por sus apariciones televisivas y en fotografías por los medios de prensa. Esa asociación posterior ya ha sido objeto de análisis para demostrar la insuficiencia como elemento de prueba. El testigo Rufino Almeida, por su parte, señaló que el Turco Julián estuvo en su detención. Que al llegar al lugar de detención lo llevaron a una salita en la que éste le preguntó por otras personas luego de que Angelito lo destabicara. Que mientras lo torturaban el Turco Julián llevó a la Sala a Pablo Tello  y que en otra oportunidad fue golpeado por un grupo de personas entre las que estaban El Turco Julián. Que supo que el Truco Julián es Simón pues apareció en TV. Que el Truco Julián venía a visitarlo mientras estaba en libertad junto a “Colores”. Recordó que una persona murió en la tortura y que por ello discutieron el Turco Julián y otro represor. Dijo que supo quien era pues lo vio en un programa de televisión. Nuevamente, vemos esta tardía identificación, no judicial, e indicativa que no puede poseer carácter convictivo. Juan Agustín Guillén: dijo que al llegar al lugar el Turco Julián le dijo “cantá que están todos en cana” que le pegó con una goma de la que usa la policía. Sin embargo, no indicó como supo que esa persona era el Turco Julián. El testigo Cabrera Cerocchi –cuya estadía en Atlético también fue puesta en duda por esta defensa- dijo haber escuchado “turco” y dijo que “turco Julián” era la misma persona, que deduce que era el turco Julián, porque era el único al que le decían turco, aunque como Merialdo señaló había otro “turco” que no era el “Turco Julián”. Lo situó en una sesión de tortura de la que se retiró cuando lo llamaron. Sin embargo, esa imprecisión en el señalamiento de la persona que habría participado de su tortura impide tener por acreditado que haya sido el “turco Julián”, atento a que el agregado de Julián al apodo Turco devino de una deducción del testigo pero no de una corroboración cierta. El testigo Osvaldo Juan Francisco Lavalle, que esta parte puso en duda que hayan estado en Atlético, refirió que escuchó apodos, entre ellos “Turco Julián”, agregó que lo vio en el programa de Mauro Viale en el que él era columnista. No lo vinculó a hecho alguno, sino simplemente dijo que los apodos eran de gente que estaba ahí. La testigo Nélida Isabel Lozano, a quien a pesar de ser uno de los casos llevados a juicio nunca antes se le había recibido testimonio, refirió que años después de haber sufrido su privación de libertad supo que había estado en el Banco. Refirió que escuchaba allí a un tal Julián que llegaba y decía “heil Hitler”, que escuchaba su voz, refirió que luego apareció en los diarios con su nombre, por lo que lo reconoció. Sin embargo, al serle exhibidos los legajos de todos los imputados no reconoció la fotografía de mi pupilo. Por lo demás, haber escuchado que a alguien le dijeran Julián sin asociarlo a persona alguna, y mucho menos a actividad ilícita alguna impide que este testimonio tenga relevancia a los fines de la responsabilidad penal de mi asistido. La testigo Amanda Consuelo Gonzalez de Oshmer declaró que luego de la detención de su hermana en varias oportunidades fue llevada a  su domicilio a visitar a sus familiares. Que una de las personas que la llevaba era el “Turco Julián”, a quien vio en Telenoche y el programa de Mauro Viale. Refirió que en una de las entrevistas televisivas éste refirió que el matrimonio Weisz debió haber sobrevivido, lo que se constató mediante la exhibición del video en presencia de la testigo. Similar situación relató ante el Tribunal Julia Rosa Gonzalez, quien agregó que quienes llevaban a su casa a su hermana (entre ellos el Turco Julián), hacían un tratamiento de rehabilitación con los detenidos. Nada dijo sobre que Turco Julián fuera staff del centro ni que ejerciera actos como los que otros describen, más bien lo pone una situación de guardia en el traslado de una visita  familiar. La testigo Gabriela Beatriz Funes de Peidró –cuya estancia en Atlético fue puesta en duda por esta defensa- refirió que en su detención participó una persona morocha, corpulenta con nariz particular, y que por reconstrucción pudo saber que era el Turco Julián. No indicó detalles de tal identificación. Además, siquiera fue confirmada por su esposo (Ricardo Hugo Peidró), quien fue detenido por las mismas personas. Pero lo que es aún más importante, es que al momento de deponer la testigo en el marco del Legajo 120 incorporado por lectura señaló en declaración del 14/8/84, al ser preguntada sobre si podía reconocer a alguno de sus captores, que no, agregando que “tampoco escuchó durante su detención el nombre o apodo de alguno de ellos”. Asimismo, al deponer en CONADEP el 10 de julio de 1984 tampoco identificó a alguno de sus captores, por lo que su versión tardía de que uno de ellos era el Turco Julián carece de validez para constituir sustento probatorio válido de la imputación. La testigo Susana Dieguez –cuya estadía en Atlético fue puesta en duda por esta defensa- refirió que al llegar al lugar de su detención la recibió Simón Julián –así lo identificó- y dijo que luego lo vio por la tele en el programa de Mauro Viale. Refirió que éste participó en una de las sesiones de torturas a la que fue sometida. Asimismo, dijo que luego de la última sesión de torturas entró el Turco Julián y la violó salvajemente y que lo reconoció por la voz. Sin embargo, esta versión es totalmente contrapuesta a la que dio Nora Bernal en el sentido de que fue salvada de una violación por Simón. Pero además, resulta destacable que en las declaraciones cercanas en el tiempo a los hechos, Diéguez  no hizo referencia alguna a tales hechos tal como se puso de manifiesto al analizar la materialidad ilícita. Finalmente, al serle exhibidos los legajos de los imputados, y habiendo tomado vista de la fotografía de mi pupilo, al terminar Diéguez dijo ante el Tribunal “la foto del Turco Julián no me la mostraron”. Así los dichos de Diéguez tampoco constituyen un elemento de cargo útil a los fines de dirigirle a mi pupilo una imputación. El testigo Adolfo Ferraro dio cuenta aquí de haber sido privado de su libertad en dos oportunidades, que la primera, fue llevado a Campo de Mayo, para dos días antes de ser liberado ser remitido a otro lugar de detención que con el tiempo pudo identificar como “Atlético” –y que el Fiscal en su acusación final dijo que era Garage Azopardo-. De su primera detención, en lo que aquí interesa, no refirió haber sufrido torturas, sino simplemente refirió que una persona que  se identificó como “Turco Julián” le preguntó si era guerrillero. De su segunda detención refirió que al llegar al mismo lugar en el que había estado fue recibido por el Turco Julián, y que él le refirió que lo conocía de su detención anterior. A esto, según el testigo, el T.J. le habría contestado que “estos detienen a cualquiera” para ofrecerle un mate cocido y cigarrillos, refiriendo el testigo que el T.J. lo trató bien. Que después otro grupo se lo llevó a los fines de torturarlo y que al decirle él que ya había hablado con Julián, dijeron éstos “ah entonces déjenlo”, por lo que no le fueron aplicados tormentos. Dijo no haber visto nunca al T.J. sino saber que era él pues éste se presentó con tal denominación. Recordemos que esta parte puso en crisis que Ferraro haya permanecido detenido en Atlético, por lo que su testimonio tampoco puede constituir prueba de cargo en contra de mi pupilo. Daniel Eduardo Fernández –cuya estadía en Atlético esta parte también puso en duda- señaló que dentro del centro estaba el “Turco Julián” a quien pudo ver un día estando en la fila hacia el baño, sin embargo, no pudo precisar a su respecto más que “tenía mucha presencia” en el lugar, y que luego lo vio en medios periodísticos y lo reconoció. En su declaración de fs.122 vta. prestada en el marco de la causa 37.539 señaló el 11/9/84 que “una de las personas que pudo ver someramente a través de las vendas que poseía, era un tal “Turco Julián”, que era una persona de baja estatura; de contextura fuerte; cutis morocho, pelo o cabello ondulado, portando en dichos momentos zapatos de calle; pantalones marrones y una cruz esvásica como llavero. Que manifiesta que en caso de volver a [ver] a una persona con idénticas características podría sindicar a dicha persona, pero no podría estar seguro si se trataría de la misma a que hizo referencia”. Para haberlo visto someramente dio más detalles que muchos otros que dijeron haberlo visto a cara descubierta. Ana María Careaga señaló que Turco Julián tenía bajo grado pero gran poder en el Atlético, que tenía autonomía para manejarse con los secuestrados. Sin embargo, no supo dar cuenta de un solo hecho que ilustrara sus dichos. Se desconoce entonces cómo lo sabe, siendo evidente que lo sabe por la reconstrucción, parte de la cual estuvo a su propio cargo como Directora del Instituto Espacio por la Memoria. Pedro Miguel Vanrell  señaló que T.J. fue uno de sus interrogadores, y que le vio la cara durante su privación de libertad toda vez que al serle puesta una venda por su conjuntivitis, él se dejó una sola vuelta de gasa y pudo ver. Además, al momento de describir al Turco Julián señaló que al momento de los hechos tendría unos 45 años de edad, cuando conforme a sus datos personales, Simón tenía al momento del hecho 37 años. Es decir, el testigo le asignó casi 10 más de edad. Así, sus dichos son poco creíbles, más allá de haberse puesto en duda que haya estado, efectivamente, detenido en Atlético. El testigo Fernando Ulibarri señaló que estando ya detenido tuvo una conversación “a cara descubierta” con el Turco Julián. Refirió que era uno de los jefes que lo habían ido a buscar. Que lo reconoció en la CONADEP y en la causa Nº450. Sin embargo, en ninguna de esas oportunidades de las que dan cuenta las actuaciones y el legajo CONADEP se desprende que tal reconocimiento hubiera existido. Afirmó también que una vez lo vio en la zona de Congreso y que lo hubiera matado, interpretación que realiza esta parte del gesto que el testigo hizo con sus manos y que todos pudimos observar. Sin embargo, la credibilidad del testigo es dudosa. En tal sentido, por ejemplo, el Sr. Ulibarri señaló haber compartido cautivero con Ana María Careaga, cuando ésta fue liberada dos meses antes del ingreso de Ulibarri al CCD, y por los demás motivos por cuales esta defensa puso en duda la acreditación de la materialidad de este hecho. Jorge Allega señaló que lo conoció en Atlético y que estuvo en Banco, que era uno de los guardias que “subrepticiamente venían a castigarnos” y que prácticamente vivía en el pozo. Agregó que “El no usaba picana, nos pegaba a puñetazos” generalidad que no supo ubicar en un hecho concreto y menos que haya sufrido él. Miguel Angel D´agostino señaló en la audiencia que al llegar al lugar en el que permaneció detenido fue recibido por el Turco Julián, quien lo golpeó reiteradamente. Dijo que el Turco Julián lo interrogó sobre su militancia. Al serle preguntado por Alagia sobre algunos detalles refirió que el turco Julián, según él creía era jefe de guardia. Que hacía 24x 48 hs. Pero que tenía presencia permanente en el campo. Que lo supo por los destabicados, y que a pesar del poco cargo que tenía  le tenían temor o respeto. Dijo que en el marco de la causa Israel (Legajo 120) ya se contaba con fotos del nombrado. Sin embargo, al compulsarse tal legajo no se desprende esa circunstancia. Luis Federico Allega señaló que una de las personas que estaba en el lugar al que fue llevado detenido era el Turco Julián, con quien pudo hablar a cara descubierta. Señaló que él se jactaba de ser fuerte y le pegaba golpes de puño. No aclaró cómo supo que era el Turco Julián, además de que su testimonio debe ser descalificado en su utilidad probatoria por los motivos que se indicaron al analizar su caso. Alejandro Francisco Aguiar de Arévalo, dijo que lo vio al Turco Julián en un momento en el que lo llevaron a ver su prima a quien torturaban. Que luego lo reconoció en publicaciones periodísticas, reproduciéndose así la cuestión relativa a la espontaneidad de tales reconocimientos cuando su fotografía aparecía asociada a ese apodo. El testigo Gilberto Rengel Ponce señaló en el debate que al momento de su detención fue aprehendido por, entre otros, una persona a la que luego identificó como Turco Julián, y que era una persona muy nombrada en el lugar. Sin embargo, no dijo cómo supo que uno de los intervinientes era el Turco Julián, es decir, no dio razón de sus dichos. La testigo Mariana Arcondo –cuya estancia en Banco se puso en duda- señaló en la audiencia que conoció al Turco Julián,  a quien reconoció a través de un programa televiso en el que lo vio más canoso, pero que reconoció su cara, de quien sólo dijo que le dio una perorata antes de ser liberada,  y que en era uno de los que cuando le hablaba le permitía sacarse el tabique para que le vieran la cara.  La testigo María del Carmen Rezzano de Tello –cuya estadía en Banco también se puso en duda- afirmó durante la audiencia que fue detenida por un grupo de personas entre las que identificó al Turco Julián, a quien pudo ver en el lugar de su detención, y que supo ese nombre pues así le decía los restantes represores. Ningún hecho concreto relató a su respecto. El testigo Julio Lareu señaló que luego de más de 5 días de estar en el lugar que identificó como Banco fue interrogado sin ser golpeado ni torturado por el Truco Julián, quien reiteró preguntas que ya le había hecho Covani días antes. Asimismo, señaló que les dio una arenga antes de la liberación. Los testigos Di Matteo, Olga Gasparini de Zaldarriaga, Ana María Zaldarriaga y Verónica Beatriz Zaldarriaga fueron contestes en señalar que su familiar fue llevado en varias oportunidades a visitar a la familia acompañado por uno o varios sujetos, entre los que estaban el Turco Julián. Sin embargo, ya me referí a las constancias de fs.1346 y ss. del Legajo 119  “CONADEP s/ Dcia.” fs.1379/81 y fs.1383/5 que identificaron a Turco como Ruffo. La confusión sobre el punto es innegable. Sin perjuicio de ello, lo cierto es que en todo caso esta actividad que se le endilga no habla ni de torturas ni secuestro, sino de visitas a familiares. Juan Jose Estevez señaló, en relación con la detención de su hermana y su cuñado, que el Turco Julián se puso en contacto con los padres a los fines de la liberación de su hermana, sin dar indicaciones de la identidad de esa persona, ni de haber tenido él contacto personal con el mismo ni tampoco dió razón de sus dichos, en tanto el contacto habría sido con sus padres. María Graciela Fachal de Elicabe Urriol señaló que según su esposo le contara, en su detención participaron el Turco Julián, entre otros. Testimonio de oídas, inválido para acreditar y conocer los motivos de esa afirmación –en caso de haberle sido hecho realmente- por parte de su esposo. La testigo Elena María Cario de Mazuelo señaló en la audiencia que estando detenida en lo que después supo que era el Banco, estando en un pasillo sin la venda vio al Turco Julian, quien le tiró un paquete de cigarrillos. Señaló que lo reconoció en los medios de comunicación a pesar de haberlo visto sólo esa vez, en la que además, señaló haber estado destabicada inexplicablemente, pues antes había señalado que se los hacía permanecer con los ojos tapados salvo cuando estaban dentro de la celda. El testigo Julio Fernando Rearte señaló en la audiencia que fue detenido y llevado a un lugar en el que permaneció detenido. Fue sometido a tormentos habiendo afirmado que de esa sesión de tortura participaron “Colores” y el “Turco Julián”. Sin embargo, atento la contradicción con los dichos del testigo vertidos en la instrucción esta parte solicitó se incorporara por lectura aquél tramo de su declaración del 29 de junio de 2005 en la que ante el Juez Rafecas dijo “Que tal vez en su tortura también participó el Turco Julián que no lo sabe con claridad”, diciendo el testigo que en ese momento no recordó una conversación con “Anteojito” –una detenida del lugar que le daba agua-, quien dentro del campo le dijo que el Turco Julián había participado. Es inverosímil su explicación. Se trata de un caso en el que las dudas se convierten en certezas por el paso del tiempo, careciendo esas certezas de correlato en lo sucedido, siendo resultado, entonces, de creaciones posteriores de los testigos en pos de dar nombre a los autores de los hechos que denuncian haber sufrido. Merialdo lo recordó en Atlético, Banco y Olimpo, dijo que torturó salvajemente a un detenido llamado Hormiga, X-100 cuya identidad no se pudo establecer. Dijo que lo reconoció cuando lo vio en un programa de Mauro Viale y fue allí donde vinculó el apodo con el nombre y apellido. La testigo Lydia Rosa Gómez, esposa de Roberto O. Ramírez señaló que su esposo fue detenido y que no supo por un tiempo de él. Recordó que estuvo detenido en ESMA y otros lugares que no recordó, pero dijo que en dos oportunidades según creía, una persona apodada Turco Julián –por haberlo reconocido en la televisión- le había llevado dibujos de su esposo mientras éste estuvo detenido. El testigo Alfredo Iván Troitero relató en el Tribunal que el día 12 de octubre de 1978 concurrió un grupo de personas a su domicilio buscando a sus padres. Dijo que con el tiempo pudo identificar a tres sujetos como intervinientes: El Fuhrer, Colores y el Turco Julián. Sin embargo, teniendo en cuenta sus manifestaciones en la instrucción (fs.27362 del 29/3/2006)  que se incorporaron por lectura a pedido de la Dra. Corbacho, en el sentido de que “…recuerda que las personas que participaron del operativo se llamaban entre ellos por apodos, pero no recuerda ninguno de ellos”,  el testigo ensayó una explicación inverosímil: que en realidad el día que concurrió al Juzgado del Dr. Rafecas tuvo miedo, y hoy no, pero que él ya recordaba quienes eran. Es sugestivo que el testigo tenga miedo en el ámbito de un juzgado en el que a esta parte le consta la condescendencia con que eran tratados los testigos y no aquí, en una situación de por sí más estresante atento a la cantidad de actores que intervienen y examinan sus testimonios. Jorge Osvaldo Paladino señaló que observó al T.J. dando una perorata a personas que serían liberadas, y que una vez se lo llevó junto a otros a una oficina de inteligencia a preguntarles a que organización pertenecían. Agregó que fue el Turco Julián quien le asignó la tarea de cocinar. Supo después que era Julio Simón. Que otro día lo sacó para escribir su historia política. También dijo que luego de ser liberado fue citado en un bar, y que el 2/1 se encontró con el Turco Julián y otra persona. Asimismo, señaló que él formaba parte de una guardia. No lo vinculó a la comisión directa de delito alguno. La testigo Fernández Blanco señaló que a poco de haber sido detenida, estando en una sala estaba el Turco Julián y dijo “así que hacían cama de 3 y que ella contestó “Los militantes tenemos moral” por lo que el Turco Julián le dio una trompada que la dejó noqueada y se la sometió a una sesión de golpes. Agregó que al otro día de haber sido detenida Turco Julián. la llevó a cuartito para preguntarle por un compañero y le dio sesión de golpes que duró “Mucho tiempo” luego de lo cual la sentó en una silla y le preguntó “querés un cigarrillo” y “que suerte que podés llorar”. Agregó que un día apareció gritando y los hizo hacer flexiones hasta el desmayo. Agregó en relación con el caso de Fassano y Révora que estuvo en el hecho pues fue herido y se curó. Dijo que entró tirando tiros porque habían dicho que había más plata de la que encontraron, versión que no se compadece con ningún otro testimonio. Nadie dijo que entró tirando tiros, ni siquiera Ghezán. Enrique Ghezan declaró que entre los represores estaba el Turco Julián. Que integraba el GT1 (según la Fiscalía no era así). Dijo que luego del hecho de la calle Belén lo echaron del centro, versión absolutamente contrapuesta a la que diera su pareja Fernández Blanco. Isbael Cerruti dijo que el Turcoo Julián intervenía en interrogatorios, que lo escuchó en su secuestro y lo vio. En Olimpo dijo reconocer que esa voz era de esa persona. Dijo que pertenecía al GT2 (contrario a la hipótesis fiscal y a los dichos de Ghezan). Agregó que era capaz de torturar, darle cigarrilos y preguntar como estaba. Dijo que luego de lo de Revora y Fassano Julián se fue un tiempo y volvió. Graciela Trotta dijo que una vez detenida, una noche se acercó el Turco Julián  le preguntó “ahora o después”, por lo que estuvo toda la noche con la panza dura. Dijo que después la llevó a otro lugar y dijo que la llevarían a una granja de recuperación y que volvería con su hijo. Dijo que vivía en el pozo y que supo que era Julio Simón por haber sido guardaespaldas de Garrincha. Nuevamente, esa identificación tardía, indicativa, en fin, no útil como prueba de cargo. Taglioni dijo que una vez lo castigaron pues pensaron que había hablado con otro detenido y que pasó el Turco Julián preguntándole “Qué hacés acá” y lo llevó a la enfermería donde estaba su mujer Trotta. Dijo que lo escuchó en Banco y Olimpo. Que el Turco Julián dormía donde daban picana y que pasó un día y lo tapó con una frazada, hecho inexplicable, pues supone una libertad de Taglioni dentro del centro que él negó, y además, una demostración de afecto a una persona que era un sádico castigador.  Susana Caride señaló en el debate que un día el Turco Julián se trastornó y comenzó a darle cadenazos a los que estaban presentes, incluida ella. Que estaba en Banco y Olimpo y que la visitó en libertad junto a Colores. Dijo que a Julián luego lo veían y que no se había escondido de nadie y que un día se lo encontró y fueron a tomar un café. Que cuando fue lo de Fassano lo echaron, y volvió al tiempo como loco, los sacó a la puerta y les compró sandwichitos.  Lombardo dijo que la voz de quien la torturó era la del Turco Julián. Agregó que Simón en una cita de control después de liberada le explicaba lo malo del marxismo. Que recorría los tubos y salía a conversar. Esa identificación en la tortura por la voz, teniendo en cuenta que se trataba de una persona que no era conocida de antes por Lombardo, carece de toda relevancia probatoria. Cristina Jurkiewicz al ser preguntada sobre si escuchó nombrar al Turco Julián dijo que “lo sentía nombrar pero no mucho, lo escuché pero no era muy cercano”. Ello contradice la hipótesis de que el Turco Julián tuvo alguna relación con los hechos de la calle Belén y mucho más que haya sido herido en el hecho y además que haya tenido riñas dentro del lugar con otros con motivo de los hechos. Sí, en cambio, sostiene la hipótesis de que para la época del hecho no estaba en el Olimpo, a pesar de la explicación que a ello le dieran los testigos en el sentido de que lo “echaron” por esos hechos. María Teresa Squerri dijo que luego de secuestrado su hermano fue llevado a su casa por el Turco Julián en una visita. Sin embargo, no indicó como supo que se trataba de él, sin dar razón de sus dichos. Ada Marquat dijo que en el operativo de su detención participó el Turco Julián junto a otros y que en el momento de ser sometida a torturas con picana escuchó su voz, voz que obviamente, solo pudo haber escuchado al momento de su detención, por lo que es inverosímil que reconozca en ese contexto por la voz a alguien. Asimismo, dijo que una vez liberada fue visitada por él. Emilia Smoli de Basile dijo haber sido torturada en el Olimpo, y que según le dijo su nuera el autor había sido el Turco Julián. Dijo que otro día lo vio parado en una esquina. Ello no fue confirmado por la nuera, de manera que es un testimonio de oídas inválido para sustentar la imputación en contra de mi pupilo. Mario Villani, en el juicio, recordó como anécdota una en la que un detenido, maestro, comunista y judío fue torturado en una oficina por Turco Julián con un palo en el ano y pasándole  220 de electricidad con dos cables de enchufe y que se murió en la tortura. Dijo haberlo sólo visto él, por casualidad, cuando barría un pasillo pues la puerta estaba semiabierta, no recordando el nombre de la víctima. Dijo que en Olimpo había una oficina de inteligencia que era manejada por el Turco Julián entre otros. Dijo que lo vio en ABO y un par de veces en la ESMA. Que no sabía de dónde sacó concretamente el nombre y apellido del Turco Julián, pero que él ya lo sabía desde antes del juicio a las juntas, y que con posterioridad a ello se lo encontró pensando que le iba a hacer alguna recriminación por eso, pero no fue así. La escena que cuenta del empalamiento es realmente inverosímil atento al perfil psicológico de mi asistido descripto en su legajo de personalidad. Pero además, la explicación del tiempo, modo y lugar en el que dice haberlo visto torna aún más dudoso el evento, amén de las consideraciones que sobre el testimonio de Villani se hicieron al analizar su caso. Y es que dijo estar barriendo un pasillo donde había oficinas –su tarea según otros testimonios no era esa, sino estar en el taller de electrónica por demás lejano al lugar de las oficinas-, pero además, dijo haberlo visto por la puerta entreabierta, lo cual no permite ver algo tan detallado y menos conocer un resultado de muerte como el que aludió. Así, nuevamente los dichos de Villani, al no estar sustentados en otros testimonios similares, carece de valor probatorio. Próspero Barret Viedma dijo que luego de ser torturado  fue llevado a una oficina donde estaba el Turco Julián con ropa de fajina gastada del ejército o de la PFA y que le pegó cadenazos porque no le daba direcciones mientras tenía una capucha en la cabeza. No dio razón de sus dichos en cuanto a cómo supo que esa persona era el Turco Julián. Horacio Martín Cuartas dijo que fue secuestrado el 27/10/78 y que en el viaje a lo que después supo que era Olimpo escuchó la voz del Turco Julián. Asimismo, dijo que el Turco Julián iba a hablarle de política y que notó que tenía odio por los judíos, contándole que no podía dormir de noche. Dijo que lo reconoció en una foto del “Journal de Brasil” en el que salió porque era custodio de Garrincha. Agregó que debió llamar por teléfono luego de liberado y que fue atendido en alguna oportunidad por Julián, a quien le reconoció la voz. Nuevamente, las voces reconocidas de gente que antes no se conocían, lo cual es imposible. Gilda Susana Agusti de Blanco señaló que el Turco Julián fue quien llevó a su marido a la casa de su abuela al ser liberado. Dijo que “vivía allí” y que tenía relaciones con una presa que era judía “yo me lo imagino detrás de una cortina”. A lo que agregó que “Ya no sabés que es lo que leíste y lo que escuchaste”. Al ser preguntada para dar datalles y razón de sus dichos, dijo que no sabe en qué momento escuchó su voz pero se escuchaba, tampoco supo identificar en qué sector se escuchaba, es decir, un relato por demás general que al intentar detallarlo le fue imposible a la testigo.  Adriana Claudia Trillo de Braiza señaló que dentro del campo Olimpo podía ubicar con claridad sólo al Turco Julián y Colores, casualmente los primeros imputados en este proceso. Que el Turco Julián fue uno de los que antes de ser liberada le dijo que no piensen en los que quedaban pues serían trasladados a una Granja. Además, dijo que era uno de los que la visitaba estando en libertad. Jorge Braiza dijo que el Turco Julián mientras él estuvo detenido en Olimpo un día salió de una oficina que era de inteligencia y dijo “que trabajo me dan los Cristianos”, y que los golpeó con patadas y piñas. Recordó que en una oportunidad una persona detenida se tomó la pastilla de cianuro y que el Turco Julián se enojó y preguntaba cómo puede ser que una persona desnuda se tome la pastilla. Recordó que Turco Julián hizo controles después de detención y que iba a visitar a su esposa al trabajo. Dijo que Turco Julián utilizaba un látigo con cables o cadena con vaina de manguera y que escuchó gritos de un compañero golpeado con eso. Dijo que les dio arenga el día de la liberación. Que era de un grupo intermedio entre los jefes y los guardias. Dijo que participó en los controles posteriores. Sobre el final dijo que lo identificaba en su secuestro a pesar de que antes al referirse a ese hecho –durante este mismo debate-  nombró a otros.  La testigo Mónica Evelina Brull de Guillén dijo que fue detenida y al arribar al lugar que luego supo que era Olimpo fue recibida por el Turco Julián,  quien confirmó que fuera no vidente por lo que no le pusieron tabique. Que ordenó que la lleven a la máquina dos veces. Que tenía actitud psicópata pues un día le llevó un alfajor a la enfermería donde ella estaba alojada. Agregó que el día de su liberación el Turco Julián le habló y armaron una historia que ella debía decir en el barrio para explicar su ausencia. También señaló que el Turco Julián participaba de sus controles estando en libertad. Sin embargo, no dio razón de sus dichos, es decir cómo supo que esa persona que ella asocia al apodo “turco Julián” lo fuera en las diversas circunstancias que mencionó. En el juicio Norma Leto señaló que se enteró que a Santiago Villanueva lo había torturado Julián, no dijo cómo se enteró, y además, al respecto, su testimonio es de oídas. Agregó que lo vio a Julián porque fue quien la liberó llevándola a la casa de sus padres. Dijo que también tuvo una cita con él estando en libertad y le dijo que Santiago estaría 3 años detenido y pasaría a una cárcel legal. Dora Salas Romero dijo que estando en una celda de Atlético fue un día el Turco Julián y que le hizo comentarios sobre su vida personal: un hermano muerto por la guerrila y el abandono de su esposa. Dijo que sabía que era Simon pues lo vio en una entrevista en lo de Mauro de Viale. Esto del hermano muerto por la guerrilla recordemos que otro testigo se lo atribuyó a otra persona. María Cristina Torti señaló que del Turco Julián recordaba dos cosas. Que alguna vez fue a conversar con ella y le dijo “A nosotros nos toca la peor parte y después nos van a dejar solos”, señalándole como una diferencia entre los guardias y los militares. Y otra vez la saco para escribir a máquina y la invitó a una relación personal respetuosamente, y ella le dijo que no podía decidir estando presa, que la dejó ahí, que no la castigó ni pasó nada. No dijo cómo supo que esa persona era el Turco Julián, pero en todo caso, ninguna conducta ilícita se le imputa, mostrando la testigo, además, un perfil diametralmente opuesto del Turco Julián al del resto de los otros testigos. El testigo Marco Bechis –sobre quien ya se puso en duda que haya permanecido detenido en Atlético- señaló creer que al ser detenido estaba en el grupo de las personas el Turco Julián, que lo reconoció por los medios y que además sabía que era uno de los personajes que andaban por ese lugar. Justamente, este testimonio es uno de los ejemplos más claros de cómo la información posterior puede interferir en el testimonio de los testigos. Hebe Margarita Cáceres señaló que fue detenida con Zottarel y Marín. Dijo que al llegar a lo que luego supo que era el Banco fue interrogada por “EL Jefe” o “Soler” mientras el Turco Julián le pegaba cadenazos y señaló que el Turco Julián no era de picana sino de piñas y cadenazos. Dijo que su rutina dentro del campo se rompió pues el Turco Julián pasaba por las noches a buscarla y llevarla a una oficina donde daba charlas sobre su idea política, netamente antisemita. Que ello generó una relación de propiedad con el Turco Julián por la que nadie más podía tocarla, y agregó que sufrió agresiones sexuales consistentes en manoseos y que las veces en que él tuvo erecciones, en intentos de penetración. Sobre esto varias cosas debo decir: nuevamente, nos encontramos ante un testimonio animoso, pues aludir a las imposibilidades de erección de una persona en el marco de un cautiverio clandestino y frente a una seria posibilidad de una violación no es un modo de transmitir los hechos como lo hizo, lo cual los torna inverosímiles y demuestra que sólo tuvieron como finalidad dirigir una afrenta a mi pupilo como si eso pudiera tener alguna relevancia en este juicio. Por otro lado, como en el caso Diéguez, el delito de violación era un delito excluido de la ley de obediencia debida por lo que se desconocen los motivos por los que ahora la testigo muestra tal interés en esto y no lo hizo oportunamente, pues no había obstáculo alguno para ejercer la acción penal a su debido tiempo. De la declaración incorporada por lectura al debate de Juan Carlos Guarino se desprende que fue un detenido que pertenecía al GT2. Sin embargo, mencionó a otros que no formaban parte del mismo como el Turco Julián de quien dijo: “que no lo vio directamente aplicando picana pero si lo vio proferir golpes, cadenazos, bastonazos. Que hubo una noche en el Banco en la que se armó una golpiza en la que se prendieron todos. Que era fuertemente antisemita, que pasaba los discursos de Hitler, que llevaba una cruz esvástica. Que se comentaba que a Julia Zabala Rodríguez le había dado directamente con 220 v. Que parecía que para él la tortura era algo personal. Que usaba los puños, que salía fuera de lo común”. Autocontradicción del testigo. Sin embargo, no refirió haber sufrido él, concretamente, hecho alguno de su parte. Ni tampoco lo asoció a Julio Simón. Como se puede observar, de mi asistido se han dicho muchas y variadas cosas. No ha habido acuerdo en su perfil psicológico ni en el tratamiento con las mujeres ni con los detenidos. Sin sus dichos vertidos en su declaración indagatoria –pues el resto a mi criterio resultan violatorios de la garantía de no declarar contra sí mismo-  sería por demás difícil probar una relación ilícita con los hechos. La diversidad de acciones que se le imputan, a mi criterio, no alcanzan a configurar un cuadro probatorio más que endeble en su contra, por lo que solicito a su respecto su lisa y llana absolución y consecuente libertad arts.1, 402, 18 y 75 inc.22 CN, arts. art.11 Declaración Universal de Derechos Humanos; art.8.2 Convención Americana sobre Derechos Humanos; art.14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. b. Oscar Augusto Isidro Rolón: La querella unificada en Barrera y Ferrando, con la generalidad que caracterizó su alegato sostuvo respecto de mi pupilo que cumplía tareas fungibles, y señaló concretamente visitas a familiares, no recuerdo testimonios que los haya señalado, lo que consideró una extensión a ellos las torturas, y un reaseguro sobre el cautivo. La querella unificada de Aguiar de Lapacó sostuvo en su alegato que mi pupilo actuó en ABO bajo el apodo “Soler”, y que se desprende de su legajo personal haber prestado servicios bajo las órdenes de Lapuyole y Fioravanti, lo que lo vincula, a su criterio, inevitablemente con los hechos. Dijo que su actuación la tenía acreditada desde el 9/6/77 pues el primero que lo nombra es Jorge Allega, y esa es la fecha de su detención, y que sus funciones eran las de secuestrador, torturador, oficial de inteligencia, y que tenía de alta jerarquía. Se refirió a la “forma de ser de Rolón” como si se tratara de juzgar personalidades y no hechos. Señaló como fuente de su identificación la declaración indagatoria de Del Cerro prestada en el marco del legajo 119 y los propios dichos de Rolón vertidos en su indagatoria. Afirmó que Rolón fue subiendo de jerarquía  a medida que fue pasando de Atlético a Banco y de Banco  a Olimpo. En su oportunidad, la Fiscalía sostuvo que la identidad fue conocida a través de los dichos de Del Cerro y de las constancias de su legajo personal, especialmente, se refirió a que jugaba al rugby como lo señaló Villani. Al respecto, adelanta que esta defensa que deberíamos preguntarnos desde ya qué es primero, si el huevo o la gallina, pues teniendo en cuenta que Villani no incluyó hasta ahora tal consideración, es evidente que la acomodó a las constancias del legajo de mi pupilo. También citó los dichos de Simón y su aficción al ping pong que dijo ahora desarrolla en el penal de Marcos Paz. Se le aclara a la Fiscalía que ese es uno de los pocos deportes (junto al vóley y el ajedrez) que allí puede practicarse, por lo que su suspicaz afirmación deja al desnudo su desconocimiento total de la realidad de la vida intramuros de mis asistidos. Por lo demás, al respecto, debo decir que la variedad de actividades que se le achacan a mi pupilo demuestran que nada se sabe sobre lo que habría hecho o habría dejado de hacer, pues en la parte general de los alegatos se aludió a una estructura ordenada de trabajo: patotas, inteligencia y guardias, estructura que en el caso de la Fiscalía se conformaba con patota, inteligencia y candados, sin que entonces quede claro hasta ahora el significado concreto del concepto de “guardia”. Sin perjuicio de analizar la prueba sustanciada en el debate, comienzo por señalar que no es cierto que mi pupilo tuviera una alta jerarquía como lo afirmó la querella unificada de Aguiar de Lapacó. Todo lo contrario, de su legajo personal y de sus dichos en la indagatoria surge con toda claridad que mi pupilo ingresó en la fuerza en 1974 por lo que al año 1977 mal podía tener una jerarquía siquiera intermedia, sino baja. De hecho, tenía la segunda jerarquía inferior, es decir, estaba en el segundo escalón desde abajo. Comenzó en 1974 y 1975 como Auxiliar 7mo. de inteligencia, para en enero de 1976 convertirse en auxiliar sexto, y en octubre de 1977 convertirse en auxiliar 5to., cargo que ostentó hasta enero de 1980. ¿Cuál alta jerarquía es la que se pretende endilgar a mi asistido?. Por otro lado, en esa época tenía 30 años de edad, y considerando la estructura policial de aquélla época no era más que una persona joven. Por otro lado, no se observa esa escalada en la carrera que nos quiere hacer ver la querella, sino más bien todo lo contrario, pues se observa una meseta desde 1977 hasta 1980. En cuanto a la identificación de mi pupilo con el apodo “Soler”, lo cierto es que aquello que Del Cerro manifestó no es prueba en contra de mi pupilo. En tal sentido, recordemos que  a fs.1734 del Legajo 119  se le preguntó expresamente a Del Cerro “si el nombre Carlos Augusto ROLON es el nombre real de esa persona y qué grado tenía en el Cuerpo de Informaciones, contesta que ese era el nombre real  y en 1979 era Auxiliar 4ª….”. Va de suyo que la respuesta de Del Cerro fue a una pregunta innegablemente indicativa, que además, recayó sobre un nombre que repito no es el de mi pupilo adjudicándole una jerarquía, además, que mi pupilo tuvo recién a partir de 1980. Pero además, la querella no dice que a fs.1304 vta., Del Cerro al ser preguntado sobre si compartió destino con él contestó que “Carlos Augusto Rolón trabajó con el deponente –aunque no estaba destinado con el declarante- en alguna observación”. De más está aclarar que JAMAS se preguntó a la PFA si existía una persona de nombre Carlos Augusto Rolón, y en su caso, cuáles eran sus destinos, etc. Luego, la circunstancia de haber trabajado a las órdenes de Fioravanti, en realidad, es aquélla circunstancia que a mi criterio motivó la imputación en su contra, pero no al revés, es decir, porque trabajó bajo órdenes de Fioravanti es que en la investigación informal de los organismos de derechos humanos  lo vinculó a los hechos, pero no al revés como pretende hacerlo ver la querella. Por otro lado, que Fioravanti haya sido quien dirigió el Club Atlético y el inicio del Banco no encuentra otro fundamento que, nuevamente, las investigaciones informales de los organismos, no siendo una circunstancia acreditada judicialmente, por lo que por sí mal puede ser siquiera un indicio en contra de mi pupilo. Asimismo, en relación con la presunta manifestación incriminante de mi pupilo vertida en su indagatoria, considero que la misma carece de la entidad que la acusación le asigna pero que además, resultó de una pregunta capciosa y por ende, violatoria del art.296 del CPP que especialmente la prohíbe. En efecto, en el acta de fs.17.212/27 se lee –en cuanto interesó a la querella- que mi pupilo fue preguntado del modo que sigue: “Preguntado para que diga si lo apodaban “Soler” dijo que no. Preguntado para que diga si quiere explicar algo acerca de la vinculación de su nombre con el apodo citado, dijo que el deponente en esa época leía el Código Penal porque quería ser abogado, pero con esto no está admitiendo que lo llamaran de tal forma”. En ese acto no se encontraba presente la Defensora del imputado (Dra. Otero Rella), quien seguramente hubiera objetado una pregunta semejante. Además, a lo largo del debate hemos sido testigos del modo en que en el Juzgado de instrucción preguntaba no sólo a los testigos de forma por demás indicativa, sino que además, incurría en este tipo de interrogatorios con los imputados. Finalmente, en cuanto a la declaración indagatoria de Simón que la Fiscalía pretende valorar en contra de mi pupilo, debo decir que del acta respectiva, concretamente de fs.8576 se desprende que fue preguntado por algunos nombres y en ese contexto es que se expidió. Primero que sólo admitió haber actuado en Olimpo, por lo que si no se da crédito a esa hipótesis no se comprende que se seleccione de sus dichos aquello que la acusación cree que le sirve, descartando aquello que no da sustento a su hipótesis. En segundo lugar, del tramo concreto de la declaración a la que la Fiscalía aludió se desprende –en cuanto aquí interesa- lo siguiente: “Preguntado por S.S. para que diga si conoce y en su caso bajo qué circunstancias relacionadas a los hechos investigados en autos a las siguientes personas: … Juan Carlos Falcón alias “Kung Fu”…, Carlos Augusto Rolón alias “Soler”… Samuel Miara alias “Covani”, Eduardo Taddei alias “Padre u Cura”, … y Alberto Fioravanti alias Coronel o Tordillo o Deluca, a lo que dijo:… Juan Carlos Falcón a) Kung Fu “no ese no estaba, no lo conozco”;…Carlos Rolón a) Soler “ese estaba en el grupo de inteligencia”; Pedro Godoy a) Calculín “no, ese no estaba”; Samuel Miara tampoco estaba; Eduardo Taddei “no, no estaba”….”. Como se observa, en primer lugar, le fue preguntado por Carlos Rolón relacionado al apodo Soler, no quedando claro si Simón se refirió a Rolón o Soler en su respuesta, pero además, Carlos –obviamente- no es el nombre de pila de mi pupilo. Por lo demás, si pretenden establecer con dicha declaración una identificación indiscutible de mi pupilo con quien se apodaba “Soler” no podrá negarse que igual valor deberá dársele a los dichos de Simón en cuanto a que Falcón no es Kung Fu, Taddei no es el padre, y Miara no es Covani lo que la Fiscalía no ha hecho. Esa arbitraria valoración de una declaración indagatoria, que consiste en un acto de defensa y no en un elemento de prueba –como ya se afirmara en este alegato- cuando encima se la pretende parcializar, sólo demuestra la orfandad probatoria respecto de la identificación de mi pupilo con la persona apodada “Soler” que se termina basando en elementos de valoración prohibida o en una interpretación maliciosa de la prueba. En cuanto a la prueba producida en el debate y que las acusaciones consideraron en contra del Sr. Rolón, he aquí un análisis de la misma. La testigo Emma Ferrario de Toscano refirió que su hijo fue detenido el 30 de enero de 1978 y que el día de la detención una persona de sexo masculino la amenazó con un arma. Que esa persona, supo que se llamaba Soler, pues así se lo dijo su nuera Nora. Esa identificación, claro está, es absolutamente insuficiente a los fines de tener por cierto tal circunstancia, pero además no establece identidad alguna de “Soler” con mi asistido. Sin perjuicio de ello, al concurrir al debate, la testigo Nora Beatriz Bernal refirió que fue detenida y llevada a un lugar que luego, en CONADEP pudo reconocer como el Banco. Agregó que su esposo Jorge Toscano fue torturado por Soler y Colores, pero a pesar de dar el nombre de Soler, no dijo que fue uno de los intervinientes en su detención, lo que viene a desmentir los dichos de la Sra.Emma de Toscano. Agregó que a Soler lo pudo ver, y al describirlo lo hizo como de tez blanca, pelo castaño oscuro, lacio, estatura mediana, flaco y joven. Sin perjuicio de ello, lo que debe destacarse es que la testigo Bernal al observar los legajos de fotografías de los imputados no ha reconocido a mi pupilo como aquél que señaló como Soler. Al querer esta defensa ahondar sobre el modo en que la testigo accedió al conocimiento de que la persona que torturó a su esposo era Soler y que este era “Carlos Rolón”, dijo que fue a través de tareas de reconstrucción de los sobrevivientes, y que dicho conocimiento le llegaba por llamadas telefónicas o reuniones. El Tribunal no permitió a esta defensa ahondar sobre el punto ante la negativa de la testigo a contestar con más detalle. Más allá de ello, debe notarse que en los diversos testimonios que prestó la Sra. Bernal no ha sido conteste en las tareas que le asignó a quien llamó como Soler. En su declaración en el marco de la causa Nº13/84 ésta refirió que Soler participó de su segunda detención, no haciendo alusión en momento alguno a que éste haya participado de la tortura de su esposo. En la declaración que prestó en el legajo 119 dijo que Soler había participado en su segunda detención, que le había aplicado picana y que fue quien la llevó en su liberación hasta Flores, agregó que concurría irregularmente al lugar de detención, por lo que lo correría de ese lugar de formar parte del “staff estable” de los lugares investigados.  Rufino Almeida refirió al ser preguntado sobre las personas que se desempeñaban en el lugar en el que dijo haber permanecido detenido, que  Soler “creo que el apellido es Rolón”.  Sin embargo, no pudo determinar de dónde extrajo esa información, salvo que se trató de un trabajo de reconstrucción. Dijo tener entendido que lo identificó en el juzgado, sin embargo, no consta en la causa ni fue solicitada la incorporación por lectura de reconocimiento alguno a su respecto. Señaló el testigo que observó fotografías en el ámbito extrajudicial, pero no indicó de quienes, como se obtuvieron, etc...Luego, nunca se aportaron esas fotografías por lo que se desconoce si existen, y en su caso si corresponden a mi pupilo. En la declaración testimonial incorporada por lectura al debate prestada por Claudia Estevez, señaló que entre el grupo que la detuvo estaba “Soler”, lo que no dijo Rufino Almeida detenido junto a ella. Luego, se lee en el acta respectiva el modo por demás indicativo en que la testigo fue examinada, modo denegado por el Tribunal en reiteradas ocasiones, constando expresamente en ese acta que: “Preguntada por S.S. para que diga si entre los represores en el centro clandestino donde permaneció privada de su libertad había alguno […] llamado Oscar Isidro Rolón a lo que dijo” Durante el período de mi detención en el centro clandestino de detención “Banco” vi numerosas veces a Rolón alias “Soler”…escuché a Rolón hablar con mi marido, a quien le preguntó si jugaba al rugby y a que colegio iba y si era “marista”…Que vió a Rolón muchas veces, como integrante del grupo represor…Que no puedo precisar a qué personas Soler les aplicó torturas….Soler se desempeñaba como oficial. Los oficiales eran los que realizaban secuestros, torturaban y decidían sobre el destino de los detenidos”. Finalmente, agregó que “Era alto, rubio, flaco, de tez blanca”. Sin embargo, en la declaración que ratificó prestada previamente, sólo refirió como presentes en su detención a Angelito y Raúl. En la misma dijo que su marido pertenece a la Asociación Ex detenidos desaparecidos y que tiene una lista con los nombres verdaderos de las personas que actuaron en los centros de detención aportada por ésta. La Falta de control de la defensa del testimonio referido hace que el mismo no pueda valorarse a la luz de la doctrina del fallo “Benitez” ya citado, pero además, por la contradicción que él encierra, carece de valor suficiente. Juan Agustín Guillén  Dijo que “Soler” -quien también se presentó como “Capitán Echeverri”-  participó de su detención. Que luego fue quien lo anotició de su liberación.  Agregó que lo vio en otras dos oportunidades en que se reunió con él en una confitería. Dijo que por los medios se enteró de que era Rolón. Párrafo aparte merecen los testimonios de Julieta Risso y Pablo Martín Risso, quienes señalaron que supieron del destino de sus padres por Delia Barrera y Ferrando. Afirmaron que supieron por ella que un represor “Poca Vida” “que es Rolón” hizo cantar a su madre Manuelita. Lo importante de ambos testimonios es que demuestran lo endeble de las reconstrucciones, pues Delia Barrera dijo en esta Sala que Soler era Rolón, información que supo a través de reconstrucciones, mientras que a los testigos Risso –en todo caso- les indicó que el tal Rolón era “Poca Vida”.  La testigo Nélida Isabel Lozano refirió que creía que Soler había participado de su secuestro. Agregó que fue llevada –mientras se encontraba privada de su libertad- por Covani y Soler a un Banco a los fines de retirar unas escrituras. Dijo que junto a ambos estuvo en el lugar de su detención, que los vio, los individualizó. El Fiscal solicitó la exhibición de las fotografías de los legajos personales de los imputados, y al serle exhibido el de mi pupilo refirió “me suena que es Soler”. Sin embargo, al dar una descripción de la persona a reconocer refirió que Soler tenía pecas, que era rubio más bien colorado, lo cual no se corresponde con las características de mi pupilo. Pero además, a los fines de la valoración de los dichos de la testigo, no puede soslayarse que al observar la fotografía de Raúl Gonzalez refirió que ése era Miara –quien también fue con ella a retirar escrituras según sus dichos-, para luego ante la foto del mismo, rectificarse, por lo que sin dudas no puede confiarse en su memoria, en especial, atento el tiempo transcurrido. El testigo Jorge Allega señaló que escuchó el apodo Soler durante el primer interrogatorio bajo torturas al que fue sometido al llegar al Atlético refirió que escuchó el nombre y que luego al ser destabicado en septiembre de 1977 pudo verlos a todos. Agregó que al ser llevado nuevamente al Banco lo vio allí, sin perjuicio de reconocer que “lo vi poco a Soler”. Al describirlo dijo que era una persona de tez clara, rubia, pelo claro, peinado hacia atrás, elegante en su vestido. Al respecto, debo decir que el testigo dice que en su tortura participó Soler pues escuchó su apodo, lo cual no es prueba suficiente, máxime teniendo en cuenta la atención esperable de una persona que se encuentra en la situación descripta. Luego, debe tenerse en cuenta que del tiempo que permaneció Allega, sólo permaneció en Atlético y Banco un total de 6 meses, es decir, menos de la mitad del tiempo total de su privación de libertad. Agrego a eso que comenzó a estar destabicado en Atlético sobre el final de septiembre, fecha que coincide, según su relato, con su traslado a Puerto Vasco. En ese contexto, la afirmación de que sabe que en su tortura estuvo Soler porque escuchó su apodo, y que luego los vio a todos destabicado carece del valor que las partes acusadoras le asignan. Luego, si en Banco “lo vio poco a Soler” no se comprende cómo puede tener tan presente su descripción y fisonomía luego de más de 30 años de los hechos.  El testigo Luis Federico Allega señaló que escuchó el apodo Soler sin aportar mayores datos ni indicar situación alguna, siquiera referida a su hermano, que lo involucrara. El testigo Gilberto Rengel Ponce al ser preguntado sobre el apodo “Soler” refirió que “son nombres que a uno le quedan”, sin concretar señalamiento alguno a su respecto. La testigo Mariana Arcondo de Tello señaló que recordaba entre los nombres de represores a Soler sin haber podido aportar detalle alguno de su contextura pues dijo no haberlo visto, sólo escuchado el nombre. La testigo Maria del Carmen Rezzano de Tello señaló que recordaba una persona apodada Soler, quien le parece que fue quien la liberó, y que supo el apodo porque se nombraban entre ellos, a pesar de que nunca pudo verlo. Recordemos que esta parte no discute la existencia de Soler sino la identificación de mi asistido con ese apodo. El testigo Julio Lareu señaló que al estar detenido en Banco escuchó el apodo Soler y que los mismos represores que nombró del Banco pasaron a Olimpo. Señaló que Soler fue quien lo llevó a su casa al ser liberado y que lo llevó junto a dos mujeres a quienes llevó a tomar un helado. No dio cuenta de saber su identidad ni de ninguna otra circunstancia que permita afirmar que esa persona a la que Lareu señaló como Soler fuera mi pupilo. Tampoco dio razón de sus dichos en el sentido de cómo supo que esa persona que lo liberó era el tal Soler. El testigo Merialdo señaló que vio en Atlético a Rolón, así lo mencionó la primera vez y dijo al principio que ese era el apodo, para luego de una hora de testimoniar referir que era el apellido y que Soler era el apodo. Lo describió como de mediana estatura “similar a la mía” dijo, peinado para atrás, más bien delgado, Dijo que participaba en tareas de inteligencia y torturas, sin embargo, no mencionó un solo caso en que hubiera sabido que esto se verificara. Dijo que formaba parte del equipo que hacía inteligencia y que supieron que el apellido era Rolón en los grupos en los que se reunían para determinar las identidades de los represores. Sobre la endeble memoria del testigo ya se ha expedido esta parte al tratar su testimonio. Por otro lado, no pudo determinarse a través de sus dichos el modo en que conoció la identidad de mi pupilo.  Paladino señaló que escuchó el apodo Soler, pero fue concreto al señalar que no tuvo contacto con él, a pesar de los intentos de la querella por hacerlo afirmar lo contrario. Isabel Fernandez Blanco señaló que en el momento en que era torturada por Calculín entraba y salía Soler pues escuchó su sobrenombre. Agregó que estuvo entre quienes la detuvieron. Sin embargo, dijo que también estuvieron en su detención Miguel y Cacho, integrantes del GT 2. Dijo que después de haber sido torturada “Soler” le dio un discurso paternalista, que iba a estar todo bien. Agregó que una de las guardias de Olimpo era integrada por Soler –junto a Nelson- y que éste era de estatura media, con porte militar, de saco, peinado, aspecto prolijo. Esa versión es contraria a la que se desprende del testimonio de aquéllos detenidos del GT2 que fueron contestes en señalar que el GT2 funcionaba de forma independiente, debiéndose descartar a partir de allí que mi pupilo haya tenido relación alguna con los hechos que la damnificaran. Por lo demás, no explicó la testigo cómo supo que esa persona era Soler, sin dar, así, razón de sus dichos. Ghezan en juicio dijo que las guardias eran integradas por Nelson y Alacran (Gendarmería y PFA) y otra por Soler y Clavel (PFA). Ergo, Soler no participó de su detención como lo indicó Fernández Blanco. Dijo no tener como identificarlo, y que los recordaba en Olimpo y que creía haber escuchado los nombres en Banco. Que era una guardia durante la que siempre permanecían encerrados. Una guardia difícil, nos hicieron bailar, fajina militar, a toda la población cadenas o gomas para pegar, orden cerrado. Lo hicieron hasta que estuvimos ágiles. Dijo, al leérsele los nombres de los imputados que Rolón “entiendo” que es Soler, no tengo más forma…”. Isabel Cerruti dijo en el juicio que Soler tenía una oficina, y dijo saber que es Rolón, aclarando que “hay nombres que…Yo no vi ni conocí a todos” dando a entender que no podía explicar cómo conoció ese nombre. Dijo que ella tuvo la impresión de que era de la Marina o del Ejercito, con modales distintos a otros. Que era caballero y que eso era un prejuicio porque finalmente supo que era Policía. Dijo que era enjuto y alto. Descripción que no se corresponde con la de mi asistido. Graciela Totta señaló en el juicio que cuando tuvo pérdidas por su embarazo, en Olimpo fue llevada a la enfermería y que allí conoció a Soler, entre otros. Que Soler tenía pelo rojizo y sin bigotes, que era grandote. Más allá de no haber dado razón de sus dichos, la testigo aportó una descripción que no se corresponde con mi pupilo (grandote) ni con las anteriores de otros testigos y al señalar que “no tiene bigotes” da cuenta de conocer su fisonomía actual o la obrante en su legajo personal, pues sino no hubiera hecho tal aclaración. Taglioni dijo que estando en Olimpo un día lo llevan a ver a Minicucci y estaba Soler a quien mencionó como “su alcahuete”. Que se puso detrás y le hizo como un teléfono seco y lo llevaron castigado a pan y agua. Al serle leídos los apellidos primero no lo relacionó con ningún apodo para luego decir que era Soler. Dijo que no escuchó en Banco a Soler. Al describirlo dijo que Soler era más alto que él –que se considera petiso-, con pelo castaño claro, de rasgos no duros pero fuertes, barbilla y pómulos; es decir, ninguna circunstancia particular. A eso se agrega que no dio razón de sus dichos en relación a cómo supo que quien le pegó por detrás fue Soler si se supone que esto sucedió a sus espaldas. Caride dijo que Soler traía carpetitas que decían “PFA confidencial” y le hacía transcribir el contenido. Dijo que suponía que era de inteligencia, que era cercano a Paco. Dijo que el 25/10 la llevaron  a la ESMA y Soler le dice que la llevarían. Dijo que tenía antes más pelo pero que le quedó la colita de atrás. Que no tenía bigotes victorianos como ahora, y que lo que le quedó fue la parte de atrás, sino hubiera sido difícil reconocerlo. A confesión de parte, relevo de prueba, es evidente que vio sus fotos previo al juicio y a partir de esa imagen hizo la descripción que se relató y luego reconoció en el legajo personal de mi pupilo que contiene fotos de la última época. Lombardo dijo que había un represor al que llamaban Soler pero no tuvo contacto con él. Estéfano Azzam Mansur dijo que cuando iba a ser liberado le comunicó esa novedad Soler. Dijo que lo pudo ver en esa oportunidad, pero que escuchó antes su nombre. Cómo relacionó ese nombre con la persona que lo liberó no fue una circunstancia que explico el testigo ni las acusaciones se ocuparon de determinar. Al describirlo dio una descripción que no se corresponde ni mínimamente con mi pupilo: dijo que era delgado, alto y más alto que él que mide 1,79 o 1,80 mts.. Por lo demás, no siendo el de Mansur un caso del juicio mal puede afirmarse con certeza que haya estado detenido donde dijo haber estado. Cristina Jurkiewicz dijo que una persona apodada Soler estuvo charlando con ella en Olimpo, la llevó a oficina, era alto con rulos. Dijo “todavía se parece” es el último señor de la izquierda, pelo ondulado, rubio, peinado hacia atrás con rulos en la nuca. Obvio resulta que vio sus fotos que circulaban por internet y en el folleto que se entregaba en la puerta como previo al juicio. Sin embargo, evidentemente lo vio en fotos, y en el juicio sentado, pues si lo hubiera visto parado nunca hubiera dicho que es alto, máxime cuando todos vimos la altura de la testigo que supera la media de una mujer. Dijo que Soler la sentó y le dijo “te tenés que casar y tener hijos”. Dijo que no lo vio porque mantuvo siempre la mirada hacia abajo a pesar de que Soler le decía que lo viera. Si no lo vio mal puede describirlo y comparar fisonomías de hace más de 30 años con la actual. Mario Villani dijo que en Olimpo había una oficina de inteligencia que era manejada por Soler y otros. Que Soler participó de su secuestro. Dijo que fue uno de los 3 que lo torturó y que en aquélla época lo describiría como un niño bien de barrio norte, rugbier. Peinado con gomina, que era bastante fanfarrón, solía transmitir impresión de que él era uno de los imprescindibles de inteligencia. Pretendía estar en todas. Dijo que tenía mala relación con algunos, por ejemplo, el Turco Julián. Dijo que lo conoció en Atlético, estuvo en Banco y Olimpo y participó del vaciamiento del Olimpo hacia Cuatrerismo y que en la ESMA no lo vio más. En ese momento no sabía ni nombre real ni fuerza a la que pertenecía. Dijo saber ahora que era de la PFA, pero algunos le decían que era un civil de la PF. Dijo que la identidad fue una discusión en distintos grupos de reunión para elaborar testimonios e información, que fue una cuestión colectiva. Dijo que pudo haber salido algo de lo que declaró el Japonés Martínez, completado por Colores en un reportaje. No recordó exactamente la fuente invocando que fue  una combinación de fuentes la que llevó a la identificación. El japonés Martínez no nombra a Rolón en ningún momento. Gilda Susana Agusti de Blanco dijo en el juicio que Soler participó del operativo que terminó con su secuestro. Que la situación era confusa, pues había unos escribanos que vivían enfrente que se llamaban Soler. Dijo además que escuchó ese nombre del centro, que le era familiar. No lo vinculó a mi pupilo. Adriana Trillo de Braiza señaló que escuchó en el Olimpo nombres, entre ellos Soler, sin dar más detalles. Jorge Braiza dijo que Giorgi le contó que de su secuestro participó Soler, Quintana y Kramer. Que era oficial Jefe. Que estaba equiparado a Paco y que tenían una oficina según pudo reconstruir posteriormente. Que lo escuchó en su secuestro y después en el cautiverio. Dijo que los nombres de Soler y otros los supieron tiempo después y que “ayer mismo fueron publicados los nombres en el Centro de Información Judicial”. Sobran las palabras no sólo porque el testigo no dio razón de sus dichos sobre cómo supo que esa persona a la que quiso referirse era Soler, sino además en cuanto a la circulación de la información a este respecto y no ya sólo por parte de los organismos de DD.HH. sino de parte del propio estado. Mónica Evelina Brull de Guillén dijo que luego de su secuestro, a su hijo lo llevó a la casa de su madre una persona apodada Soler junto a otro, que ella llamó desde el centro a su madre y confirmó que así había sido. Agregó que en su liberación fue Soler quien la llevó a la casa de sus padres, y que habló con sus padres en el living haciéndose el bueno, diciendo que ella había estado bien, en una sala con los jefes.  Dijo que alguna vez lo escuchó en el centro. Dijo saber que esa persona respondía al nombre de Soler pues su madre se lo dijo. Su madre fue desistida como testigo por la Fiscalía, por lo que no puede determinarse, más que a través de este testimonio de oídas, si Soler efectivamente realizó las actividades que la testigo relató. Por lo demás, no vinculó ese apodo  con mi pupilo. Norma Leto señaló que había escuchado dentro del lugar de detención el apodo Soler, sin ningún otro agregado. Marta Vasallo (que no es caso del juicio) señaló que en el auto que la trasladó hasta lo que luego supo que era el Atlético había una persona que se presentaba como Soler –quien le dijo que era policía, no sabe si cuando la detienen o ya en el campo-. Dijo haber “notado” la presencia de Soler en el campo. No lo vinculó a ese apodo con mi pupilo. Dora Salas Romero, por su parte, señaló que una de las personas que la liberó fue Soler, que está en este juicio –por lo que obvio resulta que tenía información adquirida por fuera de este proceso, máxime cuando nunca antes declaró en él, dando cuenta durante su testimonio de sus fluidos contactos con Mario Villani, de ahí que, seguramente, obtuviera dicha información, aunque ésta estaba a la mano de quien quisiera adquirirla por internet. Hebe Margarita Cáceres señaló que fue detenida por un grupo de personas entre los que estaba Soler o El jefe –única testigo que le asigna tal sobrenombre-. Dijo que luego fue  llevada a lo que más tarde supo era el Banco fue llevada a una oficina donde entró “el jefe” o “Soler” quien le hacía preguntas y mientras tanto el Turco Julián le pegaba con cadenas y golpes de puño. Luego, refirió que fue llevada a un lugar donde se le aplicó picana eléctrica y que el encargado de hacerlo era Soler o El jefe, alternándose con Colores. No aportó siquiera descripción física de esa persona, ni tampoco dio razón de sus dichos entre la persona que desplegó las actividades que describió con el apodo “Soler” o “EL Jefe”. Por lo demás, no vinculó esos apodos con persona alguna. Juan Carlos Guarino, en declaración que se incorporó por lectura al debate señaló que “Soler” manejaba muchas carpetas, que le gustaba andar con informes y elevarlos a instancias superiores y que también era de las patotas. Que supo que algunos han dicho haber sido torturados por él, sin indicar en concreto quién. Agregó que estando en Banco, Soler contó junto a Calculín que estaban haciendo el Olimpo donde iban a tener más espacio…Que comentaban que Olimpo había sido diseñado para funcionar como Campo de detención. La ilegitimidad de la valoración de este testimonio conforme a la doctrina del fallo Benitez ya fue tratada. Por otro lado, no hizo una identificación de mi pupilo con ese apodo. De valorarse el testimonio no puede omitirse considerar que fue explícito Guarino en señalar que “…en los campos nadie se identificó por nombre ni decía de que fuerza era que eran todas deducciones que se hacían”. De lo expuesto, la única conclusión que, en todo caso, puede extraerse es que en ABO, una persona apodada Soler realizaba algunas tareas. Ni siquiera se puede saber cuáles, pues de los 31 testimonios analizados, 7 lo ubican al momento de la detención; 14 indican que sólo estaba en el lugar; 4 lo vinculan con hechos de torturas propias o ajenas; 5 lo mencionan en el acto de la liberación y 2 como guardia. A eso se suman descripciones físicas diversas, y algunas que no se condicen con  mi pupilo. Luego, de esos 31 testimonios sólo establecieron alguna relación con mi pupilo y el apodo Soler 10 testigos, algunos más dubitativos que otros, pero en todos los casos, sin poder explicar cómo adquirieron esa información. Queda claro que antes del juicio ellos conocían que mi pupilo venía al juicio bajo la acusación de haber sido “Soler” –todos son parte del proceso, se les notificaba a sus letrados las resoluciones, tenían libre acceso al material probatorio, en especial, al legajo personal- de manera que lo importante hubiera sido, como en otros casos, conocer la fuente de esa información, lo que aún habiendo terminado la recepción de la prueba no pudo conocerse. En consecuencia, considero que no se ha acreditado que mi asistido fuera la persona que bajo el apodo “Soler” actuara en ABO, por lo que solicito, su absolución lisa y llana y su inmediata libertad arts. 1, 402 CPP; 18, 75 inc.22 CN; art.11 Declaración Universal de Derechos Humanos; art.8.2 Convención Americana sobre Derechos Humanos; art.14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. c. Luis Juan Donocik: La querella unificada en Delia Barrera y Ferrando acusó a mi pupilo de haber actuado en ABO con el apodo Polaco Chico, sin dar siquiera un argumento de cómo estableció tal identidad. Por su parte, la querella unificada de Aguiar de Lapacó señaló que mi asistido se desempeñó como Subinspector de la PFA, y que tuvo como destino la Superintendencia de Seguridad Federal desde 1976 a 1979 e integró el Dto. De situación subversiva. Consideró la imputación desde el 9 de junio de 1977 pues es Jorge Allega quien primero lo menciona en su testimonio. Señaló que sus funciones eran las de jefe de guardia, secuestrador y que según indicó Torres, manejaba el camión de los traslados. Omitió la querella decir que según Omar Torres el Polaco Chico era un suboficial de la PFA y petiso, cuando mi pupilo es oficial y de chico o petiso no tiene nada. Por lo demás, al serle exhibida la fotografía de mi pupilo a Torres dijo que era el Alemán, no asociándolo a quien él sindicó como Polaco Chico. Descartó los dichos de mi pupilo en su indagatoria, en especial, cuando se refirió a la posibilidad de que Polaco Chico fuera otra persona. Por su parte, la Fiscalía, sostuvo que la identificación de mi pupilo con el apodo Polaco Chico surge del primer listado aportado por Villani en 1985 del que se desprende esa identidad con la indicación de que era Suboficial de la PFA. Asimismo, agregó que Allega, Merialdo y Villani lo identificaron por sus fotografías y que Allega lo hizo en la sala de audiencias, y que las descripciones físicas aportadas por los testigos eran coincidentes.  Luego, con la generalidad que caracterizó a la acusación fiscal sostuvo que mi pupilo formaba una de las brigadas operativas que habría actuado en ABO. Agregó el Fiscal que los destinos de los que da cuenta su legajo personal constituyen otra prueba de su intervención en los hechos pues desde 1977 y hasta 1978 tuvo como destino el departamento de sumarios y el de situación subversiva. Señaló también una contradicción entre sus dichos vertidos en su indagatoria y una presentación realizada con el patrocinio letrado del Dr. Florencio Varela. Al respecto, aclaro que un planteo similar en forma subsidiaria esta parte realizará, efectivamente, pero de aquél escrito, en todo caso, no puede más que cnosiderarse que no fue una manifestación espontánea de mi pupilo sino que fue un escrito que su abogado le hizo firmar, por lo que no puede superar en valor a los dichos espontáneos de mi asistido vertidos en su indagatoria y que son contradictorios a los términos de ese escrito que, obviamente, era un formulario, para todos los imputados igual, que confeccionaba el Dr. Florencio Varela, al que mi asistido contrató en virtud de que actuaba en procesos como éstos, cuestión que es de público y notorio. Por lo demás, esta defensa, claro está, disiente con el análisis fraccionado de la prueba que realizaron las acusaciones. En tal sentido, más allá de las insuficientes probanzas que surgieron del debate en cuanto a la identificación de mi pupilo con el llamado “Polaco Chico”, su declaración indagatoria no se presenta como un elemento a minimizar en su importancia, todo lo contrario, porque no sólo mi pupilo dio explicaciones de cuáles fueron sus tareas, sino que además, intentó colaborar con la investigación dando la identidad de una persona que podría ser el “Polaco Chico”, hipótesis que a tenor del art.304 CPP debía ser investigada y no lo fue no sólo en la instrucción, sino tampoco durante el debate por la Fiscalía. Comencemos por  remitirnos a la declaración indagatoria de mi pupilo y a las constancias de su legajo personal a los fines de derribar tan injusta imputación. Por un lado, se desprende del legajo de mi pupilo –el que no se encuentra falsificado conforme a la pericia de fs. 5739/54- que éste revistó desde el 27 de febrero de 1976 y hasta el 18 de julio de 1978 en el Departamento de Sumarios de Seguridad Federal, momento en el que fue destinado al Dto. de Situación Subversiva, departamento en el que permaneció hasta el 6 de abril de 1979 –nótese que se mantuvo en esos dos departamentos antes y después del funcionamiento de ABO-, momento en el que fue destinado a la Delegación La Plata de la PFA. Ahora bien, las constancias del legajo de mi pupilo dan una pauta para afirmar con toda seriedad que las presuntas víctimas han tenido acceso libre al legajo de mi pupilo desde antes de reinicio de estos actuados. En efecto, conforme se desprende de la foja 64, en el mes de diciembre de 1999 fue requerido su legajo personal por la Cámara Federal de La Plata, seguramente en el marco de los juicios por la verdad. De allí, los organismos de Derechos Humanos, con amplio acceso a dicho proceso, habrán accedido a las fotografías y datos de la carrera policial de mi pupilo, y en consecuencia, de allí habrán tomado contacto visual, más de 20 años después de los hechos con las características fisonómicas de mi pupilo. Eso explica que en la presentación que realizara Delia Barrera a fs. 325/333 (de la causa 9373/01 incorporada) en la que se señaló que venía a “precisar los delitos de los que acusan a los siguientes integrantes y/o responsables de los centros Clandestino de detención que aquí se investigan”: se indicara “10. DONOCIK, LUIS JUAN. CARGO: Comisario de la Policía Federal en 1978, destino Departamento de Situación Subversiva”, presentación que data del 18/11/2002. La variación entre los datos que Villani había dado hasta el momento en el sentido de que “Donocik [sin nombre de pila] era Polaco Chico y era suboficial de la PFA”, quedaba desactualizada ante la segura compulsa de una copia de su legajo personal. Recordemos que en los juicios por la verdad de La Plata intervenía como una de las letradas la Dra. Gonzalez Vivero, conforme se desprende de varias actas de esas declaraciones que se solicitaron como instrucción suplementaria, letrada que representó en este juicio a la querella unificada en Barrera y Ferrando. Luego, la relación anterior entre mi pupilo y alguna tarea relacionada con la lucha contra la subversión es fácil de establecer: de su legajo personal surge que habría desempeñado tareas en el Dto. de Situación Subversiva.  El razonamiento termina, entonces, siendo circular: como trabajó en el Dto. de Sit. Subversiva y tiene un apellido que suena Polaco, se lo relacionó con aquél personaje que actuara en ABO. Ahora bien, esa circunstancia, se presenta como por demás insuficiente a los fines de acreditar, con la certeza que esta instancia requiere que mi pupilo es “Polaco Chico”. Es que no puede afirmarse seriamente que aquél personal policial destinado a aquél departamento haya participado todo en la represión ilegal, no sólo porque no todos ellos están aquí sentados –indicio serio de tal situación-, sino porque no puede negarse que dicho Dto. era parte de la estructura legal de la P.F.A., así como existen otros tantos departamentos: Ese dto. pertenecía a la Policía Federal, tenía ardua actividad en aquélla época –lo que tampoco puede negarse atento el contexto argentino-, y poseía, obviamente, tareas legales y lícitas que cumplir, y justamente, esas son las que mi pupilo cumplía. No puede desecharse porque sí lo dicho por mi pupilo en su indagatoria invirtiendo la carga de la prueba, pues él fue claro al señalar que cumplía tareas administrativas, traslados de detenidos, etc… Ahora, ¿hubiera reconocido mi pupilo esas tareas si las hubiera considerado ilegales?. Claro que en aquéllos años existían detenidos legales en el marco de la lucha por la subversión en SSF, ya sea que se encontraran a disposición de los jueces o del PEN, un ejemplo de ello es el testigo Marco Bechis y Pérez Esquivel. En consecuencia, la sola mención en su legajo personal de que tenía como destino el Dto. de Sit. Subversiva resulta insuficiente a los fines de tener por probada ya su intervención en los hechos, no habiéndose acreditado por un solo elemento de cargo que haya sido así. Por lo demás, también el descarte arbitrario de la información brindada por mi pupilo no ha permitido corroborar o descartar otra posible hipótesis sobre la identidad del apodado “Polaco Chico”. En tal sentido, mi asistido en su presentación de fs.22234 -ratificada en la indagatoria de fs.22.491- dio cuenta de que “..en la Policía Federal existía un suboficial de apellido JABORNIK cuyo apodo era “Polaco Chico” y en los registros del CELS yo equivocadamente aparezco con la jerarquía de sub-oficial”.  Pedido que fue por esta parte como elemento de prueba el legajo personal de Jabornik se desprende de él que desde el 23 de agosto de 76 tuvo como destino la Div. Gral. De Operaciones e Informaciones, pasando en mayo de 1977 a revistar en la Superintendencia de Seguridad Federal, para concretamente pasar el 14 de septiembre de 1978 al Dto. de Sit. Subversiva, destino que mantuvo hasta el 31/12/83. Como se observa, el descarte arbitrario de la hipótesis traída por mi pupilo resulta infundada, pues si de revistar en Sit. Subversiva se trata, Jabornik también lo hacía, con calidad de suboficial como sostuvo Villani dese 1985. Pero además, de la prueba producida en el debate no puede derivarse la conclusión de que mi pupilo actuara en ABO: Delia Barrera y Ferrando dijo en la audiencia que escuchó u oyó hablar del polaco, pero no lo vio y que supo después que se llamaba DONOCIK, sin poder identificar a través de qué trabajo de reconstrucción llegó a la conclusión de que mi pupilo era esa persona. Se ha tenido acreditado a lo largo de la instrucción que había en los lugares de detención investigados una persona apodada “Polaco Chico” y otra “Polaco Grande”, y que la hipótesis de la acusación es que mi pupilo era el “Chico”, por lo que ese testimonio no alcanza para acreditar la intervención de mi pupilo en los hechos. Por lo demás, no lo mencionó cometiendo ninguna actividad ilícita concretamente, ni lo indicó dentro de ninguno de los grupos posibles según la división de tareas que las querellas ni la Fiscalía tuvieron por acreditadas, patota, interrogador, guardia. Otra persona que vino  afirmar al debate que Donocik es la persona apodada “Polaco” fue Carlos Pisoni, quien nos relató sobre un escrache que se realizó en el domicilio del nombrado pero no recordó, sin embargo, quién le dio a la Agrupación HIJOS la fotografía de mi pupilo utilizada en ese acto refiriéndose  genéricamente a que algunas veces las fotos se las daban los vecinos o que se sacaban de archivos de los organismos de derechos humanos, desconociendo esta parte cómo es que esas fotografías llegaron a ellos. En concreto, más allá de que este testimonio no puede probar nada pues no es testigo de los hechos, lo cierto es que ya cuando Carlos Pisoni participó del escrache con la fotografía de Donocik ya estaba sentada la hipótesis –tomada por los organismos de DDHH como verdad absoluta- de que mi pupilo era “Polaco Chico”, no pudiéndose extraer de este testimonio, en concreto, prueba alguna de cuál fue la pista que instaló, por primera vez, esa hipótesis identificatoria. El testigo Jorge Allega señaló que “Polaco Chico” era una de las personas de la guardia. Señaló a alguno de los imputados en la Sala de audiencias –se desconoce a cuál se refería, pues dijo el primer de la fila, pero no indicó de cuál, ni la Fiscalía ni las acusaciones le pidieron precisiones”, pero afirmó no poder decir algo en concreto de él. Al serle exhibido el legajo personal, señaló al ver su foto que lo reconocía como “Polaco Chico”. Dicha identificación tardía, pero conforme a las características actuales  de mi pupilo –si se refería a mi pupilo en la sala es obvio que lo conocía conforme a su fisonomía actual- no puede valorarse más que como lo que es, una demostración de que el prejuicio de que mi pupilo es “Polaco Chico” se encuentra asentado conforme a sus características actuales, que surgen perfectamente de su legajo personal pues la última fotografía del mismo data del año 84 siendo que mi pupilo se ha mantenido muy parecido a pesar del paso del tiempo, sumándose a ella la publicidad de las fotografías extraídas en este mismo juicio y que fueron adjuntadas por la defensa previo al cierre del debate, además de los folletos que se repartían entre el púbico con las fotos de mis pupilos, lo que se ha hecho a ojos de todos nosotros. María Graciela Fachal de Elicabe Urriol señaló que su esposo le había contado que en su detención había participado una persona apodada “Polaco Chico”, sin dar mayores detalles al respecto. Sin lugar a dudas, la testigo nada puede aportar en cuanto a la identificación de mi pupilo con el llamado “Polaco Chico”, resultando al respecto un testigo de oídas, si que, con motivo del fallecimiento del Sr. Eicabe Urriol se haya podido contar con su testimonio.  El testigo Merialdo dijo que vio en Atlético a “Polaco Chico”. Dijo que se dedicaba más a tareas de secuestro. Que era alto, grandote, de cara redonda, rubio. Que en Atlético formaba parte de la patota, y que lo vio en Banco y Olimpo también. Dijo que supo de su identidad cuando le mostraron una foto con el nombre y apellido, por lo que carece de toda validez el reconocimiento que a su respecto hizo el testigo en la sala de audiencias, y a la vez confirma esta contaminación de los testimonios con información no propia sino extraída de otras fuentes que no son capaces de identificar. La testigo Fernandez Blanco señaló que escuchó como apodo Polaco Chico. Dijo que fue a hablar con ellos luego del suicidio de un tal Pato Yolli, que recorrió las celdas y se notó que estaba mal, tenía parte de humanidad. Al serle preguntado, luego de la lectura de la lista de imputados, si asociaba el apodo Donocik a algún represor, dijo “se me borró”. El testigo Ghezan, reiterando los dichos de su mujer, dijo que el polaco chico fue a hablar con ellos luego de que Yolli se tirara debajo del tren. Que además le decían “el quebrado”, pues decía “esto no va más, hay que parar con esto”. Al serle leídos los nombres de los imputados dijo saber que Donocik es polaco chico, pero sin poder indicar concretamente porqué motivo asoció el nombre con ese apodo, a pesar de la pregunta expresa que se le hiciera en ese sentido. Cerruti dijo en el juicio que escuchó como apodo “Polaco chico”, sin asociarlo a persona alguna ni dando cuenta de ninguna actividad concreta de su parte. Taglioni dijo que entre los guardias se decían, entre otros nombres, polaco chico, pero que no lo vio. Al serle leída la lista de los imputados,  el apellido Donocik no lo relacionó con Polaco Chico. Al serle exhibidas las fotografías de mi pupilo obrantes en su legajo personal, tampoco lo reconoció como Polaco Chico. Caride dijo, no como parte de su relato espontáneo, sino al serle leída la lista de imputados, que Donocik es polaco Chico, y que como Polaco grande, recorría los tubos, y vigilaban que no hablen entre los detenidos, ubicándolo claramente como un guardia o candado. Dijo que en Olimpo lo vio. Que era de tez blanca, grandote, parecía más grande que el resto. Al serle exhibido el legajo personal de mi pupilo con sus fotografías no lo reconoció. Mario Villani al serle leída la lista de imputados, respecto de Donocik dijo que es Polaco Chico, dijo ubicarlo de Banco y Olimpo, pero más de Banco, y que creía que venía del Atlético, pero los primeros tiempos más borrado. Era alto, castaño, rubión, joven, la jugaba de bueno. De los listados que se incorporaron al debate confeccionados por Villani –a lo que sucintamente me referí antes- , surge que en el listado que adjuntó en su declaración del 10/9/85 en el Legajo 119 dio la siguiente información “Donocik. Polaco chico. ABO, Suboficial”, información a la que agregó que era suboficial de la PFA en los listados que aportó en el marco de la causa Videla y que obran a fs.5809/6 de estos actuados. Recordemos al respecto que mi pupilo no es suboficial. Por lo demás, no pudo describir un solo hecho que lo involucrara, no tampoco aportar la fuente de la información que plasmó en sus listados. Mónica Brull de Guillén señaló que dentro del lugar de detención oyó el apodo Polaco, lo que nada aporta teniendo en cuenta la existencia de dos presuntos “polacos” (chico y grande). Juan Carlos Guarino, en declaración incorporada por lectura al debate –y más allá de la imposibilidad de constituir un medio de prueba válido-, señaló que “Polaco Chico” eran guardias en el Banco, ya en Olimpo eran todos patota, andaban en el mismo grupo”, pero sin vincularlo a mi pupilo en concreto. Como conclusión, de la prueba testimonial del debate surge que, 12 testigos aludieron a  la presencia de una persona apodada “polaco” sin indicar Chico o Grande; 4 no lo relacionaron con mi pupilo, y los 6 restantes que sí lo hicieron no pudieron dar cuenta del modo en que llegaron a la conclusión de que mi pupilo es aquélla persona apodada “Polaco Chico”. Luego, se le achacó ser guardia (candado) y de las patotas, en forma por demás contradictoria, por lo que se desconoce llegada esta instancia qué función cumplía el llamado “Polaco Chico”. En definitiva, y lo que es más importante,  la identidad entre mi asistido y “Polaco Chico” no puede tenerse por establecida de ninguna manera con la prueba sustanciada durante el debate, y menos aún al no haberse podido establecer los motivos por los que se estableció primogeniamente esa relación, que se viene repitiendo en el tiempo sin que se haya podido identificar la fuente de la misma. Ese insuficiente cuadro probatorio, sumado a que no se ha descartado la hipótesis traída al juicio por mi pupilo, no hace más que imponer su lisa y llana absolución en respeto del principio de inocencia, lo que desde ya se solicita, art. 1 CPP; arts.18 CN; art.75 inc.22 CN, art.11 Declaración Universal de Derechos Humanos; art.8.2 Convención Americana sobre Derechos Humanos; art.14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. d.Eduardo Emilio Kalinec: La querella unificada en Barrera y Ferrando no dio mayores precisiones sobre la identidad entre mi pupilo y la persona que actuara como Dr. K. Hizo una rápida referencia a la declaración de Del Cerro, que no aporta nada de relevancia. Por su parte, la querella unificada en Aguiar de Lapacó sostuvo en su alegato que mi asistido perteneció a Superintendencia de Seguridad Federal desde 1976 hasta 1978 y que permaneció en el Dto. De Situación Subversiva en el año 1978, lo que a su criterio constituye un indicio de su participación, pues según afirmó dogmáticamente, esa era la dependencia policial que se encargaba de los secuestrados ilegales. Dijo que participó de ABO y que Jorge Allega marca el inicio de la imputación que le dirige, entonces, desde el 9 de junio de 1977. Dijo que formaba parte de las patotas y que era interrogador. Citó los dichos de Del Cerro. A su turno, la Fiscalía no agregó demasiado, sostuvo que, Villani en el listado que aportara en 1985 sostuvo que Kalimei sería Dr. K y que tenía la jerarquía de principal de PFA [cargo que mi asistido recién alcanzó en diciembre de 1986, es decir, luego de ese listado, ver fs.8 de su legajo personal]. Citó la declaración de Del Cerro, de la que sólo surge que a Dr. K “lo escuchó nombrar y sabe que era un oficial de Seguridad Federal de pelo oscuro y baja estatura” pero nada más. Es decir, no aportó dato concreto que permita extraer de allí la conclusión que extraen las acusaciones.  Asimismo afirmó que Cid de la Paz en el informe de Amnesty lo mencionó como “un oficial de policía de Inteligencia de Coordinación Federal…”, no teniendo mi pupilo tal especialidad. El Fiscalía, agregó mediante un acto que considero reñido con la ética y además con la norma expresa del art.242 del CPP, que “Volvió a ser público su nombre a los pocos días de iniciado este juicio. Esta vez en el semanario “Miradas al Sur”  del 6 de diciembre de 2009…”[cuya dirección y edición todos sabemos a cargo de quien se encuentra] aludiendo a que “Allí la propia hija del acusado denuncia su participación como represor durante la Dictadura y que se hacía llamar “Doctor K”. Al respecto y más allá del golpe bajo, infundado, del que ni siquiera las querellas se hicieron eco, debo decir, para información del Tribunal, que la hija de Kalinec que, efectivamente, realizó tales manifestaciones –a pesar de que la Fiscalía no se animó a arrimar un ejemplar para probar sus dichos- nació en 1979 por lo que mal puede conocer las actividades de su padre anteriores a su nacimiento, y además, son manifestaciones muy posteriores a la imputación de mi pupilo que formalmente se le viene dirigiendo desde 2005. Por lo demás, dichas manifestaciones prohibidas por nuestro ordenamiento procesal para ser tomadas como prueba de cargo, se deben a cuestiones familiares que no vienen al caso de este juicio. Saliendo de ese pozo en el que nos sumió el Fiscal con esas afirmaciones, tanto la querella Aguiar de Lapacó como la Fiscalía valoraron  los dichos de mi pupilo vertidos en sus indagatorias, pero claro, nuevamente, lo hicieron en forma parcial, interesada y maliciosa. 
En efecto, la querella señaló que durante su función policial –y con el cargo de subinspector- su destino en 1977 era Despacho General. Que fue recién desde marzo de 1978 que pasó a Asuntos Subversivos y que hasta mediados de ese año estuvo destinado al Ente del Mundial 78. Agregó que hubo en esa época centenares de allanamientos pues se había detectado un plan para atentar contra la casa de gobierno. Recordó también haber estado presente y sufrido el atentado a Seguridad Federal (fs.21031/vta.). 
Pero mi asistido no ha prestado en una sola oportunidad declaración indagatoria, sino que la prestó en varias oportunidades, siendo el resto de las mismas omitidas en su consideración por la querella. Una de esas declaraciones fue la de fs.22104/38 vta. en la que aportó documentación. Entre ella, una copia del diario de Pagina 12 del 9 de octubre de 1998 que se titula “El Dr. K pasó del Pozo de Banfield a la Federal”. Desde ya aclaro que ninguna imputación por haber participado en el Pozo de Banfield se le dirigió nunca a mi asistido, y además el Pozo de Banfield era competencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. Pero lo más llamativo es que en la nota es Delia Barrera y Ferrando quien lo señala como uno de los actores del Pozo de Banfield donde ella dijo haber estado detenida, lo que no fue así dicho por ella en este juicio. Pero avanzando en la nota dice que Delia Barerra estuvo detenida 92 días en el Olimpo. Pero más importante aún es que en esa nota habría sido Mario Villani quien textualmente le habría señalado al diario que “mientras estaban cautivos, los desaparecidos sólo conocían por el apodo a los represores. Poco después, a través de un “rompecabezas” fueron reconstruyendo nombres y apellidos y uniéndolos con los rasgos de personas…En el caso de Kalinec, narró Villani, el nombre lo obtuvimos de las declaraciones de Luis “el Japonés Martínez” –un suboficial de la Policía Federal que participó en el secuestro del empresario Fernando Combal junto al agente de inteligencia Sanchez Reisse –y del torturador Juan Antonio Del Cerro, alias “Colores”. Cuando estuvieron detenidos, ambos dieron los nombres reales de muchos que hasta ese momento sólo eran conocidos por sus alias. El Dr. K se reveló así como Kalinec”, decía Villani en esa nota. Ahora bien, analizado que fue el único testimonio de Martínez que fue aportado por Careaga –que carece de firma, etc…y que ya fue puesto en duda en su veracidad- en ningún momento se menciona allí a Dr. K ni a mi pupilo, y menos aún relación alguna entre ese sobrenombre y mi pupilo, lo que también ocurre con Del Cerro, quien sólo dijo que erra petiso y medio gordito. Luego, del legajo personal de mi pupilo se verifican básicamente los dichos que él vertió sobre los destinos que cumplió. Se desprende que desde abril de 1976 hasta enero de 1977 estuvo en el Departamento de sumarios de la SSF, mes desde el que tiene como destino solamente SSF –se registra un pase en la foja 8- y que a partir de julio de 1978 hasta el 4 de diciembre de 1978 estuvo destinado en el Dto. de Sit. Subversiva para ser trasladado desde esa última fecha a la Zona III de la Superintendencia de Seguridad Federal. Ahora bien, veamos si los testimonios que las partes acusadoras consideraron de cargo constituyen elementos que permitan desvirtuar las explicaciones dadas por mi pupilo.  Delia Barrera y Ferrando dijo que luego de haber sido detenida y llevada al lugar en el que permaneció en esa calidad, fue llevada a la enfermería donde una persona apodada “D. K le dijo que tenía fisurada una costilla pero que no podían vendarla pues tenían temor de que se suicide”. Dijo que a esa persona la había visto por debajo de la venda y que Dr. K era Kalinec. Al ser preguntada sobre como sabía eso dijo que lo reconoció tiempo después, aclarando luego que la fuente de su información era Villani. Más allá de haberse puesto en duda la permanencia de Barrera y Ferrando en el Atlético, lo cierto es que esa misma situación vivida en la enfermería la imputó Delia Barrera a un detenido apodado Gerónimo en su deposición bajo juramento prestada ante la Cámara Federal el 24/2/87 y que obra a fs.31/35 del Legajo Nº233 de la causa 450 incorporado por lectura al debate, oportunidad en la que sostuvo que “la dicente se quejaba por los dolores Que es así que es llevada a la enfermería donde es atendida por el médico Gerónimo, quien es en realidad Rubén Medina. Que éste le refirió que tenía 2 costillas rotas, pero que no podía vendarla puesto que podría ahorcarse con ellas”. En esa declaración, además, dijo recordar a un guardia apodado “Dr. K”, pero sin vincularlo a aquél suceso. En el debate, además, se le preguntó expresamente a su referencia por una persona que era médica, y ella dijo que era Rubén Medina, y le decían Gerónimo, sin que esta vez lo vinculara con ese hecho en la enfermería. Es evidente, entonces, que la testigo –por efecto del paso del tiempo, o por la confusión propia de una situación como la que dice haber vivido, o por las explicaciones que pudimos analizar al referirnos a la psicología del testimonio-, ha dado versiones distintas en cada oportunidad en que prestó testimonio sin dar razón de sus dichos en ninguno de los dos casos es decir, cómo supo que era Dr. K  o como supo que era Rubén Medina, lo que impide dar crédito a su testimonio en un sentido o en otro. En consecuencia, no sólo los dichos de Delia Barrera impiden tener por acreditada una intervención de la persona apodada Dr. K, sino que además, impiden tener por acreditado que Dr. K sea mi pupilo en la medida en que a pesar de que la testigo dice que por una sola vez lo vio (después de ser torturada) y espiándolo por debajo de una venda, se desconoce a qué persona reconoció tiempo después, quedando en claro que su conocimiento encuentra como fuente de identificación entre Dr. K y Kalinec la versión de Villani. El testigo Carlos Pisoni, si bien no presenció los hechos –pues era muy pequeño al ser detenidos sus padres-, refirió que la identificación de Kalinec con el apodo de Dr. K fue a través de una entrevista realizada a él en la televisión. Sin embargo, mi pupilo jamás concedió ninguna entrevista a medio alguno, tampoco así lo señalaron otros testigos, por lo que no es cierta la aseveración del testigo, y que se presenta más como un intento vano de dar sustento a sus dichos, y que es útil de evaluar a la hora de determinar el valor de la información que es transmitida por los testigos y su utilidad como prueba de cargo. Nora Bernal, a preguntas indicativas de la querella dijo que recordaba a un “Dr.K” a quien sintió nombrar, pero no podía aportar datos. Ana María Careaga, por su parte, en el debate, señaló que Dr. K, quien supo después era Eduardo Kalinec formaba parte del grupo que estaba a cargo de su “caso” y que dirigía Baqueta. Dijo que no podía asegurar que hayan participado de su detención, pero que fue del grupo que la torturó. Al ser preguntada  sobre como supo la identidad de quien identificó como Dr. K señaló que fue una “construcción colectiva, con cada dato que traía cada sobreviviente”. Al ser preguntada expresamente por esta defensa dijo que lo vio a Dr.K al principio y como se los puede ver en el marco de la tortura: “vi un montón de señores que me cortaban en pedacitos”. Dijo que concluye que Dr. K es quien participó de su tortura y que Dr. K es Eduardo Kalinec por la “afluencia de varias cosas “fotos públicas, testimonios de represores”.  Surgió del power point presentado por la testigo que adjuntó una fotografía que se indica fue sacada durante un acto de la Alianza, cuya data y lugar se desconocen. El testigo Pedro Vanrell, por su parte, señaló que recordaba un guardia de apodo Dr. K. Pero al ser preguntado sobre un acto concreto que haya presenciado de él, dijo no recordar ninguno, simplemente señaló que fue “Una de las personas que muy pocas veces vio, que llevaba bigotes finitos, tez blanca, pelo “normal”, no recuerda si vestía uniforme o de civil”. Al observar el legajo de mi pupilo dijo reconocerlo como Dr. K, ello a pesar de la genérica descripción y de que dijo que lo vio “Muy pocas veces a través de una venda”. Sin lugar a dudas su contacto visual posterior con una fotografía de mi pupilo es lo que hizo arrojar ese resultado al reconocimiento. A ello se aduna que si bien en el debate dijo haberlo visto en las circunstancias señaladas, consta en una declaración prestada el 8 de junio de 1984 que obra a fs.885 del legajo 120 que “que entre la guardia del centro nombrado estaba el “el Dr. K”, de quien no puede aportar datos de identificación alguno, ya que sólo lo escuchó nombrar al principio de su detención, pero al cual no vió con posterioridad, cuando tenía la venda que le permitía ver las personas y lugares”. Contradicción  no menor y que invalida el testimonio de Vanrell  a los fines de la imputación en contra de mi pupilo. Miguel D´Agostino dijo que luego de haber llegado al lugar en que permaneció detenido fue llevado a un quirófano y que allí fue sometido a picana eléctrica. Refirió que los autores del hecho fueron Dr. K, entre otros. Refirió que fue interrogado con picana eléctrica por 5 días. Agregó que fue llevado a reconocer un domicilio y que lo llevaron, entre otros, Dr. K momento en el que le pudo ver el rostro. Dijo que lo podía reconocer y que estaba en la sala al momento de su declaración. Es obvio, así, que conocía la cara de mi pupilo en su configuración actual, la que ha variado en estos 30 años. Al serle requeridas precisiones sobre la descripción física, señaló que era menudo de cuerpo, bigotes, pelo castaño, ondulado, joven.  Es obvio que ese reconocimiento se basó en datos más actuales, pues al confrontar el primer testimonio de D´Agostino prestado en CONADEP, al dar cuenta de la sesión a paso de corriente eléctrica a la que habría sido sometido señaló en la pág.2 Legajo 3901 que: “Aclaro que hoy a siete años no puedo decirles justo quien de ellos me la pasó …Me parece que esas preguntas no pueden ser contestadas ni cinco minutos después de la tortura…”. Sin embargo, en ese testimonio mencionó a una persona apodada Dr. K, pero sin vincularlo a ese acto de tortura, y mucho menos, relató el episodio de haber sido sacado a reconocer casa alguna. Es decir, sus dichos posteriores en este debate se alejan de la primera versión que dio luego de 7 años de los hechos por lo que no merece que se le asigne el valor probatorio que las acusaciones le otorgan, y debe ser descartado como prueba de cargo. El testigo Daniel Aldo Merialdo señaló que de Banco recordaba a Dr. K de quien señaló que era muy cruel. Dijo que era una guardia que siempre eran duplas, aunque en el caso de Dr. K no pudo identificar cuál era su dupla, pero que formaba una dupla similar a la de Baqueta y Quiroga. Lo describió como de cara redonda, pelo oscuro, medio cuadrado. Que lo vio con posterioridad en un acto político y lo identificó, supo que era Kalinec. Dijo que lo encontraron con otros sobrevivientes. Dijo que en el Banco fue la primera vez que escuchó de él negando haber escuchado su apodo en Atlético –recordemos que Merialdo estuvo integrando el Consejo ya en Atlético- y que en Olimpo también escuchó de él. Dijo que se encargaba de secuestros y traslados. Agregó que en un principio creyó que no tenía registro de su cara, pero viendo fotos en el diario con cartel de la Alianza lo reconocí. Dijo que esa foto la descubrieron con el grupo del Olimpo. Al principio dijo que creía no poder reconocerlo y que la cara la asociaba con Albamonte creyendo hasta ese momento que era él. Por demás dubitativo terminó diciendo que no sabía si Dr. K estuvo en Olimpo, que creía que estuvo pero él no sabía si hasta el final, afirmación que la Fiscalía omitió en su alegato, conformándose con decir que Merialdo dijo que sí estuvo. Atento a las contradicciones en las que incurrió el testigo, se pidió la confrontación del mismo con su declaración prestada en instrucción el 25/4/05 a fs.18.108/10 de la causa 14.216/03 en la que manifestó respecto de Dr. K que “…también recuerda a otro represor que actuaba en algunos de los centros, pero que no sabe en cual era el apodado Dr. K; que cree que en el Banco era que había una guardia, no recordando si estaba en otro lado, que como los otros, torturaba, pero no puede precisar a quién. Que no sabe el nombre del nombrado, y que no sabe cómo era” aclaró que dijo eso en aquella oportunidad pues era uno de los menos tenía visualizado, pero cuando vio la foto lo asoció, foto que le llegó por mail por parte del grupo de sobrevivientes del Olimpo o del EAAF, nueva prueba de la contaminación de los testimonios, no?. A partir de esa respuesta fue confrontado nuevamente con su declaración presta…con respecto al represor apodado “Doctor K”…que jamás volvió a ver al nombrado en  fotos ni lo reconocería”.  Ninguna respuesta razonable pudo dar el testigo. Pero además, había dicho en el debate que primero pensó que Dr. K era el Diputado Albamonte y por años tuvo esa convicción, hasta que por mail le enviaron una fotografía de Kalinec con la indicación de que era Dr. K. Al respecto, y sin perjuicio de que el parecido que la querella de Aguiar de Lapacó cree encontrar entre el ex Diputado Albamonte y mi pupilo no es tal. Además, debo decir que  Merialdo trae esa versión de Albamonte recién al juicio, nunca antes habló de ella, a pesar de que sus testimonios –parcialmente incorporados por lectura- fueron del año 2005, momentos en los que Albamonte ya no estaba en la escena política, pues pertenece a la política de los años ´90, habiendo sido antes de profesión policía. La incorporación por  lectura de los tramos de declaraciones de la instrucción da indubitable cuenta de lo versátil del testimonio de Merialdo e impide dar una valoración positiva al mismo, tanto que al  observar las fotografías de mi pupilo Kalinec dijo que “se parece a la imagen que tengo de él ahora”, constatándose así que vio fotografías de mi pupilo actuales y que ese reconocimiento se corresponde con esa persona que vio en fotografías, pero no ya con aquél Dr. K al que sólo había escuchado, luego visto y por último reconocido por vía mail. Mario Villani al serle leída la lista de represores señaló que Kalinec era Dr. K. Lo describió como retacón, pelo negro, oscuro, con cuello grueso, parecía muy joven, voz aguda, era bastante temido adentro, no tenía contacto frecuente con nosotros pero cuando lo tenía era duro. Estuvo en ABO. Sin embargo, no describió hecho alguno que lo vinculara con la comisión de delitos. Además, lo cierto es que en todo su relato no lo mencionó, al igual que no lo hizo en el resto de las declaraciones que se incorporaron a través de los legajos –causa 13/84, causa 9373/01, CONADEP, ni en la grabación de su testimonio que hizo el CELS al recorrer uno de los centros en los que dijo haber estado detenido. Simplemente, hasta el momento del juicio se limitó a consignarlo en un “listado de represores” que fue mutando de modo  contradictorio. Por ejemplo, de aquella documental solicitada como instrucción suplementaria por el Fiscal de la causa “Videla” y que obra a fs.5809/5826 de esta causa se desprenden dos listados, en uno se identifica a Kalinec como Ppal. De la PFA (mi pupilo a la época de los hechos era sólo subinspector), mientras que en el otro se lo indica como Ppal. del Serv. Pen. Fed. concepto que se repite en el listado que aportó a fs.40 y ss. de la causa 9373/01 incorporada como documental al debate. Los dichos de Villani, amén de lo analizado al considerarse su caso, no alcanzan para crear convicción sobre la identidad entre mi pupilo Kalinec y la persona apodada Dr. K, las contradicciones, y las imprecisiones que además no permitieron conocer la fuente concreta de la información dada por Villani así los imponen. Jorge Braiza dijo que había un represor llamado Dr. K que usaba zapatillas, y que en algún momento fue motivo de chiste. Dijo que en un primer momento pesaban que era doctor, pero después hablando con otro detenido pensaron que era por una pomada que se usaba para micosis en los pies. Que escuchó en el momento del traslado que le hacía el comentario del Chaco a un chico. No lo vinculó a Dr. K con mi pupilo, además de que ningún otro testigo mencionó que utilizara zapatillas, sino que quien lo hacía era otro. Por lo demás “haber escuchado” su voz en el momento del traslado y que lo haya identificado con Dr. K sin dar razón de sus dichos también es insuficiente como elemento de prueba, no habiendo las acusaciones intentado siquiera profundizar al respecto. Isabel Fernandez Blanco, al serle leída la lista de los imputados señaló que a Kalinec escuchó nombrar que le decían Dr. K. Sin embargo, no lo vinculó a hecho alguno, ni lo ubicó en alguno de los centros en los que estuvo ni dijo haberlo visto, por  lo que nada aporta a los fines del interés de esta parte. Como primera conclusión: de los 7 testimonios que aluden a “Dr. K”, 5 lo vinculan con mi asistido a raíz de una supuesta identificación cuya fuente no pudimos determinar aún una vez terminada la etapa de prueba. Por otro lado, sólo 2 le asignan una tarea ilícita (Careaga y D´Agostino), el resto, sólo alude a una presencia difusa. En consecuencia, más allá de que una persona apodada Dr. K pueda haber cumplido algún tipo de función en ABO, lo cierto es que no está acreditado que sea mi pupilo.  Por otro lado, y en atención a la imputación de homicidio calificado que se le dirige en forma general, especial consideración merece en su caso el destino que le fuera asignado en el mes de diciembre de 1978. En tal sentido, conforme surge la orden del día del 17/11/78 que se solicitó a instancias de esta defensa, el traslado a la Zona III de SSF debía efectivizarse el 4/12/78. También se solicitó copia del recibido de sueldo de mi pupilo del mes de diciembre de 1978 del que surge que ese mes entero se le abonó “bonificación destino” lo que se relaciona con haber sido mandado al interior y pudiéndose deducir de allí que mi pupilo permaneció todo el mes de diciembre en ese destino. Ello, además, se vio corroborado durante el debate por el testimonio de los testigos ofrecidos por la defensa de Kalinec: En audiencia del 15 de marzo de 2010 declaró ante el Tribunal la Sra. Marta Gladis Moya, quien señaló que  Kalinec –a quien recordaba por su apellido particular- trabajaba en la delegación Córdoba de la P.F.A a las órdenes de su esposo, el Comisario Zamorano, quien se desempeñaba como Jefe de Zona de la PFA motivo por el cual tenía a su cargo varias delegaciones. Refirió que Kalinec era Ayudante mientras su esposo era Comisario Inspector, y que transitoriamente Kalinec se radicó en Córdoba en un Barrio Policial. Reconoció que en una Navidad la familia Kalinec pasó los festejos con su familia. Recordó que tenía un bebé o estaba su esposa por tener familia. Dijo que lo vio en la oficina de su marido. Afirmó creer que Kalinec continuó en esa oficina luego del retiro de su marido producido en 1980. Sobre el reconocimiento que se le hizo realizar a la testigo, amén de su resultado y de las observaciones que realizó esta parte al mismo, lo cierto es que éste sobraba pues lo que la testigo hizo no fue más que confirmar las constancias del legajo personal de mi pupilo que posee, efectivamente y como la testigo lo mencionara, un apellido por demás particular que hacía que lo recoradara. También agreguemos que el legajo personal de Kalinec tampoco está falsificado, conforme la pricia ordenada como suplementaria. También declaró en la audiencia el testigo Carlos Oscar Calcagno, quien señaló que a fines de 1978 fue destinado a la Zona III, Delegación Córdoba de la PFA. Señaló que a dicho destino también fue remitido Kalinec, con quien compartió tareas hasta 1983 en Córdoba y luego hasta 1987 en la Cdad. de Bs.As.. Recordó que en 1978 su Superior fue el Comisario Zamorano. Agregó que Kalinec ocupaba una vivienda de la Policía por tener familia, mientras que él ocupaba un dto. por ser soltero, y que las tareas que realizaban eran administrativas de secretario del Jefe, llevar la agenda, y viajar a los fines de inspeccionar las dependencias que dependieran de la Delegación. Por su parte, el testigo José Roberto Scoppa, señaló en su declaración en el debate que se desempeñó como Delegado de la PFA en la Cdad. de Córdoba y otros Departamentos de Policía desde fines de 1978. Recordó que el Inspector Kalinec dependía del Comisario Zamorano y que junto con él se desempeñaba el subinspector o inspector Calcagno.  Señaló que la función que cumplía Kalinec era netamente de contralor y administrativa respecto de las delegaciones que dependían del Area. Señaló que Kalinec llegó a la Cdad. de Córdoba a fines de noviembre o principios de diciembre de 1978, que lo hizo con su familia y que fue él quien le asignó una vivienda de servicio atento al núcleo familiar que se instaló con él, en especial, que su esposa estaba embarazada. Afirmó que Kalinec permaneció en el Area referida hasta el año 1983. Como se observa, más allá de no haberse acreditado que mi pupilo sea el llamado Dr. K, y del descarte arbitrario de las acusaciones de la prueba de descargo de mi pupilo, resulta a todas luces evidente que por lo menos, desde el 4 de diciembre de 1978 mi pupilo ya se encontraba radicado en Córdoba, por lo que mal pudo participar de modo alguno en los hechos con posterioridad a esa fecha se sucedieram, y menos aún en el traslado del 6 de diciembre de 1978. Por lo demás, respecto de sus destinos que las partes asumen y relacionan directamente con la comisión de ilícitos en el llamado circuito ABO, se hace aplicable lo dicho sobre Donocik, a lo que me remito en honor a la brevedad, pues dicha circunstancia no puede significar sin más ni más la comisión de ilícito alguno. Por todo lo expuesto, ante la orfandad probatoria que no permite desvirtuar el estado de inocencia del que goza mi pupilo por imperio constitucional, solicito su lisa y llana absolución  y su inmediata libertad, arts.1, 402 CPP; arts.18 y 75 inc.22 CN; art.11 Declaración Universal de Derechos Humanos; art.8.2 Convención Americana sobre Derechos Humanos; art.14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. e. Ricardo Taddei: La querella unificada en Barrera y Ferrando sostuvo en su acusación final que mi pupilo actuó en ABO bajo el apodo de “El Padre” o “El Cura”. Que su identificación proviene de los dichos de Del Cerro y que conforme a su legajo perteneció a la División General de Inteligencia durante 1976 y 1977 pasando en 1978 al Dto. de Sit. Subversiva. Dijo que participó en tormentos y secuestros. Por su parte, la querella unificada en Aguiar de Lapacó sostuvo que se desempeñó en ABO bajo el apodo de “Padre” o “Cura” con el cargo de Principal, indicando los mismos destinos de su legajo. Dijo que tomaría como inicio de su accionar en ABO los dichos de Cabrera Cerocchi –cuya estadía en Atlético esta parte puso en duda-, detenido el 1/4/77. Le asignó la función de ser jefe de patota y tener vinculación con “Raúl”. Dijo que la identificación proviene de los dichos de Del Cerro y de Luis Martínez. Se refirió a un artículo de Página 12 del 12/11/87 que no aportó como prueba y cuyo contenido se desconoce. La Fiscalía por su parte, dijo que mi pupilo formaba una brigada operativa, sostuvo que el primer indicio de su identificación fue la declaración del Japonés Martínez de 1981 aportado al debate por Ana María Careaga luego de más de 7 años de reiniciado este proceso. Dijo el Fiscal que el Japonés Martínez integró las brigadas con Taddei y que el nombre de la brigada era “Tiro Loco”, lo cual no surge del testimonio del Japonés Martínez, de manera que sin perjuicio de afirmar la Fiscalía que “Está probado que “EL Japonés Martínez” integró con Taddei la misma “patota”, la “Brigada Tiro Loco””, se desconoce en base a qué prueba del debate se vincula su afirmación. Dijo que también Del Cerro lo mencionó en su declaración y que en el informe de Cid de la Paz y Gonzalez se lo menciona como oficial de inteligencia de Coordinación Federal. Dijo que esa reconstrucción se vio corroborada por los reconocimientos en la sala de audiencias por parte de los testigos de Villani, Merialdo y Diéguez –que, aclaró, por primera vez hizo reconocimiento, citando a efectos de fundar su acerto constancias de la instrucción no incorporadas por lectura al debate, práctica reiterada a lo largo del alegato de la fiscalía. Dijo que las descripciones realizadas por los testigos eran contestes, pero en la enumeración que citó, y en especial de los tres testigos antes referidos surge que uno de ellos dijo que tenía el pelo claro (Villani), otro que era canoso (Merialdo) y otra que era de pelo negro (Diéguez). Sobre esto se ahondará más tarde. También el Fiscal, valorando las constancias de su legajo personal dijo que efectivamente al momento de los hechos tenía el cargo de Principal y que tenía como destino la Dirección General de Inteligencia,  y que en julio de 1978 fue destinado al departamento de situación subversiva. Dijo que huyó a España con motivo del secuestro de Sivak lo cual es falso, más allá de la acción penal que en la actualidad se ejerce en su contra por tal hecho, aludiendo a la causa que se tramita en contra de mi asistido en otro juzgado del fuero sobre la que ninguna prueba el Fiscal arrimó. Luego, y haciendo uso de una frondosa imaginación y de una total falta de claridad, afirmó que había un cura de verdad y otro que sería mi pupilo, excluyendo a mi asistido como aquél “padre” o “cura” al que hicieron mención los testigos Fernández Blanco y Paladino. Citó para “aclarar” esta situación una declaración de Ghezan no incorporada por lectura al debate y que obraría en la instrucción. Esta defensa, como se verá, considera que esa diferenciación que hizo el Fiscal no resiste el menor análisis conforme a la prueba colectada en el debate, y que sólo permite afirmar una grado de duda absoluto sobre la identificación de “El Padre” por parte de los testigos, no ya sólo con relación a su identidad, sino en cuanto a si todos se refirieron a la misma persona. Comienzo por señalar que, como esta parte ya ha afirmado en el caso de Donocik, la pertenencia al Departamento situación Subversiva  o a SSF no implica indicio alguno, siquiera de participación en hechos como los que se investigan, pues no fueron estructuras ilegales y respondían a las necesidades de prevención y represión del momento. Eso es innegable, tal como hoy existe una Div. de delitos informáticos, de narcotráfico, etc. Luego, la identificación de Taddei por parte del Del Cerro se hizo en los términos que siguen. Al ser preguntado expresamente sobre “El Padre” o “El Cura” dijo que: “…era el Principal Taddei a quien le dieron la baja por participar en un secuestro extorsivo y actualmente trabaja en la Jefatura II. Sabe además que el nombrado panfleteó una casa con su nombre y apellido, es decir que arrojó volantes con el nombre del deponente junto con su fotografías extraída del legajo policial y otros datos personales”. Agregó a fs.1304 al ser preguntado sobre si compartió destino con Taddei que “nunca realizó ningún trabajo con él”. Extraer de allí la identificación de mi pupilo con alguien que utilizara esos apodos en ABO es infundado, máxime cuando Del Cerro negó haber estado en ABO. Luego, si bien Luis Martínez identifica en el testimonio que una persona apodada “Padre” era el “Princnipal Tadey” lo cierto es que su testimonio no sólo no pudo ser controlado por la defensa sino que además, al ser analizado se dio especial explicación a su inverosimilitud e inutilidad probatoria. Por lo demás, no dice Martínez de dónde sacó esa información, y que Martínez diga que a mi pupilo le dijeran o no de esa manera no indica per se  que sea quien actuara en ABO. Sentado ello, analicemos la prueba que las acusaciones han considerado como de cargo: Rufino Almeida señaló en el testimonio que prestó en el debate que “El Padre” había iniciado el procedimiento que terminó con su detención. Asimismo, señaló que días después de detenido fue llevado por Cid de la Paz a una sala donde lo torturaron y entre esas personas, por las voces reconoció a “El Padre”, además, dijo que eso se lo contó Cid de la Paz –idéntica referencia hizo el testigo en el caso de “Raúl”-. También lo señaló presente en una especie de juicio que antecedió a su liberación, igual que a “Raúl”. Al describirlo físicamente señaló que se trata de una persona delgada, atlética, sin ser corpulento, ágil, que podía ser que ya en esa época tuviera canas. Afirmó que “El Padre” es Taddei y que esa información deviene de identificación que realizaron los organismos de DDHH, que cruzaron información sobre quien era quien, y que de ahí surgieron las identidades. Sin embargo, al ser preguntado concretamente dijo que pudo ver a algunas de las personas que señaló, y que respecto de El padre cuando fue a lo de Rafecas lo identificó, aclarando luego que creía que era el juzgado de Rafecas, pero no supo indicar si el reconocimiento fue judicial, no constando diligencia de reconocimiento en la causa 14.216/03 conforme a los testimonios que obran en Secretaría, no habiendo sido ofrecido por la acusación como prueba en caso de así haber existido.  Más allá de las imprecisiones del relato lo cual lo tornan inhábil a los fines de probar circunstancia alguna respecto de la autoría de “El Padre” en los hechos, he de ocuparme del mismo, a los fines de demostrar al Tribunal las contradicciones en que ha incurrido el testigo –sospecho que no desinteresadas- en cuanto a la identificación de mi pupilo. En primer lugar, debo señalar que en la declaración prestada el 13 de marzo de 1987 en el marco de la causa Nº450 de la Cámara Federal –incorporada como documental al debate- Almeida señaló que en su detención “fue esposado por una persona a la que cree que le decían “Padre” o algo parecido”. Por otro lado, en su declaración del 28/12/01 prestada ante el Juez Cavallo, en el marco de la causa 9373/01 –incorporada como documental al debate- Almeida describió físicamente a Taddei como “Alto delgado, con buena contextura física, cabello medio entrecano, cortito, cabeza medio cuadrada, tez blanca, 45 años, mayor que los demás”. Sin embargo, mi pupilo a la época de la detención de Almeida tenía apenas 34 años, es decir, 11 años menos que lo que Almeida señaló. Asimismo, cuando Almeida depuso en el debate no supo decir concretamente si vio fotos del nombrado, en qué ámbitos, etc... Se desconoce así que fotografía vio (si es que lo hizo), quien se la entregó... en definitiva, si esa foto pertenece a mi pupilo, y si el reconocimiento que dijo haber realizado Almeida fue sincero, no inducido, etc... es decir, en aquellas circunstancias que la ley establece a los fines de dotar de seriedad y certeza a la diligencia de identificación, conforme ya me expedí largamente en la introducción a esta parte del alegato. Como se observa, las contradicciones de Almeida en cuanto a los modos en que identificó a Taddei con la persona que llevaba a ese apodo carecen de asidero, y en consecuencia, deben ser descartados como prueba. Nora Bernal dijo en el debate que “El Padre” y “Raul” fueron quienes la liberaron en su primera detención y que la dejaron cerca de la casa. Asimismo, dijo que en su segunda detención fue el Padre quien la interrogó. Dijo que no pudo verlo pero que supo por trabajos de reconstrucción sobre los que no se permitió a esta parte ahondar que es Ricardo Taddei. Al respecto, más allá de que la testigo no lo vio por lo que se desconoce cómo supo que esa persona es “El Padre” lo cierto es que  en su declaración del Legajo 119 –incorporado como documental- prestada el 20/11/85 Nora Bernal refirió que “El Padre” es quien la detuvo con Toscano según los represores le dijeron, versión incompatible con la que dio en el debate, en tanto pareciera desprenderse de esta última que su conocimiento de tal circunstancia fue directo cuando habría sido a través de “otros represores”. Susana Isabel Dieguez  señaló que “El Padre” o “El Cura” te interrogaba, hacía de bueno, “te conviene hablar porque Dios...prédica mentirosa”. Al ser solicitado por la Fiscalía la exhibición de los legajos personales la testigo dijo respecto de “El Cura” que lo había visto una vez de costado y hace 32 años, dudando de la posibilidad de realizar el reconocimiento, pero aún así dijo que si veía una foto de aquélla época podría reconocerlo. Agregó que en el Juzgado de Rafecas realizó reconocimientos fotográficos y que no sabía si las fotos que se le exhibirían eran las mismas que observó en dichas oportunidades. Al describir a “El Padre” señaló que “no era muy alto, tenía cejas características, pelo negro, tez mate”. [Recordemos que Villani y Merialdo lo describieron como ALTO]. Al cotejar los legajos personales, y observar la fotografía del legajo de mi pupilo refirió que se parecía al Padre. Esa fotografía, en fotocopias,  data de 1962, es decir, de más de 12 años antes de los hechos. A preguntas del Tribunal agregó luego la testigo que entre sesión y sesión de picana se acercaba “El padre”, a quien pudo ver a pesar de estar tabicada por “pequeñas trampitas que hacían” como levantar la cabeza para ver por debajo del tabique. Señaló, a preguntas de la querella que no recordaba el nombre de Taddei, pero que había saltado un nombre cuando comenzó a hacer averiguaciones por Lorenzatti. Agregó que “el Cura” tenía actitud de buenito, aunque ahí ella no confiaba en nadie, y que cuando se refería al Cura ella se refería a una actitud no a un apodo. A pesar de la privilegiada memoria de la testigo que le permitió hacer tal reconocimiento, al serle solicitado por esta defensa que confeccione un croquis del lugar en el que estuvo alojada se negó diciendo que no podía hacerlo, mientras que a preguntas de la presidencia ejercida por la Dra. D´Alessio, siquiera estuvo en condiciones de indicar las distancias entre las celdas, la leonera, el baño, etc. Por lo demás, recuérdese que esta defensa puso en crisis que Diéguez haya permanecido detenida en Atlético. Pero a eso se agrega que en su declaración ante la CONADEP no identificó siquiera por apodo a persona alguna, mientras que a fs.3 de ese legajo obra un testimonio escrito de la nombrada en el que indicó que la picana se la aplicó una mujer apodada “Tana”. Así, sus manifestaciones respecto de El Padre y su relación con Taddei se tornan poco confiables, y obviamente no alcanzan a constituir siquiera un indicio en contra de mi pupilo. El testigo Jorge Falcone señaló que supo a través de sus padres que fueron detenidos y llevados al lugar que a la postre determinó se llamaba Banco. Señaló que allí a su padre una persona apodada “Cura” le pegó una trompada en el pecho y que éste se ufanaba de haber castigado a su hermana en “Arana”. Más allá del conocimiento indirecto por parte del testigo de los hechos, lo cual lo invalida como tal, conforme a lo señalado al hacer un análisis de la prueba testimonial,  lo cierto es que mi pupilo Taddei no es imputado ni ha sido relacionado con actividad alguna en “Arana”, por lo que este testimonio nada aporta sobre la posible identidad de mi pupilo con aquél que se hacía llamar “El Padre”. Jorge Allega señaló que el Padre venía con Colores, que Colores dependía de ellos, era un “cura”, aunque dijo que recordaba poco. Decía “Yo soy Dios acá, tu vida depende de mí”. Dijo que era de tez blanca, morocho, de rasgos agudos. Al serle exhibida la fotografía de mi pupilo no lo reconoció. Al serle exhibida la fotografía de Raul Gonzalez, señaló que ése era “El Padre o Raúl”. Las diferencias entre las características faciales de Taddei y Gonzalez dan cuenta de la poca credibilidad que merecen los dichos de Allega, lo que se suma a las consideraciones realizadas al analizarse su caso y su testimonio. Julio Eduardo Lareu, en su declaración en el debate señaló que fue secuestrado por un grupo de personas comandadas por “El Padre”, y que escuchó ese sobrenombre en el momento del procedimiento. Agregó que lo volvió a escuchar en Banco y que quizás también en Olimpo, que cada vez que escuchaba ese apodo le daba miedo, pues había sido quien lo detuvo. Sólo lo describió como frio y cruel, pero no dio algún detalle sobre el porqué de dicha afirmación, más allá de las generalidades de las situaciones que relató, no habiendo realizado reconocimiento ni dado una descripción física que permita vincular a mi asistido con esa persona a la que aludió Lareu. Señaló el testigo Merialdo que “El Padre” participó de su detención. Dijo que supo que era Taddei cuando apareció la foto en el diario La Nación con motivo de su extradición, que fue en el año 2006 y justamente en este proceso!. Dice que no lo conoció antes. Dijo que era “como jefe de la patota”. Agregó que lo vio destabicado y era alto, canoso, un poco cejijunto y atlético. Dijo que lo ve en Banco y lo identifica ahí y que también lo vio en Olimpo “andando por ahí”. Esa identificación indicativa de Taddei como “El Padre” por parte de Merialdo, a partir de fotografías que aparecieron en los diarios bajo la indicación de ser el sospechoso de ser “El Cura”, obviamente, impiden tener sus dichos como prueba  de cargo, más allá de las consideraciones que sobre su testimonio se hicieran con anterioridad en este alegato. La testigo Fernandez Blanco señaló que escuchó en el Olimpo a alguien apodado “El Padre” que llevó un televisor para que vieran misa y que los hacía rezar. No recuerda de haberlo escuchado en Banco. Dijo que era de estatura medio baja, de porte gordo, con campera, con ropa más informal. Más allá de que el Fiscal haya descartado que este personaje que describió Fernández Blanco sea el mismo Padre al que se refirieron otros testigos, lo cierto es que las querellas sí han tenido por acreditado que ella se refería al mismo asociándolo también a Taddei. Pero además, nótese que al leérsele la lista de imputados a los fines de que la testigo señale si conocía el apodo que cada uno utilizaba dijo que Taddei era “el Padre” por lo que las elucubraciones del Fiscal no pueden llevar a una conclusión que se corresponda con el testimonio de Fernández Blanco. Así, lo único que demuestra el testimonio de F. Blanco es la contaminación de los testimonios y la forma en que la información ha ido circulando, conforme ya me extendiera en una parte anterior de este alegato.  Ghezan dijo que recordaba a “El Padre” que era operativo, que estaba afuera, que en su delirio místico traía tv domingos, nos formaba y nos hacía mirar misa, que eso fue por 4 o 5 fines de semana y que le decían el Padre por el delirio místico, que preguntaba si estaban casados por iglesia. Esto es contrario a lo que dijo en el juicio Taglioni pues éste señaló que quien llevaba la tv era Alacran. Ghezan al serle leída la lista de los imputados, ante Taddei dijo que era El Padre pero que no sabía cómo lo supo. Paladino por su parte dijo que un día apareció un cura, regordete y petiso con sotana negra que los invita a la misa, que no parecía disfrazado. Coincide con Fernández Blanco en la contextura de petiso y gordo, y por eso el Fiscal lo ha descartado como prueba de cargo, no así las querellas, quienes fundaron la imputación en este testimonio, y que describe características físicas diametralmente opuestas a mi asistido. Cerruti en el juicio, al ser preguntada expresamente por El Padre, dijo saber que es Taddei y que lo vio en Olimpo, sin dar una sola circunstancia en que lo viera actuar, ni tampoco aportar un dato sobre cómo estableció esa identidad. Taglioni dijo que “Alguno venía y nos decía que estábamos perdonados, era un represor que se hacía pasar por cura o Padre, no se quien era”. Al serle exhibida la fotografía de mi pupilo obrante en su legajo personal dijo que no lo reconocía. Caride al serle leída la lista de los imputados señaló que Taddei era el Padre, que le decían así, “no sé si por la forma de hablar”. Dijo que ofreció un televisor para misa y que no sabía si era disfrazado de Cura. Que en Banco estaba más. En Olimpo no venía tan seguido. Cuando se escuchaba el comentario de que venía algunos temblablan. Al solicitársele una descripción física dijo que tenía contextura mediana –recordemos que Villani y Merialdo dijeron que era alto-, cabello oscuro, y no recordaba más, a veces los veía y otras los sentía nombrar. Al serle exhibida la fotografía de mi pupilo obrante en su legajo personal no lo reconoció como el Padre. La testigo Lombardo dijo que escuchó nombrar a un tal “El Padre”, sin aportar mayores detalles ni sobre la actividad del mismo ni sobre sus características física ni identificación. Cristina Jurkiewicz dijo que estando detenida en Olimpo le sacaron la venda y vió a una persona a la que le decían “El Padre”, sin dar razón de cómo supo que así le decían. Al describirlo dijo que tenía pelo canoso, crespo, laa cabellera me llamó la atención, de 32 a 34 años, circunstancias insuficientes a los fines de una identificación siquiera indiciaria de relación entre esa persona y mi pupilo. Pablo Jurkiewicz dijo en el juicio que en el operativo de su detención –que no es objeto del juicio- participó una persona cuyo nombre de guerra era “El Padre”, quien luego le decía “yo te voy a proteger para luego decirle que matarían a su abuela”… No lo vinculó con persona alguna, ni aportó descripción física de ese sujeto. Mario Villani dijo que en Olimpo había una oficina de inteligencia que era manejada por El Padre entre otros. Dijo que creía, sin estar seguro, que El Padre participó de su secuestro. Que lo conoció de ABO y no recordaba si participó del vaciamiento del Olimpo. Dijo que era como Raúl, que parecía tener autoridad sobre los otros. Lo describió como “alto, delgado, cabello ondulado y claro, castaño”. Al serle exhibidas las fotos del legajo dijo “está muy cambiado”  puede ser el padre pero “está muy cambiado”, lo cual para la especial valoración de la Fiscalía se trata de un reconocimiento positivo. Por lo demás, no se le preguntó a Villani en qué estaba cambiado, y en relación con qué visión que del mismo tenía el testigo estaba “cambiado”. Guillermo Cabrera Cerocchi dijo, al ser preguntado por Alagia en forma por demás indicativa por “EL Padre”, que era un nombre que escuchó, que decidía, castigaba e interrogaba. Que pensaba que era un padre católico y que se valoraba pedir de hablar con él. Que no pudo corroborar si era o no sacerdote, pero que creía que no lo era. Por un lado, recordemos que esta defensa puso en duda que Cabrera Cerocchi haya permanecido alojado en Atlético, pero además, para el caso de mi pupilo Taddei sus dichos adquieren relevancia especial, pues sería, según la acusación fiscal, quien marca el comienzo de las imputaciones que se le dirigieron. Sin embargo, claro está, más allá de la falta de certeza de que Cabrera haya permanecido en Atlético, dichas apreciaciones vertidas por el testigo sin certeza siquiera sobre si esa persona por la que fue preguntada –y que no surgió de su testimonio espontáneo- era o no un cura, impiden acreditar que estuviera hablando de la misma persona que el resto de los testigos aludieron como a un represor. Por lo demás, Cabrera no aportó dato alguno que vincule a mi pupilo Taddei con la persona que él llamó “El Padre” por lo que considero que el testimonio nada aporta, siquiera a modo indiciario, a los fines de la imputación de mi pupilo. Juan Carlos Guarino, en declaración que se incorporó por lectura dijo que “El Padre” es como que el sobrenombre lo define, que quería ser un tipo de consulta o referencia. Que por ejemplo, cuan[do] el declarante quería comunicarse con su suegra le dijeron que hablara con él. Que no cumplía el rol de verdugo. Que los demás le dijeron que el que podía llegar a darle la comunicación era él y así fue”. No aportó descripción física ni ningún otro elemento que permita identificar siquiera las características de esa persona, menos aún, lo vinculó con mi pupilo Taddei, por lo que este testimonio tampoco nada prueba en su contra. Nelva Mendez de Falcone en el Legajo CONADEP 3021 señaló que “uno de los sujetos que los detuvo se acercó una noche mientras se encontraba en el quirófano para hablarle y preguntarle si en la casa de su hijo habían encontrado algo comprometedor. Que a ese sujeto le decían “el cura” y era de mediana estatura, delgado, cutis pálido, nariz aguileña, y de volver a verlo lo recordaría.”. Sin perjuicio de la falta de control de esta parte del testimonio de la nombrada por su fallecimiento previo al juicio, lo cierto es que se refirió a una persona de “mediana estatura” lo que no se corresponde con la contextura de mi pupilo, ni tampoco con la descripción que Villani y Merialdo hicieron del mismo. Como puede observarse, los elementos de prueba no son convincentes respecto de que mi pupilo sea quien las víctimas señalaron como “El Padre” o “El Cura”. Ni siquiera sabemos si todos hablan de la misma persona, atento  a las disímiles descripciones que de él se hicieron. Con seguridad “el cura” del Olimpo no es, pues a pesar de las apreciaciones de la Fiscalía sobre el testimonio de Fernández Blanco y Paladino, lo cierto es más allá de las discordancias en la descripción física de la persona, no existe diferencia entre la escena que todos cuentan (T.V. puestos a ver misa, etc.), y en consecuencia, evidente resulta que esa discordancia no puede tomarse como una confirmación de la hipótesis fiscal, sino más bien como su negación. En definitiva, el cuadro probatorio por demás endeble ante el que nos encontramos aún terminada la etapa de recolección de pruebas impide derribar el estado de inocencia del que mi pupilo goza por imperio constitucional por lo que solicito su absolución e inmediata libertad arts.1, 402 CPP; 18 y 75 inc.22 CN, art.11 Declaración Universal de Derechos Humanos; art.8.2 Convención Americana sobre Derechos Humanos; art.14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. f. Juan Carlos Falcón: La querella unificada en Delia Barrera y Ferrando sostuvo que Falcón actuó en los tres centros de detención investigados bajo el apodo “Kung Fu” y era oficial de la PFA. y actuaba en una de las guardias. La querella unificada en Aguiar de Lapacó señaló, a su turno, que mi pupilo actuó bajo el mismo apodo en los tres centros clandestinos. De su legajo extrajo como datos relevantes que desde 1974 hasta 1976 se desempeñó en Seguridad Federal pasando desde el año 1977 y hasta 1980 a la Casa de Gobierno. Qué tiene de eso de incriminante, no se entendió. Que registra como acto destacado de servicio del año 1975 –en pleno gobierno constitucional- el desbaratamiento de la Liga Comunista Revolucionaria siendo tal felicitación suscripta por el Comisario Lapuyole, lo cual carece de relevancia y no se observa, por lo demás, ilicitud alguna en tal acto d servicio. Arguyó que en el año 1976 sufrió una herida de bala, la que fue aclarada por esta defensa a través del aporte del expediente labrado con motivo de esa herida, y el que da cuenta de que Falcón desde 1976 estaba ya a las órdenes de Harguindeguy con función de custodia. Además, aclaro, la imputación que le dirige la querella es desde el 9 de junio de 1977, por lo que ese hecho es anterior, no entendiéndose entonces la relación o sospecha que se pretende instalar respecto de ese hecho. A los fines de determinar la fuente de la identificación de Kung Fu con mi pupilo, señaló el Dr. Fernández la declaración de Peregrino Fernandez y un libro suscripto por el mismo. Sin embargo, ninguno de ambos testimonios se encuentran agregados en autos. Es más, esta misma querella había ofrecido su testimonio y lo desistió, por lo que si de tanta importancia hubiera sido su testimonio debió haberlo mantenido. A esta parte le hubiera sido por demás útil contar con ese testimonio y controlarlo. Aclaro también al Tribunal –y me lo permito pues la querella citó elementos que no están incorporados al debate- que sistemáticamente esa querella, el CELS más precisamente, cita en todos los juicios similares a éste al personaje Peregrino Fernández y éste nunca concurrió a dar su testimonio, por lo que hasta podríamos dudar de su existencia como ser al no haberse presentado nunca ante la justicia a dar su testimonio. Por lo demás, aquello que el Dr. Fernández leyó, si fuera extraído de un testimonio real de Peregrino Fernández -lo que está ni siquiera mínimamente acreditado-, lo que menos dice es que mi asistido haya participado de ABO, sino en una Brigada llamada “Güemes”, ratificando en todo caso que formaba parte de una de las brigadas de custodia de Harguindeguy. Asimismo, el Dr. Fernández aclaró que en la causa penal contra Peregrino Fernández que esta defensa solicitó como prueba y nunca pudo ser hallada, éste fue sobreseído. Al respecto, por un lado, el Dr. Fernández no acreditó tal extremo, pero esa manifestación sí lo que hace es probar la existencia de ese proceso al que mi pupilo reiteradamente aludió e intentó infructuosamente probar: y cuando desde el inicio de estos actuados esta parte ha intentado dar con ese proceso, hubiera sido bueno que la querella colabore en la empresa de hallarla probando así el extremo que invocó. Su manifestación, entonces, para lo único que sirve es para acreditar aquello que esta parte no pudo por los canales institucionales respectivos: que Peregrino Fernandez tuvo una causa penal y que fue iniciada y motivada en los hechos mencionados por los testigos de descargo de la defensa y además por mi pupilo en su indagatoria. Finalmente, la querella sostuvo que mi pupilo habría tenido menor presencia en Banco y Olimpo que en Atlético. Qué significa “tener menor presencia” es algo que esta parte no puede dilucidar, ni esa parte hizo intento por traducir a términos jurídicos. Afirmó que la imputación se le dirigía como jefe de guardia, habiendo participado de secuestros e interrogatorios, y que era golpeador. Descartó los dichos en su indagatoria pues Harguindeguy es un los principales responsables de la represión –como si su custodio tuviera injerencia en las decisiones político-militares del General- y descartó la hipótesis que mi asistido trajo a su indagatoria sobre la existencia de otro Kung Fu de nombre Luis Armando Galarce; sobre que a la época investigada ese sobrenombre era bastante común debido a que no era común la práctica del deporte sino que se lo asociaba con una famosa serie de televisión que llevaba ese título. La Fiscalía por su parte, sostuvo como elemento de cargo que mi asistido reconoció haber prestado funciones con Peregrino Fernández, lo cual en vez de hablar mal de mi pupilo habla de la sinceridad de su versión. Por lo demás, la cita de los dichos del mismo obrantes en el Nunca Más nada dicen sobre mi pupilo, ni sobre la relación de Harguindeguy con ABO, por lo que eso, más que demostrar la hipótesis que el Fiscal sostiene, viene a adunar la de esta defensa. Por otro lado, la Fiscalía citó en apoyo de su tesitura también la declaración indagatoria de Del Cerro como fuente de información, afirmando -a favor de esta parte- que Kung Fu era un suboficial de la PFA. La Fiscalía agregó que fue reconocido en las fotografías de su legajo durante el debate por Pedro Vanrell (cuya estancia en el Atlético fue puesta en crisis por esta defensa), Jorge Allega, Miguel D´Agostino, Nora Bernal, Mario Villani y Daniel Merialdo, agregando que la descripción física que aportaron los testigos es coincidente. Sin embargo, de las descripciones que citó, si hay algo que no puede decirse es que sean coincidentes, pues algunos lo señalan con estatura media, uno solo como alto –característica efectivamente de mi asistido -, vestido de fajina, otros corpulento, con músculos, otros flaco, y finalmente, algunos con ojos achinados, y otros no. Pero lo peor es que el Fiscal sostiene que esas diversificadas descripciones de quien habría sido Kung Fu se corresponden con la descripción física que surge del legajo de mi pupilo, del que justamente se desprende lo contrario: que mi asistido es alto 1,80 mts., y que tiene párpados descendentes. Así, las afirmaciones del Fiscal no son más que dogmatismos carentes de apoyatura probatoria. La falta de lógica en su aseveración es tan grave que hasta pone en dudas la validez de su acusación respecto de mi asistido. Sin perjuicio de ello, lo cierto es que por más que las acusaciones pretendan hacer aparecer los hechos de modo diverso a cómo sucedieron, a lo largo del debate se produjo suficiente prueba de descargo que demuestra la absoluta ajenidad de mi pupilo con los hechos y que no fue más que descartada arbitrariamente por las acusaciones sin indicar en qué no resultaron veraces. Peor aún es la postura de la Fiscalía quien cómodamente sostuvo la inverosímil argumentación del juez de instrucción de que mi pupilo “en sus ratos libres” se convertía en uno de los verdugos de ABO. Por lo absurdo del argumento, no resiste más comentarios de esta parte, pues obviamente “en los ratos libres” mi asistido hacía lo que podía si el servicio no le requería intervenir, Cidré Rodríguez fue claro en señalar que faltaba personal y por eso había una recarga en quienes trabajaban, pero seguramente estaba con su familia, se dispersaba, es decir, hacía lo mismo que hace cualquiera de nosotros en nuestros “ratos libres”. Por lo demás, eso no demuestra más que –con todo esfuerzo argumental- una duda sobre si mi pupilo en algún momento de servicio o en rato libre concurría a trabajar a ABO, por lo que nuevamente los argumentos fiscales no hacen más que dar sustento a la hipótesis de esta defensa.  A eso se suma que mi pupilo negó en sus diversas indagatorias su participación en los hechos y, en primer lugar, aclaró que se le comenzó a decir Kung Fu justamente después de la publicación del Nunca Más y que supone que Peregrino Fernández le asignó ese apodo porque él practica, efectivamente, artes marciales, lo cual obviamente, no puede constituir ilícito alguno ni indicio alguno de culpabilidad en los hechos investigados. Por lo demás,  las constancias de su legajo personal (que no está falsificado conforme a la pericia realizada en autos) coinciden con esos dichos en tanto surge que desde 1976 cumplió funciones de custodia personal del Jefe de la PFA Albano Harguindeguy y que luego pasó a cumplir funciones en el  Ministro del Interior en comisión, en calidad de custodio personal del nombrado y tal como surge del legajo, en “tareas de protección física del Ministerio del Interior en todos sus desplazamientos”. Todos sus dichos se corresponden con las constancias de su legajo personal. En efecto, del mismo surge que desde el 31 de diciembre de 1975 fue destinado con el cargo de Principal a la Superintendencia de Seguridad Federal, pasando en marzo de 1976 a Jefatura y posteriormente -el 3 de enero de 1977- a la Comisaría de Casa de Gobierno en comisión al Ministerio del Interior, destino en el que permaneció hasta 1981 momento en el que fue destinado a la Escuela de Suboficiales. Dicha información, además, se ve corroborada por la documentación remitida por la PFA y solicitada como instrucción suplementaria sobre los compañeros de destinos de Falcón, extraídos los listados de las planillas de haberes donde consta la dependencia donde prestaba servicios. Otras constancias de su legajo personal adunan tal aserto, a saber: Foja 12: da cuenta de una herida de bala que sufrió mi pupilo, surgiendo del sumario labrado al efecto que su destino era la custodia del Ministro del Interior, donde compartía destino junto a Peregrino Fernández. Esta parte aportó el respectivo sumario labrado con motivo del hecho,  que es del año 1976 ratificando sus dichos en cuanto al inicio de sus tareas de custodia de Harguindeguy. Foja 46: consta con fecha 4 de febrero de 1976 que “A partir del 5/2/76 por disposición del Comando General (J.P. Nº15 del 4/2/76) el causante pasa a revistar “en comisión” en jefatura, siendo que su destino era el de Seguridad Federal, en aquél momento Harguindeguy era el Jefe de la PFA; con fecha 30 de marzo de 1976 “cesa comisión anterior con motivo de haberse dispuesto su pase a Jefatura”; con fecha 7 de abril de 1976 “Por resolución Nº64 del Ministerio del Interior…pasa a desempeñarse en comisión en el Ministerio del Interior”; con fecha 9 de enero de 1978 “A partir de la fecha el causante pasa a revistar “en comisión” en la Provincia de Córdoba, acompañando como custodia al señor Ministro del Interior General de División Albano Harguindeguy. Comprendió los días 12 y 13 de diciembre de 1977 (Res. MI-2569/77)”; con fecha 16 de febrero de 1978 “Se archivan resoluciones del Ministro del Interior Nº 266 y 159 de fechas 30 de enero de 1978 y 19 de enero de 1978 respectivamente, a través de las cuales se destaca la comisión cumplida por el causante en las Provincias de La Pampa, Entre Ríos y Santa Fe, acompañando al señor Ministro del Interior”; Con fecha 12 de agosto de 1978 dice “Los días 20 y 21/7/78 fue destacado en comisión en la Pcia. De Neuquén acompañando al Sr. Ministro del Interior (Res. M.I. 1532 del 18/7/78); Con fecha 10 de noviembre de 1978 “los días 9 y 10 de octubre de 1978 fue destacado en comisión en la Pcias. De Jujuy y Santiago del Estero acompañando al Sr. Ministro del Interior (Res. M.I.2124 del 6/10/78); Con fecha 15 de diciembre de 1978 “Los días 18 y 19 de diciembre de 1978 fue destacado en comisión a las Pcias. De Chaco y Tucumán acompañando al Sr. Ministro del Interior. Foja 64 vta. Consta que el 6 de enero de 1987 “concurrió citado al Estado Mayor General del Ejército  -comisión de asuntos institucionales- donde prestó declaración testimonial mediante cuestionario, a raíz de exhorto librado por el Sr. Juez de Instrucción Militar Nº76, Teniente Coronel Roque Ramón Cabral de la Brigada de Infatería quien entiende en una actuación de vieja data en la que María H. de Archetti hace mención, haber intentado entrevistar en el año 1977 al entonces Ministro del Interior en procura de datos de su esposo desaparecido en la zona de Tucumán y haber sido atendida por el causante”, lo que demuestra que mi pupilo cumplía funciones, como él dijo, en la ayudantía del Ministerio del Interior permaneciendo en el Ministerio mientras el Ministro estaba allí. Todas esas constancias, aunadas a su declaración, con más los destinos que mi asistido habría tenido en la época de los hechos no permite más que descartar la hipótesis de la acusación y afirmar que mi asistido no estuvo en los centros de detención investigados, ni es la persona que según las presuntas víctimas se apodaría Kung Fu. Pero además de todo ello –que ya sería suficiente- se agrega la prueba de descargo recibida durante el debate, pues al momento de prestar declaración testimonial quienes fueron jefes de mi pupilo en el período de tiempo investigado, éstos ratificaron sus dichos y las constancias de su legajo personal, por lo que no puede albergarse duda alguna sobre las funciones que éste cumpliera en el período investigado. En efecto, el Comisario (R) de la Policía Federal Guillermo Oscar Icelly a quien mi pupilo señalara como uno de sus jefes cuando estuvo destinado a la Comisaría de Casa de Gobierno en Comisión al Ministerio del Interior  declaró a fs.27.880/81 del sumario –declaración incorporada por lectura al debate de conformidad con lo dispuesto por el art.391 inc.3 del CPP- que se desempeñó en ese destino desde 1977 como “Jefe de Ayudantes y tenía a su cargo la seguridad del Ministro del Interior” y que durante 1976 había estado destinado a la Jefatura de Policía en Comisión en Casa de Gobierno. Relató que  “...Juan Carlos Falcón estuvo con él en uno de los grupos que custodiaba al Ministerio del Interior, que había tres grupos de custodia que hacían guardias de 24 hs. y luego tenían 48 hs. de descanso...Que Falcón integraba uno de dichos grupos de custodia. Que los grupos de guardias pasaban a buscar al Ministro por la casa y luego lo acompañaban al Ministerio donde estaban en una sala del edificio por si el Ministro tenía que hacer alguna salida, generalmente salía del Edificio Libertador”. Al ser preguntado sobre si Falcón salía durante las horas de su servicio el testigo fue categórico en cuanto a que “no, menos aún Falcón que era quien tenía la jerarquía más alta de los que integraban su guardia”. Por su parte, el Comisario (R) Oscar Cidre Rodríguez declaró en este debate, señalando que desde el año 1976 hasta el 2 de diciembre de 1988 prestó servicios en la Aydantía Policial del Ministerio del Interior, habiendo llegado a dicho destino aproximadamente en abril de 1976. Dijo que se desempeñaba en la Secretaría Privada del Ministro y que además del sector administrativo, funcionaba allí lo que era la custodia propiamente dicha del Ministro y otros funcionarios. Dijo que habría tres brigadas a cargo de esa tarea, de 24 horas de servicio y 48 hs. de descanso...Una de esas brigadas estaba a cargo del Oficial Juan Carlos Falcón. Aclaró que las brigadas tenían personal subalterno. Agregó que Juan Carlos Falcón ya estaba cuando él ingresó y que se fue junto con el Ministro en marzo de 1981. Contó que las brigadas salían con el Ministro, y que los oficiales eran recargados en sus tareas atento a la carencia de personal, ya que cubrían además custodia de la familia del Ministro y de otros funcionarios. Agregaron que la custodia debía permanecer donde estuviera el Ministro y que éste llegaba temprano por la mañana y se retiraba tarde por la noche. Además, dijo que el personal a cargo de la custodia debía hacer servicios adelantados, los que dijo consistían en concurrir a los lugares a que debía concurrir el Ministro, para cotejar que no hubiera nada raro, y que concurrían con la Brigada de explosivos. Recordó que en una oportunidad pudieron observar un coche bomba. Agregó que el personal de custodia no tenía otra actividad institucional más que esa. Y finalmente, a preguntas de esta defensa, refirió que la vinculación de Falcón a los hechos objeto del debate se produjo a partir del testimonio de Peregrino Fernández, quien comandó una de las Brigadas del Ministro y que luego de un intento de estafa a amigos del Ministro –por un tema de caballos- debió ser removido de la Ayudantía, habiendo sido personal de la custodia quien estuvo a cargo de su denuncia y detención, siendo que al ser exonerado de la policía Peregrino Fernández –como venganza- hizo las declaraciones que son públicas y que hasta lo incluyen al testigo como presente en algunos hechos, y como perteneciente a Seguridad Federal, habiendo manifestado el testigo que hasta la década del noventa nunca tuvo destino en esa dependencia. Aclaro que la querella unificada en Aguiar de Lapacó refirió que no es cierto que Cidre Rodriguez haya sido mencionado como un interviniente en hechos delictivos cuando sí fue mencionado maliciosa e infundandamente. En efecto, en páginas webs aparece como “represor” y aquella que el testigo señaló como fogonazo no es más que “La Fogata” donde se lo menciona, efectivamente como represor http://www.lafogata.org/proyecto/repre2.htm, Nº488, donde se lo menciona como CIDRE RODRIGUEZ, principal, PF, jefe brigada SSF. El testigo no mintió en nada de lo que dijo. El testigo Onel depuso en el debate y señaló que era custodio de la familia del Presidente Videla durante los años 1976 a 1982. Que en cumplimiento de sus tareas tuvo oportunidad de ver a Falcón cumpliendo funciones de custodio del Ministro Harguindeguy y que además sabía que había sido destinado allí pues había tomado conocimiento a través del parte de pases, el mismo que lo trasladó a él. Agregó que la tarea de custodio impedía la asignación de otras tareas por la superioridad, pues se trataba de una tarea full time. Asimismo, declaró en el debate el Sr. Norberto Rubén Gosende, quien dijo haberse desempeñado desde 1976 en la División Custodia Presidencial con las jerarquías de Principal, 3ºjefe y 2º jefe. Que las tareas que él cumplía eran las de darle seguridad al Presidente. Refirió que conoció en ese contexto al Sr. Falcón, que lo cruzaba en los pasillos cuando coincidían el Presidente y el Ministro del Interior ya que Falcón se desempeñaba como custodio de éste. A preguntas de esta defensa señaló que no le fueron asignadas tareas ajenas a la tarea de custodia, y refirió que a Falcón luego lo volvió a ver en la Escuela de Suboficiales donde ambos fueron destinados, aunque a distintas reparticiones. En el debate también declaró el Sr. Eduardo Jorge Fernández, quien se desempeño, al igual que mi pupilo, como custodio personal del ex Ministro Harguindeguy. Refirió que fue destinado a la Comisaría del Ministerio del Interior desde el final del Mundial 78 hasta diciembre de 1980 u 1981. Que su tarea era la de custodia del Ministerio, que había personal superior y subalterno que cumplían funciones de 24 por 48 hs. Que la tarea de custodia incluía traslados del Ministerio y servicios adelantados, y que a cargo de la organización de la custodia estaba Cidré, y que Juan Carlos Falcón se desempeñaba allí con jerarquía de Principal. A preguntas de esta defensa señaló que no le fueron asignadas mientras estuvo destinado en el lugar, otras tareas por la Superioridad. Por otro lado, esta defensa aportó un artículo periodístico que da cuenta de que el apodo Kung Fu era un apodo usado por otros. Finalmente, no puedo dejar de resaltar la desidia en la investigación, pues mi pupilo, en un intento de colaborar con ella y demostrar su inocencia, sostuvo que había un suboficial a quien él recordaba que llamaban Kung Fu de nombre Luis Armando Galarce. Sin embargo, ninguna medida se realizó en pos de investigar dicha hipótesis, surgiendo del legajo personal del mentado Galarce que la defensa solicitó como prueba, que desde el 9/5/77 éste tuvo como destino Superintendencia de Seguridad Federal, la Dirección General de Inteligencia y el Departamento de Situación Subversiva, destino que tuvo hasta el 14/5/79 momento en el que fue destinado a la Comisaría 11. Frente a tal cuadro de absoluta certeza sobre la ajenidad de mi pupilo con los hechos y la probabilidad de que la persona apodada por las presuntas víctimas como Kung Fu sea otro, quizás Galarce, analicemos la prueba testimonial que las acusaciones consideraron como de cargo: La testigo Delia Barrera y Ferrando (cuya estadía en Atlético fue puesta en duda por esta defensa) señaló que KUNG FU fue identificado como Falcón a través de Mario Villani, es decir, no hubo identificación directa de su parte. Dijo además, desconocer cómo Villani determinó tal circunstancia remitiéndose al ya conocido trabajo de reconstrucción de las víctimas, cuya metodología y elementos valorados no pudieron ser determinados. Lo situó como miembro de la patota –pues participó dijo de su detención- y del grupo de interrogadores –participó de su interrogatorio con picana eléctrica-, señaló textualmente que era el “encargado de su caso” –única víctima que dio esa referencia respecto de “Kung Fu”-, y agregó que el personal del lugar estaba dividido en la patota, las guardias y los encargados de caso. Además señaló que éste usaba uniforme de fajina, camisa azul, pantalón azul y botas negras, no borceguíes, sino botas altas, uniforme más compatible con un militar que con un policía, a lo que se agrega que es el unico testimonio que lo describe vestido de ese modo. Sobre este punto, además, debo decir que también la versión de Delia Barrea mutó en lo que va de todos estos años, pues en su declaración de CONADEP (Legajo 6904) fue clara y precisa al señalar que quien le había aplicado picana era un detenido apodado “Pacua” que después dijo haber sabido que era Dinella para luego, durante este debate,  no hacer mención de esa circunstancia señalando a Kung Fu en esa actividad. En cuanto al testimonio de Rufino Almeida se presenta similar situación. Aludió a la presencia de Kung Fu en su detención, pero sin haber dado elemento alguno que sustente esa hipótesis, ni haber dado razón de sus dichos. Por otro lado, no ha manifestado haber establecido, siquiera de oídas, la identidad de Falcón como Kung Fu. Pero además de tal insuficiencia probatoria del testimonio de Almeida vertido en el debate, esta defensa no puede dejar de señalar las contradicciones en las que ha incurrido este testigo al momento de referirse a Kung Fu en sus diversas deposiciones. En tal sentido, en la declaración que prestó en el marco de la causa Nº450 el 13/3/87 señaló que Kung Fu era un guardia, sin haberlo situado en su detención. Ante el Juez Cavallo, en la causa 9373/01 dijo creer que había participado de su secuestro y que lo había visto un par de veces en el lugar de su detención. Como se observa, la versatilidad en el tiempo, conforme a las necesidades de los tiempos judiciales es inocultable, por lo que su testimonio carece para esta parte de valor probatorio alguno, no sólo respecto de identificación de mi pupilo con el apodado Kung Fu sino ya sobre la participación de éste en los hechos. Claudia Estévez, en su declaración prestada en la instrucción y que se incorporó por lectura al debate –de valoración prohibida a criterio de esta parte- señaló que al ser preguntada si conocía a personas con apodos, entre otros, Kung Fu, que “era un guardia lo cual no significa que no participara de las torturas”. No aludió a que participara de su detención, cuando fue detenida junto a Rufino Almeida, habiendo ya descripto lo volátil del testimonio del mismo. Nora Bernal, dijo que recordaba a Kung Fu, que era alto, atlético, joven y de tez mate, sin aportar actividad alguna a su respecto. Luego, su reconocimiento en la sala de audiencias se motivó en que al exhibírsele el mismo se observaba claramente el nombre y apellido de mi pupilo –de lo que esta parte solicitó que conste en actas- , lo que queda demostrado pues luego de ese reconocimiento que esta defensa impugnó, a ninguna otra persona pudo reconocer Bernal. El testigo Daniel Eduardo Fernánez (cuya estadía en Atlético fue puesta en duda por esta defensa) dijo que recordaba a una persona a quien le decían Kung Fu, a quien no vio, que dominaba artes marciales, pero que no podía determinar cómo había conocido tal circunstancia. La testigo Ana María Careaga señaló en la audiencia, como ejemplo de que las actitudes “humanas” eran reprimidas que Kung Fu fue a buscar a una chica que lloraba y la llevó al quirófano a torturarla, y que la torturó para que no llore. Agregó que sabía que Kung Fu era Falcón por las tareas de reconstrucción, surgiendo del Power Point que exhibió que lo identificó a través de los dichos de Peregrino Fernández, los que a esta altura se desconocen. El testigo Vanrell (cuya estadía en Atlético fue puesta en duda por esta defensa) señaló que un día estando en la puerta de la celda observó a Kung Fu que conversaba con un colaborador llamado “Don Juan” –a quien ningún otro testigo señaló- y que Kung Fu le decía que sospechaba que él veía a través de la venda. Que entonces se le acercó y le tiró una patada de artes marciales para ver si reaccionaba, cosa que Vanrell no hizo, y entonces le dijo a “Don Juan” que no veía. Si bien afirmó que Kung Fu era uno de los que pegaba con cachiporra y bastones, lo cierto es que al ser preguntado sobre algún acto concreto de Kung Fu el testigo dijo que no recordaba. Al serle requerido que describa  a Kung Fu, Vanrell señaló que se trata de una persona flaca, de 1,72 mts. de estatura, de pelo cortito, de 31 o 32 años al momento de los hechos, o un poco más tal vez, morocho”, descripción que no se corresponde con mi pupilo, en especial, en atención a la diferencia de altura. Ahora bien, toda esa descripción y el reconocimiento que realizó Vanrell en la audiencia, además de ser contradictorio en sí mismo, se contradice con aquello que señaló al momento de prestar declaración testimonial en el marco de la causa Nº37539 o 39112 del Juzgado de Instrucción Nº30, Secretaría Nº109, en la que a fs.17 señaló el 9/2/84, al referirse a las personas que actuaban en el lugar en el que dijo haber estado detenido que a Kung Fu “no lo puede describir”. Sus dichos, así, no pueden ser valorados a ningún efecto. El testigo Jorge Allega señaló que había una persona que formaba una de las guardias a quien apodaban Kung Fu. Que lo vio en Club Atlético muy seguido y que creía haberlo visto en Banco. Que era una persona “Muy atlética, movediza, ágil, de altura mediana, siempre muy sport, de vestimenta como cualquiera, no de uniforme”. Que era ágil y saltarina –se desconoce qué quiso decir con eso el testigo- que era muy violenta, karateca, y daba golpes y patadas. Teniendo en cuenta que una de las características de mi pupilo es su altura (mide al menos 1,8 mts) esta parte le preguntó al testigo cuánto medía él a los fines de establecer la relación. Aportó Allega que el mide 1,73 y que se consideraba de altura mediana, por lo que la descripción de Kung Fu no se corresponde con una de las características físicas características de mi pupilo, lo que le quita valor siquiera indiciario (si se acepta su validez) al reconocimiento de su fotografía en el legajo personal. Miguel A. D´Agostino señaló que entre los asesinos de ese lugar estaban Kung Fu, quien un día cuando él sufrió de un ataque de asma lo picaneó por levantarse el tabique. Agregó que una detenida a quien nombró como Amanda le había contado que Kung Fu le había hecho elegir entre ser picaneada o violada y que ella había elegido lo segundo por lo que la violó. Señaló que Kung Fu integraba una guardia. Al serle preguntado sobre detalles del mismo respondió que lo padeció y que lo espió por el agujero de una endija por lo que no tenía certeza sobre si podía reconocerlo. Al requerírsele precisiones señalo que tenía bigotes que no podía describir la cara, que tenía rasgos duros, ojos algo rasgados, que cree que por eso le decían kung fu. Nótese que Galarce, según la fotografía de su legajo utilizó bigotes. Al preguntarle esta defensa si recordaba la contextura física, nada especial, señaló que no podía indicar altura ni volumen. Agregó creer que estaba en la sala, pero mi asistido Falcón no estaba, fue uno de los que hizo uso de su derecho a permanecer en sala contigua a lo largo de la producción de toda la prueba. Al serle exhibido el legajo personal de mi pupilo no lo reconoció. El testigo Luis Federico Allega refirió que escuchó el apodo Kung Fu sin aportar mayores detalles. El testigo Gilberto Rengel Ponce al ser preguntado en la audiencia de debate sobre el apodo Kung Fu –y no en su relato espontáneo- dijo que era –junto a  otros- nombres “que a uno lo quedan”, pero no pudo dar detalle alguno, ni dijo haberlo visto. La testigo Mariana Arcondo (cuya estadía en Banco fue puesta en crisis) señaló que escuchó entre los represores a Kung Fu, pero no pudo aportar datos pues dijo no haberlo visto, pero afirmó que era una persona que pasaba por los calabozos y pegaba con cadenas, desconociéndose como es que puede imputar tal conducta a una persona que dijo no haber visto, sino sólo oído su nombre. La testigo María del Carmen Rezzano (cuya estadía también fue puesta en crisis) señaló en la audiencia que recordaba el nombre de una persona Kung Fu, de quien a pesar de no haberlo visto dijo que suponía que era una persona que en su detención utilizó un guante negro y que golpeaba las celdas con cadenas. Esa suposición, además de ser tal, careció de apoyatura alguna, siquiera de una mínima explicación sobre en qué se fundó la asociación entre la persona del guante y el apodo Kung Fu. El testigo Juan Franco Zottarel señaló que escuchó cómo se llamaban entre los represores cuando Argentina jugaba algún partido de fútbol durante el mundial, y que entre esos nombres escuchó Kung Fu que era guardia. No aportó hecho alguno vinculado a él, ni tampoco estableció relación de identidad con mi asistido. Por lo demás, ya se sostuvo que no siendo caso del juicio no puede afirmarse probada su permanencia en ninguno de los lugares de detención invstigados. El testigo Julio Lareu señaló que se escuchaban nombres como Kung Fu, pero no pudo aportar detalles a pesar de haber sido una persona que permaneció destabicada por un largo período en Banco y Olimpo, lo que no permite más que llevar a la conclusión de la poca o nula relevancia en el centro del tal “Kung Fu”. El testigo Julio Fernando Rearte señaló en la audiencia que uno de los apodos que se escuchaban era Kung Fu, pero no supo aportar detalles. El testigo Merialdo señaló, a preguntas expresas y sin que haya nacido de su relato espontáneo, si relacionaba el apellido Falcón con algún apodo respondiendo que “Es Kung Fu”, que usaba el uniforme con borceguíes y que su nombre lo asocia a golpes. Dijo haberlo reconocido en una foto en una fiesta familiar, que esto ocurrió el año pasado cuando “comenzamos a juntarnos con sobrevivientes y que en esa foto Falcón estaba al lado de Cobani”. Sin embargo, esa fotografía, seguramente, es aquélla que circuló por los medios y que es fácilmente hallable en internet, que fue aportada por la Dra. Corbacho en las fotografías que se aportaron en la audiencia del 13/7/2010 y que se trata de la fotografía en la que se ve a  Miara junto a FALCO, el presunto apropiador del hoy diputado Cabandié, es decir, esa fotografía no pertenece a Falcón, pero lo que esta confusión demuestra es la poca confianza que se puede tener no sólo en los dichos de Merialdo, sino en el modo en que la “reconstrucción colectiva” fue realizada y ya fuera criticado por esta defensa como elemento de prueba útil para este proceso penal. Por lo demás, Merialdo describió a Kung Fu  como fibroso, “siempre con actitud de pegar” -frase repetida por otros y cuyo significado no puede esta parte descifrar-. Agregó después que era robusto, puede ser alto, “no lo tengo claro” y que era fuerte. Dijo que era parte del Grupo de Tareas. Lo recordó en Banco fundamentalmente y dijo no recordar con quién compartía las guardias. Durante la audiencia la Fiscalía solicitó la incorporación por lectura de un párrafo de su declaración en sede de instrucción en la que mencionó Merialdo que “…había otro represor con apodo Kung Fu, que era achinado, más bien morocho, flaco, estatura mediana, que hacía tareas operativas y de guardia, que lo vio con certeza en el centro Banco y en Olimpo, pero no sabe si estaba en Atlético. Que no sabe su nombre…” petición a la que adhirió esta defensa respecto de lo cual señaló que no lo tenía presente al momento del debate, aquello que había señalado en la instrucción. Sin embargo, esa descripción de morocho y estatura mediana más compatible es con Galarce que con mi asistido. A eso se suma que al serle exhibido el legajo de mi pupilo, ante sus fotos Merialdo señaló “estoy casi seguro de que es Kung Fu”, lo cual no puede considerarse un resultado positivo, y menos aún partiendo de un testigo como Merialdo, que ha incurrido en imprecisiones varias y sobre cuya débil memoria ya nos hemos expedido en una parte anterior de este alegato. El testigo Claudio Davila, que no es un caso investigado en autos por lo que no puede afirmarse con certeza su estadía en el lugar que él dijo haber estado, señaló que fue detenido, y alojado en un lugar que luego pudo identificar como el Banco, que allí recordaba como nombres de represores Kung Fu, que se escuchaba pero no pudo aportar detalles. La testigo Fernández Blanco dijo que escuchó un sobrenombre Kung Fu, pero que no lo vio. Dijo que estuvo en Banco y siguió en Olimpo. Seguramente era irrelevante la actividad de esa persona atento a que Fernández Blanco ha sabido dar detalles varios  sobre otras personas. Cerruti dijo en el debate que escuchó el apodo Kung Fu en Olimpo, sin dar otras circunstancias, ni aportando dato alguno sobre descripción física y/o identificación. Susana Caride dijo que entre algunos represores del Banco estaba Kung Fu, pero que ella no sabía bien por el estado en el que estaba. Al serle exhibida la fotografía de mi pupilo no lo reconoció. Cristina Jurkiewicz dijo que escuchó el apodo Kung Fu cuando la llevaron a la casa de la calle Directorio luego de haber sido secuestrada. No le asignó tarea alguna ni dijo asociarlo a persona alguna. Mario Villani al serle leída lista de imputados dijo que Falcón era Kung Fu, que era una persona que normalmente estaba en guardia. Cuando estaba de guardia tenía aparentemente conocimiento de karate, le gustaba practicar y sacaba prisioneros. Ensayaba la pata voladora, entrenaba con prisioneros. Al describirlo dijo que era joven, de altura media (aclaró que él mide 1,81 y que alto es una persona de su estatura), pelo oscuro, castaño o negro, más bien no delgado pero no era corpulento, atlético con expresión de labios y nariz. Si veo foto lo reconozco enseguida. Lo recordó en AB y no en Olimpo. Al serle exhibidas fotos del legajo señaló: “en un par de fotos lo veo como conocido pero no conecto con el nombre”, por lo que es evidente que mi pupilo no es quien él tenía en su mente como Kung Fu, sino lo hubiera reconocido inmediatamente. Lamentablemente la Fiscalía y las querellas particulares haciendo total caso omiso a las declaraciones de mi pupilo, no solicitaron la exhibición del legajo de Galarce, y quizás Villani “enseguida lo hubiera reconocido”. Por otro lado, mi pupilo mide, según constancias de su legajo personal 1,80 mts. por lo que no tiene una estatura media según el criterio del propio Villani. Pero además, de los diversos listados que fue aportando Villani se desprende respecto de Kung Fu lo siguiente: En uno de los listados que aportó en el testimonio de la causa Videla ya referido, consta: “Falcón. Kung Fu. A.B., Subof. PF”, lo que siguió manteniendo en los distintos listados. Esa calidad de Suboficial de la PFA del llamado Kung Fu también se desprende del testimonio de Amnesty de Cid de la Paz y Gonzalez, calidad que no se corresponde con mi pupilo, quien es oficial de la PFA. Jorge Braiza dijo que había un represor al que le decían Kung Fu y que usaba zapatillas “creo”, no aportando mayores detalles. Norma Teresa Leto dijo que escuchó el apodo Kung Fu, lo cual nada puede aportar sobre la relación de ello con mi pupilo. Hebe Margarita Cáceres señaló que en su secuestro participó Kung Fu, sin dar mayores datos de esa persona ni de cómo accedió a esa información, máxime cuando su detención habría estado a cargo del GT2 que según las propias hipótesis acusatorias no formaba Kung Fu. Ahora bien, difícil es sacar conclusiones como las de las partes acusadoras cuando los testimonios son tan diversos y poco concordantes, a pesar de que dogmáticamente se afirme lo contrario. En primer lugar, porque  si una característica tiene mi pupilo es ser de contextura grande y además, medir 1,80 mts. Es decir, para cualquier persona es alto. Pero además, no puede soslayarse que en las fotografías del legajo de mi pupilo se desprende con toda claridad que nunca utilizó bigotes y que poseía en 1977 y hasta después del 1991 dos grandes lunares en la parte superior e inferior de su boca, los cuales luego se operó, observándose en la fotografía del año 2005 que ya no los tenía, como en la actualidad. Dicha característica evidente para cualquiera que le haya observado el rostro lo hacía por demás particular. Sin embargo, esa circunstancia no fue mencionada por testigo alguno, ni siquiera por aquéllos que al serle exhibido el legajo dijeron que era Kung Fu. En definitiva, además de la total inexistencia de elementos de cargo que permitan demostrar válidamente que mi pupilo es quien los presuntos damnificados sindicaron con el apodo “Kung Fu”, se suma que las funciones y destinos que cumplió mi asistido en aquélla época afirmadas por él en sus indagatorias y corroboradas por las constancias de su legajo personal, nunca se relacionaron con las tareas que se le pretenden endilgar en las presentes, detención de personas, guarda de detenidos, tormentos, lo que  no se ha visto desvirtuado por ningún otro elemento probatorio, tal como se vio hasta aquí. Como puede observarse, no sólo los dichos de los testigos no pueden dar cuenta del porqué de la afirmación de la identidad entre mi pupilo y Kung Fu –más allá de los dichos de Peregrino Fernández que citaron Careaga y las querellas-, sino que además, se ha demostrado suficientemente que éste tenía un destino específico que le impedía realizar el tipo de tareas que se le imputan. Finalmente, sobre el escrito al que aludió la Fiscalía, que fue confeccionado por un abogado particular y que mi pupilo ratificó, se hace aplicable lo dicho respecto de Donocik en el sentido de que debe leerse como un planteo subsidiario, y no como un relato espontáneo en ejercicio del derecho de defensa material de mi asistido, tratándose de un formulario común que ese letrado hacía firmar a todos sus asistidos. Por lo expuesto, habiéndose descartado con grado de certeza negativa la identidad de mi pupilo con quien las presuntas víctimas llaman Kung Fu, solicito su absolución e inmediata libertad arts.1, 402 CPP, arts.18 CN; art.75 inc.22 CN, art.11 Declaración Universal de Derechos Humanos; art.8.2 Convención Americana sobre Derechos Humanos; art.14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. g.  Raúl González. La querella unificada en Barrera y Ferrando señaló de forma genérica que mi pupilo es quien se hacía llamar “Negro” o “Mayor Raúl”, que pertenece a la PFA y que su identificación parte de los dichos de Del Cerro. La querella unificada en Aguiar de Lapacó, por su parte, sostuvo que actuó en ABO, que lo hizo bajo los apodos de “Raúl” o “Negro” –descartando el “Mayor Raúl”- con jerarquía de subcomisario de la PFA y que en su legajo personal obra en 1977 un acto destacado de servicio por la detección de una célula de Montoneros. Agregó que de su legajo no surgen mayores datos y que su actuación se computa desde el 9 de junio de 1977 pues es Jorge Allega quien primero lo menciona. Dijo que poseía una alta jerarquía dentro de los lugares de detención y que era Jefe de una patota además de torturador y de haber participado en la liberación de detenidos. Señaló como fuente de la identificación a la declaración indagatoria de Del Cerro de fs.1143/4 del Legajo 119 y el testimonio del Japonés Martínez. Descartó los dichos vertidos en su indagatoria y manifestó dogmáticamente que los testimonios de descargo ofrecidos por la defensa eran contradictorios sobre las facultades y funciones del escalafón comunicaciones. Por su parte, la Fiscalía sostuvo que la identificación de mi pupilo se funda en la declaración del Japonés Martínez, la de Del Cerro, los listados de Villani y el reconocimiento que en la sala de audiencias realizaron Merialdo, Villani y Jorge Allega. También citó un escrito que presentó su abogado invocando la obediencia debida que mi pupilo luego ratificó, lo cual merece el mismo comentario que el realizado en el caso de Donocik y Falcón. Valoró también el Informe de Cid de la Paz en el que consta que Raúl “era un oficial de policía de Inteligencia de Coordinación Federal (ICIA) que pasó a formar parte de las Fuerzas de Tareas Especiales que formó Minicucci en el Banco”, lo que no fue impedimento para imputarle actividad en Atlético. Por lo demás, mi pupilo no tiene dicha especialidad.Luego, descartó los dichos de su indagatoria y también –de modo genérico- el testimonio de los 5 testigos que esta defensa aportó –omitió completamente el testimonio de Icelly incorporado por lectura- escudándose en que no quedaron claras las diferencias entre el escalafón comunicaciones y el de seguridad, atento el testimonio de Miguel Aníbal Giao –que entró a la PFA muchos años después de la década del 70-. Afirmó, haciéndose eco de la hipótesis insostenible del Dr. Rafecas que “el hecho de que haya cumplido tareas en el Departamento Central de Policía no fue impedimento para su participación en los grupos de tareas del campo. Porque conocemos que las guardias eran, como ya lo probamos, de 24 x 48 horas…”. Dijo que mi pupilo se dedicó en ABO “a la persecución de la Organización Montoneros y la intervención de antenas de Radio Liberación”. Ahora bien, en primer lugar, en cuanto a la identificación de mi pupilo a partir de los dichos de Del Cerro, la misma es infundada pues éste señaló, en realidad, al ser preguntado sobre si conocía a una persona de nombre “Raúl”, que  “Raúl” podría ser el Comisario Raúl GONZALEZ de Comunicaciones”. Además, recordemos que Del Cerro negó haber estado en ABO. Del testimonio de Luis Martínez, más allá de su invalidez como elemento de prueba, tampoco surgen datos útiles pues si bien identificó a un Raúl con Raúl Gonzalez de Transmisiones, también en el mismo testimonio dice, por ejemplo, que a Miara le decían “Gonzalez”, lo que no se condice con la hipótesis de la acusación. Por lo demás sobre el testimonio ya hemos dado suficientes argumentos que dan cuenta de total mendacidad. Luego, respecto de la detección de la célula Montonera -cuestión respecto de la el Dr. Alagia incurrió en un error al señalar que se trató de la detención de una célula montonera-, lo cierto es que por un lado, esa recomendación es anterior al momento en el que según la hipótesis fiscal mi pupilo habría ingresado al llamado circuito ABO, pero además, una explicación plausible de ella la encontramos en la declaración indagatoria de Kalinec prestada en este proceso –y que el Fiscal manipuló a su conveniencia- en la que dijo al ser preguntado sobre si conocía al Comisario Raúl Gonzalez que: “A Raúl Gonzalez  en el año 1976 en un procedimiento en la calle Guardia Vieja o Yatay, en el lugar donde funcionaba radio liberación vinieron técnicos de Comunicaciones y de ahí me lo presentaron, esta fue la única vez que trabajamos juntos, él vino como perito”. Quizás esto aclare las dudas expresadas por la querella unificada de Aguiar de Lapacó, y la maliciosa interpretación por parte de la Fiscalía de la recomendación que obra en el legajo de mi asistido. Por lo demás, que en el ejercicio de sus funciones, haya detectado una interferencia radial de una radio clandestina, emitida además por una organización armada y declarada ilegal no se observa qué puede tener de inculpante en relación con los hechos descriptos por la acusación. ¿O es que se pretende sostener que la intercepción de una interferencia radial que era ilegal no debía ser detectada por nadie y debía dejársela ser? Esa postura es insostenible. Por otro lado, mi pupilo registra en su legajo, fs.36 y 37, 15 recomendaciones por su trabajo, siendo esa la única que contiene la palabra que parece ser clave para las acusaciones Montoneros, pues el resto se refiere a secuestros extorsivos o privaciones ilegales de la libertad, objeto de investigación de las Secciones que estuvieron a cargo de mi pupilo hasta su arribo a Centrales Base, por lo que considerar esa única constancia, anterior a la imputación que se le dirige, y que no hace más que reflejar una tarea lícita que estaba asignada a mi pupilo, parece absurdo. Por lo demás, esta defensa no observa omisiones en el legajo personal de mi pupilo, ni se explica porqué la querella de Aguiar de Lapacó hizo alusión a una presunta falta de información en el mismo, cuando las constancias del legajo de mi pupilo son concordantes con el resto de la prueba producida. En tal sentido, surge del legajo que  desde el mes de agosto de 1974 se desempeñó como Jefe de la Sección Servicios Especiales y Pericias, ello hasta el mes de diciembre de 1978, momento en el cual se lo designó como Jefe de la Central de Estaciones Base, dependencia en la que permaneció hasta marzo de 1980. Al momento de prestar declaración indagatoria mi asistido –fs.20.600/619-, negó terminantemente su responsabilidad en los hechos imputados. Mencionó que su destino siempre se limitó a los distintos departamentos del Área de Comunicaciones de la Policía Federal y que dicha área no es operativa sino exclusivamente técnica. Dijo que estuvo destinado en la Central de Estaciones Base y en la Sección de Servicios Especiales y Pericias y más allá de la confusión de las fechas –perfectamente aclaradas en su legajo personal- indicó que las dependencias en las que desarrolló sus tareas quedaban en Avda. Belgrano 1549, 5º y 6º pisos de esta Ciudad de Buenos Aires, es decir, en el Departamento Central de Policía.  Por otro lado, mi pupilo aportó allí los nombres de distintos compañeros que se desempeñaron con él en esos lugares, siendo los mismos citados por el Tribunal, surgiendo del testimonio de los testigos de descargo ofrecidos oportunamente que: Eduardo Butler dijo en la audiencia de debate que desde 1976 a 1978 u 1979 cumplió funciones en la Sección Servicios Especiales de la PFA que dependía de la Superintendencia de Comunicaciones. Dijo que su superior era el Subcomisario Gonzalez. Que las tareas de la sección consistía en colaborar con otras dependencias, en especial, delitos federales, hacer pericias solicitadas por jueces. Manifestó que el escalafón comunicaciones es un escalafón de apoyo técnico, que se ocupa de la tecnología en telecomunicaciones y está a cargo de la seguridad de las mismas por lo que tiene una especial formación en tecnología. Agregó que en aquélla época la argentina era cabecera en Sudamérica de interpol, es decir, que era el vértice de distribución de las comunicaciones. También se dedicaban a las comunicaciones vía radioléctrica y en esa época, además, a la red telefónica que se utilizaba en toda la nación. Dijo que su jefe, Gonzalez, tenía presencia diaria en la oficina sita en el 5to. Piso del Dto. Central de Policía y que según su conocimiento no tenía otra actividad paralela en la fuerza. Que aquélla era una dependencia que trabajaba las 24 horas, lo que era necesario en especial en esa época pues la Sección tenía a cargo los tres radiogonómetros que se habían adquirido para detectar interferencias radiales.  Luis Alberto Perez Officialdeguy Dijo haber estado destinado desde principios de 1980 a la Central de estaciones Base con la jerarquía de subinspector. Que esa Central era una Sección y el jefe era un subcomisario, y funcionaba en la terraza del Dto. Central de Policía. Dijo que la Sección tenía como función el mantenimiento preventivo y correctivo de transmisores, aquellos equipos que daban servicios a comandos operativos de la PFA. Dijo que el jefe que era Raúl Gonzalez estaba en el lugar permanentemente. Agregó que él cumplía tareas de 8 hs. y lo veía siempre. Pedido que le fue que nos ilustre sobre las funciones del escalafón comunicaciones señaló que es un escalafón técnico, que estaba dirigido a preparar y formar al personal con contenidos técnicos específicos. Dijo que a González lo conoció el esa Central y que él ya estaba cuando llegó, lo que da cuenta de la continuidad del destino de mi asistido. Eduardo Piazza señaló que ininterrumpidamente permaneció en la Sección Servicios Especiales desde 1975 hasta 1985. Dijo que uno de sus jefes fue Raúl Gonzalez con la jerarquía de Inspector o Principal, pues se trataba de una subsección. Mencionó que sus tareas estaban dedicadas al trabajo con 3 radiogonómetros con las que se intentaba la detección de interferencias de “Radio Liberación” en un programa conocido como “Tato siempre en Domingo”, aparatos que para manejarlos requerían conocimientos especiales por lo que debió realizar un curso dictado por la empresa que los vendió. En cuanto a las diferencias entre el escalafón seguridad y el de comunicaciones, señaló que el escalafón comunicaciones es técnico, que tiene materias específicas y que hay 4 o 5 materias de seguridad que no tienen. Dijo que mientras Gonzalez fue su jefe lo veía asiduamente, que tenía una oficina a 8 o 10 metros de la de él, sita en el 5to. Piso del Departamento Central de Policía y que no conocía de la asignación de otras tareas a Gonzalez. Eduardo Jorge Martino señaló pertenecer al escalafón comunicaciones y haber tenido como destino la Sección Central de estaciones base desde 1977. Que recuerda de 1979 al Subcomisario Gonzalez como jefe de la sección y que creía que fue durante los años 1979 y 1980. Dijo que él se casó en noviembre de 1978 y que tuvo una larga licencia por lo que dijo haber retornado en el mes de diciembre, por lo que no recordaba bien ese período. Dijo que a Gonzalez le fue asignado el destino a fin de 1978, y que él lo recordaba en el año 1979, y que seguramente arribó al destino cuando le salió el pase. Dijo que la Central funcionaba en la terraza del Departamento Central de policía y que se dedicaba al mantenimiento de equipos base. Dice que trabajaban todos los días y tenían guardias que se cubrían alternadamente los fines de semana. Dijo que lo veía a Gonzalez ejerciendo su función de jefe, lugar al que concurría a diario, que llegaba a la mañana y se retiraba al mediodía para volver por la tarde. Desconocía cuál había sido el destino anterior de Gonzalez pero sabía que había estado en el quinto piso donde funciona la Superintendencia de Comunicaciones. Dijo que la pertenencia al escalafón comunicaciones hace que se tenga una especialidad distinta al escalafón seguridad, así como lo tiene un bombero aunque también pertenezca a la policía. Dijo que no tienen la materia de práctica policial, no tienen práctica en comisarías, salvo lo que puede ser el mantenimiento de una central telefónica.  Declaró Miguel Angel Guardia, quien señaló que perteneció a la Policía Federal Argentina entre los años 1967 y 1990. Que pertenecía al escalafón comunicaciones y en tal calidad estuvo destinado en la Sección Central Estaciones Bases desde 1971 hasta los años 80. Dijo que con seguridad durante 1979 su jefe fue el Comisario Raúl González, que creía que desde 1978 ya estaba. Dijo que la Central funcionaba en la terraza del Destacamento Central de Policía, y que Raúl González mientras era el Jefe cumplía los horarios propios de esa jerarquía es decir desde la mañana hasta las 13:00 hs. y de 16:00  a 21 hs.. Dijo que le constaba el cumplimiento de ese horario porque si bien él no tenía jerarquía para ser segundo jefe de la sección, González le hacía cumplir el horario que le hubiera correspondido a esa jerarquía. Dijo que fue un jefe que hizo algunas modificaciones en la central que funcionaba que tenía varios equipos, y que era una sección netamente técnica. Por ejemplo, recordó que Gonzalez consiguió que los técnicos civiles que se desempeñaban en ese lugar usaran guardapolvo como el de los médicos, y que hizo arreglar todo el sector para una mejoría del mismo. Finalmente, Marcelo Fernández y Raúl Corcoles Aguirre, ambos testigos de la Defensa de Uballes pero que pertenecen al escalafón comunicaciones, dieron cuenta del trabajo eminentemente técnico del escalafón, el que a diferencia del escalafón seguridad carecen de preparación para prácticas policiales. Refirieron que los escalafones de la policía son Seguridad, Bomberos y Comunicaciones, siendo éste ultimo de apoyo al de seguridad. Como puede observarse, consta en el legajo de mi pupilo que cumplió funciones en el Departamento de Policía en el Área de Comunicaciones, tal como él lo señalara en su indagatoria, siendo ello además ratificado por los testigos que se citaron al debate  surgiendo con claridad que su trabajo era eminentemente técnico en el área de comunicaciones, en especial, a los fines de esclarecer secuestros extorsivos (así lo demuestra las recomendaciones a las que aludimos), y en cumplimiento de las órdenes judiciales en ese sentido. Todo ello no hace más que demostrar que mi pupilo estaba entrenado para realizar trabajos calificados muy distintos a los que se le imputan, y hubiera sido una gran torpeza de parte de la fuerza policial asignarlo a tareas mencionadas por los acusadores, desperdiciando así sus capacidades técnicas. Por otro lado, se trataría del único participante de estos hechos que utilizaba su verdadero nombre para actuar, pues mi asistido se llama “Raúl” al igual que millones de masculinos argentinos. Por lo demás, tal cuadro probatorio no puede considerarse desvirtuado por el pobre cuadro que puede formarse a partir de los testimonios de presuntas víctimas que depusieron en el debate, a saber: Rufino Almeida señaló “El Negro Raúl” participó en una de las oportunidades en que fue torturado, y que esto lo supo pues le reconoció la voz y por lo que le dijo Cid de la Paz. Recordemos aquí los conceptos de la psicología del testimonio sobre cómo se adquirió el conocimiento y si poniéndonos en el lugar del testigo podríamos reconocer por la voz, y en esas circunstancias, a persona alguna. Asimismo, dijo que antes de ser liberado se le hizo una especie de juicio en el cual estaba “Raúl”. Al describirlo dijo que tenía pelo muy tupido negro, ojos oscuros, mirada muy seria, circunspecto, agresivo. “No es morocho, tez aceitunada, no muy alto”. Aclaro desde ya que asociar a una persona de apodo “Negro” con esas características no es demasiado difícil. Claudia Estevez en declaración que se incorporó por lectura al debate –por lo que considero que no es de valoración legítima como prueba, pero a la que me refiero para la eventualidad que el Tribunal la utilice- señaló que en el procedimiento de su detención participó un tal “Raúl”. Sin embargo, no fue lo que dijo Rufino Almeida detenido con ella, por lo que más allá de la imposibilidad de valorar este testimonio de acuerdo a la doctrina del fallo “Benitez”, lo cierto es que siquiera sus dichos coinciden con los de su pareja en este punto. Nora Bernal, por su parte, dijo que en su primera liberación intervinieron “Raúl” y “El Padre”, no dio razón de sus dichos, es decir, de cómo supo tal circunstancia, pero indicó sobre Raúl que supo por reconstrucciones que era Raúl Gonzalez. Sin embargo, en sus deposiciones anteriores, la testigo nada había dicho sobre Raúl ver declaración en causa 13/84 agregada al Legajo 98 de la c.450; declaración ante la CONADEP obrante en el Legajo 1583; Declaración de fs.129/130 prestada ante el Juez PONS el 20/11/85 obrante en el Legajo 98 de la c. 450, lo que se suma que al serle exhibido el legajo de fotografías no reconoció a mi pupilo. El testigo Jorge Allega –de vital importancia para la Fiscalía, pero de dudosa veracidad en su testimonio conforme ya se demostrara- señaló que estando alojado en Atlético lo fue a ver una persona a quien llamaban “Raúl” o “EL Negro”; quien le manifestó que para él tendría que estar en libertad pero que “los jefes” lo querían para un proyecto en electrónica –no en comunicaciones como maliciosamente afirmó el Fiscal-. Dijo haberlo visto desde el primer momento pero sin asignarle actividad alguna, y al momento de describirlo, sostuvo que se trataba de una persona muy morocha, Agregó que no lo recuerda en el Banco –cuando el testigo ya estaba destabicado-, pero sí en el Atlético donde dijo asociarlo a Colores y al Padre Taddei –esa indicación del “padre Taddei” da cuenta de sus conocimientos previos sobre la identificación de los imputados-. Al ver las fotografías del legajo de mi pupilo primero dijo que se trataba de el padre, para luego, al ver la foto actual de mi pupilo, señalar que se trataba de Raúl, lo cual curiosamente fue considerado por la Fiscalía como un elemento de cargo. El testigo Merialdo –sobre cuya débil memoria ya nos referimos- señaló que “Raúl” participó de su detención. Refirió que vio su cara en el Banco, lo que negó Allega quien también estaba destabicado, que era más bajo que Taddei, que su apellido es Gonzalez, era morocho, de cuerpo cuadrado, nariz algo aguileña. En Olimpo dice haberlo visto. Dijo que también le decían Mayor y que su apellido lo determinaron en los grupos de reconstrucción. Luego de ello claro está, lo reconoció en la fotografía del legajo, como era de esperar. Isbael Fernandez Blanco señaló que al ir a buscar a su esposo, y desde su casa una persona que participó del operativo hizo dos llamados telefónicos, en uno de ellos, se identifico como “Raúl” y dijo “Banco?, positivo” o algo así. Agregó que al Negro Raúl lo escuchó en Olimpo. Recordemos que Fernández Blanco dijo ser detenida del GT 2, lo cual no se corresponde con la ubicación de “Raúl” que fue asignado a la FTE por la Fiscalía y a las patotas por las querellas. Enrique Ghezan dijo que una persona que lo detuvo en su casa llamó por tel. a un lugar y dijo “Banco”, habla Raúl, dio a entender que estaba a cargo del procedimiento. Sin embargo, considerando que Ghezan –al igual que F. Blanco- dijo ser detenido del GT2, resulta obvio que mi pupilo no puede ser esa persona que Ghezan indicó. Al serle leídos los nombres de los imputados dijo ante Raúl Gonzalez: “El Negro Raúl, yo lo identifiqué como el que participa en el operativo. Hice reconocimiento de fotos en el Jdo. de instrucción, hace no más de un año”. Pedido que fue tal reconocimiento por esta defensa surge con claridad que el testigo mintió al respecto, pues no sólo la foto de mi pupilo había sido extraída del libro respectivo, sino que además, siquiera el testigo señaló a alguna persona como Raúl en esa ocasión. La animosidad infundada en contra de mi asistido, nuevamente, dijo presente. Mario Villani al serle leída la lista de los imputados dijo que Gonzalez era el Negro Raúl, de la PFA, “creo que era Comisario según información posterior”. Parecía tener más nivel de responsabilidad, igual que el Padre o que parecía de más nivel. Tenía tez bien oscura, pelo negro o marrón oscuro, corto, altura media, con actitud dura, serio, no era tipo al que tuviera como verdugueador, pero se hacía temer, no se podía joder ni se mostraba confianzudo”. Dijo que lo recordaba de A y B y creyó verlo alguna vez en el Olimpo. Al serle exhibido legajo personal dijo al ver sus fotos que “puede ser el negro Raúl”. De los datos que Villani dijo que fue recopilando, plasmados en los diversos listados que fue aportando surge que: En su declaración del 10 de agosto de 1985 del Legajo 120 incluyó en el listado que a Gonzalez Raúl seguido de signo de interrogación ? con apodo Raúl Negro, ABO y “Of. PF?”. En el testimonio escrito de la causa Videla de fs. 5809/6, en la causa 1668, en ambos listados  consignó: “GONZALEZ RAUL. RAUL NGRO. ABO. Comisario PFA”. No pudo indicar Villani, concretamente, de dónde extrajo el dato de esa identidad que dijo haber establecido entre mi pupilo y “Raúl” o “Negro”. Declaración de Juan Carlos Guarino incorporada por lectura al debate. Más allá de su invalidez como elemento de cargo en este debate, señaló –en cuanto a su estadía en Banco- que “Raúl” era muy parecido a Cobani, muy agresivo...” No aportó descripción física, ni dijo cómo sabe que esa persona que él llama “Raúl” llevaba ese nombre. Sólo dijo que Cobani y Raúl solían andar de traje, mostrando sus ropas y zapatos. Tampoco aportó dato de alguna actividad concreta que éste habría realizado, ni lo identificó con mi asistido en concreto. En definitiva, de los 8 testimonios que mencionan a “Raúl”, sólo 4 lo vinculan con mi asistido surgiendo del resto de la prueba que la identificación surgió del testimonio del Japonés Martínez ya criticado, a lo que agrego que mi pupilo fue uno de los que lo investigó y por eso la animadversión de Martínez en su contra. Por lo demás, como se dijo, las versiones de los testigos no son coincidentes, pero además la variedad de acciones imputadas, interrogador, guardia, patota, sin incompatibles con la división de trabajo normal de cualquier estructura. Por lo demás, 3 testimonios dan cuenta de que “lo escucharon” pero nada más. Pero además de todo eso que no demuestra otra cosa que la inocencia de mi pupilo, surge de las órdenes del día que el Tribunal solicitara como instrucción suplementaria que mi pupilo obviamente no era el único RAUL GONZALEZ que existía en la fuerza. En efecto, y por casualidad, surge de dicha documentación que había un Raúl Gonzalez Iglesias (L.P.1870, mi pupilo es L.P. 1816) que en 1975 fue requerido para realizar el curso regular del escalafón seguridad y que estaba destinado en Superintendencia de Seguridad Federal (Orden del Día interna Nº72 del 17/4/75). Por demás interesante hubiera sido contar con su legajo, si la investigación por parte del órgano jurisdiccional de la etapa anterior y del Ministerio Público Fiscal de ambas instancias se hubiera propuesto una investigación seria y objetiva de los hechos. Asimismo, surge la existencia de otro oficial del escalafón Seguridad Raúl Gonzalez, pero con otro DNI que el 22 de diciembre de 1972 fue ascendido a Subcomisario (orden del día 290), siendo que mi pupilo posee M.I. 4.446.544. Como es obvio, varios Raúl Gonzalez pertenecían a la fuerza policial, sin perjuicio de lo cual se seleccionó de un modo que desconocemos a mi pupilo para achacarle hechos de la gravedad de los investigados. Por todo lo expuesto, solicito la absolución lisa y llana de mi asistido al haberse probado su total ajenidad con los hechos y por ende su inmediata libertad, art. 1 CPP; arts.18 CN; art.75 inc.22 CN, art.11 Declaración Universal de Derechos Humanos; art.8.2 Convención Americana sobre Derechos Humanos; art.14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. h. Raúl Antonio Guglielminetti: La querella unificada en Barrera y Ferrando señaló que mi asistido concurría a Olimpo, que está siendo juzgado por otro centro de detención “Automotores Orletti” y que cometió crímenes en el Olimpo. Por su parte, la querella unificada en Delia Barrera y Ferrando señaló que era en la época de los hechos que se le imputan personal civil de inteligencia y que como nombre de cobertura tenía el de Rogelio Angel Guastavino. Dijo que fue designado al Batallón de Inteligencia 601 y que en 1978 conforme a su legajo personal hizo un curso de inteligencia, y que las imputaciones se le dirigirán desde Olimpo en adelante conforme a la elevación a juicio. Dijo que Pérez Esquivel señaló en la audiencia que fue trasladado por Guglielminetti desde Seguridad Federal. Dijo que las funciones eran distintas a las de los demás imputados, pues se lo presentó como ayudante del Coronel Ferro, y no como parte del staff del lugar. Sin embargo, esa diferencia no se tradujo en una imputación limitada, sino que a su respecto la misma querella utilizó el mismo criterio de responsabilidad objetiva criticado y que aplicó a los que consideró “staff” del Olimpo. Dijo que mi pupilo reivindicó su actuar antisubversivo y que es un ícono de la represión y que fue denunciado por apología del delito en 1986, pero no indicó  el resultado de esa causa ni donde tramitó, ni mucho menos la ofreció como prueba. Dijo que era muy cercano a Suarez Mason -lo cual es inverosímil atento a las características del cargo que cada uno ejercía-. Es como pretender decir que un ordenanza de un juzgado de primera instancia es cercano a uno de los Ministros de la Corte sólo porque trabaja en la misma institución, cuando dicha cercania es ciertamente improbable. A su turno, la Fiscalía sostuvo que fue identificado como Guastavino por sobrevivientes al hacerse pública una fotografía suya en la que aparecía como custodio de Bignone en Puerto Madryn. Ese reconocimiento impropio se repitió, según la fiscalía al haber aparecido éste como custodio de Alfonsín. También invocó la declaración de Cid de la Paz en Madrid en el marco de la causa 13/84 y  la indagatoria de Del Cerro. Afirmó, de modo totalmente inadecuado, que si bien actuó en Atlético y Banco se veía limitado por la actuación del Juez de instrucción a imputarle los hechos de Olimpo, manifestación que esta defensa repudia, recordemos que en la resolución del 8 de septiembre de 2006 el juez de instrucción descartó que mi pupilo haya estado en Atlético y Banco. La repudio, primero porque atendiendo a la unidad del MPF no se comprende porqué si eso era tan claro no fue apelado el auto de falta de mérito de Guglielminetti en cuanto a Banco se refiere, pues la hipótesis de Atlético siquiera fue barajada en momento alguno, pues sería coetánea al funcionamiento de Orletti –proceso en el que también mi asistido es imputado-. Lo mismo respecto de las querellas que intervienen desde el reinicio del proceso, si la querella unificada de Aguiar de Lapacó consideraba que estaba probado que Guglielminetti desde Banco porqué no se ocupó de recurrir tal circunstancia ante el Superior? Ahora es fácil hacer afirmaciones calumniosas, pero la verdad, demuestran el poco interés puesto por las acusaciones en el armado serio de la acusación. En ese contexto ahora decir infundadamente que mi pupilo participó de todos los delitos investigados en este proceso es violatorio de los deberes que la Fiscalía posee, y debería investigarse entonces, la actuación del Fiscal de instrucción para ver si actuó al menos, con negligencia, lo que el Dr. Alagia, que esta parte sepa, nunca denunció en el ámbito de la Procuración. Para lo único que sirve esa manifestación es para afirmar que las dudas que se ciernen sobre la actuación de Guglielminetti en los hechos del Olimpo es tan inmensa como aquella de que haya actuado en Atlético y Banco, por lo que esa afirmación fiscal no hace más que sustentar la postura de esta defensa que se desarrollará seguidamente mediante el análisis de cada uno de los elementos de prueba que se han mencionando en contra del Sr. Guglielminetti, para luego confrontarla con la prueba testimonial, documental e informativa que obra a su respecto: Comencemos por la prueba testimonial del debate: La testigo Enriqueta Asunción Maroni, que depuso en la audiencia del 15 de diciembre de 2009, señaló que su hijo Patricio Maroni el 5 de abril de 1977 fue detenido en su domicilio, secuestro del que dijo haber sido testigo. Refirió que en esos momentos vio a una persona que custodiaba la casa  y que pasada la época de la represión y en democracia vio en un noticiero una cara y que se dijo “yo la conozco”, y que con el tiempo supo que esa cara era de Raúl Guglielminetti. Dijo que puso en conocimiento de ello a la CONADEP más tarde.  Ese más tarde fue casi 30 años después de los hechos, pues conforme se desprende de una especie de acta del 1 de marzo de 2006 del legajo CONADEP 3915 la testigo se presentó ante la SDH manifestando en relación con Guglielminetti, y cuando la investigación judicial se encontraba hacía ya 3 años reabierta, dijo que fue uno de los que intervino en el secuestro, permaneciendo de campana en la puerta de casa. La importancia de este testimonio, teniendo en cuenta que se trata de hechos que quedan fuera del ámbito temporal de imputación objetiva que se le dirige a mi pupilo es que demuestra la total falta de seriedad en el manejo de la pruebas en este proceso. Nótese la particularidad de la manifestación que data de septiembre de 2006 ante la SDH, coincidente con la detención de Guglielminetti en el marco de esta causa –¿quizás para reforzar su imputación?-, pero además, por resulta evidente que se trató de un acto por demás irregular por parte de  una de las partes del proceso, como lo es la SDH. En tal sentido, y con tres años ya de reapertura de la causa, la SDH parte en el proceso no sólo recibió esa manifestación de la Sra.Maroni, sino que ni siquiera la puso en conocimiento del Juzgado en forma inmediata, demostrándose con ello otra irregularidad más en el trámite de un proceso que  ha carecido absolutamente de una investigación objetiva y seria, y que se caracterizó por una informalidad por demás –y sospechosamente- voluntariosa por todos los actores que han metido mano.  Rufino Almeida, también detenido de Banco, es decir, hecho sucedido fuera del espacio temporal imputado a mi asistido, señaló, luego de forzar su memoria que Guglielminetti tenía como apodo Guastavino. Que lo vio una sola vez, que desde la oscuridad y por un agujerito vio que entraba un grupo de personajes, uno con polera negra, entradas pronunciadas, la imagen le quedó grabada y que años después cuando Guglielminetti apareció en una revista lo reconoció. Este testimonio se cita, nuevamente, a los fines de demostrar cómo los testimonios se van formando a lo largo del tiempo, y en especial, para que VV.EE. tengan ejemplos claros de los conceptos vertidos sobre la psicología del testimonio. La testigo Nélida Isbael Lozano, víctima de Banco, por lo que se utilizan sus dichos también a los fines de la evaluación global de la situación de mi asistido, hizo referencia a que en una oportunidad concurrió “Guastavino” a hacerle algunas preguntas sobre la Ciudad de La Plata. Refirió que supo después de varios años que esa persona era Guglielminetti, por los diarios y que fue de público conocimiento. Ahora bien, lo cierto es que la testigo no refirió haber reconocido a Guglielminetti como Guastavino, sino que a través de los diarios supo que Guglielminetti tenía ese nombre de cobertura, lo cual es insuficiente a los fines de dar crédito a tal “reconocimiento”. A su vez, en todo caso, lo que el testimonio indica es que en una oportunidad éste concurrió a hacerle preguntas, lo que no se corresponde con las imputaciones que se le dirigen en este juicio, secuestro, torturas, homicidio. En definitiva, este testimonio nuevamente demuestra cómo funcionan los mecanismos de contaminación de los testigos, a la luz de los criterios de psicología del testimonio que fueron expuestos. El testigo Merialdo señaló que lo vio a Guglielminetti en Banco aunque al hacer mención de él y de otras personas dijo “se me mezclan algunos”. Dijo haberlo visto más cuando aparece el Coronel Ferro. Dijo que varias veces fue a Banco y Olimpo y que pertenecía a la estructura de 1er. Cuerpo. Dijo que no lo asociaba a grupos de operativos, sino más bien en la supervisión de lo que ocurría. Que era pelado, más o menos de altura, de tez blanca, mi pupilo si tiene una característica física es la de ser alto. Dijo que no sabía la fuerza a la que pertenecía pero que lo asociaba al ejército. Señaló que apareció con Ferro y Roualdes. Dijo que después lo vio en los diarios por el tema de Alfonsín y aclaró que no lo vio Atlético, sino en Banco y Olimpo. Agregó que en Olimpo se hacía llamar Guastavino y que supo de su identidad cuando fue parte de la seguridad de Alfonsín. La imputación de haber estado en Banco desbarata que la persona que Merialdo señala pueda ser mi pupilo, en la medida en que dicha circunstancia se descartó durante la instrucción. Por lo demás, las imprecisiones de Merialdo sobre el punto, sumadas a su débil memoria ya demostrada no permiten que en base a su testimonio se sustente imputación alguna. Fernandez Blanco dijo que a Olimpo iba Guastavino –que supo luego era Guglielminetti-, que llegaba al sector de celdas donde ella se encontraba y se paraba en la punta del pasillo para hacerlo salir a Basile y lo torturaba, lo hacía arrastrarse, lo humillaba, Guglielminetti estaba especialmente ensañado con él nos dijo. También dijo que Guglielminetti venía y era una tortura para todos sin indicar porqué. Contó que años después habló con la madre de Basile y entendió que lo de Guglielminetti era para destruir a Basile como persona pues el padre había sido profesor de él. Dijo que a Guglielminetti lo reconoció en una foto con Alfonsín. Al pedirle una descripción del nombrado, señaló que lo vio vestido de civil, que se paraba en la pared de acceso al sector con postura firme, con piernas abiertas, afirmándose en el piso, y de ahí le gritaba a Quique Basile. Ahora bien, dicha circunstancia respecto de Basile no sólo no es cierta, sino que además, conforme a los dichos de Ada Marquat vertidos en la audiencia Ferro y Minicucci eran quienes le habrían dicho que Basile padre había sido profesor de ellos en la Escuela de Defensa Nacional en Capital Federal. Nótese que por la edad de Minicucci y Ferro, resulta imposible que mi pupilo haya coincidido en tiempo con ellos en alguna institución educativa. Emilia Smoli de Basile, además,  declaró en el juicio y dijo que su hijo había estudiado en el liceo militar por ser hijo de un militar, pero que no siguió la carrera militar sino la de derecho. Dijo que su esposo (cnel. Basile) no fue docente en el Liceo Militar, que fue docente en la Escuela Superior de guerra, y que eso habría sido a principios del 50, y que se retiró en 1955 sin haber tenido actividad desde ese momento. En consecuencia, varias posibilidades existen respecto de la identificación que aporta la testigo Fernández Blanco: o el tal Guastavino no era mi pupilo; o que lo que dice de Guglielminetti se lo contó algún otro que yerra sobre la identificación de esa persona; etc....¿quién puede saberlo llegada esta instancia y ante la pasividad de las acusaciones en aclarar estas circunstancias? Ghezan en juicio al ser preguntado por Basile dijo: Lo recuerdo por “la historia de Guglielminetti”, confesión de la contaminación de su testimonio por información post suceso conforme a la psicología del testimonio, haciéndose con esa referencia, explícita la interferencia de su memoria con conocimiento posteriores que llama “la historia de Guglielminetti”. Repitió el discurso de Fernández Blanco: Dijo que el Mayor Guastavino tenía encono con Basile. Que cada vez que venía al campo se acercaba a la celda con voz militar y lo hacía salir a la puerta y sistemáticamente lo torturaba y lo hacía describir uniforme de cadete, cantar el himno del liceo, recordemos que mi asistido no fue nunca militar ni fue al liceo respectivo, conforme se acreditó con el informe solicitado a tenor del art.388 CPP por esta parte, agregado en autos e incorporado por lectura obrante a fs.7552. Dijo Ghezan que por Basile supimos que fue cadete del liceo militar. Dijo que Guastavino tenía encono con él. Cada vez que iba al campo iba a esa celda. Dijo creer que también participó en el secuestro de Basile –lo que no se condice con los dichos de sus familiares-. Agregó que a Guastavino lo reconocieron en una foto con Alfonsín de custodia. Dijo que uno de los liberados (Guarino -justamente quien no declaró en el debate-) lo vio a Alfonsín y detrás a Guastavino. Dijo que hubo una época en la que Guglielminetti era habitual en el campo, en los meses de octubre y noviembre, era de gente estable, no era normal que entren operativos al campo, pero él entraba. El salía a operar. Ghezan es el único testigo que hace esa afirmación. Guarino, quien parece ser la fuente de información de Ghezan dijo en la declaración incorporada por lectura dijo, seguramente al ser preguntado en forma indicativa por el Juzgado instructor: “Que “Guastavino que sabe que es Guglielminetti, que lo reconoció en Puerto Madryn en ocasión de la visita que realizara el ex dictador Bignone, como parte de la custodia presidencial, a finales de 1983, poco tiempo antes de las elecciones. Que no formaba parte de los grupos…”. Es decir, que los dichos de Ghezan invocando a Guarino no se comprobaron en autos, lo contradicen, y recordemos que también Ghezan es quien habló de robo de plasmas en 1978 y afirmó ante el Tribunal haber reconocido a Gonzalez en el juzgado de Rafecas, lo cual es una afirmación falsa. Isabel Cerruti dijo en el juicio que en Olimpo aparecía gente nueva, como Guglielminetti y Ferro, que al primero le decían Guastavino y que tenía jerarquía más alta que el resto, aunque la testigo dijo que le costaba ver jerarquías. Dijo también que era responsable del campo y que Ferro estaba a cargo. Sin embargo, la hipótesis de la acusación dijo que el que estaba a cargo era Minicucci. Pero además, mal podía mi asistido estar a cargo de nada siendo civil de inteligencia, y considerando el alto cargo que tenían Minicucci y cualquier otro que proviniera del Primer Cuerpo del Ejército. Graciela Trotta dijo durante el debate que conoció en Olimpo a Guastavino, que era prolijo, que veía sus zapatos lustrados, era elegante, y usaba perfume. Supo que era Guglielminetti por ser guardaespaldas de Alfonsín. Nada concreto dijo sobre una actuación por parte del mismo. Taglioni dijo que Guglielminetti se hacía planchar el traje por Gertrudis Poblete –recordemos que hasta aquí se trataba de alguien que iba de civil-. Que cuando él venía se cerraban las puertas pues era una persona importante y que lo vio en fotos con Alfonsín. Que le tenía que lustrar los zapatos. Al describirlo dijo que era alto, con pelo, voz fuerte, voz de mando. Tampoco le asignó tarea alguna concreta. Susana Caride dijo en el juicio que a Guglielminetti lo vio en Olimpo, cuando le planchaban el uniforme, ya no el traje, y que se lo cruzó en tribunales una vez esposado no sabe por qué causa. Le decían Guastavino y que iba casi a torturar al tubo a Basile.  Que vio a Vaccaro plancharle el uniforme y que era alto, que no cambió mucho. Ahora bien, mi pupilo no es militar por lo que mal puede utilizar un uniforme, y menos aún, solicitar que se lo planchen. El traje se convirtió en uniforme y Hlaczick se convirtió en Vaccaro. Mario Villani dijo que a Olimpo venía con más frecuencia Guastavino que es Guglielminetti. Dijo haberlo visto principalmente en Olimpo. Se suponía que era asistente de Ferro, no era una persona que fuera del staff permanente pero estaba continuamente. Una autocontradicción que esta parte no comprende. Todos usaban vehículos robados y cuando se cansaban de él lo cambiaban robando otro. Dijo que le cambió un Equipo Pioner de auto viejo a uno nuevo. Nuevamente, si esa persona hubiera sido Guglielminetti, lo cierto es que este testimonio no lo vincula ni a secuestros, ni a torturas ni a homicidios. Horacio Martín Cuartas declaró y dijo que creía que quien le había dado una charla previo a su liberación había sido Guglielminetti y que era una persona con jerarquía en el campo, pero dijo que esa era una conclusión a la que llegó, sin explicar en qué basaba la misma. En conclusión, lo mencionaron, así, 12 testigos, tres no comprendidos en los hechos que se le imputan a mi pupilo (Maroni, Almeida y Lozano). El resto de los testimonios, siquiera son contestes entre sí: unos indican que no era operativo (Merialdo, Guarino), otro que sí lo era (Ghezan), otro dice que concurría al lugar pero no era del staff (Villani), otra dijo que era responsable del campo (Cerruti). Tres cuentan una supuesta tortura psicológica a un detenido (Caride, F. Blanco y Ghezan) cuyo autor no pudo ser mi asistido por no tener las características de aquél que cometía el acto, y dos testigos sólo lo vieron alguna vez. Lo común en todos estos testimonios es que no lo vincularon a hecho alguno relacionado con el funcionamiento del Olimpo que se ha considerado ilícito: secuestros, torturas, homicidios.  A esa falta total de prueba de cargo en el sentido de que mi asistido fuera la persona que los testigos indicaron, se suma que conforme surge de la prueba documental agregada a la causa, mi asistido poseía otras tareas en aquélla época, las que seguramente fueron consideradas por la Cámara Federal para dictar auto de falta de mérito a su respecto a fs.2777. Recordemos que la identificación originaria pareciera ser aquella que se  plasmó en el acta de fs.799 del Legajo 119, y en la que Villani dijo haberlo reconocido a través de medios periodísticos. Descarto la de Guarino pues no pudo ser confirmada en el debate. Pero a contrario de ello, y a la hipótesis de que mi pupilo haya cumplido las tareas que se le imputan en el “Olimpo”, conforme surge de los diversos informes remitidos por el Ejército Argentino en el marco de aquél Legajo 119, mi pupilo estuvo destinado a la Casa Militar desde el 1/3/78 hasta el 1/6/81, es decir, justamente, en el lapso en el que habría funcionado el Olimpo, cfr. fs.866. De dicho informe, además, surge que mi pupilo se encontraba a las órdenes del Jefe y 2do. Jefe de la Agrupación Seguridad e Inteligencia de la Casa Militar, Cnel. Humberto Orlando Patrizio. Por otro lado, siempre mi asistido Guglielminetti apareció en el relato de los testigos como secundando a Ferro, hipótesis que debe descartarse de autos. En efecto, a Ferro se lo sometió a tres reconocimientos en rueda de personas en el marco del Legajo 359 “Giorgi” –incorporado como documental- dando negativos todos ellos, realizados por Retamar, Villani y Lareu, cfr. fs.2082; 2083 y 2084. Sin embargo, y  a pesar de esos resultados negativos, los testigos siguen insistiendo en que Ferro concurría al centro y que lo hacía seguido de Guglielminetti, cuando a la luz de dichos reconocimientos más cercanos a los hechos y realizados debidamente no puede sostenerse judicialmente tal hipótesis. Esas circunstancias, sumadas a las manifestaciones de mi pupilo en el sentido de que si bien concurrió a algunos lugares de reunión de detenidos con motivo de las tareas que realizaba de llevar y traer informes, lo cierto es que los elementos de prueba colectados no alcanzan a vincularlo siquiera mínimamente con la actividad que se consideró ilícita y que se llevaba  cabo en O, por lo que habiéndose creado certeza negativa sobre su participación en los hechos investigados, solicito su absolución (arts.1, 402 CPP, arts.18 y 75 inc.22 CN;  art.11 Declaración Universal de Derechos Humanos; art.8.2 Convención Americana sobre Derechos Humanos; art.14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Elementos comunes al caso de Pereyra Apestegui y Cardozo: Previo a adentrarnos a la situación particular de cada uno de ellos, y teniendo en cuenta que se trata de integrantes de la misma fuerza, la que a criterio de esta parte ha quedado claro entró en funciones en Olimpo, se hará una pequeña introducción con dichos generales que al respecto se han escuchado en el debate y que acreditan no sólo esa intervención acotada a dicho lugar de detención, sino que además, demuestra que sólo se vincularon con actividades que ellos mismos reconocieron en sus indagatorias, es decir, que prestaban servicio de guardia externa del Olimpo en apoyo al Primer Cuerpo de Ejército. Por lo demás, difícil sería pensar que en el marco de la lucha antisubversiva en un lugar dominado por el Primer Cuerpo de Ejército, se les dé el poder que se les pretende asignar a mis pupilos pertenecientes una Fuerza de Seguridad, el que nunca les hubiera sido concedido por personal militar, para quienes, el personal de la gendarmería era menos que importante y servía, en todo caso, para dar seguridad a algunos lugares. Esto es coherente con la lógica no sólo de que el Ejército fue la fuerza armada dominante siempre, pero especialmente en la última dictadura, y con la competencia que en tal sentido establecía con otras fuerzas a quienes consideraba incapaz de llevar adelante las luchas que ellos emprendían. Por lo demás, esa realidad ha quedado demostrada en el debate por los testimonios de Fernandez Blanco, quien fue clara en señalar que en Olimpo los guardias eran de gendarmería, significando guardia la guarda de presos y del predio. Por su parte, Trotta dijo que una vez que la sacaron del Olimpo vio que había guardias en los techos, lo que reiteró Caride y que da cuenta del dispositivo externo de seguridad para el que Gendarmería había sido dispuesto.
Julio Lareu dijo que  en Olimpo en la parte de arriba se paseaban guardias pero esos no eran los que buscaban subversivos o interrogaban, y que pertenecían a Gendarmería, desvinculando así a los mismos de las tareas que aquí se les ha pretendido achacar de modo general , secuestro-torturas-homicidios. Ahora sí, pasaré a analizar la situación individual de Pereyra Apestegui y de Cardozo. i.Pereyra Apestegui: La querella unificada en Barrera y Ferrando sostuvo que mi pupilo actuó en Banco y Olimpo bajo el apodo Quintana. Por su parte, la querella unificada en Aguiar de Lapacó sostuvo que mi asistido comenzó a cometer los crímenes que le imputó desde el Banco. Que en su legajo constan sus preferencias por la inteligencia, que en 1977 estaba destinado a Campo de Mayo y que en 1978 se convirtió en técnico en inteligencia, y que desde el 13/7/78 al 2/4/79 estuvo destinado a la Subzona de Capital Federal. Aclaro que esto, sin embargo, habla más de Olimpo que de Banco. Dijo que las funciones que cumplió Pereyra bajo el apodo “Quintana” eran de jefe de guardia -lo que no se relaciona según su propia hipótesis con la producción de inteligencia-. Valoró que surge de su legajo que fue docente de cursos de inteligencia, lo cual no se comprende qué relación puede tener con los hechos investigados. Citó un reclamo dirigido al Director de la Gendarmería donde decía que en 1978 estuvo destinado en Subzona Capital y obtuvo reconocimiento de sus superiores por su actuación en circunstancias que se imponían. Dijo que su intervención se consideraría a partir de abril de 1978, fecha en que se produjo el regreso de Allega al circuito ABO, en el Banco. Valoró, en cuanto a su identidad el testimonio de Amnesty y de Omar Torres. Sobre el final sostuvo que torturaba, salía a operar, etc. La Fiscalía, a su turno, sostuvo que su identificación fue temprana, pues en 1978, por casualidad, Jorge Allega se lo encontró en el edificio en que ambos habitarían, en una reunión del consorcio. Adelanto que al respecto sólo los dichos de Allega se acercaron al debate sin que ningún elemento lo confirme, por ejemplo, la fácil prueba documental de colectar a través del consorcio de ese edificio o de algún otro propietario. La comodidad en que las acusaciones se escudaron, nuevamente, y teniendo en cuenta que a su cargo está la acreditación de la  culpabilidad, es preocupante.  También valoró el Informe de Amnesty, la declaración Del Cerro y la vertida en el debate por Omar Torres, negándole importancia a que no lo reconociera por la fotografía que se le exhibió de su legajo personal, pues dijo que Torres afirmó “que prácticamente tenía poco contacto con él”. Sin embargo, eso no fue así, pues Torres en este debate dijo que sabía que Talavera era ayudante de Pereyra Apestegui porque lo veía siempre con él, por lo que no se entiende ese poco contacto con Pereyra que para el Fiscal justifica que no lo haya reconocido, aunque para ser sinceros nada se entendió de la declaración de Omar Torres quien incurrió reiteradamente en contradicciones conforme ya se señalara.  Asimismo, indicó que fue reconocido por Villani en el marco del Legajo de prueba 119 a fs.268/272, referido al caso Giorgi, cuando el caso Giorgi es el Legajo 359, siendo el 119 el caratulado “CONADEP s/ denuncia”. Valoró también su legajo personal en cuanto a que es misionero y tenía especialidad en inteligencia y nuevamente, de modo particular, asignó valor probatorio a los reconocimiento realizados en la sala de audiencias por parte de los testigos Jorge Allega, Merialdo, Taglioni y Villani, los cuales,  a su turno, se analizarán. Teniendo en cuenta que mi pupilo reconoció haber prestado funciones en el llamado Olimpo, pasemos a analizar los testimonios del debate en que las acusaciones sustentaron la imputación. En cuanto a su presencia en Banco, declararon: Rufino Almeida refirió que no recordaba el apodo, luego al ser éste señalado por uno de los letrados de la querella asintió que era “Quintana”. Dijo que era de pelo lacio, morocho, de bigotes, petiso, del norte argentino, que tenía una campera de tela de frazada y que le dijeron que era Apestegui. Que hablaba de operativos en Misiones y Corrientes, y que él participaba de esas actividades. Si allí tenía destino mal puede imputársele todos los hechos que se le imputan.  Jorge Allega señaló que lo vio en el Banco y que no lo había visto en Atlético. Contó la anécdota del edificio en la que señaló que a los 4 o 5 meses de encontrárselo Prefectura lo cambió de destino, sobre la que ya dije que sólo los dichos de Allega se registraron huérfanos de cualquier otro elemento de prueba fácilmente colectable. A pesar de que durante su relato espontáneo dijo en reiteradas oportunidades que Coco o Quintana era de Prefectura, al ser preguntado por la Dra. D´Alessio luego de haberse realizado el “reconocimiento” con las fotos de mi asistido con la gorra que indica que pertenece a Gendarmería contestó el testigo –sin corregirse- que pertenecía a Gendarmería. Estos dos testimonios son los únicos que vinculan a mi pupilo con el Banco, lo que es por demás insuficiente. Pero además, si a eso le sumamos los dichos de Omar Torres en el sentido de que todos los de Gendarmería que fueron al Olimpo salieron juntos y del Destacamento Móvil I de Campo de Mayo, queda clarísimo que mi pupilo no prestó funciones en Banco, tal como él lo indicó en su indagatoria.  Todo el resto de los testimonios que utilizaron las acusaciones se refieren al Olimpo. Veamos: El testigo Merialdo señaló, al serle referido el apellido de mi pupilo –y no de forma espontánea- que era Quintana, describiéndolo como bajo, morocho, de pelo negro. Dijo recordarlo de Olimpo y que relacionó el apodo con el apellido cuando se reunieron con el grupo de sobrevivientes para recordar. Que tenía tareas asociadas a Gendarmería, logística y que creía que en algún momento cumplió guardia interna. Creía. Al serle exhibido el legajo de mi pupilo dijo reconocer en esa foto a Apestegui. Paladino dijo en la audiencia que el 18/12 era su cumpleaños, y que por eso, la guardia de Quintana, hizo salir a los detenidos de las celdas para que se sienten en el pasillo, cantando folclore y el feliz cumpleaños. Al describirlo dijo que era petiso y de bigotes. No se lo sometió a reconocimiento ni a ninguna otra medida que permita vincular a mi pupilo con esa persona a la que Paladino aludió con el apodo de Quintana. Fernandez Blanco dijo que en Olimpo una de las guardias (que eran de gendarmería) estaba integrada por Quintana. Al describirlo a Quintana dijo que era bajo, tenía forma de caminar de los petisos, canchereando, Peinado a la gomina. Ghezan en juicio dijo que Quintana era de una de las guardias y que era de gendarmería, que hacían 24 por 48 hs. Que era morocho, medio bajo, gomina, no era comandante. En Olimpo, no lo recuerdo en Banco. Dijo que eran parecidos Quintana y Cardozo, porque hizo reconocimiento por fotos. Al serle leído el listado de imputados, ante Pereyra Apestegui dijo que era Quintana. Sin embargo, ninguna constancia de un reconocimiento respecto del mis pupilos se ha agregado en autos, siendo que en lo único que se parecen, en todo caso, es en la gorra que llevan puesta en las fotografías de los legajos. Isabel Cerruti dijo, al ser preguntada, que Pereyra era Quintana, que se profugó, dijo “nos van llegando datos… diarios uno lo sabe y se dice entre nosotros”. Dijo que Quintana era jefe de guardia. Gendarme Torres. No lo reconoció a pesar de llevar en la foto puesta la gorra de Gendarmería. Ello da cuenta de que no lo conocía y de que lo incluye en su relato quien sabe porqué razones. Sí fue claro Torres, en cambio, en que aquéllos que pertenecían a Gendarmería, reitero, salieron todos juntos del Destacamento I de Campo de Mayo al que estaban destinados Pereyra Pestegui y Cardozo, lo que descartaría una llegada previa de Pereyra a Banco. Trotta dijo que Quintana la sacó a comer un asado, que era morrudo y con bigotes, le gustaba tocar la guitarra, me llevó a comer asado fuera del Olimpo. No hizo relación alguna entre la identidad entre “Quintana” y mi pupilo. Taglioni dijo en el juicio que Quintana lo iba a buscar y hacía peñas de folclore con los tabicados y los del consejo. Al serle leída lista de imputados dijo que Apestegui es Quintana, que tenía bigotes, peinado a la gomina, tonada especial. Que era de las patotas más que de las guardias, “así lo veo yo”. Al serle exhibidas las fotografías del legajo personal de mi pupilo y ver las últimas señaló que era Quintana. Caride señaló que en Olimpo estaba un represor Apestegía, que caminaba por los pasillos con tacos y contaba que tenía que dar examen, que tenía una hija chica y que la llevó (Villani se refirió a otra persona como realizando tal actividad). Les decía que si lo reconocían eran boleta. Su sobrenombre era Quintana. Al serle exhibidas las fotografías del legajo personal de mi pupilo señaló que podía ser Cardozo. Ada Marquat dijo que “A Quintana sabíamos que entraba de guardia por ruidos y teníamos miedo. Era muy autoritario, muy temperamental, así se manifestaba cuando venía”. Dijo que era petiso y morocho. Ninguna vinculación mi pupilo se estableció. Mario Villani señaló al leérsele la lista de represores que Pereyra Apestegui es Quintana, de Gendarmería, más bien bajo, con problemas para caminar en alguna pierna [lo que no tiene mi pupilo], y que era de Olimpo. Al serle exhibidas las fotografías del legajo dijo que “con el uniforme no lo recuerdo ahora”. Adriana Trillo de Braiza dijo en el debate que escuchó estando en Olimpo nombres como Quintana y otros. Jorge Braiza dijo que Quintana usaba perfume Old Spice. Que era Oficial jefe. Que estuvo en su secuestro y después lo escuchó durante el cautiverio. Que supo los nombres verdaderos tiempo después, sin haber dado indicaciones concretas sobre el establecimiento de esa identidad. Juan Carlos Guarino en la declaración testimonial que se incorporó por lectura señaló que en Olimpo la guardia interna y la externa eran de Gendarmería. Agregó que “Quintana” era petiso de bigotes, que se le notaba que era de Gendarmería porque los guardias le respondían a él como si fueran su superior.  En definitiva, de los dichos de los testigos recabados en el debate -únicos válidos para su valoración- se desprende con claridad que sólo dos de ellos lo ubican en Banco, lo que sumado a las contradicciones en cuanto a la fuerza a la que pertenecía no permite que con ellos, se funde una condena en contra de mi pupilo. Por lo demás, el resto de los testigos no hacen más que ubicarlos en un rol de guardia, al decir de la Fiscalía, candado, pues era quien estaba en contacto con los detenidos y se limitaba a tareas de logística respecto de los mismos, en todo caso. Sólo Taglioni y Braiza lo ubican en otras tareas, lo cual es por demás insuficiente frente al resto de las pruebas. Asimismo, los dichos vertidos por mi pupilo en su indagatoria se ven respaldados por las constancias de su legajo personal, del cual se desprende –fs.29- que desde octubre de 1977 y hasta abril de 1978 tuvo como destino el Destacamento Móvil Campo de Mayo y que desde ese mes y hasta el 12/7/78 estuvo en Comisión en el Operativo Seguridad mundial de futbol 1978 y que fue recién en julio de 1978 y hasta el 2 de abril de 1979 que estuvo en Comisión en el Comando Subzona Capital Federal. Nótese que la anotación referido a su pase en comisión al Comando subzona coincide con la apertura del Olimpo, y con los dichos de Omar Torres. Sobre lo afirmado por la querella de Aguiar de Lapacó respecto de las preferencias de mi pupilo en el campo de inteligencia dos aclaraciones se imponen: inteligencia no es mala palabra, es una de las tantas funciones que se ejercen en todos los organismos de seguridad del Estado, contando hasta la Presidencia de la Nación con su propio Servicio de Inteligencia (SIDE). Por lo demás, recién mi pupilo se convirtió en Profesor en contrainteligencia (que no es lo mismo, pues la inteligencia se hace hacia adentro de la institución y no hacia afuera) recién en el año 1989, más de 10 años después de ocurridos los hechos investigados, y nada de malo puede ello significar, ni probar en su contra. Sólo demuestra lo endeble de la acusación y la necesidad de traer términos que “suenen” a participación en cosas turbias, que si lo son, siguen existiendo y hasta son considerados vitales para el mantenimiento de la paz en las Naciones del mundo. ¿O es que imaginamos como posible que estas instituciones como la Gendarmería funcionen sin oficinas de inteligencia y contrainteligencia? No lo hicieron antes ni lo hacen ahora, de manera que esos dichos rimbombantes sólo dan cuenta de una actividad lícita e innocua, salvo que vayamos a detener a todos los integrantes de la secretaría de Inteligencia del Estado y otros órganos de inteligencias de las Fuerzas de Seguridad y armadas, por la comisión del delito de hacer “inteligencia”. Sin perjuicio de ello, considero que frente a los sinceros dichos de mi pupilo y vertidos como previo a conocer la prueba coinciden en lo sustancial con las constancias de su legajo, con la existencia de una guardia perimetral en el Olimpo que llegó al mismo tiempo que él señaló, por lo que los testimonios usados en su contra plagados de contaminación en términos de psicología del testimonio, y en los que subyace una necesidad de perjudicar a mis pupilos, su versión es aquélla que más respaldo posee, y cuyas consecuencias innocuas respecto de los hechos serán analizadas al momento de analizar la calificación de la autoría. j) Cardozo La querella unificada en Barrera y Ferrando sostuvo que bajo el apodo de Cortez actuó en Banco y Olimpo. Por su parte, la querella unificada en Aguiar de Lapacó, con la seriedad  con que intentó encarar su trabajo sostuvo que mi asistido bajo el apodo “Cortez” prestó funciones en Olimpo y que éstas consistían en ser Jefe de Gendarmes en Olimpo. 
Dijo que estuvo destinado en el Destacamento Móvil 1 y que durante el tiempo en que funcionó el Olimpo tuvo excelentes calificaciones. Que Gendarmería se encargaba de la guardia externa e interna y que estaba casi al  mismo nivel de Minicucci, lo cual es inverosímil. Se refirió a las características físicas que los testigos refirieron, por ejemplo, mirada de hielo. Asimismo, mencionó la declaración de Del Cerro quien dijo conocer a mi pupilo de Campo de Mayo y descartó los dichos vertidos por mi asistido en su indagatoria, lo cual a su juicio, aunado a los testimonios vertidos en el juicio no encontraban razonabilidad en cuanto a que la guardia se limitaba a ser externa. La Fiscalía, a su turno, sostuvo que la identificación de mi pupilo surge de los dichos de Del Cerro, de su propia indagatoria, y de los dichos de Pereyra Apestegui en su indagatoria, valorando luego los reconocimientos realizados en la sala de audiencias por fotografías con el legajo personal de mi pupilo por parte de Merialdo, Caride, Taglioni y Villani, lo que fueron interpretados de un modo por demás particular, por el Sr. Fiscal.  Ya aquí una aclaración: curioso resulta que se valoren en contra de mi pupilo los dichos de Pereyra Apestegui a los que no se dio crédito, afirmando que también estuvo en Banco, lo cual nuevamente, demuestra, la falta total de lógica interna de las acusaciones, en especial, de la formulada por la Fiscalía. Pasemos ahora sí al análisis de esos testimonios que las acusaciones valoraron para  controvertir la hipótesis de mi pupilo:  El testigo Merialdo señaló que como guardia externa del Banco estaba Cardozo, entre otros, aunque más adelante en su relato dijo que en Banco no sé si estaba. Luego, señaló que entre los que integraban una guardia externa en Olimpo estaban Cortez, a quien identificó como Cardozo y a quien describió como corpulento, de ojos saltones, cara grande, entraba bastante pero eventualmente. Que tenía tareas logísticas como la comida, la “entrada de esas cuestiones”. Dijo que estaba dedicado a guardia externa en Olimpo ubicación en la que más recordaba su figura. Relacionó con el apellido porque estuvo a cargo de algo en Misiones (lo que otros, como vimos, lo vincularon a Pereyra Apestegui), pero aclaró que sabía lo que pasaba ahí adentro. Si bien en la audiencia dijo no recordar haber visto fotografías del nombrado esta defensa solicitó en los términos del art.391 inc.2 del CPP la incorporación de su declaración en sede de instrucción en la que manifestó que “…también recuerda a Cortés, que era el responsable de la guardia del centro Olimpo, que no recuerda haberlo visto en los otros centros; que su función era el orden interno, que era robusto, con anteojos, con pelo castaño, cara más bien grande, y que supo su nombre luego de liberado, cundo tuvo contacto con el equipo de antropología forense, que cree que lo ha reconocido en fotos también”. Ante la lectura de tal párrafo, señaló el testigo que rectificaba lo dicho en instrucción, pues Cardozo estaba en el orden externo y que no recuerda haber visto fotografías del nombrado. Agregó al respecto que podía ser que haya tomado conocimiento del nombre en el Equipo de Antropología Forense, pues allí tienen listado de personas y que siempre colaboró con el EAAF y la SDH. Al serle exhibido el legajo con las fotografías de mi pupilo señaló que tenía la característica de Cortez, que era guardia externa del Olimpo. Fernandez Blanco dijo en el debate que había tres guardias en Olimpo, una integrada por Cortez y Quintana, a Cortez lo describió como de cara más grande que Quintana, cuerpo grande, anteojos negros, con mirada intimidatoria y penetrante. Ghezan dijo que una de las guardias de gendarmería estaba integrada por Quintana y Cortez, que a Cortez le decían comandante. Robusto, de lentes oscuros, dijo que Quintana y Cardozo eran parecidos porque hizo reconocimiento por fotos. Al serle leídos los apellidos de los imputados no asoció a Cardozo con Cortez. Tampoco se acreditó que ese reconocimiento haya existido en el ámbito judicial, siendo nuevamente, un error, a mi criterio malicioso, del testigo relativo a los reconocimientos igual que ocurriera en el caso de Gonzalez. Cerruti dijo que Cardozo es Cortez, gordote, cara de sapo. Lo recuerda de Olimpo, estuvo en mi secuestro pero era jefe de guardia entonces entré en contradicciones con eso. Creí que lo había visto en mi secuestro, pero no quiero…La guardia no salía a secuestrar sino los GT. Graciela Trotta dijo que al tener pérdidas de su embarazo, estando en Olimpo, fue llevada a la enfermería y que allí conoció a Cortez, que tenía voz gruesa, cara de mal llevado, enojado, gritaba, con voz de mando. Taglioni dijo que en Olimpo había un represor al que llamaban Cortés que era de Gendarmería y de la patota, no de la guardia. Al serle leídos los apellidos frente a Cardozo dijo que después supo que es Cortez, que lo vio y lo escuchó. Al describirlo dijo que tenía cara medio de ojeroso, de sapo. Al serle exhibidas las fotografías obrantes en el legajo personal de mi pupilo señaló que era Cortez, previo solicitar ver más fotografías. Es el único testigo que lo mencionó como parte de las patotas. Caride señaló que en Olimpo, entre los represores estaba Cardozo, cuyo apodo era Cortés. Que a veces iba por el pasillo y se fijaba si se levantaban las vendas. Hacía recorrida, y hablaba a los gritos. Dijo que era gordito, de pelo oscuro, castaño, tez normal. Grandote. Al exhibírsele los legajos de los imputados  lo reconoció como Cortez, sin perjuicio de que antes había señalado a Pereyra como Cortez. Mario Villani señaló que Cortez apareció en Olimpo y que era Cardozo, cosa que recordó al serle leída la lista de imputados por segunda vez, pues en la primera oportunidad no pudo vincular el apellido con el apodo. Dijo que cuando fue lo de Fassano y Revora Cortez ordenó que se armaran en el patio. Al serle exhibido el legajo personal para que observe su fotografía dijo “puede ser no estoy seguro, debo decir que deduzco porque es de Gendarmería, no estoy seguro de reconocerlo”. Al respecto, esta defensa no puede dejar de señalar que en los listados aportados por Villani, en especial, aquél aportado en la audiencia, surge el señalamiento de dos personas apodadas Cortez, uno de Gendarmería -se indica- y otro del GT2. Adriana Trillo de Braiza señaló que escuchó en el Olimpo nombres, entre ellos Cortez. Jorge Braiza dijo que Cortez era oficial Jefe. Gendarme Torres. Sus dichos respecto de mi asistido son desopilantes, no sólo porque es inimaginable que una persona de Gendarmería esté a la altura de un militar (Minicucci), sino porque dicha versión es contrapuesta a la del resto de los testimonios que se viene tratando. Menos aún puede afirmarse semejante cosa en aquélla época en la que el Ejército era la fuerza armada dominante, sino porque además sus dichos fueron por demás inverosímiles. En ese sentido, esas manifestaciones relativas a que mi pupilo mandaba a robar autos, etc... no es más que ridícula, y además, carente de todo sustento probatorio. Por lo demás, ya se han dado sobradas razones como para no considerar el testimonio de Torres a efecto alguno en este proceso. Juan  Carlos GUarino en declaración incorporada por lectura al debate señaló que Quintana para Cortez era un subalterno, sin dar ningún otro dato respecto de los mismos. Como puede observarse, el único que vincula a Cardozo con las patotas es Taglioni, el resto es conteste en que éste pertenecía a las guardias, y la mayoría que lo hacía en el orden externo, en especial, Merialdo y Villani, dos testigos que para la acusación han sido vitales en su consideración en los alegatos finales. Así, la versión de mi pupilo vertida en su indagatoria se vio sin dudas acreditada. Las consecuencias de ello, de carácter innocuo respecto de los hechos investigados serán analizadas al tratarse la calificación que merece la intervención de los imputados en los hechos.  A continuación, siendo las 19 y 45 hs. se dispone la realización de un cuarto intermedio hasta el martes 30 de noviembre próximo, a las 9 y 30 hs. Se deja constancia de que se realizaron cuartos intermedios entre las 12.07 y 12.38, las 14.02 y 15.15, 17.15 y 17.40. Asimismo, se deja constancia de que desde el segundo cuarto intermedio la audiencia se llevó a cabo alternadamente con la presencia del Sr. Secretario, Dr. Simón Pedro Bracco, y de que durante el alegato ingresaron las Dras. Daiana FUSCA, Ana Lucía TEJERA, Flavia FERNANDEZ BROSSI y el Dr. Gerardo FERNÁNDEZ, como así también de que se retiraron del recinto el Dr. Yanzón y la Dra. Corbacho, quedando los asistidos de esta última representados por el Dr. Franco. También se hace constar que desde el último cuarto intermedio el imputado Uballes permaneció en la Unidad N° 29 del S.P.F., reingresando nuevamente a las 19.07 hs. Por último, se deja constancia que la presente audiencia se encuentra registrada en sistema de audio y video, que forman parte integrante de la presente. Con lo que se da por finalizado el acto, quedando notificadas todas las partes en esta audiencia, firmando a continuación los Sres. Jueces, los Sres. Fiscales, los Sres. Representantes de las querellas unificadas, y los Sres. Defensores, todo por ante los Sres. Secretarios del tribunal que dan fe.-
164
1

